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C O L E C C IO N  E N  L A T IN  Y  C A S T E L L A N O  H 

DE LAS BULAS , CONSTITUCIONES,
EIÍCYCLICAS ,  BREVES Y DECRETOS

D E L  S A N T Í S I M O  P A D R E

(de gloriosa memoria)

B E N E D I C T O  XIV.
H E C H A

Según la auténtica Edición Romana del Bulario del 
mismo Pontífice , de 17Ó0:

Con ilustraciones y resoluciones Xeológico-morales y Ca- 
nónico-legales, sacadas de los AA. mas selectos, y confor
mes á la mente de S. S .; con las determinaciones pósterio- 
res de ios. sumos Pontífices y de la sagrada Congrega
ción de Cardenales; las Pragmáticas-Sancioíies y íleales Cé

dulas de S. M. tocantes á su execucion y cumpliraientoj' 
y las proposiciones que liay condenadas

1:̂ 151 utile zst quod facimas ,  stuítn est gloria.

T O M O  I.

C O N  L l C E N C J A z

Ma d r i d : e n  l a  o f i c i n a  d e  d . a n t o n i o  e s p i n o s a .
AÑO M.DCC.XC,
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Nec omisimus , cum gemiübtís et Ucrymls prosternere freces 
iiostras ante fa c k m  D el nostrl , ut -pen merita Jesu Christi Filii 
sui , Pastorum Pnincípis , cujas supremas vices in terrís gerimus^ 
requiescere et fd c ia t super"“‘Nés''spiritum JDomini , svirltiim s'apien- 
tia  et intellectus , splritum consilil et fortitiidlnis , spiritum scien~ 

 ̂ 'e ip k i iä is  y Mi riptáit ' l ^ s  sptritu timoris Domini ^'\it non 
$&ctindutn visíonetii' ocul'&f iim judictmiis’  ̂ ñeque sscwidutn auditionem 
aurlttm arguamus f̂ sed judicemus in justitia ,pauperesi ̂  et argua- 
mus in a^uitate^ppa mansuetis terna. Benedict. X iy . in prcem. ad 
Cpnstit.^ i.jjsup., iubil«^  ̂ , in sua electione ad Pontifi,
cat
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I N T R O D U C C I O N .

I.

-^os que comparen atentámente los errores, que por
la  ignorancia de los siglos m edios, se introduxeron en 
la ciencia de las costum bres, con el estado de refor
ma , á que llegaron en nuestros días la moral y  disci
plina Eclesiástica , admirarán ciertamente los esfuer
zos con que los Vicarios de Jesu-Ghristo procuraron 
disipar en todos tiempos las densas tinieblas de la ig
norancia , y  las preocupaciones del espíritu carnal y  
terreno. N o háy mas que leer la Bula convocatoria 
'para el santo C oncilio  de Trento , del Papa Paulo III. 
despachada en 1542,^ para conocer á fondo el deplo
rable estado de las costumbres, la relaxacion casi uni
versal de las gentes , y la especie de anarquía que se 
notaba en el régimen de los pueblos , y  en el orden 
de la disciplina : tanto a s í , que el citado Papa expre
só ésta confusión y  desorden ( i)  con lás siguientes pa
labras : Pues como entendiésemos que u  necesitaba de 
para Tihertar conservar la repíiUica de tantos ptñgros ** 
como la amenazaban \ veíamos por el contrario que todo es^' 
taba lleno de: ódios/y diseiimnes , f  en especial^ opuestos^ 
entre si aquéllos Fríndpes a -qiáenés Dios ha encomendado 
casi todo el gobierno de las cosas porque teniendo por nê  
ĉésario que fuese uno solo el R e d il ,  ̂ uno solo el Pastor 

deia gre^ delSem r para/-maimner là Unidad de da reli
gión Christiana  ̂ y confirmar entre los^hombres la esperan
za de los bienes cdestiaks j se hallaba casi rota 3/ despeda-

(O  ConciL írld . ] ûlá de cohvocac. pag, d,
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zada la unidad del nombre. Chrìstìano con cismas, disensio
nes , '}j heregias.

1 1 .

L a  misma negra pintura hacen de aquello? tiem 
pos , no solo los historiadores del C o n c ilio , sino tam
bién los autores Eclesiásticos y  profanos anteriores ó 
contemporáneos al Papa Paulo III. ; por manera, que 
si no se hubiera congregado aquella venerable asam
blea á meditar y  disponer en el Espíritu Santo , los 
medios convenientes para la reforma de la Christian- 
d ad , se hubiera aumentado cada dia mas la relaxacion 
de los fieles, la turbación de las repúblicas, y  la igno
minia del nombre Christiano , entre los hereges, y  
apóstatas de la fé. Porque como dice el Señor Bene
dicto X I Y , ( i)  hablando de la facilidad de dispensar 
del ayuno entre los Christianos : Los que profesan la 
religión exáctametite , se quejan con razón de este ahuso'̂  y 
los hreges se mofan de la Iglesia , y se alegran y congra
tulan de este desorden,

I I I .

M ás D ios que contimiamente vela sobre la conser- 
vaciori de su Iglesia , restituyó la apetecida calma al

♦ • Orbe Chrijtiáno ; y  la disciplina dispuesta y  ordena- 
id a  por el.santo C o n c ilio ,y  mandada observar á losF ie- 

le s , mudó en,cierto modo la faz de la tierra. Resta- 
blecipse enteramente el órden de la Gerarquía Eclesiás
tica  , consolidáronse en su pureza los sagrados dog
mas del Christianismo , desterráronse los abusos de la 
disciplina, y  se reformaron en un todo las costumbres 
públicas y  privadas.

Em -
( i)  Én su Bula : 'N'oit amUglmas : en el proemio.



Em pefo, tan mísera es la condícion del hombre, y  
tanta la flaqueza del espíritu humano , que sin em- 
bargo de las santas , y  acertadas providencias dadas 
por el sagrado C oncilio  Tridentino para conservar en 
vigor la disciplina Eclesiástica , perdieron de alli á 
algún tiempo mucha parte de su eficacia , por las 
siniestras interpretaciones qwe los autores Escolásticos 
comenzaron á dar á sus Decretos. Para evitar este mal 
fué menester que los Papas posteriores á la celebra
ción del santo C o n c ilio , tomasen , -como lo hicieron 
medidas convenientes á la conservación , integridad 
y  permanencia de su doctrina, en los puntos que con
tra su mente, se interpretaban perversamente, ó se po
nían en controversia.

Y .

■ ^ C o n c il io  d eT rento se concluyó en 156-5, gober
nando la Iglesia Pío I V .;  y  su sucesor el Santo Pontífice 
(de gloriosa memoria) P io  V . mandó formar un Catecis- 
m o, que corre actualmente baxo su nombre, en que se 
explica la D octrina del Concilio, conforme á su verda- 

ero espíritu , sin dexar lugar á vanas exposiciones y  
comentos, no solo sobre los dogmas y  puntos de fé, sino 
to ib ie n  sobre los que miran á la disciplina y  pureza de 
costumbres. Con este mismo fin se Instituyó en Rom a 
la sagrada Congregación de Cardenales, con el t í
tulo de Interpretes del Concilio-., cuyo instituto, y  profe-
mpnf» e interpretar ,  quando convenga , la'
mente del mismo C on cilio  , en las dudasy controver-

ervar "1'"^""® fH igsncia om itió para con-
TrJnto.  ̂ doctrina del Santo ConciMo de

Pe-
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P e ro , á pesar de tan prudentes disposiciones , e l 
espíritu sophístico y  anti-christiano de los Teólogos, 
llamados Prohahiñstasy sembró en el campo de la Igle
sia , la corrompida semilla de la Doctrina prohahilísti- 
ca. Estos hombres orgullosos queriendo hacer ostenta
ción de la agudeza de su discurso, introduxeron en la 
ciencia de las costumbres la regla del probabilismo. 
Nombre á la verdad desconocido é ignorado en los fe
lices siglos de la primitiva Iglesia , en que los fieles 
atenidos únicamente al espíritu de la ley santa , que 
profesaban, no buscaban efugios frívolos , ni razones 
estudiadas para sacudir el yugo de la religión , y  frus
trar el fin de los mandamientos de D ios y  de su Igle
sia. Bien sabemos que el probabilismo en general no 
está hasta ahora condenado determinada y  específica
mente por la suprema cabeza de la Iglesia ; pero tam
poco podemos desentendemos del D ecreto de C le
mente X III. de 1 7 6 1 ,  en fuerza del qual pretend^P¿í- 
tuci que el probabilismo fue absolutamente^ proscrip^to. 
M as inclinándonos nosotros en esta parte á la opinion 
contraria de Ligorio y otros , y  absteniéndonos de de
cidir con el sabio Teólogo Romano el Padre Carbonía-- 
710 en esta controversia, únicamente impugnamos aquel 
espíritu irracional de probabilismo , con que pretendían 
sus autores barrenar , digámoslo asi, toda ley, á fuer
za de sutilezas metafísicas, contrarias claramente al fin 
y  objeto de la misma ley.

V I I .

En los Siglos diez y  seis, diez y  siete , y  hasta la 
mitad del diez y  ocho , exercieron su autoridad , y  
emplearon las arm as Eclesiásticas contra este monstruo

del



del prohahiñsmo , los A lexandros, los Inocencios , y  
los C lem entes; quedando enteramente destruida la 
caterva de Iqs Díanos, , Escobares Tamburinos , 
iros  ̂ Azores^ con el nacimiento de los An.toims  ̂
Ligorios, Concinas, Tmrndls^ Habcrts  ̂ Droupena^ Lam-̂  
hrtlnos^^c^

V I I I ,

A  mediados del Siglo diez y  siete , era tal la re- 
laxación que se notaba en los principios morales de ¡a 
muchedumbre de los escritores probabilistas , que el 
célebre M r. Pascal tomó á su cargo hacer ver al mun
d o , la corrupción que causaba esta moral á las cos
tumbres , y  su contradicion con ia del santo Evange
lio  de Jesu-Christo. Asi es, que ridiculizó en el añó 
de 16^'6 'i \oi Escobares  ̂ Telhz^ Mendozas  ̂ demos
trando las contradiciones extravagantes de sus máxi
mas probabilísticas, y  doctrina anti-evangélica en sus 
'Cartas P r o v in c ia le s que díó p rin cip io , y  publicó su
cesivamente desde el mes de Enero del citado año, has
ta  el M nrzo del siguiente. (1) Tam poco faltaron en 

Tcntm /•  ̂ aque-

( r )  Estas Cartas , que son en número de i8  , fueron publica- 
áas en francés con este título : Lettres Provinciales , y' traducidas 
sucesivamente al Ingles , al Alemán , al Toscano , al Portugués, y  
ai Castellano. Su Autor las intiiufó Froüíradíí^í,^ poique se- Supp- 
nh n  dirigidas al Provincial de los Jesuítas. Se previene sin embargo 

 ̂ ios que no lo sepan , que dichas Cartas están justamente prohibi
das , en qualquiera idioma , por* el santo Tribunal de la Inc^uisií^ 
clon ; porque su Autor impugna á los AÁ. Probabilrstas^cofi' un 
tono tan buulesco y chocarVero , que aunque su crítica , contra tós 
principios probabilísticos, se funda siempre en iá verdad , el modo  
con que lo hace puede muy bien dar ocas ion á las gentes incautasj». 
o poco instruidas de atribuir á la misma Religión , los defecto^- y  
vicios,q u e solo dimanan de la flaqueza y corrupdon de coraaon: de 
Jos que no profesan exactamente su divina moral. Por «¿tra parte^



aquellos días otros escritores, aunque en cortísim o nú
m ero, que opusieron una moral arreglada y  sana , a la  
perversa y  corrompida del prohahiUsmo, Pero sobre todo 
los Papas Inocencio X , A le ja n d ro  V II . é Inocen
cio X I. proscribieron y  anatematizaron infatigable
mente, y  en varias ocasiones la moral relajada á ú  pro- 
labilismo , por sus Decretos A postólicos , expedidos 
en aquellas circunstancias.

- -.1 • . ,3 ■ « ■
/ r , V  ’ V ' , , I X .  ' . ■ ■

Pero acerquémonos mas á nuestro Siglo. Nació 
Próspero Lamhertini en 1675 , y  creciendo en él,̂  
con la edad , la aplicación y  el deseo de saber, de
v o ró , digámoslo a s i, con insaciable curiosidad, los es
critos Teológicos y  Canónicos de su edad, y  de las an
teriores. Prueba de esto es la erudición que manifiesta 
en todas sus o b ras, y las citas y  textos con que llena 
I ŝ márgenes de sus libros , quando examina puntos 
de disciplina , de dogma, ó de pura erudición E cle
siástica. N o creemos ser desmentidos aun quando ase
guremos que en esta parte , fue superior á los varo
nes literatos dé su tiempo.

X .

D e esta vasta y extensa lectura p ro vin o , sin duda,
aqu€-

«fte mismo tono desdice infinito de ía seriedad con que se deben 
tratafj las materias de religÍoti^ ;̂ y 4un aquel, con que el citado 
Pascal, en edad mas pi'ovecta, supo hacer la apología mas compieta 
del Christianismó^,, en su libro i Pensamientos soíre la Religión. Es 
verdad que quando escribió las ProvÍnciahs , solo tenia ao años. 
Véase la obra de los Mongcs de San Mauro intitulada : Nonvea» 
Dicclonaívi HiítorigM ¡ m f  Sacie té dz gens d* lettres, Artíc. 
Piiŝ âL , , =-/ ,



nú-
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aquella elección de su espíritu en materia de opinio
nes, y  aquel tino con qué supo desviarse de los extre
mos viciosos en los puntos de controversia. A si es, 
que en las obras que escribió ántes de ser Papa, adhie
re siempre á las autoridades mas conformes á la moral 
pura , citando solo , por vía de erudición , las razo
nes en co n trarío , en que se fundan los Probabilistas 
anteriores , ó  contemporáneos suyos.

X I .

Pero donde mas claramente se dexa ver no solo 
su exquisito saber, sino su horror á la doctrina pro
babilistica , y  su extremado am orá la verdad , y á la 
rigurosa observancia de las leyes E clesiásticas, es des
de que fue elevado al Pontificado en 1740. Aquellos 
solamente que estén instruidos en la Historia pública 
y  secreta de su Pontificado, podrán hacer un concepto 
proporcionado á los trabajos A postólicos, y  a las vigi
lias y  fatigas que le costó el gobierno de la Iglesia de 
D ios. No hubo punto de Teología moral, de Disciplina 
pura, de Liturgia , ó  de otra qualquiera materia E cle
siástica , presentado á su examen y  decisión duran
te su Pontificado, que no saliese de sus manos comple
ta , y  abundantemente resuelto y decidido.

X I I .

Su Bulario es un testimonio constante de esta ver
dad ; pues basta solo echar una ligera ojeada sobre él, 
para convencerse qualquiera , de los desvelos que le 
costó el arreglo de la disciplina Eclesiástica en tantos 
y  tan diversos puntos, como se ofrecieron en el 
^em po de su Pontificado. D e aqui es que el referidp 
Bulario es mas voluminoso que el de ningún otro P90-



tifice , por tratarse en él los asuntos Eclesiásticos mas 
importantes al bien de la Iglesia, y  á la reforma de la 
di.sQiplina y  costvimbres,

X I I L

Esta consideración nos hizo emprender la C o lec
ción en latin y  castellano de las Bulas del Señor B e 
nedicto X IV . en beneficio de la Iglesia y  sus fíeles, 
por las razones que apuntamos en la Advertenáa si
gu ien te: vertiendo fielmente al castellano el espíritu 
de las expresiones y  frases latinas de su Santidad: dán
dolas un sentido recto y  natural conforme á su mente; 
y  aclarando, en las ilustraciones al fin de cada Bula, 
el contenido de ella , sacadas de los autores moder
nos de mejor nota y  opinion. jOjalá, que hayamos acer
tado, según la rectitud de nuestra intención, y que cor
responda el fruto á nuestros deseos y  esmeros!

En quanto á esta edición procuramos que fuese 
correcta y  castigada , y  creem os, que ni en el texto 
ni en la versión se halle ningún yerro substancial que 
trastorne el sentido de la letra, ni la letra misma; que 
es todo lo que se puede pretender en una impresión: 
porque las faltas de ortografía, y  el cambio de una le* 
tra por otra , se escapan á los mas perspicaces.

’)
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: A D  r n n T  B Ì R C I A

acerca de esta Colecclon*

C e lia n d o  publicamos el prospecto de subscripción a 
esta Coîeccion , en la G aceta de esta Corte , de 1 3  
de Juiio de este año , expusimos îas razones que nos 
habían impelido á tomar á nuestro cargo esta empre
sa por las utilidades q u e d e  ella resultarían, no solo 

 ̂ los Eclesiásticos, sino también á los fieles en gene
ral , que por no entender la lengua la tin a , carecían 
del conocimiento de lo dispuesto por su Santidad e l 
Papa Benedicto X I V . íicerca de varios puntos perte-, 
necientes al gobierno de las conciencias y  al bien de 
la  República C iv il y  Christiana ; pues es evidente que 
de la ignorancia, ó mala inteligencia de estas leyes P o n 
tificias, resultaron varias veces abusos muy perjudicia
le s , de que están bien enterados, no solo los que ma
nejan los negocios de las conciencias , sino también 
los superiores seculares por una triste y  desgraciada 
experiencia.

Este mal p roven ia , sin d u d a , de que faltaba en 
España una Coleccion completa de las importantes 
Bulas del Señor Benedicto X I V ,  en que al texto y  su 
genuina version , se agregasen pòr via de comento , ó 
ilustración las reales Pragmáticas de nuestros M onar
cas , publicadas con m otivo de algunas de dichas B il
las, y  apoyadas en su doctrina : las decisiones poste
riores de los Papas sucesores del Señor Benedicto X I V . 
que las confirman ó amplían: las de la sagrada C o n gre
gación de Cardenales Intérpretes del Concilio* las ^au
toridades y  dictámen de los Teólogos y  Canonistas de 
mejor nota , asi nacionales, com o extrangeros ; y  por 
hn todo lo que debía contribuir á la perfecta inteli
gencia y  execucion de la doctrina de cada Bula.

Co«



C óm o el Pontilicado del Señor Benedicto X IV . 
fue uno ds los mas notables de la Iglesia por los ex- 
tiaordinarios esfaerzos que hizo para desterrar los 
abusos y  opiniones poco conformes á la moral E van
gélica , introducidos en otros tiempos en la disciplina 
y  costumbres; y  por las santísimas providencias que 
en él se tomaron para el mejor gobierno de la Iglesia, 
digna admmistracion de los Sacramentos, y  arreglo 
las leyes E clesiásticas, parecía preciso publicar en 
Castellano una obra como la que a|iora damos á lu z, 
en que se contienen las reglas fixas , é invariables qu» 
deben segu ir, no solo los Eclesiásticos en la direc
ción espiritual de los fieles  ̂ y  en la administración 
de las cosas sagradas, sino también los letrados y  Jue
ces Seculares en la decisión de muchos puntos cone
xos con la disciplina Eclesiástica, que todos los dias 
se ofrecen en los Tribunales R e a le s , y  Curias Episco
pales.

P o r otra parte, los Párrocos y  todos los que exer- 
cen Cura de almas, los Opositores y  Examinandos co 
nocen por propia experiencia la falta que habia de 
una Coleccion ó cuerpo de doctrina de estas Inulas, 
en que no solamente se hallase el texto correcío de 
cada una , sino también su versión castellana , con 
ilustraciones y  casos de conciencia sobre las dudas y  
dificultades que se suelen proponer en los exámenes 
Synodales, de O rd en es, y  Penitencia , y que iguaU 
mente se les presentan á cada paso en la práctica y  
execucion de lo mandado en las referidas B ulas; cons
tándonos de cierto que algunos' Eclesiásticos , por 
otra parte de un talento despejado y  de una instruc
ción bastante regular , fueron reprobados en los exá
menes , por no haber sabido dar razofi del contenido 
de ciertas Bulas del Señor Benedicto X I Y .  En efecto, 
fuimos testigos de una de estas reprobaciones, por no

ha-



haber sabido que responder cierto examinando á esta 
p r e g u n t a  hecha por un Exam inador Synodal , es á 
STLhtx \ iD e  quí tratan las. Bulas contra los Sigilhtas \ y 
quies lo que en ellas se prohíbe}

A  estos motivos se agregaron los siguientes par^ 
acabar de determinarnos á la publicación de esta C o 
lección : i .°  Q ue los autores de moral solo apuntan 
en general el contenido de las referidas Bulas , sin. 
detenerse , nj descender á casos prácticos , según no
sotros lo  hacem os, á fin de que se destierren las o p i
niones laxas con que algunos Probabilistas han pre
tendido obscurecer el verdadero sentido de las pala
bras del Señor Benedicto X IV* con interpretaciones 
v io len tas: 2.° Q u e no hallándose dichas Bulas en co
le cc io n ó  cuerpo de doctrina aparte , sino sembradas^ 
y  aun desmembradas en los libros de moral ,Lresultaba 
de esta especi€ de desorden, que careciesen los E cle
siásticos de la noticia general que deben tener de lo  
dispuesto en ellas por su Santidad: 3.° Q u e aunque to
das se hallan en el Bularlo de dicho Papa , los mas de 
los Eclesiásticos no le pueden adquirir por ser bastan^ 
te rara, y  cara la  edición auténtica de Roma en qua- 
tro tomos en folio“ : 4.° Q ue com o el látin de las Bu^ 
la s , es bastante intrincado en partes , por las frases de 
estilo en la Curia Romana , tuvimos por conveniente 
poner la traducción genuina,con el texto ál lado, para 
que con mayor claridad se comprehendiese el espíritu 
de las palabras de su Santidad, y  no estuviese expues
to  á sentidos torcidos ó  dudosos : 5.° Q ue como hay 
en dicho Bulario muchas Bulas , cuyo conocim iento es 
necesario á los seglares, parecía inevitable dárselas tra
ducidas , para que pudiesen gozar en sa lengua, de 
los tesoros que para ellos encerraba la latina.

Sin em bargo de estas poderosísimas razones , no 
faltará acaso quien diga , que „  entendiendo ó debien-

,,do



, ,  do entender todos los Eclesiásticos el idioma lati- 
„  n o , ninguna necesidad habia de traducir al caste- 
,,  llano las Bulas del Señor Benedicto X IV . por quan- 
„  to bastaba tener su Balarlo para co n ocer, y ave^ 

riguarsu m ente, quando fuese necesario.“ '
A  esto respondem os: que no dudamos en mane

ra alguna que para entender el latin del Seaor Bene
dicto X IV . es suficiente un mediano conocim iento de 
las leyes gramaticales y  que éste le tienen todos los 
Eclesiásticos que han logrado una educación regular, 
y  una aplicación desde la niñez á los primeros estu
dios. Pero , tampoco podemos menos de decir (sin 
que por esto se nos atribuya el odioso epiteto de jac^ 
tanciosos) que aun quando sea cierta en todo su con
texto la objecion de arriba , no lo es m enos, que en 
materia del latin de Bulas es menester haber contraído 
cierto hábito de traducirle , para entenderle á prime
ra vista; lo  que no sucede en los autores latinos, aun 
quando son mas cíásicps , y  se atienen rigurosamente 
á las reglas mas menudas d é la  gramática de esta len
gua. Qualquiera Ío podrá experimentar por sí mismo 
tomando un pasage de C icerón ó de Tacito , y  un 
proemio de alguna de las Bulas de Benedicto X IV . En 
estecaso, estamos següros de qne quanto mas buen lati
no sea el sugeto, con tanta mayor' facilidad comprehen- 
derá primero el pasage de C icerón ó T a c ito , que el 
proemio ó párrafo de la B ula; no por otra razón, sino 
porque el estilo y  lenguage de aquellos A u to res, está 
mas sujeto á las leyés gramaticales que el de las Bulas. 
Sea exemplo de esto , el proemiio de la ^nXi Sacrdmiii-̂  ̂
tum P(zniteiitia, con que empieza este tomo. Éri el se' 
ven tres proposiciones continuadas ó apposìtìùnim 
com o se explican los gram áticos, regidas y  enlazadas 
por un solo verbo determinante , con otras proposi
ciones subalternas é incidentes  ̂ q̂ ue hacen lánguida

im-



implicada la version , y  no miiy fácil de acomodar á 
las leyes de îa Syntaxîs castellana. Otros muchos pa- 
sages semejantes á estejpodriamos citar , si no estuvie
sen á la  vista de todos. Por otra parte , com o eí es
tilo de las Bulas es difuso , ó lo que llaman los Fran
ceses , Traînant : esta misma d ifusión, ó continua
ción y  enlace de proposiciones incid entes, é inter
m edias, para abrazar á un tiempo muchas ideas , se 
comunica por necesidad á la version castellana. Pero 
estamos muy lexos de pensar que esto sea un defecto; 
antes por el contrario lo  creemos propio dcl estilo 
grave y  de dignidad , en que deben estar concebidas 
las Bulas, los Edictos y Pragmáticas de los supremos le
gisladores. A dvirtiendo nuestros lectores sensatos que 
la observación que acabamos de hacer sobre lo difuso 
del estilo de Bulas , fué solo por satisfacer á aquellos, 
que achacan siempre á ignorancia , el silencio de uri 
autor sobre las dificultades mas palpables  ̂ y  que sal
tan á los ojos de todo el mundo. L o  mismo decimos 
acerca de las repeticiones de unas mismas palabras, ine
vitables en este género de escritos, en que se busca mas 
ía inteligencia y  compréhension de ío que se prescribe 
en e llo s , que la fluidez y  concision del estilo , á cos
ta de la verdadera inteligencia.

Pero dexando estas impertinencias gramaticales 
para los que se alimentan del espíritu de frivolidad 
satisfagamos á los que estimulados del deseo de la uti
lidad de las producciones literarias, puedan mirar com o 
iniitil esta version de las Bulas Benedictinas. Decimos 
pues , que si esta fuera meramente una version literal^ 
quizá tendría lugar su reparo ; pero como en la C o - 
leccion que presentamos, ademas del texto correcto, 
y  la traducción genuina se hallan acomodadamente, y 
p "  buscarlas en otros lib ros, las decisiones
ro n tific ias, las Pragmáticas y  reales céd u las, las au-
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torldades de los mejores Autores , y  todo lo  pertene
ciente á la ilustración é inteligencia del contenido de 
las B u la s , no parece que por este lado pueda dexar 
de ser útil á la Nación en general esta Colecciona par
ticularmente quando no hay en ella otra de esta clase. 
L a  divisa ó Lema que escogimos y  colocamos en la 
portada de esta Coleccion , manifiesta que solo busca
mos la utilidad común ,^ y  no la gloria propia. ^

Por lo que mira á la traducion debemos decir que 
ni es puramente literal , ni puramente libre. Q uando 
se traduce el punto principal sobre que fué expedida 
la Bula , se sigue la letra con la mayor exactitud, por 
no faltar en un ápice á lo que determina su Santidad, 
ni dar lugar á obscuridades , ó ambigüedades en esta 
parte. En los proem ios, ó párrafos en que solo se tra
ta de excitar los ánimos de los fieles á la observancia 
de la le y  , ó de confirmar con frases eloqlientes y  de 
estilo , el asunto substancial de la B ula, pusimos cui
dado en no ser esclavos del texto latino , por no in
currir en un pedantismo gram atical, que ademas de 
ser contrario á la dignidad de la syntaxis ó construc
ción de nuestra lengua, debilitarla considerablemente 
la energía del lenguage persuasivo del Señor B enedic
to X IV . Por lo mismo , en este punto hemos seguida 
d  modelo que nos dió el mismo Señor Benedicto en 
aquellas Bulas ó Encyclicas que para el Jubileo R o 
m ano, ó el gobierno político del Estado Pontificio, 
e s c r i b i ó  en latin y  to scan o, de las quales están im
presas muchas en arribos idiomas en su Bulario. En 
los proemios , introducciones , y  conclusiones de di- 
chas"Encyclicas en T oscano, se separa siempre su San- 
dad del original latino y  sigue , como es ju s to , la 
elevación del estilo , que le era fam iliar, y  que se no
ta en todas sus obras. Seria un m aterialismo insufri
ble traducir literalm ente, y  com o suenan , las frases
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latinas, cuya significación es en nuestro idiom a, y en 
todos los de la Europa, puramente metaphórica : v . g¿ 
en la Bula latina de confirmación del C on cilio  dq 
Trento se lee esta frase : antiqmrum etiam ConáViorum 
vestigiís inharensy y no queriendo decir en castellano lo  
que suena materialmente, sino: imitando el exemplo o sU 
guiendo las huellas -, c, (por la figura de Retórica lla
mada M/zí/íJao/z), fué materialmente traducida al cas* 
tellano en estos términos: insistiendo también en los exem  ̂
píos de los antiguós Concilios, ( i)  Y  esto, al parecer, sola 
por dar al verbo inhareo su significación puramente 
gramatical.

La edición que tuvimos presente fué la misma que 
se hizo en Roma en 1760 , dos años despuestde lâ  
muerte de su Santidad; debiendo notarse que en e l 
año sexto de su Pontificado mandó imprimir con e l  ma
yor cuidado el tomo primero de su B u lario , ponien
do al principio de la edición un prólogo compuesto 
por él mismo , en que hablando con los D octores y  
Profesores del Derecho C iv il y  Canónico de la Univer* 
sidad de Bolonia , y  consagrándoles en señal de pa
triotism o y  paysanage aquella edición , les pondera el 
esmero y  legalidad con que fueron impresas y recogi
das todas sus B ulas, y los perjuicios , que por no ha
berse hecho asi en otros tiempos con las de sus Prede
cesores , se siguieron á la disciplina. También les ase
gura que dichas Bulas fueron primeramente dictadas 
por su Santidad en toscano , y traducidas despues al 
latin para que no se olvidase ú omitiese nada de lo 
esencial al tiempo de traducirlas al latin; y que los ori<- 
g in ales,y  dos exemplares de la citada impresión se ha- 
bian archivado en el archivo‘secreto del Vaticano , y  
también en el de la fortaleza ó castillo de santo Angelo,

c 2. Es
(i) Traducion del Concil. Bula de confirmac. núni. ii* lin.9.



Es de advertir que en el B ularlo  de este sabio P a 
pa ocupan casi una tercera parte , las Bulas de bea
tificación , las Encyclicas sobre el gobierno político y  
económ ico del estado P o n tific io , arreglo de la C u ria , 
y  otros asuntos que en nada tienen relación con el ré
gimen de la Iglesia universal. P or este m otivo deter
minamos entresacar en esta C oleccion las Bulas mas 
importantes y  necesarias al bien d éla  Ig lesia , y  de la 
M onarquía; y  este es el objeto que nos propusimos 
desempeñar: de modo que nuestra Coleccion vendrá 
á ser , en completándose , un cuerpo seguido de D ere
cho Canónico , y  aun C iv il en la parte que le toca. 
Si con los Bularlos de cada Papa se hubiera hecho 
otro tanto en España , ni las leyes Pontificias caerían 
en el olvido , ni tendría lugar la mala inteligencia ó 
interpretación , que tantas veces las han dado los 
A utores casuistas, con perjuicio de ambas Potestades.

Por nuestra parte , no hemos perdonado diligen
cia ni cuidado para lograr este fin , consultando los 
mejores Autores, asi nacionales como extrangeros, las 
leyes del R eyn o , y las Bibliotecas de esta Corte. En 
la R e a l, hallamos traducida la Bula Apostolici Mìnìs- 
ttriì de Inocencio X II. , sobre varios puntos de dis
ciplina muy importantes á la Iglesia de España: la del 
Señor Benedicto XIY.(2wí3/?2 sempEr à Deo., sobre el Con- 
cordato celebrado en Roma en 1753^ entre aquella C o r
te y  la de M adrid. Y  habiéndolas copiado fielmente las 
iiasertaremos en el lugar que les pertenezca en esta C o 
leccion señalándolas con una estrellita. L o  mismo ha
remos con las que encontramos traducidas en la Secre
taria de la Interpretación de Lejiguas de esta Corte*
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b r e v e  n o t i c i a

D E  L A  V I D A  Y  ESCR ITO S  

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

^  ació el inmortal Papa , de qiileii vamos á hablar, 
en la célebre Ciudad de Bolonia en 1 6 7 5 , de la ilus
tre y  conocida familia Italiana llamada Lamhertini. Sus 
padres le dieron una educación proporcionada al lus
tre de su cuna , y  á la carrera á que le destinaban, 
haciendo que estudiase las Ciencias en la Universidad 
de Bolonia. Estudió Próspero Lamhermú (este fué el 
nombre que le pusieron en el Bautismo) las Ciencias 
Eclesiásticás con el mayor lucimiento y aplicación; de 
tal modo que en pocos aiíos se vió elevado á las ma
yores d ig n id a d e ss ie n d o  sucesivamente Canónigc^ de 
la Basílica de San Pedro , Consultor del Santo Oficix^, 
Prom otor de la f e , A bogado del Consistorio , SecreV 
tario de la Congregación del C o n c ilio , Canonista de 
la sagrada Penitenciaría y  Arzobispo in panihus de 
Theodosia. En el año de 1724 fué nombrado A r z o 
bispo de Theodosia , y de alli á quatro años le hizo 
Cardenal de la Iglesia Romana el Papa Benedic
to  X IIL  su íntimo amigo. E l sucesor de Benedicto, 
Clem ente X ÍI. le confirió el Arzobispado de Bolonia 
sin embargo de la modestia y repugnancia que mani
festó LambertM á la nueva dignidad, que admitió, por 
fin en 17 3 1. M urió Clem ente XII. en 1740 , y fué 
elegido Papa Lambenini por quarenta y  quatro votos 
conformes. Se llamó Benedicto X IV . , en reconoci
miento á la memoria de su amigo el Papa Benedic
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tb X III. y  gobernó la Iglesia de D ios con la mayor
sabiduría, prudencia , y re ctitu d , hasta el año de 
1 7 5 8 , qüe filé el de su muerte. E l Pontificado de es
te Papa será siempre eterno en la memoria de los si
glos , porque ademas de la moderación , equidad, y  
espíritu de paz con que gobernó la Iglesia, expidien
do cada ano alguna Bula para reformar los abusos 6 
i/it"oducir alguna costumbre útil , protei^ió abierta
mente las ciencias y las artes. Com o habia cultix'ado 
tanto las letras antes de ser P ap a, dispensó'la m ayor 
protección á todos los literatos , y  artistas de su pa
tria , siendo Pontífice. En Roma fundó Academ ias, y  
Estudios públicos. Ademas de esto hizo desenterrar 
muchos preciosos monumentos de la antigüedad , con 
que hermoseó á Roma y  principalmente el magnificó 
O belisco de Sesostris , obra digna de la admiración de 
toda la Europa. Se comunicaba por escrito con los 
mayores sabios de so tiem po, y  á todos los animaba 
con elogios justos, ó con recompensas considerables, 
haciéndolo con tal finura, y  generosidad que las recom
pensas y premios eran mucho m asapreciablespor el mo
do con que las sabia distribuir. Pondremos un exemplo 
de esta su generosidad en qÍ A b ztc  GaglianL Le encar
gó el Señor Benedicto X IV . á este célebre literato, 
que hiciese una C oleccio n ó  acopio de diversas materias 
y  piedras del V esuvio , y  despues de haber recogido 
Gaglìanì muchas curiosidades naturales, se las remitió á 
su Santidad en un cajón, con una carta cerrada, en que 
solo se leían estas palabras: D h  ut lapides isti panes fiant'  ̂
y  el Señor Benedicto X IV . le respondió inmediatamen
te de este m o d o , remitiéndole al mismo tiempo el 
libramiento de una pensión vitalicia : Vmd, no debe 
dudar de la infalibilidad del soberano Pontífice , para lo 
qual le doy á Vmd, una nueva prueba. Solo á mi me toca 
fxpUcav los textos de U sagrada Escriturará cu'̂ o espiri^

tu



tu  deho atender mas hìen que à la letra , y aseguro àVm d. 
^ue nunca mejor que ahora le he comprehendìdo con ìnjinìtcì 
complacencia de mi corazoni

Su genio naturalmente aiegre y  divertido se ma
nifestaba aun en medio de los negocios mas serios e 
importantes. Quando le hicieron C ard en al, escribió 
esta noticia á uno de sus amigos en el tono festivo con 
que regularmente se producía en las cartas y  asuntos 
familiares. Están empeñados todos decia á este ami
go , en que ¡̂o, que soy el hombre mas chiquito del mun
do  ̂ haya de ser por fuerza un Eminintisimo. Pero sea lo 
^ue ellos quieran  ̂ lo cierto e s , que en esta nueva meta  ̂
morphdsis  ̂ jamás mudaré de color  ̂ y seré siempre Lam ber
tin i , en quanto al caracter. L o mismo sucedió quando 
en el Cónclave en que fué elegido Papa , no acababan 
los Cardenales de deliberam i convenirse en la elección: 

que fin , les ábLO  ̂ consumir tanto tiempo aqui en exá
meneŝ  y discusiones  ̂ iQuereis elegir á un Santoi Elegid á 
G o tti : ^A un políticoi Elegid á A ldrovandi : {Aun. 
iuen compaíieroi Pjies elegidme á mu En su conversa-» 
cion era muy gracioso y  agradable por las agudezas y  
dichos chistosos , que naturalmente se le versian á la 
boca. Solia decir muchas veces en medio de su tertu
lia : Yo no tengo la fisonomía de Papa , porque no soy bas
tante serio  ̂pero pediré á los Pintores y Escultores que 
me la dén , quando me retraten , ó esculpan. Este buen 
humor que desde la niñez le habia acompañado , no 
le desamparó nunca hasta el últim o instante de su v i
da ; y  con él y  sus gracejos , descansaba y  se distraía 
■algún tanto de los graves negocios que le ocupaban, 
y  aun ponian m elancólico y  desabrido en ciertas oca- 
Mones. Pero estas desazones suyas, eran muy pasage- 
ras, porque imediatamente volvia á recuperar su ale
gría , y  buen humor natural en las conversaciones y 
trato familiar de sus amigos y  dom ésticos, en que sol-

tan-
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tanda la rienda á su carácfcer ingenuo y  festivo , des
preciaba las ceremonias y  etiquetas, y  se entregaba á la 
amistad y á las dulces satisfacciones de la vida privada. 
Sus costumbres fueron irreprehensibles, asi en ei Trono 
P o n tific ia , como ántes de subir á éL D e aquí venia 
aquel deseo y  conato con que procuraba que todos 
los Eclesiásticos tuviesen costumbres puras y  santas, y 
se comportasen com o ministros del Señor* Q uando 
era A rzobispo de Bolonia dió á este fin sábias provi
dencias para la reforma del C lero  , y  tenia un libro 
particular en que apuntaba los defectos ó virtudes de 
sus Eclesiásticos, y  lo  bueno ó malo que en ellos se 
n otaba, asi por parte del espíritu como del corazon. 
D e  m od o, que con dos palabras caracterizaba á cada 
sugeto, con una energía, que probaba el conocim ien
to  que tenia de los hom bres, y  el deseo de conocer á 
fondo las personas que destinaba á los empleos E cle
siásticos. Acusaron en cierta ocasion á un V icario  su
y o ,  de costumbres irreprehensibles, ante el Papa C le 
mente X II. , y  habiendo su Santidad remitido al A r 
zobispo Lambenini esta acusación , le respondió : La  
dignidad del Supremo Pontificado está expuesta á qm sea 
mal informada en una materia en qm yo tengo mas tiempo 
y proporcion de informarme á fondo. E l  Abad f u i  
calumniado ante vuestra Santidad injustamznte , porque es 
un buen Eclesiástico ; y todos los dias pido d nuestro di- ’ 
vino Salvador , que sea tan agradable á sus ojos su Fica- 
rio  ̂ como lo es á los mioŝ  el mio.

Las obras del Señor Benedicto X IV . están impre
sas en diez y  seis volúmenes en folio. Los cinco pri
meros tratan de la Beatificación y  Canonización de 
los Santos , y  en esta materia no hay mas que decir, 
ni se puede escribir cosa mejor. E l tomo sexto de 
esta obra de Canonización , contiene solamente las 
Canonizaciones heciiaá por su Santidad en el tiempo

de
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de su Ponéifícadb. E l séptimo y  octavo se componen 
de suplementos y  notas á los volúmenes antecedentes* 
E l tomo nono es un tratado excelente del Sacrificio 
de la Misa. E l décim o trata de las fiestas instituidas en 
honor de Jesu-Christo y  de la Y irgen . E l undécim a 
contiene las Instituciones y Cartas Pastorales que es
cribió siendo Arzobispo de B o lo n ia , y  son admira
bles por su utilidad y sabiduría. E l duodécimo es un 
tratado del Synodo Diocesano, la obra mas preciosa, 
y  mas extendida de todas las que escribió este sabia 
Pontífice. Los quatro restantes, contienen las Bulas y  
Breves expedidos para el mejor gobierno de la Iglesia, 
que son las que damos ahora en la Coleccion presen- 
te. En todos estos escritos se nota y admira una vasta 
erudición , y  un conocimiento profundo del Derecho 
C iv il y  Canónico, y  de la Historia Sagrada y  Profana, 
com o toda la Europa sábia , lo  reconoce y  confiesa.

E l espíritu de paz con que este ilustre Papa go
bernó la Iglesia , le hizo estimable á todos los Prín
cipes Christianos , y  fué causa de tantos triunfos com o 
consiguió j a  Religión , durante su Pontificado.

E l Señor Benedicto X IV . concibió el proyecto
luego que entró á gobernar la Ig lesia , de formar y  
consignar un cuerpo de doctrina , en que sin tocar á 
las opiniones de M iguel Bayo, Jansenio y QuesneUqxxz 
aun en aqiíel tiem p o , como todos saben, perturbaban
la paz) se confirmasen y  asegurasen ciertas y  determi
nadas verdades , y se condenasen tales y  tales errores, 
r e r o  por la desgracia de las circunstancias y  la condi- 
cion de los tiem pos, no pudo llevar a efecto tan sa
ludable proyecto; aunque con sus B ulas, Encyclicas 
«:c. ya que no le desempeñó por en tero , evitó en 
p n  parteó las funestas conseqüencias de la doctrina 

antedores ’  ̂ relaxada moral de los tiempos 
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E ra demasiado ilustrado pata dexar de conocer 
que el origen délas mas de las disensiones, ’v̂ enia de 
la ambición mal entendida del corazon h u m an o , y  
por tanto toleraba con la mayor condescendencia las 
pretensiones hechas á la Santa. Sede sobre algunos pun
tos que en otros tiempos no hubieran sido bien adm i
tidas. Esta suavidad de carácter , y  este espíritu de 
harmonía y  reconciliación , fueron los que le hicieron 
am able, no solo á los C a tó lic o s , sino aun á los mis
mos protestantes, enemigos irreconciliables de la Iglesia 
Romana , como se vé por esta inscripción que el hijo 
prim ogénito del célebre Walpoh consagro a la memo
ria del Señor Benedicto X I V , quando vo lvió  de su 
viage de Italia áInglaterra. En d ía  se manifiesta el im 
perio que tiene la virtud sobre los corazones ,  quan
do se sabe introducir en los espíritus con  dulzura y
suavidad. D ice  asi la inscripción:

Á  P R Ó S P E R O  L A M B E R T I N I

O B I S P O  D E  R O M A ,  

LLA M AD O  BENEDICTO XIV.

mmqu Principe ahsolttto,̂  
supo re'^nar con tanta equidad  ̂
como un D ux de Vmecia'
Y  q u e  r e s t a b l e c ió  £ Í  l u s t r e  d e  l a  T í c i t a  

^  o r  lo s  m is m o s  j u s t o s  m e d io s  

p o r  d o n d e  l a  ü k t u v ü y

es a saber por las virtudes:
Amado de los Papistas^ 
estimado de los protestantes'^
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Sacerdote himllde y desinteresado^
Principe sin ministro que k  dominase^
Papa sin Nepotìsmo^
Autor sin vanidad  ̂
en una palabra ': Hombre  ̂
à quien ni el ingenio ni las riquezas pudle  ̂

ron corromper:
E l  M)o de un Ministro favorecido de su 
que nunca hizo la Corte á ningún Monarca, 
ni respetó á ningún Eclesiástico^ 
ofrece en un pais protestante libre este .

merecido incienso 
A l  mejor de los Pontífices Romanos»

'■í
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Es de advertir que este joven aunque protestante, 
habia sido tratado en Roma con la m ayor distinción 
y  cariño por el Señor Benedicto X IV . , y  sin embar
go de los errores de su Religión y  del odio que tienen 
los protestantes á Roma C atólica , no pudo menos de 
pagar este tributo á las virtudes y  santidad tan 
inmortal Papa. Los que quieran saber mas por me
nor la vida del Señor Benedicto X I V . podrán leer 
al Marques de Caracciolo , en la vida que escribió 
de este Pontífice en francés , y  sé imprimió en París 
en 1784 en dozavo. ,
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L I S T A  D E  L A S  B U L A S ,

CONSTITUCIONES, ENCYCLICAS, &c. 

D E L SS.“° PADRE BENEDICTO XIV. 
Distribuidas según los títulos de los libros 

de las Decretales.

L I B E R  P R I M U S .

D e  Summa Tñnitate á f  Fide Cattolica*
T it. I .

C o n s t itu t io  L V I I .  qux ìncipit : Etsi Pastoralh* 
C onstitutio L IX . quae incipit : E x  quo,
C onstitutio L X X X IX . quse incipit : Inter omnígenas» 
Constitutio C V I L  qusc incipit ; Omnium solicitudinum*

De Constìtutìonìhus* . > 
T it. I L

C onstitutio  X X X I. qu« incipit: Sìngularìs» ' ■
' ■ ■ ■ ■ ’iM' i:; -

D e Rescrìptìs  ̂ ;  ̂b
T it. IIL

C onstitutio  X X V III . quae in c ip it:  Quamvispatern¿% 
Constitutio  X L V . qux incipit : A d  Apostolica, 
Constitutio L X X X IX . qu3E incipit : Inter omnígenas  ̂
Constitutio G X LV » quae in cip it : Gramssimum*
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D e  Postuladone Pralatorum, 

T it. V .

Constitutlo  L X X V I L  quse incipit ; Quod non humana^

D e  Electione i!f E kotì potestate»,
Tit. Ti;

C onstìtutìo L X I . qux incipit : Quamquam ìnharens  ̂
Constitutio L X V I L  quse incipit ; 'Nuper nos, 
Constitutio L X X . qu2E incipit ; Ohsuràescìu 
Constitutio L X X X . qviie incip it: Magna nom ^nus^ 
C onstitutio C X X X I. quse incipit : Hmonymii,,

• D e Translatlone Epm opu
m m  .

Constitutio LXXXVn. quse incipit: Miptraduos^

D e  Authorìtate yè^m uFaTiL  
T it . V U L

C on stitu tio  X C II . qnx  ìncipit : Dum noèiscum  ̂
C onstitutio  C I. qiisB incipit ; Mterau

* . ‘V .  ■ ' i  ̂ ’

D e  Temporibus Ordimtionum, q m lìm e OrMnaniorum.
T it . X I .

C on stitu tio  IL  qu« incipit : r/H 
Constitutio L V I I .  qu® incipit :
^onstitutio L X IIL  qux incipit : E  siiUìmu 
Constitutio C X X IX . qu^ incipit : Eo quampìu



T>& M ta u  , qualìtau , ordine Prajicìendorum*  ̂
T it. X I Y .

Constitutlo II . quje incipit : '
Constitiitio V .  qwx incipit : A d  Apostolica. ^
Consti tu tio ^LXVIIl» quse incipit : Cum illud.

D e  Sacra Unctlone. 
T it > X V .

 ̂ , :,ìtr , j •; ;;o . I r.
Gonstitutio Xi- quse incipit : Ctm ad ìrifrascrìptanim 
C onstitutio X I. qu2E incipit :
C onstitutio L V I I .  qu2E incipit : Ètsl Pastoralìs. 
Gonstitutio L X X . qux incipit : Ohsurdescìt,
Gonstitutio L X X X V tì.  qlisE \ T)emandatam.
Gonstitutio C X X IX . qu^ in cip it: Eo quamvìs. 
Gonstitutio C X X X V I . qnx incipit : Tarn praclaram. ^

D e  Officio Vìcariì,
T it: X X T III . ^

cH . ,;

Constitutio C X V . quse incipit : Romana Curia.

D e  Officio pottstate judìcìs Delegatu   ̂
T it. X X IX .

Gonstitutio I V .  qu2B incipit : iberno est,
Gonstitutio V i l i .  qu2K in cip it: Decet Romanum PontU 

ficem* ' ^
Gonstitutio L X X IX . qnx  incipit : Nuper ad sédandan

D e  Officio Judicìs Ordinarli, - ^
T it. X X I.

Gonstitutio II . qu« incipit : Ubiprimum,
Gons-

-,'1



Constitutio e x V »  quíe incipit ; Romana Curia,

D e  Officio Ùuàkls,
T i t  X X X IL

Constitutio C X V . qüje incipit i Romana Curia*

D e M ajoritate, Oheàuntia*
T it. X X X IIL

C onstitutio V II . quse incipit : Qmì)Ì ’ V
Constitutio X V i n .  qu2E incipit : Quoà Apostolus, 
Constitutio X X V . quse incipit : Quemadmoium* 
C onstitutio L V I I .  qu^ incipit : E tsi Pastor alls. 
C onstitutio  L X V I .  quse incipit \ E t  sì dubitare, 
C onstitutio L X X V I. qux  in cip it : Apostolica servitutiu 
Constitutio L X X X V II . quss in cip it : Demandatam, 
Constitutio  C II . quiE incipit; Eximìi,
Constitutio C X I V . qux  incipit : Reddita,
Constitutio C X X V L  qux  incipit : Inter maximas, 
Constitutio C X X V I I . qux incipit : A d  Populorum, 
Constitutio C X L V I . quse incipit : Urhem Romam,•X.:

L I B E R  S E C U N D U S .

D e  Suiìciìs,
T it. I .

Constitutio X X III . q u2 incipit. D e l mlseratìone. 
Constitutio X L  V I I .  qua: incipit ; Pastoraììs. 
Constitutio C X Y .  qua incipit : Romana Curia,



D e  Foro competentu 
T it. IL

C onstitutlo X L I V . quæ in c ip it:  Quantum a i  pro cu-
randam.

Constitutio e x V .  quæ incipit : Romana Curia,

D e  Ferlìs.
T it. IX .

Constitutio E V I L  quæ ìncipit
Constitutio L X . quæ ìncipit ; Nìhìl profecto, 
Constitutio L X IL  quæ incipit : Ciim slcut quadam,
Constitutio C V .  quæ incipit;

“Constitutio C X X X V I L  quæ incipit : Inter sollicitas. ‘ 
Constitutio C X X X V III . quæ incipit: Niiper pro parts* 
Constitutio C X L I V . quæ incipit : A b  co tempore^

D e  Confesls»
T i t .X Y I i LI

C onstitutlo L X X I. quæ in cip it r Avendovi Koi.

D e  Appellatìonìbtts, Remsatìonìbus\ Relationihus. 
T it. X X V IIL

Constitutio X L Y I I L  quæ incipit : A d  Militantls. 
Constitutio L X V I I L  quæ in cip it: Cum ìllud. 
Constitutio G X V . quæ incipit : Romana Curia, 
Constitutio C X X X IL  quæ incipit :

L I-



L I B E R  T E R T I Ü S .

D e  vita , ^  honéstate Clerlcorum, 
îfc. L  ■ : .

Constitutio L X X X IV . quse incipit : V raclara debita, 
Constitutio C X X IX . qusE incipit : Eo quamvis.

D e  Cohabitatione Chricorwn  ̂ ^  Mülíerunú 4 
T it. IL

Constitutio C X X IX . quse in cip it: Eo quamvis.

D e  Oler ids non resldintibus in Ecclèsia ^‘Vel PrahendiS^
: ■ Tit.' IY .-

Constitutio IL  qu2E incipit : Ubi prìmum,
Constitutio X X V L , qusc' incipit: mohstim,
Constitutio L X X X V J L i qux incipit : Dzmandatam, 
Constitutio C X IX . quíE incipit : In Regimine,

D e  Prabendis, Dlmitatibus,
. T i t - V .  ■ ■■ .

C onstitutio XII,, qu^ incipit : Cum slcut acceplmus, 
Constitutio L V I L  qux incipit Pastoralis. 
Constitutio L X X X L  qux incipit : Romana Ecclesìa,
Constitutio C I V .  qux incipit : F/7/cíz¿(?:fí7. >

D e  rebus Ecclesia aUenandìs y vel non.
T it. x m .

Constitutio X X IX . qux incipit: Unìuersalì, 
Constitutio X C . qux incipit : Ut primum.



- " D e  locato conducto.
T it. X V III .

Gonstitutio L X V . quse incipit ; Essendo len gravi.

D e  Solutìonìhus.
T it. X X III.

Gonstitutio L X X III. qux incipit ; Dudum,

D e  Sepulturis.
T it. X X V III .

G onstitutio X X X V IL  quse incipit : Pracìpuum. 
Gonstitutio L X X III. quse incipit : Dudum, 
Gonstitutio L X X X IX . qux incipit : Inter omnígenas.

D e  Parochììs\ à f alìenis ParocKianìs. 
T it .- X X I X .v y  v / /  :

Gonstitutio X L II. quae incipit i Etsì minime. 
G onstitutio L V I I . qùiE incipit: Etsi Pastoralis. 
Gcnstitutio G X I. qux incipit : Quantopere.

D e  Decìm ìs, Primìtìis:^ ^  Ohlatìonìhus.
T it. X X X .

Gonstitutio L V I .  quse in cip it: AcerH piane.

D eR em daribus, èT transemtibus ad Religi&nemt  ̂
T it. X X X I.

Gonstitutio X X I. qusc incipit : Cum Sacrorum, 
Gonstitutio L V I I .  quse in cip it : E tsi Pastor alis. 
Gonstitutio L X X X V II . qux incipit : Demandatam.

Coiis-



Constitutio C X X Y . quæ m cîpît :

De. Conversione Infidelìum»
T ít. X X X III.

Constitutio C X V I L  quæ in cip it: In suprema.

D e Voto  ̂ Voti Redemptìone.
T lt. X X X IV .

Constitutio L X IX i quæ incipit : Quo magìs.

D e  slatti Momehorum , ~êM' Canonîcoruni RiauIarium. . 
T ít. X X X V .

Constitutio  X V . quæ incipit :
Constitutio X X X IX . quæ' incipit!:  ̂KegülárwdjsáipUní^ 
Constitutio XL.: quæ in cip it vSalutare^ i c ' ')  
Constitutio X L IX . quæ incipit: >
Constitutio X C V I I L  quæ incipit i Inter .plures. 
Constitutio C X X X V . quæ incipit \ Quòd ìnscrutàbìlu

J>e, Rdìgìosh Dòmbmi^ m  Epìscopo smt subkcta. j   ̂
T ít. X X X V I.

Constitutio X X IV . qitaèJncipitl Ecclesìa,
Constitutio X X X II. quæ incipit : Militares. 
Constittftb/ÉíX ^n¿ Jljiiæ iiiicipit Î

'i-t- Vi-:'- l<v

D e  CappeUìs Monachorum\ i f  alìorum Religìosorum* 

Constitutio C IX . quæ incipit : Firmahdìs,

e 2. D^



D e Censìhus  ̂ E xa ctlonìhs, Procuratlonlhus^
T it. X X X IX .

Gonstitutio IL  qujE incipit : Ubi primum»
Gonstitutio X L III. qu2E incipit : Apostolica*

D e  celehratione Missarum , è f  Sacramento Eucharìstìa., 
C f Divìnis Officis, 'k- 

T it. X L t.

X^XIL qux incipit : Quanta cura,
X X TIL qux incipit : Pro eximia,
L X I. qux incipit : Exponi Nohis, ' ' 
L IL  qux incipit Exponi Nohis,
L Y I L  qux incipit : E tsi Pastor alis, 
L X IV . qux mci^ìt.x Certìores èffectì, " ' 
L X X X IJ . qux ine^it^ > Quemadmodum, 
L X X X Y IL  qnx iiicipit i Demandàtam, ' 

L X X X IX . qux in cip it f  làter omnígenas* ' 
C H I. quX in cip it: Cum■ semper, ^
G X y i .  qux m ù ^ : .  DìlectUÀ Fìliust ' ■ 
C X X IX . qux incipit : Eo quamvis, 
C X X X V in  Singulare &

Gonstifutlo
Gonstitutio
Gonstitutio
Gonstitutio
Gonstitutio
Gonstitutio
G onstitutio
Gonstitutio
Gonstitutio
G onstitutio
G onstitutio’
Gonstitutio
Gonstitutio

D e Baptismo , ejus effectu,
. ..V Av-lk T it.'^X LiLp .

Gònstitótib-lW TO^lux ;ipcipifc^ P^áshr¿Úis: bn  o ’ > 
Gonstitutio L X X X V II . -qux incipit : Demandatam, 
Gonstitutio L X X X IX . qu,x’trncipit Inter pmnigènas, 
Gonstitutio CXXÌXw qux incipit' : E o quamvis,

a \ì î\!,ìvAv1 'Cup ,XID v/Ì?,;:|^croD



xxxvìi

J)c Custodia Eucharìstìa Chrìsmatìs  ̂ aliorum Sch 
. cramentorum.

.Tit. X L I Y ,

C onstitutio  C X X II. qu2B incipit : Pastoraììs.

D e  Reliqulis  ̂ Veneratiom Sanctorunim 
T it . X L Y .

Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio

Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
Constitutio
C onstitutio
Constitutio
Constitutio

X Y I I .  qusE incipit: Benignitatem» 
X X X Y L  c]i\x m elali: A d  Sepulchra» 
X L Y I . qux  incipit : D e Congregatlonls. 
L . qu^ ìncipit : In vìrtutihus. ;
L I . qux incipit : Ratìone Congruità 
L Y I I I .  qux incipit : Exponì Nobìs» 
L X X X Y IIL  q ux incipit : Admìraiìllh 
C Y I I L  qux incipit : Quonìam.
C X L L  qux incipit : SoUìeìtudinu

D e  ohservatìone Sejuniorum.
T it. X L Y L  ;

X X L  q u x ,in c ip it:  ISion amUgimus. 
X X Y II . qux incipit : In suprema,
L Y .  qux incipit: Cognovimus,
L Y I I .  qux incipit : E tsi Pastoraììs. .

i^^cipit: Demandatam. 
X C IX . qux incipit : Si Fraternitàs, 
C X Y I I I .  qiix incipit : Jamprìdem. 
C X X X . qux incipit : Lìhentìssimem

T)c Ecclestis icdìficandìs , vel vevaviindìs* 
T it. XLVm.

Constitutio C X X I. qux incipit ; A d  Homanrnn.



D i  Immunìtau Ecclesìarum^ Cotimurìorum^ i f  rcrum a i  
eas perúnerdium.

T it. X L IX .

Constitutio L X X X V III . qux incipit: Alias.

Ne C krkiyV d Monachi Sacularihus negotiis se immisceant.
T it. L .

Constitutio Y I .  qux incipit : Essendo Noi.
Constitutio X IIL  qux incipit : ApostoHac servltutls.

L I B E R  Q U A R T  U S .

D e Sponsalìhus , ^  Matrimoniìs.
.■r . .  T it . L  -

Constitutio ^XYI. qux incipit : Matrimonii. 
Constitutio L Y I I L  qux incipit : Etsi Pastoraììs. 
Constitutio L X X X Y . qux incipit : Nìmìam licentiam. 
Constitutio L X X X IX . qux incipit : Inter omnígenas.

«• ■ D e Desponsatione Impuberu'm. 5. '
T it. IL  . >

Constitutio L X X X IX . qux in cip it: Inter omnígenas, '

D e cìandestina Desponsatione, ■ • ^  
■' T it . I IL  :

■ - *' • ■ * - ■ ’ i
Constitutio X X X Y . qux incipit: Satis voláis. I

Qui



Qui Clerici, vel Voventes matrìmonìum contrahere possunt.
T ít. V I .

Constitutio L V I L  quæ in cip it : E tsì Pastoralìs.
\

D e  Cognatìone Spirituali.
T ít. X I.

Constitutio L V I I .  quæ incipit: E tsì PastoraVis. 
Constitutio L X X X IX . quæ incipit : Inter omnígenas.

DeConsangu înitate , Âffinitaîe^
T ít. X I V .

Constitutio L X IL  quæ incipit: Etsì Pastor ails*

D e  Matrimonio contracto contra Interdlctum Ecclesia* 
T ft. X V L

Constitutio X X X IV . quæ incipit : Matrimonia*

Qui F iliî fin i legkîmî.
T it . X V I L

Constitutio  C X I I I .  quæ in cip it : Reddita NoMs*

D e  Divortiis,.
T it. X IX .

Constitutio L X X X IX . q n x  incipit : Inter omuigenau



xl

D e sum áis Nuptììs» 
T it. X X L

Constltufcio C X X IX . quse in cip it: Eo qvamvis*

L I B E R  Q U I N T U S .

D i  Simonia  ̂ m alìquìd pro spiritualihui exigatur^ 
vel promittatur.

T it. I IL

Gonstitutio X X X . qux incipit : In subVmi.

D e  Magistris, à f m alìquìd exigatur pro licentia docendl*
■ ■ ■ T it. ':Y . ;  • . ■

Gonstitutio II. qux incipit : Uhi primim,
Gonstitutio C X L . q ux incipit : Gravìssìmum»

D e  Júdaís\ Sàràcenìs  ̂ é f  eormn Servís, '
T it. V I .  -

Gonstitutio X X X V III . qux in cipit: Immensa, 
Constitutio LITI, qux incipit : A  dilecto Filio, 
Gonstitutio L I V . qux incipit : Litera,

D e  Hsritìcìs,
T it. V I L

Gonstitutio L X X . qux incipit : Ohsui'dtscìt,

D t



D e $4histmticîs  ̂ à f  Qràlmtïs ait €iù /
’ ' .Tit. VIIL .:. ;

Coflstitutto CXXIX. qu* incipit ': E » güammt. . - ■

D e  Torneamentis. = j 
T it . X III ,

G>nstLtutîo L V .  quæ incii^iti NihUprofecto.

D e  Raptorlim  ̂ Ìnceiìàìarìì5 yifVlolatorïhm  E c tk m n m .
T it . - X Y I I .  -

. '.Ì ^
Constilatio XCIIL quæ A b Augu^tîssîmo^ >

D e UsüTis*
T it. X I X . ' .

.Constitutio CXXXIX. quæ ìncipit: C ieU ato¿ n > 
Constitutio CXI/111. quæ '^^cì^ ì̂ti Vìx pervenite ^

D e  Clerico percussore, 
, > Tít..XXV.

Constitutio LXXXVIII. qu* incipit : J f y t .

D e  Ckrico non ordinato ministrante, 
Tít. XXVIII. . .

' ’ * ' ..-iti ‘ ‘ ' ■ 
Constitutio XGYII. iju* incipit : Sacerias.



xlU
D e Privtkgns^ i f  exceslvus Prìvìtegìatorim* 

T it; X X X W l.

ConstitH tib.lII. q ü « iü c ip it :  M u n m .  . '
Constitutio X X lV -  qux incipit : Romana Ecclesìa, 
Constitutio X X X lL  q u *  incipit : Militares,
Constitutio L X X IV . qààe m oyi^ : A d  siipremam. 
Constitutio L X X V . que incip it: Inclìtum,
Constitutio .L X X X I. q u x m c ì^ ìtv  Romanu Ecclena^ 
Constitutio L X X X ÍV , qux in cip it: Praclara debita, 
Cem^titùtioj h X X X V L  '4u'x incipit - ,Quonmm, < \ 
Constitutio X C L  q u x iin c ip iti Sìmul ac Nohis, 
Constitutio C I V . qux incipit : Fructuosa, 
C o n s ti^ u tià lC ^ ^ tó  i n c i p i t  ̂ - ’ S'- ‘ ' 
Constitutio C V L  qux incipit : Inter conspicuos. 
Constitutio e x V .  qux in cip it :
Constitutio C X X V . quàiifìcipai: Insìgnem. 
Constitutio C X X X III . qux incipit : A d  Pastorates.
Constitutio C X L H i q iix  in c ip it : Bbnarùùi anìim . 
C o n s t it^ o  C X L T ^ tr q u x  incipit ^

D e  Pi^mtcMiis if ' i f  Remhswúlhus,
T it ./ X X X V III .

Constitutia^^'qu^iiiicipit c /  ^
Constitutio IX . qux incipit : Adpassionls,
ConstitutiQ' X X . q iix  incipit : Sacramtnmm 
Constitutio L V I I . qu$6 aiaciplt c: jSiiz Pastoraììs* 
Constitutio L X X X IX  qux incipit : Inter omnígenas» 
Constitutio JCCV). 4uiE Ajicipit : Pastdt-iohuh 
Constitutio X C V I . qux incipit : In Apostolica, 
Constitutio C . qux incipit : Apostolica Indulta. 
Constitutio e x .  qux incipit : In suprema,
Constitutio C X X  qux incipit : Apostolici muneris,
Constitutio C X X III. qux incipit : Cum multorum»

Cons-

Cor
Coi
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xliii
Gonstitutio C X X IV . q ux  incipit : Nuiñs verhìs. 
Gonstitutio CX X X IV .qusE  incipit ; omnium,

J)e sente ntìa Euommunìcatìonìs^ Suspensìonìs^^ Interdìctu
T i t  X X X IX .

Constitutio X IY« qu3c incipit : Pastor alls.

A D Y E R T E N G I A .

Aunque en esta lista se repiten unas mismas Cons
tituciones^ , es porque en algunos párrafos de ellas se 
toca por IttcMenciá la matèria de que trata e l títálo«

■v=

V v/y’4 Vi",

A. c' ■■
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A '■

\^ * Y e n  esu ptarticulaf^ alahamoí tu determinación I t  
consultar á la suprema Silla Romana , para que los Paŝ » 
tares puedan caminar con paso libre y  seguro en la ense^ 
ñanza de la sana doctrina , en que deben imbuir d sus 
ovejas; reconociendo igualmente en esta acción tuya^ qut 
la Religión de los Españoles nada cree seguro sino h  
que emana de la Cátedra de San Pedro ; por cuyo glorio^ 
so proceder adquirió la España una reputación inmortal^ 
y los copiosos frutos de una incorrupta y pura f t .  Bene- 
dicto XIV. en su Encyclica al Arzobispo de Santiâ * 
go §• 2. pág. 67. de esta Coleccion,

HBU-



B U L A

D E L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X I V .  

Q U E  P R I N C I P I A :  

S J C R J M E M T U M  - P Œ N I T E N T I Æ t

y  ES LA XX. DEL TOMO PRIMERO DE §TJ BULARIO.

Dada en Rbma á primero de Junio de 1 7 4 1 ,  año 
primero de su P o n tificad o , en la quai se confirma 

y amplía la Constitución : Universi Dominici 
Gregìs ( i)  , de Gregorio X V . contra los 

Confesores solicitantes.

B E N E D I C T O
OBISPO

SIERVO DE LOS SE R V O S
DE DIOS

Para perpetua memoría.

B E N E D I C T U S
ETISCOPVS

SERVUS SERVORUM

£>EI

j í á  fer^etuam rei mem oriam.

H abiendoNos sido llama
dos por dis^oosicion divina, 
aunque sin merecerlo , para 
cuidar del rebaño universal 
del S eñ or, estamos obliga- 

Tom» /.

O) Véanse las ilustraciones al

acramentum Pœnlten^ 
tì£  , quam secundam  ̂
post naufragìum deperdU 
ta gratia talulam , Sanc
ii  Patres apte 'uuncupa- 

A  runt^
fin de esta Buia.



% COLECCION EK LÁTIN
dos á poner toda nuestríi 
atención y pastoral solicitud, 
á fin de que el Sacramento 
4e la P enitencia, á que lla
maron propiamente los San
tos Padres la segunda tabla 
despues del naufragio en que 
pereció la gracia : y es el rê  
lu gio  concedido por la divi
na clemencia á los mortal-es, 
despues de la pérdida de la 
inocencia bautism al, no sir
va de lamentable ruina , por 
las sugestiones de los demo
nios , y  la malicia de los 
hombres , que usan indig
namente de los beneficios de 
D io s , á los naufragos y  mi- 
serables pecadores ; ni se 
convierta en destrucción y  
muerte de las alm as, por la 
execrable perversidad de al
gunos Sacerdotes , aquello 
mismo que el Señor, rico en 
misericordia , instituyó p a 
ra su salud y  remedio.- 

§ .  I .  A la  verdad , poco 
tiempo há que el Papa , de 
gloriosa memoria , G rego
rio X V . nuestro Predecesor, 
por sus L etras, en forma de 
breve , despachadas en R o 
m a , en-Santa M aría la M a
yor á 30 de A gosto  de 1622, 
año segundo de su Pontifi-,

ca-

Y CASTELLANO
runty Nos^ licet immeren- 
tes ad universi Dominici 
Gregis curam superna dis- 
positione vocati  ̂omne stw- 
dium, ^  Pastoralem so- 
ñcitudmem adhlbere tene- 
mur  ̂ ne quod post amis- 
sam Baptismi innocentiam 
datum est Divina henig- 
nitate perfuglum^ per D a- 
monum fraudem , ^  ho- 
minum D ei benejicììs per
verse utentium mañtiam  ̂
naufragis  ̂ ac miserís pee- 
catorihui luetuosum evadat 
exltium ; i f  quod in salu  ̂
tem , curationem Ani-̂  
marum, à D e o , qui dì̂  
ves est in misericordia  ̂
Institutum est , eicecra- 
bili scelestorum quorum  ̂
dam Sacerdotum impro- 
hítate , in earum perni- 
ciem, atque interitum ver-» 
tatur,

§ .  T. Dudum qvLidem 
à feL  retord, Gregorio 
Papa X V , Predecessore 
Nostro per s âs Rtteras in 

forma Brevlum sub datum 
Roma apud Sanctam Ma
riam Majorem dìe xxx. 
Augusti M D C X X I L  
Pontìfcatus sui anno se- 

cuti-

I
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cad o , tomó sabias provider!' cundo  ̂ sapienter provi- 
cias contra qualesquiera Sa- sum fu ìt  contra quoscum- 
cerdütes, aprobados para oir que Sacerdotes, audiendis 
confesiones, que solicitasen Confesslonlbus deputatosi, 
á cosas torpes y deshonestas; ad turpia , i f  inhonesta 
y  posteriormente la Congre- solicitantes : E t  deínceps 
gacion de nuestros venera
bles hermanos , los Carde
nales de la santa Iglesia R o
m ana, Inquisidores Genera
le s ,  contra la herética pra
vedad , expidió en varios 
tiempos muchos Decretos pa
ra interpretar, y declarar las 
enunciadas letras , particu
larmente en II  de Febrero 
de 16 6 1; y  asimismo el P a
pa A le p n d r o  V I L  , de feliz no Domini M D C L X L  
memoria ,  también nuestro prodierunt decreta y i f  à 
Predecesor , en la Congre- ree, mem, Alexandra PP^  
gacion general de la santa V IL  pariter P radecesso- 
universal Inquisición Roma- re Nostro in Congregation 

tenida á presencia de su ne Generali Sanità Ro
mana Universalis Inquisì- 
tionls dìe x x iv .  Septem- 
hrls M  D C  L  X V , cor am 
eo habita , Inter alias ab 
Evangelica veritate , 
Sanctorum Patrum doc
trina alienas, dissonai 
proposltlones  ̂ sexta vide
licet y i f  séptima y hue re- 
vocanda , damnata, i f

successivis temporibus, ad 
earum Uterarum interpre- 
tationem y ac declaratio- 
nem̂  pìura sublnde à Con- 
gregatlone Venerabìllum 
Fratrum Nostrorum S anc
ia  Romana Ecclesia Car- 
dinalìum adversus haretl- 
cam pravltatem genera- 
iium Inquisltorum sub dh  
XI. mensls Februariì An-

na
Santidad, el 24 de Septiem
bre de 1665, condenó, entre 
otras proposiciones, agen as 
y  disonantes de la verdad 
evangélica , y  doctiina de 
los SS. P P , la sexta y sépti
m a, pertenecientes á esta ma
teria ; por tanto p u es, Hos, 
considerando maduramente 
quan importante sea , para , aarnnazce,
la salvación eterna de las al- prohibita fuerunt ; Nos 
m as, la puntual y exacta ob- Itaque mature per penden^

ser- A  2 tes
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servancia de dichas Letras y 
D ecretos en todas partes, y  
quán conveniente para cu 
rar las ovejas enfermas , y  
conservar el lustre y decoro 
de la santa Iglesia de D ios, 
que ningún Sacerdote , abu
sando criminalmente del Sa
cramento de la Penitencia, 
suministre á los penitentes la 
herida por remedio , la’ pie
dra por p a n , la serpiente por 
pez , y  por medicina el ve
neno , sino que teniendo to 
dos presente, que fuéron cons
tituidos , por Christo nuestro 
S eñ o r, Jueces y  Presidentes 
de las almas, administren tan 
venerable Sacramento , con 
toda aquella santidad , que 
requiere la sublime dignidad 
de su ministerio : motu pro
pio , de ciencia c ierta , y  con 
madura deliberación nuestra, 
aprobamos y  confirmamos 
con la apostólica autoridad, 
por el tenor de las presentes, 
las enunciadas L e tra s , y  tO ' 
dos y  cada uno de los refe
ridos Decretos , expedidos 
para su declaración è inter
pretación , dándoles todo el 
vigor de inviolable apostó
lica firmeza : Y  quanto sea ne
cesario , nuevamente damos

co-

r  c a s t e l l a n o  
Us quanti moménti sit a i  
aternam anìmarum salu- 
tem ea uhique exacte ob̂  
servavi, quanti ad in

firmas oves curahdas, ^  
decor em S aneto, Ecclesia, 
D e i retinendum  ̂ intersit  ̂
ne aliqui Sacerdotes Pee- 
nitentia Sacramento nefor 
rie abutentes , Pceniten
tibas pro curatione vul
nus  ̂ pro pane lapìdem^ 
pro pìsce ser pent em , pro 
medicina venenum porri- 
gant y sed animo secum 
recolentes  ̂ se à Christo 
Domino Präsides , 
Judices anìmarum consti- 
tutos, ea sanctitate, qu¿¿ 
subiimitati, ac dìgnìtatì 
muneris convenite, tam ve- 
nerandum Sacramentum 
administrent : Motu pro
prio , ^  ix  certa scien  ̂
tiâ  ac matura deliberatio- 
ne nostra , p nefatas li
teras hujusmodi, ac om
nia , é f  singula decreta, 
p radicta ad illarum inter- 
pretatìonem, ¿7* declara- 
tionem emanata, Aposto-' 
lica Auctoritate , tenore 
prcesentìum , appfobamus 
i f  confirmamus , illisque 
omnibus , singulis in* 

vìo-
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tom ision , y  mandamos á to- vìolabìlìs Apostolica fir- 
dos los Inquisidores, contra mitatis robur adjicimusj 
la herética pravedad , y  á A tqm  etiam , quatenus 
los Ordinarios de los lugares opus slt^ denuo commkti-
de todos los R ey nos, Provin- mus, i f  mandamus omnl-
c ia s , Ciudades y  Dom inios bus karetica pravitatis
del orbe Christiano , que de- Inquisítoribus, i f  Loco-
poniendo todo humano res- rum Ordìnarììs omnium
peto , inquieran y  procedan 'Regnorum , Provincia-
en sus respectivos Obispados, rum , Cìvìtatum , Domi-
contra todos y  cada uno de no rum , i f  Locorum uni-
los Sacerdotes, asi seculares versi Orbls Chrlstianl, in.
com o regulares, de qualquie- suls respective. Dicecesl-
la  modo exen tos, e inm6- bus  ̂ ut diligenter  ̂ omni~
diatamente sujetos a la Silla que humano réspectupost-
A postólica , de qualesquiera poslto , Inquirant , ¿ f
ordenes, in stitutos, com pz. procedant contra omnes
mas y  congregaciones que 0  slngwlos Sacerdotes tam
sean ; y  aunque gozen de Saculares\ quam Reaula-
qualquiera dignidad y  pree- res quomodolibet exempt
minencia , ó de algún otro tos , ac Sedi Apostolica
privilegio e indulto ; que-in- immediate suhjectos, quo-
tentaren solicitar a algún pe- rumcumque Ordinum, Ins-

t' î t̂orum , Societatum,
, o en el acto de la i f  Congregatiohum , 

confesion sacram ental, ó án- cujuscumque Dignitatis,

cue’s 1  r .  f  ^  Pr^^'xin^ntii , aùt ^
confesión , o con guovis Privikgw  , ¿//n-

con Z ' n  f  “̂ ‘̂ 0 munitosi ui ali.
contesion , o también sin ser qa:m Panitentem au^

'•  iÍla sit,
lugar destin.^"*'^'“  ’ ”  Sacramentalis
S e s  v e l an t e ,
miilarír»’ A immediate post Con-
mulacion de oír en él la con- fessionem , v e L c a s ¡ o k

aut
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fesion ; ó le provocaren á co
sas torpes y  deshonestas, con 
palabras, signos, tactos ó se
ñ as, ó por medio de carta, 
que entonces ó despues ha
ya de ser leída ; ó tuvieren 
con é l , con temerario atrevi
miento , conversaciones y  ac
ciones ilícitas y  deshonéstas; 
y  á ios que hallaren culpa
dos de semejantes horrorosos 
excesos, los castiguen severa
mente , imponiéndoles penas 
proporcionadas á la calidad, 

circunstancias de los deli
tos , conforme á la enuncia
da constitución de G regorio, 
nuestro Predecesor ; la qual 
queremos se tenga aquí por 
inserta , palabra por pala
bra : dándoles también , si 
fuere necesario, y  concedién
doles , segunda vez , la mis
ma facu ltad , que ya anterior
mente les fué concedida en la 
referida constitución , de 
proceder contra semejantes 
Sacerdotes , valiéndose de 
testigos , aunque sea de uno 
so lo , con tal que para ello 
concurran indicios , sospe
chas , y  otros requisitos , á 
fin de que por falta de prue
bas , no quede sin casti
go un delito tan enorme.

Y  CASTELLANO,
au£ pratextu Confessio* 
nis , vel etiam extra occa-̂  
sionem Confessionis ín 
Confessionali y sive ín alio 
loco ad Confessiones au- 
diendas destinato , aut 
electo , cum simulations 
audìendi ibidem Confessio- 
nem , ad inhonesta, 
turpia solicitare y vel pro
vocare , sive verbis , sivt 
signis , sive nutibus , sivé 
tactu , sive per scriptu-- 
ram , aut tunc , aut post 
legendam  ̂tentaverintyaut 
cum eis illicitos , f/z- 
honestos sermones , vel 
tractatns temerario ausa 
habuerìnt ; E t  quos in 
aliquo ex hujusmodi nefâ - 
rìis excessibus culpabiles 
repererinty in eos pro cri
minum qualitate, cz>- 
cumstantiis, severe anU 
madvertant, per condig
nas poenas, juxta memo~ 
ratam Gregorii Prade^ 
ces'soris Nostri Constitu-- 
tionem, quam hic de ver- 
bo ad verbùm pro inserta 
haberi volumus : Dantes 
' etiam , si opus sit , 
rursus concedentes facuU 
tatem , ne delictum tarn 
enorme, 0 Ecclesie^ D ei



DE LAs BITLAS DEL SExOR BENEDICTO XI7» y 
c  .Injurioso á la Iglesia de injuriosum , remaneát, ob 
ü3ios» pTobaúonutti defectum

punitum  ̂jam alias in pra~ 
' , - ■- . fata Constitutiom tribu'

tam  ̂procedendi cumTcs^
, . '  ̂ tihus etiam singularibus^

■ dummodo prasumptiones^ 
indicia.  ̂i f  alia adminicula 
concurrant»

* § . 2. Acuérdense asirniV §. 2. Meminerintpra^ 
«lo todos y cada uno délos terea omnes , i f  sinsuVi 
Sacerdotes, aprobados para Sacerdotes ad Confessic- 
oír confesiones , que deben nes audiendas constituti 
advertir siempre, según las teneú se^ ac ohlisari 
Circunstancias de los casos, suos Pcenitentes, qms 
a aquellos penitentes que co- verint fuiíse ah aliis nt 
nocieren haber sido solici- supra, solicitatos, skulo  
tados por otros confesores, monere  ̂juxta occurren  ̂
de alguno de los modos ar- tiwn casmm circumstan  ̂
riba dichos la obligación tías, de obligatione de- 
que tienen de denunciar a nmciandl Inquisitoribus,
l i l  1°'® ', U Ordma- siv  ̂ Ucorum Ordinariis
licifanff. SO- pradictís. Personam, qute

ce rd o te , que carezca de jit- etiamsi Sacerdos sil aui 
risdiccion para absolver vá  ̂ jurisdictione ad absohtio- 
■trámente b .en -ja  ,so lic i.-  nem .valide im p m ien dL

entr^el f  ^>do mutua careat, aut solicitatio in-
te h i i  ^ Confissarium, ísf P « ,
nr.’ Tztoím  mutua fuerit

sádo lar-o  tT. T  si,e con
de  ella T ó  h id « eel confesor niciese m  , vel longum tempus
-  ̂ .para:si ,^si. post ipmm sj}licitationem

c
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no para otra persona. Abs- jam e f j l uxer i taut  solici-*
ténganse por tanto con el tatio à Confessano y .non
mayor cuidado , los con- pro se ipso sed pro alia
fesores de absolver á los persona per acta fuer it, Ca-
penitentes , que conocieren ve^nt insuper diligenter
haber sido antes solicitados Confessarli ^nePcenitentU
por otros, sin que primero husquos noverint jam ah
lleven á debido efecto la ¿ilio soUcitatos  ̂ sacramen-»
referida delación , manifes- taleni absolutionem Imper“
tando  ̂ al̂  ̂Juez com petente tiant, nisipríus denuncia'^
el delinquente , ó á lo m é -  tionem pradictam adeffec- 
nos prometan y  den pala-»: fM/w per ducente s  ̂ delln-
bra de hacerlo a s i , quanto quentem indicaverint com̂
mas ántes puedan. petenti Judici^ vel saltera

. . se  ̂ cum primum poterunty 
delaturos spondeant , ac 
promittant.

§ . 3. Y  por quanto hay § . 3. E t quoniam im* 
hombres tan perversos, que probi quidam homines re
movidos de odio , ira , ú periuntur, qui vel odio  ̂
otra indigna causa, ó indu- vel ira  ̂ vel alia indigna 
eidos con promesas , y  ma- causa commotl  ̂ vel alio* 
lignas persuasiones de otros, rum impiis suasionibusx 
ó intimidados con amenazas, aut promis sis aut blan-̂  
ó d_e qualquiera otra manera, ditiis , aut minis  ̂aut alia 
sin reparo al tremendo juicio quovis modo incitati  ̂ tr^  
de D io s , y  menospreciando mendo D ei judíelo post  ̂
la autoridad de la Iglesia, habito, Ecclesia auc- 
acusan falsamente de crimen toritate contempta  ̂ inno  ̂
de solicitación ante los Jue- xios Sacerdotes apud Ec^ 
ces Eclesiásticos, á Sacerdo- clesiastlcos úudices falso 
tes absolutamente inocentes: solicitationis insimulant i 
por tanto , pues , y sí ñn Ut Igitur, tam nefaria aû  
de que tan execrable atreví- dada , tam detestabile 
miento , y  maldad sean yq- faclnus mem magnitudi

pri- nu

i
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prim ìdos, y  evitados por el n ìsp m a  coerceatur  ̂ qua-*
temor de la gravedad de la cumqm persona  ̂ qua exe-
pena , queremos que qual- crahili hujusmodi flagìtìo
quiera persona que incurra stìnquìnaverìt ^.velper se
cn tan abominable d e lito , ya ìpsam innocentes Confessa-
calumniando por sí misma ríos imple calumniando, vel
impíamente a los Sacerdotes sceleste procurando  ̂ ut id
inocentes, ó  ya procurando ab alils f ia t , à quocumque
que otros cometan semejante Sacerdote quovls privile^
maldad , carezca para siem- glo^ auctorltate  ̂ ¿7* dig-
p red ela  esperanza de absolu- nitate munito , prater-^
cion por qualquiera Sacerdo- quam à Nobls, Nostrisaue
te que sea, aunque constituí- Successorlhus, nisi in h e
do en dignidad , y  por auto- vita , ¿7» excepta mortis
ridad y  privilegio que tenga; articulo, aholutionis
cuya absolución reservamos obtinenda\ quam Nobis
a Nos , y  nuestros sucesores, Successoribus, p ra d il
menos al fin de la vida, y  en tis reservamus, perpetuo
el articulo de la muerte. careat,

S - 4- Finalmente, desean- %. À. Bemvm
do en gran manera alexardel re cupiemes'a / P  
« g rad o  tri^bunal de la peni-
tencia , y  de la santidad con nalis sanctirntf> n
que en él se debe proceder, turpitudinis o c c a s iZ T

niciosos y  graves males • v  Z . T  hujmmc-

almas á las anlmarumperì* 

tros mas bien a '  • ^̂ l̂egi quídam  ̂ Doemon's

q ..  " ■ £  ,t ;?  s '" '¿
Tem. I .  ^  P ‘ r Sacra-

men-
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conciliarias con su Criador y  
nuestro, por medio de este Sa
cramento , sumergen abomi
nable , y criminalmente en el 
abismo de la iniquidad, sobre
cargándolas con mayor peso 
de pecados : tomando ademas 
de esto el parecer de algunos 
de nuestros venerables herma
nos , los Cardenales de la san
ta Iglesia Romana , y  de va
rios Maestros en Teología ; y  
en virtud también de las rei
teradas súplicas que nos hi- 
ciéron muchos Obispos ; por 
esta nuestra constitución, que 
ha de valer para siempre , y  
al modo que sabemos fué ya 
practicado por muchos de los 
referidos Obispos en sus cons
tituciones Sinodales : prohi
bim os, por la autoridad apos
tó lica , y  plenitud de nuestro 
p o d er, á todos y  cada uno de 
los Sacerdotes, así seculares 
como regulares,de qualquie* 
ra órden y dignidad que sean, 
aunque por otra parte apro
bados para oir confesiones, 
y a u to r i z a do s c on qu a l qu i e - 
ra privilegio ó.indulto , mas 
que sea digno de especial ex
presión, y  especialísima no
ta y m ención, el que ningu
no de e llo s , fuera de un ca

so

mentum Creatori suo , at 
nostro reconcìlìandì, mâ  
i  ori peccato rum mole ene
rantes  ̂ in profundum ini- 
quitatìs harathrum nefa- 
rie suhmergunt : nonnullo- 
rum Venerabìlium Fra- 
trum Nostrorum Sanctà 
Romana Ecclesìa Cardi- 
nalìum , alìquorum in. 
Theologìa Magìstrorum 
consìììo desuper adhìbito  ̂
accedentìbus quoque ìtera- 
tìs plurìum Epìscoporum 
supplìcationìbus : hac Nos
tra in perpetuum valìtura 
sanctìone , quemadmodum 
à plurìbtis Epìscopìs per 
Sinodales saas Constitutio- 
nes jam factum esse novi- 
muŝ -i omnibus  ̂ Ù" sìngulis 
Sacerdotìbus^ tam Sacula- 
ribus , quam Regularibus 
cujuscumque Ordinìs , ac 
Dignìtatis^ tametsi alio- 
quìn ad Confessìones exci- 
piendas appfobatìs , 
quovis Privilegio , In
dulto , etìam speciali ex̂  
pressione  ̂ specialissima, ' 
nota i f  mentione dig
no suffultis , Auctoritatt 
Apostolica^ é f  Nostra Po- 
testatis plenitudine inter- 
dlcimus, prohìbemus^

n&



so de extrema necesidad , es ne allquts eorum, extra ca-
a sa b er , en el articulo de ía sum extrema necessitatis^
misma muerte , y  faltando nimirum ín ipsius mortis
entonces otro  qualquiera Sa-, ^articulo, deficiente tune
cerdote que pueda exercer qmcumque alio Sacerdote^
el ministerio de con fesor, se qui Confessarli munus oM fe.
atreva a oir la confesion sa- possityConfessionem Sacra-
ciam ental de la persona com- rrientaiem persona compii”
plice  en el pecado torpe , y  cis in peccato turpi  ̂citque.
.deshonesto , contra el sexto inhonesto y contra sexturn
,precepto del D ecá lo g o  : qui- Decalagi Praceptum com-r
tandole por tanto ipso jure , niìsso  ̂exclpereaudeaiy su-
quaiquiera autoridad, y  ju- hlataproptereaíHiyipsoju-
<iIndicción para absolver de re^quacumque autoritate^
semejante culpa'á qualquiera ^jurisdictioneadqualem ”
persona que sea : de tal mo- cumquepersonam ab huius-
. o que SI llegare á dar la ab- modi culpa absolvendami
solución SM enteramente nu- adeoqmdem ,u t  a h o k tlo ,
i a ,  y  de nrngun v a lo r ,  com o siquarn impertierit y nû
dada po S acerd o te , privado Ua.atqueirritaomninosit,
Ù  L  ’ y  fscul- tamquam impertíta á Sa-
vá U d a m fn fl* !  ccrdpu, qui jurhdictlom ,
to n > ® facúltate ad valide ab-

. t r a í S ™ Y ^ r n o o l s t " n t
te esta prohibición , ' algún 
Sacerdote se atreviere á ha
cer lo  contrario , incurra 
también , ipso facto  en ex-

famente. aholvendlpotestatem No-
bis solis , Nostrisque Suc  ̂
cessoribus dumtaxat reser-

- vaniusy ipso facto incur rat.
S-*5r Bz  S -5*

vatus existity quam el per  
präsentes, has nostras adi' 
mere intendlmus ; etnihilo- 
minus y sì quìs Confessarius 
secus facere ausus fuerit^



§ . 5. D eclarando tam
bién , y  determinando , que 
ningún Sacerdote pueda oir 
de con f esion á dicho su cóm 
plice , ni darle la absolu
ción  sacramental , ni aun 
en virtud  de qualquiera Ju
bileo , aunque sea de la 
Bula , llam ada de la Santa 
C ru za d a , ó de otro qual
quiera indulto ; pues para 
este efecto , y  en tal caso, 
como carece dicho confe
sor de jurisdicción , respec
to  de este género de peca
do , y penitente ; y  se ha
lla privado por N o s, según 
queda d ic h o , de la facul
tad de absolver , se debe 
reputar por ilegítim o , y  no 
aprobado. Sin que obsten 
las constituciones , y  deter
minaciones ap ostólicas, en 
especial las que se llaman de 
la Santa C ruzada ó Jubileo 
universal y  plenario , com o 
tam poco qualesquiera esta
tutos , costumbres y privi
legios , indultos y  Letras 
A postólicas , co[ncedidas en 
otra forma , y  ' baxo qual
quiera tenor y manera , y  
con qualesqtiiera cláusulas y  
decretos , á qualesquiera 
Iglesias, Monasterios y  Or-

de-

§ . 5. Declarantes etiam̂  
i f  decernentes , quod nec 
etiam ín vlm cujuscumqm 
Juhilal, aut etiam Bulla^ 
qua appellatur Cruciate  ̂
Sancta , aut alteríus cu-- 
juslibet Indulti , Confes- 
sionem dicti compUcis hu

jusmodi quisquam valeat 
' eoccipere , eique sacramene 
talem ahsolutionem elargi
ti ; cum ad hunc effectum  ̂¿7' in hoc casu, nullus Con

fes sarius utpote qui ín. 
hujusmodi peccati, é f  Pœ- 
nitentis genere, jurisdlc^ 
tione, ut prafertur , ca- 
reat,  ̂ ahsolvendi facúl
tate a Nohis privatus exis
tât, hahendus sit pro Con

fessarlo legitimo , ap  ̂
prohato. Non ohstantihus 
Constitutionihus ̂  Or- 
dinationihus Apostolicis-  ̂
prasertim, qua nuncupan- 
tur Cruciata Sancta, veí 
Jubilai Unwersalis , 
pienarii, necnon qmhusvis 
Ecclesiarum, Monaste- 
riorum, c f  Ordinum quo- 
rumlibet, quorum ipsi Sa
cerdotes fuerint, etiam ju
ramento , confirmatione 
Apostolica velquavisfir- 
ñútate alia roboratis  ̂Sta-

tu-



denes de que sean indivi
duos los mismos Sacerdo
tes , aunque sean motu pro
pio , y  estén repetidas veces 
aprobados, é in n ovad os, y 
aun corroborados con jura
mento , confirmación apos
tólica , ú otra qualquiera 
firmeza. Todos los quales 
D ecretos, teniendo aquí por 
expresados sus tenores, de
rogamos especial, y  expre
samente por esta sola vez, 
y  otras qualesquiera cosas 
que sean en contrario.

§ . 6 .  P or último , que
remos y  mandamos que to 
dos los Ordinarios actuales 
de los lugares, y los que lo 
hayan de ser en lo sucesivo, 
cuiden de que los confesores 
en los exámenes de peniten
cia , lean atentamente, y  ob
serven con puntualidad, asi 
la enunciada constitución de 
Gregorio , nuestro Predece^ 
sor, como esta nuestra, acon
sejando á todos, y  amones
tándoles en el Señor , que 
procure^ desempeñar el sa
grado ministerio, de que es
tán encargados , con suma 
inocencia de espíritu, pureza

de

tutis, Consuetüdinihus  ̂
P ñvlkgils quoque.̂  Indu!- 
tîs , Lìterìs Jpostolicìs 
suh quìbusciimque tenori- 
bus , form ìs , ac cum 
quìhusvìs clausulis, de- 
cretìs , etìam motu pro- 
prìo , aut alias quomodo- 
lìbet concessis, etìam ite- 
ratis vicibus approbatis  ̂
Ù" innovatis ; ^uibus om
nibus , eorum tenores pra- 
sentibus prò expressis ha- 
bentes, hac vice dumtaxat 
specialiter , expresse 
derogamus , caterisquc 
contrarìis quibuscumque,

§ . 6i Volumìis demum  ̂
ac pracipimus, ut omnes 
Locorum Ordinarli  ̂ tam 
präsentes , quam futuri 
pro tempore existentes, in 
approbatione Confessaño* 
rum y tampradictam Cons- 
titutionem Gregorii Pra~ 
decessorls, quam präsen
tem hanc No stram, ab om
nibus Sacerdotibus appro-- 
bandis attente ìegi, ac
curate observari curent  ̂
moneantque eos in Bom l- 
tio , atque hortentur , ut 
Sacrum mlnisterium ipso- 
Tumfidei commissum sumy. 
ma animi innocencia,

rufn



D à  ; Memores preterea 
sììit, se lociim tenere , ac 
vices obìre summì , atqm 
aterni Sacerdotìs , qui

de costumbres , é integridad rumpuritate^judiciiinte- 
de ¡ iiic io , y se nyiestren en grítate peragant , exhi- 
todo , com o ministros de heantque semetipsos  ̂ ut 
Jesu- Christo ,  y  ̂ dispensador Ministros Christi, dis- 
res de los. divinos, misten pensatores Mysteriorum 
rios ; teniendo ademas pre- 
sente que son substitutos, y  
ocupan el lugar sobre la tier
ra , de aquel sumo y  eterno __  ___ ^
Sacerdote , que siendo san- Sanctus, innocens, impol- 
to  , inocente y  sin man- lutus  ̂per Spiritum Sane- 
c h a , se ofreció inmaculado á tum semetipswnohtulit im- 
D io s ,  por el Espíritu San- maculatwn B eo yutemun- 
t o p a r a  purificar de las cuU daret conscientiam nos- 
p a s , nuestras conciencias, y  .tram ab operlhus mortuis  ̂
hacernos dignos de servir á ad serviendum Deo viven- 
Dios v iv o ;  que por tanto thSedulo igitur studeant  ̂
procuren evitar, con el ma- dlUgenterque caveau , nt 
yo r cuidada el; que por su quarentibus, i f  pulsanti- 
culpa ,  se cierre el C ie lo  k hus^eorum culpa  ̂ Ccelum 

ios que le buscan , y  llaman claudatur ; ne deperdita. 
á sus puertas : que. las ove^ Oves ad Ovile Dominicunt 
jas descarriadas, que se apre- redire proper antes, eorum 
suran á volver al redil átXv mmihus ferarum dentibus 
Señor,, seau entregadas por - dilanianda tradantur\ ne, 
sus manos , á los dientes de prodigi Filii ¿gentes  ̂
las fieras que las devoren : y  saucil, ad coclestem Pa-  
que los hijos pródigos que treni revertentes , ne- 
vuelven ham brientos,-y lie- farla eorum improbitate  ̂
nos de llagas á la casa del Pa- graviarihus peccatorum 
dre Celestial , perezcan por 
su perversidad , abismándo
los en mayores pecados, quan
do todavía pueden encontraí 
el remedio de sus almas.

vulnerihus 
in via sunt 
tur.

dum adhuc 
confodìan-^

ì

»
. t 
• 'f



g . 7. Y  para que las pre
sentes Letras lleguen mas fá
cilmente á noticia' de todos, 
y  ninguno pueda alegar ig
norancia de ellas, queremos 
se fixen y  publiquen ellas, 
ó sus exem plares, segim es 
costumbre , en las puer
tas de la. Iglesia de Letran, 
en las de la Basílica del 
Príñcipe de los Apóstoles, 
en la Cance]aria Apostólica, 
yG iiria  general, en el M on
te C itorio  , y Cam po de Flo
ra de ésta Ciudad ; y  así pu
blicadas y  fixadas obliguen á 
todos , y  cada uno de aque
llos á quier.es tocaren , com o 
si persoTial y  particularmen
te les fuesen intimadas : y  
que á sus copias ó  exempla- 
res , aunque sean impresos, 
y  firmados por mano de al
gún Notario p iib iico , y  se
llados con el sello de algu
na' persona , comtituhdz én 
dignidad Eclesiástica, .se dé 
en todas partes igual fé , en 
)Uicio y  fuera de él , que 
se .daria á las presentes,
SI-fuesen . exhibidas ó mos
tradas.

§ . 7. Utüutem präsen
tes Litera ad omnium no- 
titìam fadlius deveniant  ̂

nemo ìllarum ignoran- 
tiam allegare valeat, vo- 
lumus illas ,  seu earum 
exempia .ad valvas-Ecde- 
sia Lateranensìs  ̂è f  B a 
silica Principìs Apostolo- 
rum , necnon. Cance!laria 
Apostolica ̂  Cùriaque Ge- 
ne.raäs in  Monte Citato
rio , ac in A d e  Campì Fio- 
ra de Urbe ̂  iic moris est̂  
äffigi public ari  ̂ sic qut 

publicatas affixas^
omnes  ̂ sìngulosquos 
illa concernunt ,  perindz 
mctare^ afficere ,  ac 
// unicuique eorum nomina- 
tìm  ̂ persoìialiter inti
gnata fuis sent \ ut que ipsa- 
rum prasentium L itera- 
rum transumptìs ,  seu 
exempUs  ̂ etìam impressisi 
rnanu àlìcujus Notarli pu- 
hlid subscriptis: ̂  i f  sigil
lo alicujus Persona in  E c
clesiastica Dìgnltate cons- 
tituta munitis  ̂eadempror* 
sus fiies  ̂  tam in judìdo^ 
quam extra illud  ̂ ubique, 
adhiheatur  ̂qua ipsis pra- 
sentibus adliiberetur  ̂sifo- 
Tint exhibita.  ̂ vel ostensa» 

S .8 .



§ .8 .  A  nadie, pues, sea 
lícito  quebrantar, ó contra
decir temerariamente esta 
Bula de nuestra voluntad, 
sanción , precepto , manda
miento y  derogación. Y  si 
alguno presumiere atentar
lo  , sepa que incurrirá en 
la indignación de D ios 
omnipotente , y  de sus 
Bienaventurados Apóstoles 
San Pedro y  San Pablo. D a 
do en Roma en Santa M a
ría la M a y o r , á primero de 
Junio del año de la E n
carnación del Señ o r, de mil 
setecientos quarenta y  uno, 
año I. de nuestro P on ti
ficado.

§ . 8. NuHl ergo omnU 
no homínum Ikeat pagU 
nam hanc Nostra volunta-- 
tis sanctíonís , pracepti^ 
mandati y derogatíonís 
infTìngere, vel ei ausu te
merario contraire. Si quìs 
autem hoc attentare pra^ 
sumpserit, indignationem 
Omnipotentis D ei , ac 
Beatorum P e tr i , ¿7* Pau.-
li Apastolorum ejus se nô  
verit incursurum* Datum  
Roma apud 5.  Mariam 
Majorem Anno Incarna- 
tionis Dominica millesimo 
septingentésimo quadrage
simo primo ̂  Kakndis Juníi 
Pontificatüs Nostri anno L

X . Subdatario. X. Suh-Datarìus*
P or el Cardenal Passione!, Pro D .  Card, Passioneo^

Cayetano Am ado
VISTA EN L A  CU R IA.

N . A ntonelli.
J . B . Eugeni 

En lugar del sello.

Cajetanus Amatus.
VISA D E  CURIA, 

N . Antonellus,
B ,  Eugenìus* 

Loco >5 Plumhi,

Registrada en la Secre- Registrata in Secreta'-
taria de Breves , y  publi- rìaBrevìum, Puhlicat, dìe
cada á 17  d e t  mismo mes y  xvìj, ejusdem Mensìs,
año. Àttttì, , .
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B U L A

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV,

QV E P R l N C  I ^ i A í
- , I,

JiiPOSTOLICI MUNERIS PARTES- .

y  ES L A  CXX. DEL TOMO PRIMERO,

en que se declara y  explica la constitución antecedente. 
D ada en Roma á 8 de Febrero de 1 7 4 5 , año T . 

de su Pontificado.

b e n e d i c t o  X I Y .  B E N E D I C T U S P A P A

E
PAPA,

Para perpetua memoria

stando Nos bien persuadi- j ,

XIV.

Aid pettetuam rei memorìam.

dos de que la principal aten
ción de nuestro ministerio 
apostolico , se debe dirigir 
particularmente á propor
cionar la santa y pura admi
nistración de las cosas sagra
das , no solo procuramos,, 
quanto podemos en el Se
ñ o r , que los Ministros Ecle
siásticos traten santamente 

cosas santas , ya con 
exhortaciones continuas, ya 
también usando, quando es

’r severi-
dad de las leyes , sino que

tam-

- f  ostolicl munerís par
tes m procuranda p m d -  
pue rermn sacrarum pura 
illjhataque penitns admi- 
nistr atiom ver sari debere, 

probe mtellìgentes , non 
modo i f  assidüîs hortatìo- 
nìhus, i f  justa , uhi res 
postulat^ legmn severità^ 
te , ut ab Ecclesiastici s 
quitus que Minis tris sancta 
sancte tractentur , quan
tum cum Domino possU' 
mus, providere studemus  ̂
verum etiam leges ipsaŝ  
ne forte slnistris interpre- 

Ç  ta-



tampoco dexamos pasar oca- 
sion oportuna de corrobo
rar y  mantener en vigor es
tas mismas leyes , á fin de 
que no declinen acaso , con 
siniestras interpretaciones 
hasta el extremo de un rigor 
inmoderado , ó de una de* 
tes tabi e laxitud.

§ . I .  Y  com o quiera que, 
por una constitución nuestra: 
que principia :: Sacramentum 
Vxnitenúa  , expedida á pri
mero de Junio del año de la 
Encarnación del Señor , de 
mil setecientos quarénta y  
u n o , año primero de nues
tro Pontificado : hubiésemos 
prohibido á todos, y  cada uno 
de los Sacerdotes asi secuíá- 
res com o regulares, el que 
ninguno de ellos fuera d e ‘ 
lin caso de extrema necesi
dad , esto e s , en e l artículo 
de la misma muerte , y  fal
tando» entonces' otro quaU 
quiera Sacerdote que pueda 
exercer el ministerio de con*, 
fesor, se atreviese á oír la 
confesion sacramental de la 
persona cóm plice en el pe
cado torpe y  deshonesto, 
contra el sexto precepto del 
D ecálogo ; de tal m odo, que 
si diese la absolución, fue

se

tatlonihiis ín altemtrmex> 
tremam partem^ aut immo- 
derati rigoris  ̂ aut detesta-- 
hilis laxltatis , perperam 
detorqueantw\ opportune 
communlre ac roborare pro 
eariimdem tuendo vi§ore  ̂
cum occasio poposcerit,  ̂
non prater mittimus,

§ .  I , Sane cum Nos 
alias per quamdam no's- 
tram Constitutionem , cu- 
jus initium est : Sacra
mentum Poenitentise, 
Anno Incarnationis D o-  
minica millessimo " septin
gentésimo quadragesimo 
primo : Kalendis vunii 
Pontijicatus Nostri Anno 
primo editam, omnibus 
singulis Sacerdotibus tarn 
Sacularibus,, quam Regu- 
laribus interdixerimus^if 
prohibuerimus\ ne aliquis 
eorum,, extra casum extre
ma. necessitatis, nlmirum 
in ipsius mortis articulo  ̂
è f  deficiente tunc quocum- 
que alio Sacerdote , qui 
Confessarli munus obìre 

possìt Xonfessionem Sa-̂  
cramentalem persona com  ̂
plicis in peccato turpi at- 
que inhonesto, contra sex- 
tum Decalogì praceptum 

com-

I ili



se enteramente nula , y  de commìsso , exdptri aude- 
nìngiin valor , corno dada ret ; Ita ut absolutìo, ìì  
por Sacerdote , que se halla quam ìm penìvìsset,  nuU 
privado de la facultad y  la , atque irrita omnìno 
jurisdicción necesaria para 
absolver válidamente : por 
quanto Nos se /la quita
mos en virtud de la misma 
constitución , según y  como 
mas latamente se expresa y  
contiene en ella ; y  cuyo te
nor queremos se tenga por _ ............
p le n a , y  suficientemente i n- morata Constltutiont^ cu-
serto y  expresado en las pre- jas tenorem .prasentzhus
sentes Letras ; esto no obs- ^ro plem i f  sufficunt&r
tante , supimos despues , lia- expresso i f  inserto haberi
berse originado algunas du- ^olum us, vberms dickiir
das , sobre aquella parte de contlneri. Cum Nos subin-
la  enunciada constitución, de super ea dicta Consfi--
que mira al articulo de la  tlonis parte  ̂ qua mortis
rnuerte ; cuya resolución de articuíum respic'it,  dubi-
ningún modo juzgamos de- tationes quasdam exortas
ber abandonar al dictámen fuisse acceperimm , aua^
Y JUICIO particu lar de cada rum resolutionem privato
uno , a fin de evitar el que cujusque judicio rilinquen^

esset  ̂ tamquam impertita 
à Sacerdote^ quijurisdic- 
tione, ^ fa cú lta te  ad va
lide absolvendum necessa  ̂
ría  , ipsl per Nos vigo
re ejusdem Constltutioíiís 
^dempta prlvatus existe- 
ret^ i f  àlias prout íii me->

la  l e y , puesta en dudas y  
opiniones , se tuerza *á sen
tidos , acaso ágenos de 
nuestra m en te, y  se debi
lite y  destruya poco á poco 
su vigor.

§• 2. Por tanto, deseando 
quotai, quanto podemos en el j.̂ uí umncm auoiianai ra- 

n o r, todo m otivo de du- tionem^^quwtum cum Do-
C  z  mi-

dam minime existimamus  ̂
ne Lex tncertis conjectu-- 
ris i f  opinionibus jactata^ 
in̂  sensus á mente Nostra 
alíenos forsltan dlstraha- 
tur.̂ ejusque vigor paulatim 
langueat atque enervetur» 

§ .  2. Hlnc est , quod 
Nos omnem dubitandi ra-



dar : motii propio , de cien- mino possumm , de
cia cierta , y  con nuestra auferre cupientes  ̂ . ^otu
madura deliberación, y pie- prop rioac ex ceitascien-
nitud del poder apostolico, t m -, è f  mamra delmra- 
confirmamos, qu-anto sea ne- nostrìsydeque Apas-
cesario , por el tenor de las tolìca potestatis penitu-
presentes , nuestra mencio- dlne^ mmoratam Lensti^
nada constitución , con to- tutlonem nostram cum om-,
das y  cada una de l̂aW cosas nih$ ^  mgulis in eacon^

•;en ella contenidas ; man- ■ientiSytenor¿pí'̂ (̂ ^̂ ^̂ ^̂ -̂>
~dam os, que aquellás "perso- quatenus opus s lt , confii*

r̂ias á quienes toca^, ó en mamus, illamque integre^
qualquier tiem po en lo  siice- penitus  ̂ ^  onmlno  ̂ at~. 

‘.sivo tocare , la observen y  lilis  ̂ ad quos spec-̂  
practiquen"'“ íntegra 'é invió-^' ^.if pro tempâre quan-
lablemente. Ademasídé esto, d^cumqüe' spectabít-, In-
procediendo* de acuerdo en víoiahiUter inconcusse
este punto^ , con nuestro obscrvaripraclpìmusy ^
venerable* iierrnano Y icen te  mandamus.^PrMereay na-
Petra , Obispo dé Palest-ri- bita super hís cum Vene-^
na , Cardenal de la ŝ Lñt̂  'rabili Fratre Nostfv Vln-
Iglesia Romana .) y  nuestro cenúo Episcopo Prm cs-
Penitenciario mayor , y  con tino  ̂ S, R . E , Cardinali
nuèstros amados hijos los PetranuncupatOyPjxniten'»
O üdales de la Périitericiaría tìarlo NostrlM ajory^ac
A postó lica  , qué por ma'n- dllectís Filiis O f id i  P ^
dato nuestro , ma'durámeh- nltentiarla - Apostohcíút
t e le  exámiiiaron : con el mis- Mínlsirls  ̂ qui rmjussw
mo motu propio , ciencia Nostro^ mâture perpende'^
plenitud de poder v Àq ìm - f ^ t - f  d^iberMione y\Tnú--
minamos y declaram os, que tu yjcíentla, potestam  
aunque • p o r la m e n c io n a d a plenitudine paribus, cdi- 
constitución es permitido' á" clmus ac declaramus^ ea-
todos , y  cada uno de los d̂ nt Constitutlone singu,-̂
Sacerdotes , confesar en el lis fU t supray Sacerdoti^

ar^



segue M s , quemadmodum hiter^ 
dictum non est in mortis 
articulo personam in pra- 
dicto turpi peccato com- 
pluém mnfitentem audire  ̂
atque ah hujusmodi quoque.

artículo de muerte , 
arriba se dixo , á la perso
na com plice en el pecado 
torpe ,, y  absolverla sacra
mentalmente de semejante 
c u lp a , estando contrita , y  
faltando entonces otro qual- culpa rite contritam ah~ 
quiera Sacerdote que pueda solvere deficiente tuna 
exercer el ministerio de con- quocumque alio Sacerdote^ 
fesor,; íés prohibé real-' qui Confessariimunus ohi- 
mente absolver y  confesar re possiti ita interdici r  ̂
al cóm plice en e l referido . ipsa prohiheri pradic- 
caso quando hay otro Sa- to modo tunc audire i f  ab- 
cerdote^, aunque sea sola- solvere u t st alius ali quis- 
ment^ simple;, ó por otxTi : Sdcerdos non, defuerit^  ̂
piarte no esté aprobado para^; etiamsiforte iste alius sim- 
oir confesiones pues en-' plex tantummodo Sacer^ 
tónees puede ' dicho sim- dos fuerit  ̂ sive alias aá 
pie Sacerdote oir la confe- Confessionesaudiendas nom 
sion , y  dar la absolucíoii= approhatus i, possit nihilo  ̂
sacramental. minus ip$e Sacerdos sim-

plexConfessionemescipere 
ac absolutiotiem imper tiri» 

§ . 3.. Porro , si casus 
urgemis qualitas, i f  con  ̂
currentes cir cum stantìa^ 
qua vitati non pos sin 
ejusmffdt fuerint y nt alius 
Sacerdos ad audìendam 
constitute in dicto artìcm- 
k  ? persona confessìonem 
vomri , aut accedere y sir 
ue gravi alì qua exoritura 
infamia vel scandalo, ne- ' 
quzat ; tunc alìum Sacer- 

. do-

§* 3. Finalm ente, si fue“ 
re tau urgente el caso , y  
concurrieren tales circuns
tancias. inevitables , que no 
se pueda llamar otro Sacer
dote , para confesar á la 
persona c ó m p lice , consti
tuida en dicho articulo : ó  
éste venir sin pelrgro de 
grave infamia, ó escándalo; 
en tal lance, sea tenido , y  
reputado el otro Sacerdote

co-



como realmente ausente , y  
por lo mismo , en estas pre
cisas circunstancias, no se le 
prohíbe al Sacerdote cóm 
plice absolver al penitente 
del pecado de com plicidad. 
M as tenga entendido, y  ad
vierta seriamente dicho Sa
cerdote có m p lice , que será 
realmente reo delante de 
•D ios, de quien no es posi
ble burlarse, de un grave pe
cado de desobediencia, con^ 
tra nuestra enunciada cons^ 
titucion , y  quedará sujeto 
á las penas en ella decreta
das , si de caso pensado, fin
giere y  aparentare peligros 
de dicha infamia ú escánda
lo  , donde realmente no 
los hay ; ántes entienda que 
'está gravemente obligado á 
.preveer y  quitar , quanto le 
sea posible , semejantes peli- 

«gros, aplicando y  haciendo, 
por su parte las diligencias 
convenientes, para que quaL 
quiera otro Sacerdote pueda 
confesar y  absolver á la perso
na cóm plice, sin infamia ó es
cándalo de alguno. A sí, pues, 
declaramos estar dicho Sacer
dote obligado, en virtud de

■ nuestra constitución referi
da ; y  ahora también extre-

cha-

dotem p¿rinde habíd^ cen- 
serlque posse , ac sí rev£" 
ra ahesset, atqiu deficc-- 
ret ; ac proínde ín eo re- 
rum statu , non prohìberi 
socio criminls Sacerdoti 
absolutionem pænitentî ah 
eo quoque crìmine ìmper- 
tiri* Sciai autem complex, 
ejusmodi Sacerdo5 ̂  &  st* 
rio anìmadvertat, forc se. 
Tt ipsa coram JOeo , qui 
ìrrìderi non potest, reum 
gravis adversus pradictam 
nostram Constituí. ìnobe  ̂
Mentía , latisque in ed 
pœnîs obnoxìum , si pra^ 
dieta infamia, aut scan-̂  
dall perlcula sibi ultra ìp̂  
se confingat, ubi non suntz 
imo ìntd llgat, tmcrl se 
graviter hujmmodlpericu,-* 
l a , quantum in se erlty 
àntevertere , vel remove
re , opportunis adhlbitU 
mediis  ̂ unde fiat., ut alte  ̂
ri cuìvis Sacerdoti locus 
pattai ìllms confessionls, 
absque ulUus infamia vel 
scandalo , audlenda. Ita  
enlm ipsum teneri vlgo» 
re memorata nostra Cons  ̂
titutionls diclaramus ; à f  
nunc quoque ita ipsì 
faciendum esse districte 

man-

i
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chámente le mandamos, que mandamus ,  ^  prad*
lo  observe puntualmente. pímus,

§ .  4. Pero si este mis- § .  4. Quod si ídem Sa-
mo Sacerdote , ó de qual- cerdos aut quovis modo se-
quiera modo , y  sin grave se nulla gravi necessìtau
necesidad se entrometiere; compulsus ingésserìt  ̂ aut^
ó  quando se teme peligro de ubi infamia vel scandali
infamia ó escándalo , en lia- periculum timetur  ̂si alte-
mar á otro Sacerdote , des  ̂ rius Sacerdotis opera re-
preciare de propósito los me- quirenda sit ipse ad id
dios convenientes para apar- periculumavertendumcon-
tar este peligro- , y  de es- grúa media adhihere de in-
ta manera presumiere oir la  dustria neglexerit, atque
confesion sacramental de la  ita persona iw dicto eri-
persona cóm plice , consti- mine complicis y coque in.
tuida en; dicho a rtícu lo , co- articulo ,  ut prafertur^
mo arriba se expresa y  ab- constitute.  ̂s acr ament alem
solverla de aquel pecado, sin confessíonem excipere , ab
que á ello le obligue ningu- eoque crimine ahsolutionem
na de las causas necesarias lar giri nulla  ̂ sicut pr a-
ántes dichas ; aunque á la mittitur^ necessaria causa
verdad será vàlida la absolu- cogente prasumpserit:;
cion , siempre que concur- quamvis hujusmodi absolu^
ran en el penitente las dis- tío valida futura sic  ̂dum-
posiciones que pide Jesu- modo ex parte pcenitentis
Christo para el valor ^el dispositiones aChristoDo-
Sacram ento de la Peniten-- mino ad Sacramenti Pee-
eia : pues no es nuestra v o -  nítentia valorem requisì-
luntad quitar al referido Sa- ta non defuerint : Non in-
cerdote , aunque por otra tendimus enim pro formi--
parte indigno , la )ux\sàìc- dando mortis articulo eí-
cion necesaria para absolver dem Sacerdoti  ̂ quantum-
en el tremendo articulo de vis indigno, necessariam
la m uerte, á fin de que en- jurisdictionem auferre  ̂ ne
tonces ninguna alma perez- hac ipsa occasione añquls

ca: pé-



m

ca : sin émbargo , no por eso 
evitará las penas que merece 
íá vi ola c ío  n temeraria de es
ta ley ; y por tanto incurri
rá en la excomunión mayor, 
impuesta en dicha constitu
ción , reservada á Nos , y  á 
la Santa Sede , en el modo 
que en ella se expresa y  de- 
'terniina : según ahora , por 
la misma razón , declara
m os, queremos y  determina* 
mos que incurra. Sin que 
obsten todas, y  cada una de 
las cosas que hemos querido 
no obstaseñ en-nnestra enun
ciada constitución , y  otras 
qualesquiera , que sean en 
contrario.

' §• 5* Queremos , pues," 
'que á las copias p  exempla- 
res de ' las p  resen tes Le trasy 
aunque sean impresos y  fir

m a d o s  p o T  mano de algún 
N otario público , y  sellados 
con e l sello de alguna per
sona constituida en dignidad 
Eclesiástica , se dé en todas 
partes ig u a l  fé  en juicio y  
fuera d e  é l,  q u e  se darla á las 
p r e s e n t e s ,  si fu e se n  exhibí* 
das ó mostraHas, ' ;

D ado en Roma en Santa 
M aría la M ayor,sellad o  con

el

.pereat : Nihiloníinm Sh* 
cerdos ipse violata aitsii 
ejusmodi temerario Legis 
pcenas nequaquam effiigiet% 
ac propterea latam ín díĉ  
ta Constitutlone majorem 
excommmícatíonem , 
demque piene modo , qiíQ 
ìbidem decernltur  ̂ Nobls 
Ú" hule Saiicta Sedi reser-
V at am y incur r et  ̂ prout 
ilium eo ipso incurrere de- 
ciaramus, volumus, atque. 
statuimus. Non obstantU 
hus omnibus ^  singulis t i 
lls  ̂ qua in pr afata-nos tra. 
Constitutione voluìmusnon 
obstare , caterisque coji- 
trarlis quibuscumque,

" § . 5. Volumus autem  ̂
ut earmidem prssentium 
Liter ahim transúmptlssem 
exemplis, etiam imp res sis y 
manu alicujus Notarli pu~ 
bñci sub scrip tis i f  sigillo 
pinoli a in Ezclesiästtca 
dignltate constituía munì- 
tis , eadem prorsus fidesìm 

judíelo i f  extra illud ubi
que locorum hsbeatury quâ  
haèeretur ìpsis prasentzt 
hus , sì forent exhlbita^ 
vel Ostens a, •

Datum Roma apud 5* 
Marlam Majorem sub Am

nu--



DE LAS BtfLAS D EL SEifOR BEljíEDICTO XIV, 2,^

el sello del- Pescador, a 8 de nulo Pìscatoris die 8. Fé* 
Febrero de 17 4 5 , a n o V . de bruarii 1 7 4 5. , Pcntliì- 
nuestro Pontificado. catus Nostri Anno V .

D . Cardenal Passione!. D .  Cardìnalls Passìoneus.

ILUSTRACIONES A  L A  BÜLA  

S J C R J M E M T U M  P C E N I T E N T I J S :

SOBRE EL CONFESOR SOLICITANTE.
• p

r ^ o m o  la constitución Universi Dominici srems

mente a ella fueron expedidas por los Romanos P on 
tífices , contra los Confesores que solicitan en la con
tesion , o  con ocasion y  pretexto de ella , parece ne- 
cesano extractar aquí lo  mas substancial dé dicha B u -

En °  « ta  materia,
^ n  e lla , pues, hace mención su Santidad de la Bula-
Cum suut nuper, de su Predecesor P io  I V .  al A rz o ' 
bispo de_Sevilla_ ,̂ entonces Inquisidor general de los

t « T c f a ^ a   ̂A  -  fodas s u fp lr !

® cer-

«nemf* ,,, , cujuscumque dignitatis , &  praemi-

«qu^cumque m r i ¡ ñ t ‘’' ad‘ -‘ h <J“ i peisoms.
»alüs qu om od olL n L ’n.! Ínter se, sive cum
»nis , Sive antea vel n n .^ " T- Confessio-
«testu Confessionis hû n "V!’ ® occasione , vel pr*-

)usmodi, etiaíH ipsa Confessione zion se-
•CU«



„  cerdotes : así seculares como regulares, que íñten- 
„  taren solicitar y  provocar à qualquiera persona que 
„  sea , á cosas torpes y deshonestas, con ellos ó  con 
,, o tro s , en el acto de la confesion , ó antes, ó inme- 
„  diatamentei despues ' ó con ocasiorí ó jpretextb  de 
„  la confesion , aun quando ésta no se siga , ó fuera 
„ d e  la confesion , en el confesonario, ú otro lugar des- 
„  tinado para oir confesiones ,ú  elegido con simulación 
,, de oír en él la confesion, ó tuvieren con ellos con- 
„  versaciones y  palabras ilícitas y deshonestas, sean se- 
, ,  verisimamente castigados en el Tribunal de la In-
„  quisicion , ó por los Ordinarios de los lugares............

„  Manda asimismo á todos los Confesores , que 
,, avisen á aquellos penitentes que-conocieren haber 

sido solicitados por o tro s , la obligación que tienen 
„  de delatar á sus solicitantes , á los referidos Inqui- 
„  sidores ú Ordinarios : y les encarga á éstos que cas- 
„  tiguen , según la naturaleza del delito., á los C o n - 
,, fesores que omitieren avisar de esta obligación á 
„.dichos; penitentes , ó les ensenaren que no están 
„  obligados á delatar á sus- solicitantes.

z  E l sabio Papa Benedicto X IV . quiso por medio 
. de

,i,cuta , sive extra occasionetn Confessionís in Confessionario , aut 
, , ‘ru loco quocumque , ubi Confessiones Sacramentales audiantur, 
^seu ad Confessionem audiendam ekcto , simulantes ibidem Con- 
„fessiones audii e , solllcitare , vel provocare tentaverint, aut cum 
^eis iliicitos , & inhonestos sermones, sive tractatus habuerint,
„in Officio S. Inquisitionis se v e r is s im e ut infra puniantur....... .

„Mandantes omnibus Confessariis , ut suos Pcenitentes , quos 
„noverint fuisse ab aliis , ut supra , solicitatos , moneant de obli- 
ryjgatione denunciandi soliicitantes , seu , ut praefertur , tractantes, 
,^inquisitöribüs seu locorum Ordinariis prædictis : quod si hoc 
„officium praetermiterint, vel Pcenitentes docuerint non teneri ad 
„denunciandum Confessarios soliicitantes , seu tractantes , ut su- 
„pra , iidem locorum Ordinarii j & Inquisitoires illos ,  pro modo 
^ ĉulpasj punii'i non negligant.“’  ̂ .



de las Bulas antecedentes , no solo exterm inar el abo
minable pecado de la solicitación , también de
sarraigar del campo de la iglesia de Dios las opinio
nes poco conform es, que contra su esoíritu se habian 
extendido acerca del delito de com plicidad en el pe
cado torpe contra el sexto precepto del D ecálogo . 
-Con este f in , confirmando todo lo dispuesto anterior
mente en esta materia.por sus Predecesores, determ i
na ademas en la Bula Sacramentum Pœnhentia : ,, Q ue 
„  debe ser denunciado á los inquisidores li Ordinarios 
,, de los lugares, todo Sacerdote solicitante , aunque 
.„  carezca de jurisdicción para absolver válidamente, 
V, bien la solicitación fuese mutua entre el confesor y  
,, penitente, bien d o  consienta éste, ó bien hubiese 
„  pasado largo tiempo despues de là solicitación , ó 
,,  la hubiese hecho el confesor no para s í , sino para 
„  otra persona.“  í , r-
 ̂ 3 D e aquí es que se llama verdadero solicitante, 

y  debe ser denunciado el Sacerdote no confesor, que 
fingiendo serlo , solicita á cosas torpes y deshonest- 
tas. Los antiguos Probabilistas defendían lo contrario 

:íundandose en que como dicho Sacerdote no hacía 
verdadero Sacramento por carecer de: jurisdicción 
no por consiguiente comprehendido en la B ula 
de G regorio X Y . Mas esta opinion quedó enteramen
te reprobada despues de U Bxx\̂  Sacramentum Pœ^ 
nitcntia,

■ f  . que fingiéndose Sacerdote , y  Confesor
soiicita en la confesion, aunque no debe ser delata
do en virtud de la constitución antecedente , por no 
hablarse en ella d e lie g o  sino d el Sacerdote , debe no 
obstante denunciado en fuerza de varias consti- 
tuciones^Pontificias ; particularm ente de una de G re- 
gorio X i l i . , que principia : Officíi nostri partes : con es- 
pecia iid ad , si oyó: la confesion , y echó la absolución;

^   ̂ cu-



cuyas dos circunstancias requieren comunmente \oé 
A A .  para la d elación , fundándose en estas palabras 
de la citada Bula : Confessíones audirCy i f  ahsohtiomm 
ïmpenïrî ansí fuerint, Pero otros con mejor funda
mento aseguran  ̂ que por la constitución de Clem en
te V I I I .  , que principia: Alias^ no es preciso que ha
ya dado la absolución sacramental ; por quanto en 
ella sujeta el Pontífice á la jurisdicción y  corrección 
de los Inquisidores, á aquellos que sin ser Sacerdotes 
se atreven á confesar , y  no se habla allí de la ab
solución.

tÿ Las mugeres que en la confesion solicitan â sus 
confesores, no deben ser delatadas en virtud de la 
constitución Benedictina \ pues en ella solo se trata 
de denunciar á los confesores solicitantes , y  no á 
los penitentes. Por lo mismo no se debe extender la 
ley de la delación , que es p en al, mas que á lo que se 
expresa. Capítulo : Statum 2a. de Elect. in 6. y otros,

6 La solicitación se hace ó  puede hacer por es
crito , palabras, señas y  acciones ; y se prohibe no so
lo con mugeres, sino también con hombres ó mucha
ch os, como és evidente por estas palabras de la B ula: 
Qualesquiera personas que sean.

'j E l Sacerdote que en la Confesion da un papel 
al penitente para que despues le le a , y  en él le soli
cita , debe ser delatado como verdadero solicitante, 
según consta del párrafo primero de la Bula Sacra- 
mentum Pœnitentîa^ y  de la preposición sexta, conde
nada por Alexandro V I L  L o  mismo se ha de decir, 
quando el penitente que fué so licitad o, inmediata
mente despues de la confesion con palabras ambi- 
gü as, advierte de allí á tiempo , que dichas pala
bras fuéron proferidas en sentido de verdadera so
licitación.

8 También debe ser delatado el confesor, que co 
no-



nociendo por la confesion los pecados de sodomía en 
que cayó un joven, le conduce inmediatamente á su 
casa, y  le solicita á cosas torpes 5 ó le dice inmedia
tamente despues de la confesion: „ V e n  hoy á mi 
„  casa, y  te entregaré la cédula de confesion‘ ‘ , y  con 
este pretexto le conduce á ella en e fe c to , y  íe soli
cita á cosas venéreas. Igualmente será solicitante el 
co n fesor, que habiendo reconocido por la confesion 
que una muger era adultera ó frágil, la sale al encuen
tr o , y la solicita quando se retira á su casa, aunque 
se haya detenido en la Iglesia algún tiempo notable, 
despues de la confesion.

9 Es de ad vertir, que ÎOS A A . no están conveni
dos entre s í , acerca del espacio d  ̂ tiempo que debe 
pasar despues de la confesion hasta la solicitación, 
para que ésta se pueda decix cierta y  rigurosamente 
tal. Los mas arreglados defienden que siempre que se 
haga la solicitación en el mismo dia de la confesion 
tomando ocasion de ella , debe ser delatado el con
fesor. La razón en que se fundan es, porque las accio-

- nes hechas en el término de veinte y  quatro horas se 
reputan en el derecho , como hechas al pronto. A s í 
muchos con Félix Potestas: tom, 2, pdg, 2- mm. 
apoyándose en el capítulo : Quod ait 123. § .  4. ad 
kgem tuliam, d¿ adulterlis ; donde se dice : Sed si dum 
adulterum occídít \ profugit filia  ̂ interpositís horis  ̂

-adaprehensa a t  à patre  ̂ qui persequehatur  ̂ incontinenti 
videtur occidisse. Consiguientemente á esta doctrina 
debe ser denunciado el confesor , que siendo llama
do para ir á confesar á una muger á su casa , y  no 
habiendo podido hacerlo en aquel mismo dia , la so
licita al siguiente, aunque no se trate ya de confe
sion , por no hallarse entónces en el mismo ánimo 
apuro y necesidad , ó haberse confesado con otro. Es 
la razón , porqiie en este caso es verdadero solicitan

te



te con 0canon de Id confcsîon, segun las palabras de la
Bula antecedente.

10 L o  mismo sucede quando ofreciendo el confe- 
fesor por la ta rd e , v. gr. á una muger confesarla á la 
mañana siguiente, la solicita al otro dia antes de acer
carse ál confesonario,; porque en tal caso la solicita, 
con pretexto de la confesion ; que no es otra cosa mas 
en realidad ^ q̂ue un velo ó color , ó de aquello que no 
„ existe , 6 es en sí y y por su naturaleza falso , ó dexó de 
yyser por algún accidente^'- Leg, suh pretexta  ̂ cod. de 
transation, adeoque , c*

11 La solicitación se puede hacer en m u ch os, y  
diversos lugares , conviene á saber : ,, En el confe- 
„  sonarlo, ú otro q u a lq u ie r a  lugar desHnado , para 
,, oir confesiones, ú elegido con simulación de oir en 
„  él la c o n fe s io n .D e  manera , que siempre que el 
confesor solicite en el confesonario debe ser delatado, 
aun quando no simule la confesion , ó la persona so- 
ricitada se hubiese acercado al confesonario , no con 
ánimo de confesarse, sino de tratar otros negocios 
con el confesor. L o  que se colige no solo de las mis
mas palabras de la Bula , sino también de un D ecre
to de la sag ra d a  Congregación de la Inquisición ge
neral de R om a, tenida á presencia de Paulo V .  en
IO de Julio de 1 6 1 4 , que d ice : Pacta relatlone quod 
multi confessarii tractant cüm mulieríbus ín confessionali 
de rebus Inhonestis : S.S,  decernit ut contra hujusmodi con- 
fessarios procedatur in Sancto O ff cio.'Vçroqvnndo el lu
gar de la solicitación no es el confesonario o parage 
destinado-para oir confesiones, sino o tro , por su na
turaleza indiferente para conversación , v isita , & c . 
debe ser delatado el confesor que en él solicita, siem
pre que simula Sacramento , y aparenta echar la ab- 
soluciori al penitente , aunque se haga todo esto sin 
intención de confesion.

Los



ï2  Los confesores que en la confesion ó con oca- 
sîon  ̂ ó pretexto de ella solicitan á sus penitentes, no 
á cosas torpes en materia de luxuria , sino á otros pe
cados contra alguno de los demas preceptos del D e cá 
logo , no incurren én las penas impuestas en la B ula 
Súcramentum P œnmntïs ; por la misma razón que arri
ba apuntamos en t i  número 4 , hablando del lego que 
fingiéndose Sacerdote y  confesor , solicita en la con
fesion. Lo mismo se dice quando la solicitación no 
fue hecha en la confesion , sino en otros Sacramentos 
V. g. el Bautismo , & c .

13 Están obligados los Penitentes á delatar á 
los confesores solicitantes baxo de pecado mortal 
á los Inquisidores , ú Ordinarios de los lugares. 
Igualmente lo están todos aquellos que tienen noti
cia cierta  de la solickacion , ó por haberla visto , ó 
por habérselo dicho o tro s , ó el mismo confesor so
licitante , ó la persona solicitada , siendo por otra 
parte gentes dignas; de fé.

14. La dificultad mayor es quando ellos^no se 
acuerdan bien de las palabras ó persona que se lo  
dixo , ó las oyeron á gentes poco dignas de fé. En 
este caso sostienen muchos A A .  fundados en va
nas rabones y capítulos del derecho , que no debe 
ser delatado el confesor. Pero la opinion mas segu
ra en esta parte es que se haga la delación en tér- 
rnmos dudosos , esto e s ,  diciendo á los Jueces lo 
cierto como cierto , y  lo dudoso como dudoso.

 ̂ IÇ  Las monjas y mugeres nobles que fuéron so
licitadas , están obligadas á delatar á sus solicitantes 
a pesar del rubor ó vergüenza que les cause esta 
delación. Es verdad que en este caso cumplen con 
avisar al Ordinario ú Inquisidor para que las envie 
un Sacerdote , ó persona condecorada, que reciba 
su declaración ; y  aun será conveniente dar esta co

mí-
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misión á un confesor , que reciba por escrito y  
con juramento la delación , conforme al decreto de 
la Inquisición de Roma por mandado de Urba
no Y I I I .  de 27 de Septiembre de 16:^4, ( i) ;
Y  quando el penitente todavía persiste en la misma reni
tencia , esto e s , en no querer delatar por vergüenza^ 
se contenta: su Santidad con que el Obispo ü Inquisidor 
den facultad á un confesor para que reciba la delación, 
por escrito y con jurAmento -, y la. Ileúe luego al mism(f 
Obispo ú Inquisidor.

16 E l confesor solicitante no está obligado á de  ̂
latarse á si mism o, ni á aconsejar al penitente que le 
delate , como es claro , no solo por el derecho na
tural que impide semejantes acciones contra la propia 
fama , sino también por las palabras de la misma 
constitución que dice ; „  A quellos penitentes que 
,, conocieren haber sido solicitados por otros confeso- 
„  res.“  D onde la palabra» manifiesta que el con
fesor solicitante no está obligado á delatarse á sí mis
mo. Por tanto siempre que la persona solicitada, 
aunque no haya consentido , vaya á confesarse con 
su solicitante, no debe este oiría de confesion , sino 
excusarse con algún pretexto honesto. Con m ucha 
mas razón quando la solicitación fue mutua entre el 
confesor y penitente , pues en este caso , como hay 
pecado de com plicidad , carece de jurisdicción, res
pecto de aquel penitente , y  solo la tiene en el arti
culo de la muerte y  verificándose entonces las con
diciones que para esto se requieren en las dos enun-

cia-

( i )  E  quando il penitente tuttavia persiste nella m eálsim i re
nitenza , S. S. sì contenta che dal Vescovo , o Inquisitore si dia 
autoritàta at confesore de riccercare per scrittura , è con giuramen
to la dinunzia, per portarla subito à chi gli avrà data h autorità dci 
pigliarla. Bordon, cap. a
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cladâs Bulas Sacramentum ’Pxratentm  , y .Apostolici 
muneris,

1 7  Æ  tam poco están obligados á delatar al confe- 
. solicitante sus padres y hermanos : Leg, quarta.

§* 4* /  de testihus in cap. Si testes. 3. caus, 4 . quccst, 2. 
^ 3. Lo mismo se ha de decir de los penitentes quan
do temen prudente y probablemente grave daño en 
la vida , bienes , fama y  honor de sus padres, 
niugeres , maridos , hijos y hermanos. Esta odí- 
mon es de graves A A , ,  aunque otros de no ménos 
autoridad defienden lo cowtx^no'. Salmanticenses tom. c. 
tr. 2,1. cap. 4. punct. 4. § . 2. n, 86. j  87.

18 Los penitentes solicitados tienen estrecha 
obligación de delatar á sus solicitantes dentro del tér- 
mmo señalado ; y si asi no lo cumplieren , sin grave 
causa , pecan mortalmente é incurren en excom u
nión va- ĵox lata sententia y  reservada al santo Tribunal 
de la inquisición ; de la qual no pueden ser absueltos 
sin obtener ántes la facultad de dicho T rib u n al, ó en 
virtud de algún privilegio , y satisfaciendo prim ero

p arte , esto e s , haciendo la delación.
Obligación el penitente, 

confesándose con su solicitante , como consta de là
“ " ‘í f a d a p o r  Alexandro V I L ,  que se 

«alia al fin de estas Ilustraciones.

condnfíA la persona solicitada
dehp sp solicitación ; en cu yo caso también
i1 O  J “  ^ " “ nciado el solicitante á los Inquisidores

persona solicitada por 
decbrrS I ?  j ’  ^  consentimiento propio : así lo 
Tribun-.! C on gregación , y  se practica en el
do aloun M- ■ í"*! m odo, que aun quan-
feno fn r ! ,  preguntase , por
no consentidcT^ ’ /  P^^^ona solicitada, si ha ó  

 ̂ ® obligada á co n fesarla  
£  ver^



ve rd a d , debe rechazar la pregunta, como manifiesta
mente injusta, injuriosa y denigrativa de su honor. 
Mas es, que aunque el mismo confesor descubra en, 
sw declaración el consentimiento de la persona soli* 
citad a, ningún caso se hace en el Tribunal, de la de
claración de los reos en esta p arte , ni se escriben los 
nombres de las personas que consintiéron en la soli
citación , por quanto el conocim iento del pecado de 
consentimiento en la solicitación no pertenece al san
to  Tribunal : Sâlmaîitîcenses tom*. trat, 21» cap, 4'. 

p u n c t ,  4 .  § .  I ,  iu. 66».
2.1 Aunque al confesor solicitante se le crea y a  

enmendado , ó hubiese pasado mucho tiempo desde la 
solicitación, siempre hay la misma obligación en e l 
penitente de delatarle. Es la razón, porque no solo 
se impuso este precepto para enmendar y  corregir á 
los solicitantes, sino para contener á otros con el mie
do de la pena* ^

2 Z  N i excusa tam poco de esta obligación la cor
rección fraterna; y  aunque en esta materia no hay 
p re ce p to , ó ley que prohiba á las personas solicita
das aconsejar á sus solicitantes que se denuncien 
ellos mismos para m over mas bien la  benignidad de 
los Jueces , e s t á n  s i n  embargo obligados á denunciar
lo s , aunque se hayan presentado al Tribunal , y  cons¿ 
te su enmienda. A s í lo  advierte el Señor Benedic
to  X I V . en el lih, 6, cap, i i . .  n, 10. i r  Synodo B îœ -  
ces, y  también se colige de las proposiciones 6, y  7. 
condenadas por A lexandro V I L  Es de advertir por 
ta n to , ^ue aunque, como acabamos de. decir , no 
hay ley 6 decreto que prohiba la  corrección fraterna 
en este caso , regularmente hablando en materia de 
solicitación , igualmente que en las cosas que per
tenecen al Santo O fic io , no debe preceder la cor-- 
lección  fraterna ,  c o m o  consta d él D ecreto de

. . . .A le -
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^^lexandro ;'Y IÍ.;.d e  8 de Junio de 1660.
2.2. E l término señalado por la inquisición de Es

paña , para hacer la delación es de seis d ias; dentro 
de los quales se debe hacer la delación só pena de 
excomiinion mayor  ̂ y  estos seis dias empiezan ít cor- 
.rer desde el instan te en que el solicitado tuvo noti
cia ó  a^iso;de la obligación de denunciar. A s í ,  pues, 
el penitente solicitado , que por no haber hecho la 
delación dentro del término debido , incurrió en la 
excom unión , aunque despues prometa al confesor 
hacerla inmediatamente , no puede ser absuelto de la 
excom unión, ni aun en virtud de la Bula de la C ru 
z a d a , ni de otro privilegio. La razón e s , porque la 
absolución de las censuras no se debe ni puede dar 
nisî  satisfacta parte. Pero verificada esta condicion po
dra ^ser absuelto de la excomunión por qualquiera 
con fesor, en virtud de la Bula de la santa Cruzada, 
j o r  lo mismo el penitente solicitado que no hizo la 
delación en el término citado , y  por haber muerto 
el confesor solicitante,, ú otra causa semejante no es
ta ya obligado á d enunciar, no puede ser absuelto 
de la excorounion  ̂ sino en virtud de la Cruzada , á  
Otro privilegio.

 ̂ 23 Quando la omisíon del penitente solicitado 
lue in culpable, ó porque ignoraba la obligación de 
denunciar, o porque tuvo grave impedimento para 
A ?  también quando se ha de seguir grave escán- 

alo de no absolverle, podrá el confesor darle la ab
solución baxo la co n d icion , y  promesa de que hará 
ia delación; porque en éste y semejantes casos, se 
presume que esta es la voluntad de los Señores In
quisidores. N o así , quando la omision fué cúlpa
m e, pues en esta suposición no debe ser absuelto , ni 
aun por la primera vez : nisi satisfacta parte , por 
quanto no debe ser creido fácilmente el que pro-
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metiendo hacer la delación , fáltó una vez á su 
palabra.

24 Los confesores que culpable y  maliciosamente 
no advierten á los penitentes solicitados por o tro s , la 
obligación que tienen de denunciarlos, ó les enseñan 
lo  contrario , deben ser denunciados á los Inquisido
res ú O rdinarios, y  castigados por ellos con penas 
á su arb itr io , segiin consta de la constitución de 
gorlo X V ,

2$ Los confesores solicitantes pueden ser castiga
dos por los Inquisidores ú Ordinarios  ̂ con penas á su 
arbitrio , según la calidad de los d elito s, com o cons
ta de las palabras de la B ula Sacramentum Pœnîtentia. 
g .  I . ,  y  ademas de esto incurren en perpetua inha
bilitación de celebrar por el siguiente D ecreto de la 
Inquisición de R om a, dado en la Congregación cele
brada á presencia de su Santidad , el Papa Benedic
to  X IV . á 5 de A gosto  *de 1745 , que dice así: 
, ,  Sanctissimus Dominus noster . . . . . .  decrevit quod in
, ,  posterum Sacerdotes tan sæculares , quam regula- 
„ r e s  cujuscumque O rdinis, Instituti , Congregatio- 
„  nis . Se Societatis, etiam de necessitate exprimendæ, 
„  vel in actu sacramentalis confessionis, sive illius 
„o cca sio n e  aut p r e t e x t u  , ad turpia solicitantes, vel 
„  sacrificio Missæ abutentes ad sortilegia, prêter poe- 
„  ñas à jure , Se apostolicis constitutionibus , ac sig- 
„  nanter San. mem. Sixti V .  Se G regorii X V . contra 
9, eosdem inflictas, perpetuam etiam inhabilitatem in- 
„  currant ad pr^fati sacrificii celebrationem .‘ ‘ Véase, 
e l apéüdlce clI tomo segundo del JBulano del Señor 'Ëene-‘ 
dicto X I V , pág, 46. nim* 8.

26 Los Obispos solicitantes deben ser delatados á 
ía Silla A p o stó lica , y no á los Inquisidores, pues 
por el C oncillo  Tridentino: 24. de Reformat, 
cap. 5. ni aun en caso de heregía están sujetos á ellos.



y  aunque algunos A A .  dicen , que deben ser dela
tados á los Inquisidores, convienen en que no pue
den proceder contra ellos , sino remitir la causa 
al Papa.

z j  Los Inquisidores solicitantes, en aquellas par
tes donde son delegados, ú oficiales de la Silla A pos
tólica , deben ser delatados á la misma Silla ; pero 
quando solamente son subdelegados ó comisionados 
del Inquisidor general deben ser delatados á éste.

Los Generales de las Ordenes regulares que 
son solicitantes, deben ser delatados á los Inquisido
res, ú Obispos. Mas se debe advertir, que despues de 
recibida la delación , no pueden los Inquisidores 11 
Obispos proceder contra e llo s , sino dar cuenta á la 
santa Silla , como se colige del cap. Inquisitores 16. 
in 6, de h a r e t ic is donde se dice : „  Si tamen Inqui- 
„  sitores ip si, E p isco p o s, vel alios superiores Præla- 
„  to s , sciverin t, vel invenerint circa crimen hære- 
„  seos commisisse , aut eos de hoc diffamatos exis- 
„ t e r e ,  vel suspectos, id tenebunt Sedi A p o sto lice  

denunciare/^
29 Los falsos calumniadores que acusan á los Sa

cerdotes verdaderamente inocentes de crimen de so
licitación ante los Jueces Eclesiásticos, no pueden ser 
absueltos de este delito , por ningún confesor , sino 
en el artículo de la muerte ; por quanto asi se dice ex
presamente en la Bula Sacramentum Pœnïtentia § . 3. 
donde reserva S .S . la absolución de este pecado á si, 

á sus Sucesores solamente. Esto se entiende tam
bién con los que son causa de que otros calumnien 
á los confesores ; pero se debe advertir con los Sal
manticenses en su Apendke trat, 6. nmn, 23 1, que no 
incurren en esta reservación aquellos que no influye
ron eficazmente en la delación de los Sacerdotes ino
centes ; ó que revocaron eficazmente despues, sus

con
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consejos , disuadiendo la delación , aun quando an
tes la hubiesen aconsejado : ó también quando no se 
verificó la delación , ó esta es acerca de otra mate
ria distinta de la solicitación. La razón es porque 
como esta ley es penal ño debe extenderse mas que á 
lo que dicen las palabras, que son éstas ; „  Qualquiera 
„  persona que incurra en tan abominable delito , ya 
„  calumniando por si misma impíamente á los Sacer- 
,, dotes inocentes , ó ya procurando que otros co 

metan semejante maldad , carezca para siempre de 
la esperanza de absolución, por qualquiera Sacerdo- 

„  te que sea “  & c .
30 Aunque este pecado está reservado á la santa 

Sede , por su gravedad , no hay censura igualmente 
reservada contra los que le cometen. P or tanto , sin 
embargo de que algunos A A .  defienden que no pue^ 
de absolver de él ningún Sacerdote inferior ,  ni aun 
en virtud de la Bula de la cruzada , ó Jubileo , lo  
contrario parece mas común y  probable. Echarri 
tom. I. parte I L  pag» 332. rLum, ̂ ^i*j,

31 E l confesor solicitante puede ser absuelto del 
pecado de solicitación por qualquiera confesor , pues 
no hay ley alguna Eclasiástica que imponga reserva
ción á este delito. Esto se entiende generalmente ha
blando , pues puede estar reservado por las consti- 

'tuciones sinodales de.algunos Obispados ; lo  que qs 
necesario tener presente en la práctica.

32 Aunque ningún confesor puede ni debe ab- 
w lv e r  á los penitentes que fueron solicitados por 
o tro s , sin que primero delaten á sus solicitantes, co 
mo se manda en el §• 2. de la Bula Sacramentum Pee- 
nítentia : esto se ha de entender , regularmente hablan- 
do , pues que en algunos casos , es conveniente ab
solverlos ántes , V . g. quando hay necesid^ad de co 
m ulgar, ú otra causa que á juicio prudente del con-

fc-



fesor , parezca bastante ¡usta para dilatar ía delación, 
ó quando siendo los penitentes de timorata concien
cia prometan denunciarlos Ío mas pronto que pue- 

«dan. A sí se manda en el g . citado de dicha Bula.
33 Mas porque aconteció repetidas veces que al

gunos confesores poco instruidos y  versados en estas 
materias obligaron á los penitentes á denunciar á sus 
confesores , sin haber examinado antes atentamente, 
si eran ó no , verdaderos solicitantes , por tanto es 
m uy necesario que procedan con la mayor circuns
pección acerca de este punto , atendiendo antes á la 
calidad y  circunstancias de los penitentes y  confeso
res , y  meditando maduramente la naturaleza y  sen
tido de las palabras, y  ía significación de las sería
les , acciones , tactos , & c . y  quando no pudieren 
por sí solos averiguar si hubo ó no verdadera solicita
ción , deben consultar á otros confesores mas expe
rimentados , por no exponer, quiza sin m otivo, á 
los confesores á una pena tan grave , como la que 
se impone en la referida Bula.

. 34  Quando se duda si hubo verdadera solicita
ción , no debe ser denunciado el confesor , según 
muchos A A .  ; aunque otros defienden lo contrario, 
fundados en que. los Inquisidores , ú Ordinarios pro
ceden en tales casos con el mayor sigilo y  reflexión, 
averiguando ántes el sentido de las palabras, y  la sigi 
nificacion de las serías, acciones, & c . para no obrar 
precipitadamente , y sin suficientes pruebas. Kuestra 
opinion en esta parte es , que se haga la delación en 
términos dudosos, pues este modo de obrar es mas 
conforme al espíritu de la Bula Sacramentum Pce- 
nitentrn , y  á la seguridad de la conciencia.

35 Para probar el delito de solicitación se pue
de usar de un solo testigo , siempre que concur- 
lan indicios, sospechas, ú otros requisitos. A si cons

ta
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ta expresamente del § .  i .  de la citada Bula.
36 Siempre que la solicitación se haga en el con

fesonario ó lugar destinado para oir confesiones, de
be ser delatado el confesor , aun quando no se simule 
la confesion. Esta es la opinion mas probable , y la 
que sigue el Tribunal de la Inquisición de España, con
tra otros A A . , que requerían la simulación de la con
fesion , aun en el confesonario , fundándose en estas 
palabras de la Bula anterior : Simulantes ìbidem confes
siones audíre. Vox tzv\to ts de advertir , que en esta 
opinion ( que es la que se debe seguir en la prácti
ca ) , aquel simulantes ìbidem no apela sobre e l 
confesonario , ó lugar destinado para oir confesiones, 
sino sobre qualquiera otro lugar elegido con simu
lación de oir la confesion en él.

’iff;!'

Froposícíones condenadas sobre esta materia.

Nuestro Santísimo Padre A lexandro V I L  en sus 
dos D ecretos de 1665 y 1666 condenó entre otras pro
posiciones las siguientes : que son la sexta y  séptima 
por el orden que guardan en dichos D ecretos ( i ) .

Prop. 6.  ̂ „  E l confesor que en la confesion sacra- 
„  mental da al penitente algún papel para que despues 
„  le lea , en el qual le solicita á cosas venéreas, no se 
„  juzga que solicita en la confesión -, y  por esta cau- 
„  sa no ha de ser denunciado.

P ro p .
( i )  Prop. 6." Confessarius qui in Sacramentali confessione, 

tribuît pœnitenti chartam postea legendam , in qua ad venerem 
incitât , non censetur soiiicitasse in confessione , ac proinde non 
est denunciandus.

Prop. 7.*̂  Modus evadendi obligationem denunciand* sollici- 
tationis 5 est si sollicitatus confiteatur cum sollicitante , hic po
test ipsum absolvere absque onere denunciandi.

i
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D E LAS BULAS DEL BENEDICTO XIV. 4 I

Prop. 7.* „  E l qiodo de eximirse de la obligación 
de denunciar al que solicitó , e s , si el solicitado se 

„  confiesa con el solicitante , puede éste absolverle 
„  sin la obligación de denunciar.“

ILUSTRACIONES A  L A  BULA  

J P O S L O L I C I  M U N E R I S :

SOBRE EL CONFESOR COMPLICE.

1 E l  pecado de complicidad contra el sexto pre
cepto del D ecálogo , se verifica quando el confesor y  
penitente cometen un acto externo pecaminoso , y  
ámbos consienten en él libre y voluntariam ente, sien
do en sí m ism o, y  por parte de ámbos un pecado 
formal. D e tal m o d o , que para que la com plicidad 
sea verdadera, y  propiamente t a l , según se prohibí 
en la Bula antecedente , no basta que el acto exter
no se ponga por parte de uno solo , ni que alguno de 
ellos consienta, sino que es necesario el consentimien
to mutuo en el pecado formal contra el sexto precep
to del D ecálogo. Es opinion común.

2 Por consiguiente en la Bula Benedictina se 
prohibe a qualquiera Sacerdote absolver á su cóm pli
ce del pecado mortal torpe cometido contra el sexto 
precepto del DecáIog<D, sea hombre ó muger el peni-, 
tente cóm plice ; y  ningún Sacerdote puede oir de 
confesion , ni dar la absolución sacramental á su pe
nitente complice , aun quando llegue á confesarse 
contrito de su pecado ; o en las confesiones anterio
res le hubiese callado por vergüenza , malicia , o lv i
do , miedo , ú otra qualquiera causa j ni tam poco

lom. I . F aun-



aunque le hubiese cometido en su juven tu d , y  quando 
todavía no era Sacerdote el confesor , y^aun antes de 
expedirse la referida constitución del Señor Benedic-, 
to X IV . Esta opinion es admitida por todos los A A ..  
fundándose en que este pecado en los casos dichos,
es materia necesaria de la confesion.

3 En confirmación y  declaración de esta misma 
doctrina expidió la sagrada Penitenciaría un decreto 
en 7 de Febrero de 1755. declarando comprehender- 
se en la Bula antecedente , l o s  casos siguientes : Pri
mero , quando el cóm plice dexó de confesar el peca
do , no por vergüenza precisamente sino por puro 
olvido , y  solo se acordó de é l , al ver al confesor 
cóm plice. Segundo , quando habiéndole com etido en 
la juventud le calló por vergüenza en todas las con
fesiones. Tercero , quando el pecado torpe fue co
metido con dicho confesor , antes de hacerse Sacer
dote. Q uarto , aun quando el pecado no se hubiese 
consumado en la obra , y  solo fuese mortal por los 
tactos, ó scu los, ó palabras, gravemente deshonestas. 
E l Padre Fr. Fidel del Falle-, religioso capuchino ,.trae 
literalmente este decreto en su explicación de la B u 
la «772 Pcenitentia : pag. 2 1 .
* 4. D e  aqui es , que el pecado torpe y  deshones
to de que se habla en la Bula antecedente , no es el 
puramente interno , por quanto este no puede ser ob
jeto de la com plicidad , ni tam poco es contra el sex
to precepto del D ecálogo , sino contra el nono. Y  
asi , según todos , debe ser m o r t a l  m ix to  de interno 
y externo contra el sexto precepto ,* para que haya 
verdadera y  formal com plicidad. P or lo que , el pe
cado puramente v e n ia l, sea por defecto de adverten
cia ó deliberación no se comprehende en la consti
tución Benedictina.

5 La absolución dada por el confesor a su com^
pii-



pllce es absolutamente ilícita y nula , aunque sea en 
tiempo de Jubileo , 9  en virtud de la Cruzada  ̂ u 
otro privilegio. N o solamente lo declara asi su Santi
dad en la Bula Sacramentum Pcenitenda , sino tam 
bién en otras dos expedidas con motivo del Jubileo 
del ano de 1750, que empiezan, la primera : Convocatisi 
y  la segunda : Inter pretéritos,

 ̂6 A unque el artículo y  peligro de la muerte se 
distinguen real y  verdaderamente , sin embargo , en 
quanto á la administración del Sacramento de la P e 
nitencia , son , en opinion de todos los A A .  una 
inisma cosa. P or lo que , el confesor que en el artí^ 
cu lo  de la muerte , puede , atendidas las condicio
n e s , que se requieren en la Bula antecedente, absol
ver á su cóm plice , igualmente lo podrá hacer en 
todos aquellos casos , en que prudentemente se te
me peligro de muerte ó de perpetua demencia : y  
generalniente, quando. alguno debe, por precepto d i
vino , disponerse á la muerte próxima , ó muy inmi
nente , recibiendo la sagrada Eucaristía por modo 
de viático , en tiempo de guerra , en una navegación 
peligrosa , en los partos , y  enfermedades agudas en 
que probablemente se teme la muerte.

7  E l confesor cómplice , que despreciare , ó  fue
se omiso en poner ios medios oportunos y  regulares 
para evitar toda ocasion de escándalo ó infamia , y  
de alguna manera intentare oir la confesion Sacra- 
rnental de la persona cómplice , constituida en el ar
ticu lo  o peligro de muerte , incurre ipso facto en ex
comunión mayor reservada al Papa , y  comete un 
gravísimo sacrilegio. También incurre en dicha ex
comunión en los casos siguientes : Primero , si ab
suelve á su cómplice en el artículo de la muerte , es
tando presente otro Sacerdote , aunque sea simple, 
que pueda exercer el ministerio de Confesor. Sesun-
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do , si sin que haya peligro de infamia , ú escánda
lo se entromete á absolverle. Tercero , si voluntaria, 
y  caprichosamente fingiere y  aparentare peligro de 
escándalo li infamia , quando en realidad no le hay* 
Q uarto , si de propósito fuese omiso y  descuidado 
en precaver el peligro de escándalo ú infamia ; y  en 
virtud de este descuido doloso , llegase a dar la ab
solución á su cóm plice. Mas lo contrario se ha de 
decir , quando aunque hubiese om itido de propósi
to poner los medios para precaver el peligro de es
cándalo ú infamia , no llegó á oir la confesion , y
dar la absolución. La razón es , porque en la Bula 
Apostolici muneris se requieren ambas co sas; esto es, 
la omisíon culpable de los medios , y  oir la confe
s io n  del cóm plice , como se colige dé las palabras de 
la citada Bula , § .  4*

8 N o incurrirá el confesor cóm plice en la exco
munión impuesta en la Bula antecedente , siempre 
que hubiese absuelto á su có m p lice , sin presunción 
y  temeridad , por quanto esto es lo que se requiere 
para incurrir en la referida censura , como es evi
dente por estas palabras de la primera B ula : y  si 
,, no obstante esta nuestra prohibición, algún Sacer- 
„  dote se atreviere á hacer lo contrario: y  por es
tas otras de la segunda: , ,  y  de esta manera presumie- 
„  re absolverla. P or consiguiente , tam poco incur
rirá en dicha censura el confesor , que sin dolo y  
a fe c t a c ió n  , absuelve á su cóm plice con ignorancia, 
aunque sea vencible , de esta pena. L a  razón de esto 
e s ,  p o rq u e , pues se requiere presunción para in
currir en esta censura , la ignorancia vencible , (con 
tal que no sea dolosa y  afectada) excusa de ella, 
aunque no de la culpa.

9 Tam poco incurre quando , fuera de la confe
sion 5 absuelve á su cómplice de las censuras, en vir-

tüá



tild de la C ruzada, ó de otro privilegio. Porque la 
reprobación del confesor es con respecto á la absolu
ción sacramental de su cómplice , y  no con respecto á 
la absolución de las censuras. L o  mismo se ha de de
cir quando le absuelve obligado de miedo grave 
de muerte.

10 Asimismo no incurrirá en dicha p en a, aunque 
absuelva á su cóm plice en otro pecado , que no per
tenezca á la luxiiria ; porque la Bula solo habla de 
este género de pecado. Es verdad , que como nota 
Santo Thom ás, siempre se ha de evitar la confesion 
del cóm plice en qualquiera género de p eca d o ; por
que en tales confesiones falta regularmente el dolor, 
la vergüenza y  p rop ósito , y  se toma de ellas ocasion 
para pecar con mayor libertad. P or esta razón se 
prohibió en varios Concilios Provinciales esto mismo, 
y  por las constituciones sinodales de muchos Obispa
d o s , es enteramente nula la absolución dada al cóm 
plice en qualquiera pecado contra la ley  de D ios.

11 El confesor que indebidamente absolvió á su, 
cóm plice, é incurrió por lo mismo en la excom u
nión reservada al P a p a , puede ser absuelto de ella 
por qualquiera Sacerdote , en el artículo de la muer
te. La dificultad está únicamente en quién le podrá 
absolver de ella , fuera de este articulo. Todos los 
A A .  convienen en que siendo oculta dicha excom u
nión , pueden absolver de ella los Obispos por el

Liceat Efiscopis ; y  aun añaden que tambiep lo 
pueden h acer, siempre que haya imposibilidad física 
ó moral de recurrir á Roma por la absolución de 
ella ; y  lo mismo los Prelados regulares con sus 
súbditos.

12  ̂ M as, la mayor duda consiste en saber si fs e  
podrá dar la absolución en virtud de la Bula de la 

-Cruzada 9 Jubileo y privilegios de los regulares ? La
w opi-



46 COLECCION EN LATIN Y CASTELLANO

opinion mas probable e s , que puede ser absuelto de 
ella el confesor có m p lice , en virtud de la Bula , ó 
de Jubileo universal ; mas de ningún modo por los 
privilegios de los regulares ; Echarri torn. i .  parte 2. 
pág, 353. Dicm naria de casca de, concknciá de Cóncinaf 
Verh, com plex.

B U L A  

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

Q U E  P R I N C I P I A :

N O N  A  M  B  I  G  I  M U  S i

y  ES L A  XIX. DEL TOMO PRIMERO.
^ ^  " í ■ ‘ ’ ' ■ ■ 
Dada en Roma á 30 de M ayo  de 1 7 4 1 , año prime

ro de su P o n tificad o, acerca del ayuno 
quadragesimal.

A  todos los venerables Herma
nos , Patriarcas , Primados , Me
tropolitanos , Arzobispos y Obis

pos , que tienen comunion
con la Sede 

tólica.
Apos-

VenerahUihus Fratribus, Fa* 
trlarchis^ Primatlhus^ M^etro^ 
poUtanis , ^rchiepiscopis , ^  
Episcopis universis, gratiamy 

communionem Sedis 
toíiea hahentlhus.

B E N E D I C T O  X I V .  B E N E D IC T U S  P A P A
PAPA.

Venerables Hermanos , s a l u d  y  l a  
, bendición Apostólica,

. O dudamos , venerables 
hermanos, que todos los que

pro-

JTJK.
Vhnei'aVdcsFfatres j sahtem  ̂  
jdpostolicam henediction&m»

m on amhigimus  ̂ Vene- 
rabiles Fratres, quin m i- 

ver*



D E '■LAS BTDLAS D EL SE^OR JBEífEDiCTO XI^,

profesan la Religión C atóli- versh Catholìca Religlo^
ca , saben que la Iglesia, di- nìs Cnltorìhus notum sit. d

 ̂ fundida por el orbe Chris- tota per Chmùanum Òr-
tim o  , contó y  conservò bem E ccM a  Inter prad^
siempre el ayuno quadrage- pua Onhodoxa dhcìpHn<&
sim al, entre los principales capita, perpètuo adnume-
dogm as, y  preceptos de la ratum retineri Quadrage- 
Doctrina C atólica  ; el qual , úmak 5ejWfmm, ; quod
habiendo sido figurado anti- ^olim ín Lege,  ̂ &  Prophe-
guamente en la le y , y  los* tls prímítiis adumbra tum y
primitivos P rofetas, y  consa- ípsíus- Domìni Nostri Jesu
grado en cierto modo con Christi exemplo velutí con-
el exem plo del mismo Jesu- secratum , ab Apostolis
Christo nuestro Señor , fué tradítum y á Sacris Cano-
enseñado por los Apóstoles, nibus ubiqueprascrlptum^i
prescripto en todas partes ^  ab universali EcclesicL
por los sagrados C án on es, y  ab ipso sui primordio re-
practicado y  guardado en la tentum  ̂ ^  observatum
Iglesia universal , desde su est. ,H(Xc mmirum y ut ve-
fundación , y  establecimien- teres tradidere Patres^
to. C on  é l , p u es, como re- nobis quotidie peccantihus
medio instituido para la co- communispcenitentia cons-
mun penitencia , segun la tituto remedio y per con-
doctrina de los antiguos Pa- sortium Crucis Christi^
dres , y  aplicado á noso- nos etiam aliquíd in eo\
tros, que todos los dias pe- quodipseproptemospras-
cam os,obram os también por titit yagimus'y simulque ad
la participación de la cruz recolenda sacratiora Re-
de Christo , alguna parte de iemptionís nostra myste-
aquel ayuno , que el mis- ría y qua per Dominica
mo Jesu-Christo hizo por Passionis y acResurrectio-^
nuestro amor : é igualmente nis memoriam y Quadrage-
nos disponemos , purifica- simalipotissimum tempore
dos con él de alma y  cuer- solemnius cekhrantur ypu.
p o , á celebrar mas digna- rijícatis S¿junio corporu

men. huŝ



mente los misterios mas sa
grados de nuestra redención, 
que en memoria de la muer
te , y resurrección del Se
ñor , se celebran con ma
yor solemnidad en tiempo 
de quaresm a, que en otro 
alguno. A  la verdad , por 
medio del a y u n o , que es 
como la divisa característica 
de nuestra m ilic ia ; nos dis
tinguim os, y  diferenciamos 
de los enemigos de la cruz 
de Christo : evitamos los cas
tigos de la cólera del C ie lo , 
y  somos cada dia mas for
talecidos con los auxilios di
vinos , contra el poder de 
los Príncipes de las tinieblas. 
D e  la inobservancia , y  des
precio del ayuno , se sigue 
ciertamente no poco detri
mento á la gloria de D ios, 
grave desdoro á la R eligión 
C atólica , y  evidente peli
gro de las almas de los fie
les : no debiéndose atribuir 
á otra causa las calamidades, 
que experimentan los pue
blos , y  el mal suceso que 
tienen actualmente los ne
gocios públicos, y  particula
res del orbe Christiano.

§ . I. V osotros, venera
bles hermanos , que cono

céis

bus , i f  anìmìs, dìgnìus 
paramur. H oc, veluti nos* 
tra mìlìtìa tessera, ab ìnU 
micìs Crucis Christi secer  ̂
nimur, flagella Divina ni- 
tionls avertimusy i^  cot* 
lesti prasidio in dies ad̂  
versus prtncipes tenebra  ̂
rummunìmur, Hocdespec- 
tui habito, non contemnen- 
dum divina gloria detrì-  ̂
mentum, non leve Catholic 
ca Religioni dedecus, nea 
dubium animabus Christi 

fidelium periculum oborì* 
tur : nec aliunde populis 
calamitates, rebusque pu* 
blìcis, i f  prìvatis cladem 
exitzumque Impoftatum ¿x«» 
se constat* '

§ .  1, Ab hac vero 
ìnsita ìnharentique in om* 

nium



cüeis a fondo el estado en que niiint Cathoñcomm homi- 
se hallan las costumbres de num animis ài sacraússl- 
los pueblos, confiados á vues- ma Quadragesima , al'iìŝ  
tro cu idad o, comprehendeis quediebusjejunioconsecra- 
con mayor claridad que los tis persuasione , i f  reve  ̂
dem as, por la superioridad renda, quam aliena,, quam 
de vuestro talento , quán di- discors, quam absona slt 
tp'ente y  ageno sea de la ín- hodierna Jejunanúum con̂  
tima persuasion, y  reveren- suetudo , quantum ah ipsn 
c ía ,c o n  que todos los Cató*- Jejuniorum ìnstìtutìom^ 
líeos miran, casi naturalmen-* i f  servata semper .̂ nhiquê  
t e , la sagrada quaresma, y  i f  ah omnibus disciplina 
demás dias consagrados al quam longissinte distety 
a y u n o , el modo de ayunar Vos. VenerabilesFratres,, 
^e estos tiempos , y  quán quipopulorum cura vestr̂  ̂
distante sê  halla de la ver- commlssorum , mores i f  
dadera institución del. ayu- usus probe nosth pro 
no , y  de la disciplina rigu- sìngularìsapìentìa vestra,̂  
^osa , que en los primeros pra cateris clarius Intel-. 
siglos observaron en esta par- ñgids. Nos sane, quibus 

 ̂  ̂ fieles. N os, á 1a in hac sublimi Apostolice 
verd ad , que estando coloca- procurationis specula cons-- 
dos en la atalaya del minis- tltutis , undique gentium 
tei 10 apostolico , de todas nundl afferuntur, lacry  ̂
partes recibimos noticias de mis satis deplorare non 
este desorden , no podemos possmms , augustìssimam. 

orar asta n temen te la re-̂  Quàdragesimaits üemnii 
xacion, mtroducida en la observantiani oh nimìam. 

ugustisima observancia del nuUis legitìmls urgentìhus 
ayuno quadragesimal , por cams , ubique ìndìscrìmU 

 ̂ emasiada facilidad que natìm dlspensandtfacilita- 
!  <*ispensar indiferen- tem , piane suhlatam esse% 

lemente , y  sin legitima y Ita u t Onhodoxaquidem 
ergente causa , de la le y  del Rellgionls Cultores merito 

i S r   ̂ f  , que los qmrantur j haresum vero



que profesan exactamente la Sectatores illudant ^
R eligión C atólica , se que-- exulunt. Perniciosa huic
jan con razón de este abuso; corruptela plurmoriim in-
y  los hereges se mofan de la super licentiam adjunctam
Iglesia , y  se alegran y  con^ esse graviter dolemus yqua
gratulan de este desórden, usque adeo invaluit  ̂ ut
Adem as de esto, nos lamen- nulla Apostolici Instìtuti^
tamos gravemente de que se sacratissimique pracepti
agregue á esta perniciosa cor- habita ratione , jtjunior
ruptela en dispensar, la es- Tum tempore ^palam ,
candalosa lic e n c ia , que ca- Impune ab lis demagitentur
si llegó á extenderse gene^ convivía , ú f epula in-
raím ente, de dar en tiempo terdícta promiscue inje^
de ayuno públicos banque* rantur,
t e s , en los que impunemen
te , y  sin ningún respeto al 
instituto apostólico , y  pre
cepto sacratísimo del ayuno, 
se presentan promiscuamen
te manjares líc it o s , y  pro
hibidos.

§ .  2. E n cuya atención, 
así com o hemos com unica
do ahora á vuestras frater- , 
nidades las angustias, y cui- hus w'geamur , cum rra- 
d a d o s  q u e  nos cercan ,  tam- ternitatibus Vestris com
p oco  podemos ménos de ex- munlcamus ; ity/acere non 
Ci t a r ,  en cum plim iento del possumus-, quinproinjuncr 
s u p r e m o  c a r g o  a p o s t ó l i c o ,  el to Nobis supremo sacro- 
jnflamado_ zelo de vuestras sanctí Apostolatus^jiciOy 
fraternidades, ya para ocurrir ardentissimum Frater-  ̂
con oportuno remedio á es- nitatum Vestrarum zelum 
tos m ales, y ya para meditar ad opportunum hisce malts 
las convenientes leyes que se adhibendum remedium ex*. 
hayan de p resciib ii, á fin de cltemuí, ^  congruen-:

ex-

§ .  2. Eapropter qiu^
■madmodum quibus ciirisy 
solícitudínibus, angari-



rantes, nìhìl Deo accept 
tins , nihil Pastorali mi’- 
nisterio nostro dignius  ̂
nihil gregihus cura nostra.

tes
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extenninar enteramente se- t¿s hujusmodi ahusikis pe^ 
me/antes abusos. Entretanto, nitus extirpandis kges 
venerables hermanos  ̂ gloria, prascrikndas medttemur. 
y  consuelo nuestro, conside- ínter ¿a , Venerahiles Fra  ̂
rando que nada es mas acep- tres, gaudiam, corona 
table á los ojos de D io s , na- nostra » nobiscum conside- 
da mas digno de nuestro » » ^  
pastoral ministerio  ̂ ni mas 
útil á la  grey que apacenta
mos , que inflamar mas ve
hementemente á los fieles commissis utilius, quam ut 
christianos con la palabra, y  verbo,, é f  exemplopraeun- 
el exemplo , para que reci- tes,̂  Christifideles ad tam 
ban con mayor alegría de salutmem Christiana Pai  ̂
espíritu tan saludable prác- nitentia  ̂ pietatis eXer- 
tica de piedad , y  christia-^ citationem alacrius susci- 
na pen itencia, y  com tm tQ*' piendam , con stantis sime, 
mente la observen con el , é f  ea^quóL 
mismo rigor , y  religiosidad institutú f u i t , disciplina. 
con que fué instituida; pro* peragendam vehementiiis 
curemos con todas nuestras inflamemus ; omni opera. 
fuerzas , que los pueblos atque industria studeamus  ̂
permanezcan de tal modo ut fideles populi in cons* 
fieles en presencia del Se- pectu D e l , per auste  ̂
f ío r , que se hallen dignos riorem Jejmiorum obser* 
por medio de una observan- vantiam  ̂ tales perma- 
cia ma  ̂ rigurosa del ayuno^ neant  ̂ quaks in ipso Pas* 
de asistir, como conviene, á chali festo dignum est in* 
la  fiesta de la Pasqua. veniri.

§ . 3. En debido cumplí- § .3 .  Debitum igituf
miento , p u e s , del ministe- paterna üniuscujasque ves*
rio que cada uno de voso- trum sedulitatis, ^  cari-
tros desempeña con tanto tatis officium jure postu*
esmero, y  paternal caridad, la t, ut ómnibus notum fa^
estáis obligados á anunciar, daús^ annuntiais^ne-

Y Q z  mi-



y  hacer ssber á todos vues
tros súbditos, que á ningu
no se le ha de dispensar dei 
ayuno quadragesimal, tantas 
quantas veces fuere nece
sario, sin causa legítima , y  
con consejo de uno y  otro

mini quìdem sine hgìttmà 
causa , é f  de utrìusqm 
Medici consìììo ; multìtu- 
dìni vero , velutì populo  ̂
aut cìvìtatì, aut genti in- 
discrìmìnatim ìntegra ̂  
nonnìsi gravissima ur
gente necessitate , i f  in.M édico ; y  que á una m ul

titud , como pueblo, ó ciu- casihus per sacra Canonum 
d a d , ó nación entera en co- statuta prascrìptis , cum 
mun , solo se concederà la debita Apostolici^ hijus 
dispensa por gravísima , y  Sancta Sedis reverentia^ 
urgente necesidad , y  en los à Quadragesimali Jejunìo 
casos determinados por los dispensationem , toties^ 
sagrados Cánones , con la quotìes opus fuerit  ̂ conce- 
venia y reverencia debida á dendam , nec audacier fir  
esta santa Sede A postòlica, denterque usiirpandam  ̂
sin que con temeraria con- me superbe  ̂ i f  arrogan- 
fianza se atreva nadie á usur
par dicha dispensa, ni á exi
girla con soberbia , y  arro
gancia de la Iglesia , según 
tenemos entendido, se ha so
lido hacer en algunas partes.

§ .4 .  Y  aunque no hay 
para que explicaros , qué 
cosa sea gravísima y  urgen
te necesidad : no queremos, 
sin embargo que ignoréis, que tamen Vos ignorare  ̂ cum 
aun con esta misma necesi- Jiujusmodi necessitate, i f  
dad , se ha de guardar, y servandamessepotissimum 
observar principalmente la Unicani Comestionem  ̂ si- 
única co m id a, y  de ningún cut añas Me R om a, ac 
modo mezclar promiscuamen- Nos ipsi hoc anno urgen  ̂
te en ella.y manjares, lícitos, tihus causis dispmsantes^

Y  cx-

ter ah Ecclesìa, sìcutali- 
cubi in more posìtum ès
se accepìmus, esse postu- 
Imdam.

§ .  4. Gravissimam ve
ro urgentemque necessita- 
tem etsì non est cur Fo^ 
bis explìcemus : No lumus
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y  prohibidos, segun se man- expresseprascripsïmus', ^
do otra< vez en esta C orte de licitas atque interdictan
Rom a, y  Nos expresamente lo Epulas promìscue mìuìm̂ ^
prescribimos en la dispensa, apponendas essĉ  
que por urgentes causas, con
cedimos en este mismo año.

g . 5. Finaîmente , como Porro quemad-̂
esta m o s persuadidos de la; es- modum de ejusmodi ìnduL
trecha cu en ta, que daríamos gemía tam caute imper^
al Juez Supremo , si en lu- tienda , si secus fieret,
gar de dispensar con la mo- Nos persuasum hahemus^
deracion, y  cautela que se districtam supremo. D iv i-
debe , hiciésemos lo  contra- no Judici reáditumíri ra-
rio ; por esta razón hemos tionem , ita conscien-^
creído deber gravar en es- tiam uniuscujusque Ves-
ta parte, vuestra conciencia, trum onerandam esse duci-
Asimismo rogamos á vues- mus. Insimul Fraternità-
tras fraternidades , y  amo- tes Vestras rogamus  ̂ é f
nestándoles en el S eñ o r, les ín Domino exhortantes^
suplicamos seáis solícitos en ohsecrarnus , ut populas-^
aconsejar á los pueblos (qu e qui communem .omníum
no puedan observar la ley ÍChrísti fideliüm pMniten-^
del ayuno , y  seguir la dis- tiam r ac dhcíplinam ser^
ciplina común de lo s ‘ fieles vare neqiieant  ̂ commone-
christianos ) que no omitan re satagatis , ne per alia,
otras obras de p ied ad , se- pietatls opera , ut sua cui-
gun la devocion de cada que devotio suggeret ,pec^
im o , para expiar sus 'peca- cata sua expiare n, Dea
d o s , y  satisfacer á la justicia satisfacerenegñgant', quí̂
divina ; ántes bien pongan nimmo sanandís vulnerihus
todo su conato en curar las qulhus humana infirmítas
lla g a s , que á cada momen- saucíatur^ diligentem ad-*
to  recibe la fragilidad huma- kíhere studeant curatío-
na; redimiendo con obras de nem, ut culpas de munda-*
piedad, oracion es, y  limos- no pulverc contractas,

ñas, dum̂
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n á s , ya que no con castos dum castajejunìa decoqut'* 
a y u n o s , las culpas contrai^ re nonpossunt, pia opera  ̂
d as, por las.pasiones de este oratìomm suffragia , c f  
mundo. Entretanto , vene- eleemosyna muñera redU 
rabies hermanos, prometién- mant.Interim solatium ,if 
dones seguram ente, y  espe- lev amen non leve mxrorï 
iando de vuestra vigilancia, nostro aPast or ali vigilan- 
ÿ  caridad pastoral , grande tía , i f  charìtate vestra 
alivio y  consuelo en nuestra præstolantes ,ac certo No- 
actual aflicción ; con el ma- bis poUîcentes ; Apostoli- 
y o r  amor os damos la ben- cam benedictionem , cum 
dicion a p o stò lica , con to- uberi calestium charisma- 
■da la abundancia de gra- tum copia conjunctam, in 
c ia s , y  dones celestiales, pa- eosdem populos vestros re- 
ra que también redunden co- dundaturam, Vohìs , Ve- 
piosamente sobre vuestros nerabïles F r a tr e sp e r a -  
p^ueblos. i ■ manter ìmpertimur,

,.§. 6. Querem os , pues, Volumusautem.^
que a las copias, il exeràpla- ut prasentium transumptìs 
res de las presentes, aunque sïveexemplîsetîardîmpres- 
sean impresos y  firmados por sis, manu alicujus Notarli 
mano de algún Notario pú- puhlki suhscrìptis, i f  Si- 
b lic o , y sellados con el sello gillo persona in dignità- 
de alguna persona constituí- te Ecclesiastica constitute 
da en dignidad Eclesiasti- munitis, eadem pror sus ubi- 
ca , se dé en todas partes que fides adhibeatur, qud 
igual fé que se daria, y pu- prasentihus adhiberetur^ 
diese dar á las presentes, si ifadhiberiposset, siforeñt 
fuesen exhibidas, ó mostra- exhibit a , velo stens a, B a -  
das. D ado en Roma en Santa tum Roma apud Sanctam 
M aría la M ayor, sellado con Mariam Majorem sub an.- 
el seilo del Pescador á 30 nulo F iscatoris die men- 
de M ayo de 17 4 1, año I. de ’ sisMaji anno i j^ i .P o n -  
nuestro Pontificado. tijícatus Nostri Anno L
c D . Cardenal Fassionei. I ) ,  Cardinalis Passioneus.
' B U -
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DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV,

. Q U E  P K I N e i E l A :

J N  S U P R E M A :

y  ES  L A  X X V I I .  D E L  T O M Q í  P S 1M .E R O . /

Dada en Roma á ú± de A gosto  de 1741 y ano IL  dé 
SU Pontificado : en que se declara  ̂ que los dispensa
d o s , por legítimas causas, para comer carn es, hue

vos , & c . deben guardar siempre la única comida
en los dias de ayuno. ,  ̂ ,

A  todos los venerables Herma
nos , Patriarcas , Prim ados, Me
tropolitanos 5 Arzobispos y Obis

pos , que tienen comunion 
con la Sede Apos

tólica.

B E N E D I C T O  X I V .
PAPA.

Venerables Hermanos 5 salud y , la 
bendición Apostólica.

T 7X!ístando Nos encargados del 
supremo gobierno dé la Igle
sia, y  habiendo sido consti
tu id o s, aunque sin méritos 
correspondientes, por la ine
fable grandeza de la divina 
bondad , no solo defensores

de

Venerahítlbus Fratríhtts, P<z-. 
Jrla rchiS j P rim atihu s, 
poütanis y A rcñiepiscopls  , 
Episco¡>ís universis, gratiam^ 

communionem Sedis A p o s
tolice, hahenúbus.

B E N E D IC T U S  P A P A
XIV.

VeneralilesFratres^ salutem ¿5̂ , 
ApostoVícam henedictlonem*

I n suprema Universa- 
lis Eccksm. pracuratlone; 
meritis, licet imparibusy 
per inneffabilem Dìvìncù. 
bonìtatìs ahumlantìam, ut 
Orthodoxa Fideì asserto- 
rcs 5 sic etiam EcdesìastU

ca
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de ía fe católica , sino t£m- ca disciplina custodii
bien zeladores, y  restaurado* vindices consútuti, Qua*
f js  de la disciplina. Eclesiás- dragesimakprasertim
t ic a ,  deseando purificar el junlum  ̂ î qaod ínter pra^
ayuno , particularmente  ̂é l cípua orthodoxa díscípli-
de la quaresma (que todos na capita semper  ̂ i f  uhí̂
los Católicos- confiesan *ha- que ah ipso Ecclesia exor-
ber sido contado siempre, dio^numeratum esse^nemo
y  en todas pártes entre los ex Catholícis injiciatur)
principales arjfcículos de la. ab hodierna Jejunantium,

enseñánzá , desde la corruptela vindicare  ̂ i f
misiìia fundación de la Igle- inprìstìnam  ̂quantum^he’»
sia ) del abuso que se .obser- nedicente Domino , fieri
va^en lo s 'ayunos del dia., y  posset  ̂ ohservantìam re-
restituirle quanto, nos fuese vocàrecupientes ^per altas
posible con e! auxilio del nostras in simili forma,
Senor , á su primitiva ob- Brevis literas ad Frater^
servancia , hemos procurado nitates Festras dìe xxxr, 
excitar el ardiente zelo de , ^proxìme elapsi mensìs Ma--.
vuestras fraternidades por fù  currentis annidatas^exi^
medio de otras Letras núes- mìum Fraternìtatum ves*
tr a s , expedidas en igual for- trarum zelum excítandum
ma de B re v e , á 30 del mes curavimus  ̂ ut adlahorar^
de M ayo próxim o pasado studeretis  ̂ ne bacín par^
del presente año , á fin de te  ̂ i f  optatum Apostoli^
que OS esmeraseis, en que rio - ca nostra solicitudínls ail-
faltase en esta parte el ape- gorihus levamen  ̂ i f  saíu^
tecido alivio á la aflicción tare ahoknda sacratissl-^
de nuestro cuidado pastoral,- mi dejuntí corruptela rê  
y  el remedio conveniente ; ¿ medium dees set, Qiionlam
para exjkerminar el abuso in- autem paterna Fontificia,
troducido en la observancia charitatis  ̂ qua novít hk^
del ayuno sacratísimo. Mas becíllitatesínfirmorumsus-
porque entónces , acordán- tiñere, atque etiam cum
donos del paternal amor y  infirmmtibuí’  ̂ infirmarla

twm



Intír catera prsscrìpsì- 
mus Unicam Comestio- 
mm sírvandam , i f  li
citas , atque interdictas

caridad Pontificia , que sa- non Immemores, quemad- 
be sobrellevar las flaquezas modum à Jejunio allquan- 
de los enfermos , y  enfer- do , legitima causa, aut 
mar también con los que lo gravissima urgentique ne- 
están; al mismo tiempo que cessitate exigente, dispen- 
determinamos se dispensase sandum esse ex Apostolica 
alguna vez del ayu n o, por benignitate censuimus  ̂ ita 
benignidad A postólica , in- * ' ' • •
terviniendo causa legítima, 
ó gravísima y  urgente ne  ̂
cesidad para e llo , también 
prescribimos entre las demas Epulas minime esse ap  ̂
cosas , que se guardase la ponendas  ̂
única com id a, y  de ningu^ 
na manera se usase en ella, 
de man'ares líc ito s, y  pro
hibidos:

§ .  I. D e  aquí provino, 
segun llegamos á xentender, . 
que no faltaron algunos, que defuerunt^ qui , per hu- 
gobernados por conjeturas manas , ¿ f  hominihus à 
humanas, y  deduciendo con- Christiana panitentia ah- 
seqüencias, dignas solamen- horrentibus dumtaxat dig  ̂
te de hom bres, que aborre- ñas illatlones , sibi aliis- 
cen la penitencia christiana, que persuadeant , uní- 
se hayan persuadido é inten- cam potissimum Comestlo- 
ten persuadir á los demas, nem servarla atque Epu- 
que se debe guardar la úni- las licitas , i f  interdic
c i  comida , y  no mezclar en tas mìnime apponi de- 
c lla  ^  y  pro- heve y cum muhitudlnt 
nibidos, quando por urgen- quidem indiscriminatim oh 

 ̂ ’ .y  gravísima necesidad urgentem grapissimamque 
se dispensa á una m ultitud mcessitatem , non ve-- 
sin distinción ; mas no quan-.a tí? singulis ob legitimani

o esto se hace con los par. causam , 4f  de utrius-
t i -  H  g u t

§ . I . Binefactumes
se acceplmus, quod non

o



que Medid constilo àìŝ  
pensatur.

ticu lares, por legítima cau
sa , y  con consejo de uno y 
otro M édico.

§ .  2. Para desarraigar en
teramente del espíritu de to
dos esta opinion , agena á la 
verdad de nuestra m ente, 
por el tenor de las presentes, 
declaramos y  determinamos, 
que qualesquiera dispensados 
con qualquiera ocasion , ya 
sea una multitud en tera, y  
sin distinción , por urgente 
y  gravísima necesidad, ó ca
da uno en particular por le
gítima causa , y con consejo 
de uno y  otro M édico , con 
tal que no intervenga algún 
m otivo cierto de quebranta
m iento de salud , ó peligro 
de^enfermedad , por el quaV, 
necesariamente se deba obrar 
de otro modo : están obliga
dos todos y  cada uno , sin 
excepción , á guardar la úni
ca co m id a, y  á no mezclar 
en ella manjares líc ito s , y  
prohibidos en la quaresma, 
y  demas tiem pos, y  dias del 
a ñ o , en que se prohibe co
mer carnes, huevos y  lacti
cinios : asi co m o , por cada 
una de nuestras L etras, des
pachadas en igual forma de 
Breve , en que concedemos

fa-

§ .  2. Quam sane per* 
suasionem à sententia nos
tra alienam ut ex omnium 
animis penltus evdlamus  ̂
Nos qulhuscumque , qua- 
cumque occasione , sive 
multltudinl indiscrimina- 
tlm ol urgentem gravis sì- 
mamque necessitatem, sive 
sìngulis ob legitimam cau
sam , de utriusque M e
dici consillo , dummodo 
nulla certa, ä f periculosa 
affecta valetudlnis ratio 
intercedat, i f  aliter fieri 
necessario exigat, in Qua-- 
dragesima , alìisque anni 
Temporibus , i f  diehus.̂  
quìbus carnlum , ovorum  ̂
i f  lactlclniorum esus est 
prohibitus, dispensari con- 
tigerit,ah omnibus omnino  ̂
nemine excepto , Unlearn 
Comestlonem servandam, 
i f  licitas, atque interdic
tas epulas minime esse ap~ 
ponendas, tenore prasen
tium declaramus, i f  e dì- 
cimus \ quemadmodum per 
slngulas nostras in pari 
forma Brevis literas sin
gulis utriusque sexiis Chris

ti



ti fidelìhus, oh corporis in- 
firm ìtates, quìhus obnoxìi 
reperìuntur , in sacratis
sima Quadragesima, aliis- 
que 5¿junio consecratis die-

facultad de comer carne , á 
los fieles Christianos de ám- 
bos sexos, en la sagrada qua- 
resma , y  otros dias consa
grados al ayuno , por las
enfermedades , e indisposi- bus  ̂ vcscendi prohibitis li-
ciones que padecen , expre- centiam dant¿s  ̂ unicuiqui
sámente se lo prescribimos, exprcsseprascribimus, at-
y  a cada uno mandamos. que procipimus,

§ . 3 .  P o r tanto , roga- § . Eapropter Fra- 
mos á vuestras fraternidades, t¿rnitat¿s V¿stras roga- 
y  en el Señor les suplicamos, mus  ̂ atque in Domino ob-̂  
que amonestando á los pue- secramus  ̂ ut populosv¿s~ 
blos , confiados á vuestro tra cura commissos ad 
cuidado , k usar con ale- tam opportunum sanandis 
gria de espíritu de la medi- vulncribus, quibus per hu- 
ciña del santísimo ayuno, manam infirmitat¿m quis
tan eficaz para curar las lia- ^u¿ sauciatur  ̂ sanctissimi 
gas , que recibimos por la J¿juniirem¿diumalacriter 
fragilidad de la naturaleza adhibendum cohortantes^

u

humana , les persuadáis con sedulo , ac paterne monea-
continua paternal dulzura, t is , r¿m agí non quidem
que la observancia del ayu- exiguam , sed longe gra-
no , tan saludable para pu- vissimam , de observando,
rifícar nuestros cuerpos y  al- sustinendoque Jejunto pu-
m as, no es una cosa de po- rijicandis animis corporU
co m om ento, sino de suma busque salutari. In spem
importancia. Excitad , pues, igitur illos erigite cos-les-
su esperanza con la memo- tium pramiorum, quibus
ría de los premios celestia- assequendis non sunt con-
les , con los quales ninguna dign.i&passiones hujus tem--
proporcion tienen los males porissimmo leve, ac mo-
de esta^vida ; ántes por el mentaneum non tribuíatio-
contrario , qualquiera leve, nis , sed modica abstinen-
y  momentanea incomodidad, ti<& nostra incommodum^

no H 2 mag-



no ya de una tribulación ex
traordinaria , sino de una 
pequefía abstinencia nuestra, 
nos adquiere en el C ielo  un 
gran peso de gloria. Y  si los 
que disputando con otros cn 
un circo por alcanzar una 
corona co rru p tib le , se abs
tienen y  olvidan de todas 
las demas cosas , \ quanto 
no deben avergonzarse los 
débiles , y  delicados solda
dos de la milicia christia- 
na , que rehúsan tomar par
te en los trabajos de la cruz 
de C h risto , por los quales 
promete una corona incor
ruptible á los que legítim a
mente pelearen 1 En señal, 
p u e s , y  prenda de esta in
corruptible corona , damos, 
con el mayor amor , á vues
tras fraternidades, la bendi
ción A postólica , para que 
en nuestro nombre , la dis
penséis también á vuestros 
pueblos.

§ . 4 .  Querem os , pues, 
que á las copias ó exempla- 
res de las presentes, aun
que sean im presos, y  firma
dos por mano de algún N o
tario público , y  sellados 
con el sello de alguna per
sona constituida en digtiidad

Ecle»

magnum gloria pondus 
operatur ín Coílis, J b  om
nibus se abstinent, qui in 
agone contendimi, ut cor- 
ruptibìlem coronam acci- 
piant ; pudeat tam ìmbel- 
les , ac delicatos Christia
na militia milites , refu  ̂
gientes a consortio Crucis 
Chris t i , qui coronam legU 
time certantibus proposì- 
tam sperare pracìpit in- 
corruptam ; ad cujus aus- 
picìum , Ù" pignusy Fra • 
ternitatibus Vestris Apos^ 
tolìcam Benedictionem, 
ìisdem etìam populis ves  ̂
tris Nostro nomine ìm  ̂
pertìendam, peramanter 
elargìmur.

§ . 4. Vilumus autem  ̂
ut prasentium transump- 
tis , sive exemplìs , etìam 
impressis , manu alicujus 
Notarîi publìci subscrip-  ̂
tis , sigillo persona  ̂
in Ecclesiastica dignltate 
constituta munltls y eadem 

pror^

K



Eclesiástica , se dé en to 
das partes igual fé que se 
daría , y  pudiese dar á las 
presentes si fuesen exhibi
das , ó mostradas.

§ .  5. D ado en Roma en 
Santa M aría la M ayor , se
llado con el sello del Pes
cador á 22 de A gosto  de 
174 1 , año II. de nuestro 
Pontificado. ^

pror sus ubique fides adhi- 
beatur, qua prasentihus 
adhiheretur, i f  adhìberi 
posset^ si forent exhìbita^ 
vel ostensa*

§ . 5. Datum Roma 
apud 5. Mariam Majo-  ̂
rem, sub annulo Piscato- 
rls , die 22. mensis A u
gusti anno Pontifi- 
catus Mostri Anno IL

D . Cardenal Passionei. D.CardinalisPassìoneus.
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C A R T A

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV. 

AL ARZOBISPO DE SANTIAGO,

Q U E  P R I N C I P I A :

S I  F  R A T E  R N I  T A S  T U A \

Y  E S  t A  I C .  D E L  T O M O  P I R I M E R O ,

en que resuelve su Santidad las dudas que le propuso 
el A rzobispo , acerca de la observancia de las nuevas 

leyes del a y u n o , establecidas en las dos Bulas
antecedentes.

A l  venerable Hermano Arzobispo 
de Santiago.

B E N E D I C T O  X I V .
PAPA.

Venerable Hermano , salud y la 
bendición Apostólica.

S i  considera tu fraternidad, 
de quántos y quán graves ne
gocios nos hallamos sobre
cargados, y  quánto nos ocu 
pa , particularmente en las 
actuales circunstancias, por
lo  calamitoso de los tiempos, 
el cuidado de todas las Igle
sias , encomendadas á nues
tra p eq u en ez, no extrañará

ver-

Venerablíi F ra trl Archu'j^ls- 
copo Compostelta.

B E N E D IC T U S  P A P A
XIV.

Venerahills Frater , salutem ^  
A.postollcain benedictionem.

si Fraternitas Tua secum 
reputahit quot gravìssìmìs 

maximis curispropemo- 
dum ohruamur , quantum  ̂
que , hoc prasertim diffi-- 
cillimo tempore^ prorsus 
Nos teneat impostta tenui- 
tati nostra solicitudo om
nium Ecclesiarum, non sa
ne mirahitur tamdiu sibi

VV0-



verdaderamente que haya
mos dilatado tanto el res
ponder á la carta , en que 
nos suplicaste resolviésemos 
por la autoridad A postó lica, 
algunas dudas suscitadas en 
España, con m otivo de aque
llas dos Letras nuestras diri
gidas á todos los Obispos, 
las primeras en 30 de M ayo, 
y  las segundas en 2,2 de 
A go sto  del año pasado de 
1741 : por medio de las qua
les , pusimos justos límites á 
la. relaxacion del ayuno E cle
siástico, que comenzaba á 
tomar vigor ; ántes bien de
bes acordarte, y  estar segu
ro  del particular amor que 
profesamos al muy religioso 
clero Español ,  al qual esta
mos prontos , sin embargo 
del inmenso peso de negocios 
que nos abruma , á prestar 
auxilio en todas las dudas  ̂ y  
dificultades que se le ofrezcan 
en el camino de su salvación.

§ . I .  Y  aunque, quan
do expedimos las enunciadas 
constitucionesí,  únicamente 
nos propusimos refrenar la 
libertad de algunos pocos 
T eó lo go s, demasiado paga
dos de su in gen io , y  ami- 

'gos de opiniones nuevas ; ni
en-

^3
procrastinatum fuisse res- 
ponsutn ad eas Literas, 
quipus Apostolica aneto- 
ritate dis so Iv en das rogas
ti ohortas in Hispania dis- 
putationes aliquas, e dua- 
bus no stri s Epistolis ad 
omnes Episcopos superio- 
ris Anuí 30. Ma- 

j i \  i f  22. Augusti , qui
bus intra legitimas fines 
coercuimus invalescentem 
Ecclesiastici jejunil rela- 
xationem 5, potius tibí in 
mentem veníet cogitare de 
singularl nostro in r eligió- 
sissìmam Hispanam Eccle- 
siam amore ,  unde Nos 
immensa licet rerum mole 
fatîgatos ad expedîindum 
sibi în O m n i sua perplexï- 
tate salutis- iter opem nos- 
tram prm to habet^

§ .  I .  Quamquam igU 
tur , dum pmnuntîatas 
Constîtutiones edîdîmusy 
non alîudpfoposïtum Nor 
bis fu e r it , ac refrenaré 
p  anco rum n imi s ingenio fi-  
dentîüm^Teohgûrum Uctn- 
tiàm ̂  qiiî opinionum novi^

ta-



6 4  COLBCCIOK EN LA TIN

entonces hubiésemos tenido 
intención , ni tiempo de re
solver las dificultades , que á 

.fuerza de sutilezas se po
drían deducir del método de 
ayunar, por Nos propuesto: 
sin embargo , es tan grande 
nuestro paternal amor ácia 
los Españoles, por su extre
mada veneración á la Sede 
R om an a, y hacemos tanto 
aprecio de tu súplica , que 
resolvimos gustoso ocurrir 
á la inquietud vuestra , de
cidiendo por Nos mismo las 
qüestiones que nos propusis- 
te¡ He aquí la forma en que 
proceden:

I. < Sí todas aquellas cosas 
que 'se prescriben en nuestras 
enmeladas L etra s , expedidas 
en forma de Breve acerca de 
la única comida, y de no pro
miscuar en ella , se entienden 
también prohibidas baxo de pre
cepto grave}

Respondemos : Q ue los que 
conceden facultad para co 
mer carne en tiempo de ayu
no^ están obligados baxo de 
pecado m ortal, a no conce
der esta facultad , sino con 
estas dos precisas condicio
nes : es ájSaber, de una so
la comid,^ alj dia , y. de no

mez-

T  Ci^STELLANO

tate gaudent ; nec otlum  ̂
nec animus Nobis fuerlt 
definire quidquid subtili 
indagatione deduci possit 
ex proposita à Nobis jeju- 
nandi regula ; tamen exi
mia paterna charitate com- 
plectlmur adeo observan- 
tissimos Romana Sedis 
Hispanos , tantique fací» 
mus obsecrationes tuas, ut 
occurrere anxietati vestra 
libenter adjecerimus ani- 
mum y ¿7* Nos ipsi quas- 
tiones ahs te proposi
tas dirimendas constltue- 
rimus. Sic autem se ha- 
hent :

I. Utrum , qu2C ín an
te dictis nostris literis in 
forma Brevis de unica 
comestione , &  de epu
lis non permiscendis, 
prsescribuntur, sub gra
vi etiam precepto pro- 
hibeantur?

Respondemus ; Conce
dentes facultatem vescen-- 
di carnibus tempore veñ- 
to y sub, gravi teneri eas- 
dem facúltales non aliter 
dare , quam geminls hisce 
adjectis conditionihus, vi
delicet unica in diem cor 
mestionis, ¿7* non permis- 

cen-



mezclar en ella manjares 11- cíndarum epularum. Eos 
c ito s, y  prohibidos ; y  que vero., quihujumQdifacul- 
los que usan de esta facuU tatihus utmtur , sub gra
t t i  , están igualmente obli-, vi ad binas ipsas condì- 
gados á observar, y  cum plir tiones impkndas , oblU 
ámbas condiciones, gari^

I L  iSi los dispensados para II, A n  i i , quibus con- 
carnes pueden tomar en la cessum est vesci carni- 
colación la misma cantidad b u s , possint in yesper- 
de carne , que se permite de tina refectiuncula , ea 
manjares quadragesimales en quantitate carnis vesci, 
dicha colacion y á los que qnx  jejunantibus per- 
nan i mittitur>

Respondemos : Q ue no ; y  Respondemus : non lU 
solo pueden usar de la mis- cere , sed opus habere eo 
ma comida y  bebida , que cibo , eaque utl potione^ 
usan en los dias de ayu- quibus utuntur homines 
no , los honibres de timora- Jejunantes rect^ metlculo- 
ta conciencia, sa conscientl¿&^

I I L  i Si los dispensados III, A n  qui ¡ejunü 
para carnes en tiempo de ayu- tempore vesci carnibus 
no y con obligación de hacer perm'ttu itur , Se unica 
una sola comida., deben obser- comossatione uti de- 
var la hora de comer que eŝ  b e n t, horam ¡ejunanti- 
ta señalada para los que ayu-̂  bus pr^scriptain servare

opus h ibe^nt ? 
Determinamos : Q ue la E  üámiis , observan-. 

deben observar. dam lis essê
 ̂ I K   ̂ iQuáles son los man- IV ,  Q  isenam sint 

jares lícitos , que se prohíbe epulx licitae , quse ve- 
mezclar con los Hitos o ve- tantur cum interdktis 
dados} conjungi?

Respondemos : Q ue los Respondemus : Epulas 
manjares lícitos , para los licitas pro lisquibusper^  
que tienen facultad de co- mlssum est carnes comede- 

T om .I. mer I  re.



mer ca rn e , son las mismas 
carnes. Los prohibidos son 
los pescados, y  por lo mis
mo no SQ puede usar de car
ne , y  pescado à un mismo 
tiem po. Aunque no se les 
prohibe usar de pescados, á 
aquellos que solamente tie
nen facultad para comer hue
vos y lacticinios ( i) .

V . i S i  d  precepto de no 
m ezdar carne , y pescado com- 
prehende también los Domingos 
de quaresma} '

r e , esse carnes ipsas. E p u . 
¡as interdictas esse pisces^ 
adeo que utrumque simul 
adhiberi non posse. P isci-  
bus tamen edendis non in- 
terdicm tiir i i , qulhus da- 
tur tantum facultas adhí-- 
bendi ova lacticlnia*

V . A n  praceptum  de 
utroque epularum ge
nere non miscendo, dies 
quoque Dom inicos Qua- 
dragesim ales, complec- 
tatur i

Affirm atur : complectu 
v i .  Utrum  h x c  lex 

ad eos quoque pertineat, 
qui ex B ulla  Cruciatse 
edere possunt o v a , 8c 
lacticinia?

Rescribimus : N ih il ín 
pranunciatis nostris A pos
tolicis literis statutum es
se , quod respiciat gratio* 
süm Cruciata D iplom a, 
Quare , qui eo gaudente 
illius teño rem stríete á?' 
considerate  ̂ perpendant^ 
ex . ejus que sentenzia se 
gerani, Caveant autem.^

M
- ( i)  Así lo declaró también el Señor Inq'ulsidor general en 
.s.u, „Edicto.,

i. ' -iv-fi . . . . . .

Respondem os: Q ue sí.
• V I . ^Si esta misma ley se 
debe entender con aquellos que 
en virtud de la B u la  de la 
Cruzada y pueden comer huevos 
y lacticíniosl

Respondemos : Que en 
nuestras Apostólicas Letras 
ya mencionadas , nada se 
ha determinado acerca del 
privilegio, gracioso de la 
Cruzada. Por cuya razón, 
los que le  gozan , conside
ren rigurosa y atentamente 
su contenido , y  obren según 
su tenor y  sentido; guardán- 
v',: ■ • :* „ do-



dose sin embargo de creerse 
exentos de las leyes en él 
prescriptas, con alguna ex
cusa frívo la , é infundada.

V I L  i Si los dos preceptos 
mencionados obligan fuera del 
tiempo de quaresmai

Respondemos : Q ue ám» 
bos obligan fuera de la qua- 
resma : es á saber , el de la 
única comida con las demas 
leyes y  condiciones expresa
das en la segunda , y  terce
ra respuesta de éstas : y  el 
de no mezclar manjares líci
tos y  prohibidos , como s6 
resolvió en la quarta.

§ .  2. He aquí, venera
ble hermano , la explicación 
com pleta de todas las dudas 
y  qüestiones originadas, se
gun tu carta, entre vosotros, 
con ocasion de nuestras re- , 
feridas Letras Apostólicas. Y  
en este particular , alabamos 
tu determinación de consul
tar á la suprema Silla R o
mana , para que los Pasto
res puedan caminar con paso 
libre y  seguro en la enseñan
za de la sana doctrina , en 
que deben imbuir á sus ove
jas ; reconociendo igualmen
te en esta acción tu y a , que

la

ne inani quapiam excusa- 
tione sese solutos esse ar- 
hitrentur prascriptis ihi 
leglhus.

V I L  Utrum memora
ta duo pr^cepta urgeanfe 
extra Quadrage^imam  ̂

Respondetur , urge
re extra Quadragesimam 
utrumque praceptum  ; il-  
lud scilicet unica comes- 
tío nis , cum reliquis legi- 
hus in secundo , i f  tertio  
ad hac postulata responso 
expressis ; i f  alterum non 
permiscendí epulas licitas 
cum interdictis., ut in quar  ̂
to postulato definituni est,

§ . 2. H a le s , Venera-^ 
bilis F r a te r , penltus ex-  
plicatum  quicquld apud 
vos ex nostris sapius nun- 
cupatis Apostolivis literis 
dubitationem attulisse seri- 
his. Qua quidem in re lau  ̂
davimus consilium tuiim 
interroganda supremaRo- 
mana Sedis^ ut lìbero., i f  
non vacillanti gresu ad  
oves sana doctrina im- 
bumdas , incedere Pasto^ 
res queant : in istoque tuo 
suscepto consilio agnavi-  ̂
mus Hlspanam religionem^ 
nihil sihi tutum , nisi è 
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la religión de los Españoles, 
nada cree seguro , sino lo 
que emana de la Cátedra de 
San Pedro ; por cuyo g lo
rioso proceder adquirió la 
España una reputación in
mortal , y  los copiosos fru
tos de una pura é incor
rupta fé. : 

g .  3. Mas debeis evitar 
( y esto te toca á tí particu
larmente , que exerces el su
blime ministerio de A rz o 
bispo , é Inquisidor ) el que 
en la discusión de las cons
tituciones Apostólicas , se 
hagan interminables las du
das , y disputas, por el de- 
masido deseo de querer apu
rar los argumentos. Pondréis 
despues vuestro mayor cu i
dado , en que se decidan , y  
disuelvan enteramente entre 
vosotros aquellas d udas,que 
se suelen suscitar fácilmente 
en las disputas , por .los va
rios modos de pensar de los 
hombres , y  la sutileza de 
los ingenios : á fin de que 
jamas fluctuen los espíritus 
en medio de largas^ y  pesa
das controversias ; especial
mente quando las mismas 
constituciones Apostólicas 
manifiestan claramente el fin

á

D ivi Petri Cathedra àc-- 
cep turn, reput antem ; qu  ̂
splendissima gloria tantum 
nomen, i f  incorrupta F i-  
dei fructum Hispania sibi 
peperit.

§ .  3. Cavendum aw- 
tem vohis est ( idque plu- 
rimum ad te pertinet^ 
qui illustris ArcKiepisco^ 
p i , i f  Inquisitoris geris 
pracìpuum munus ) ne in 
expendendis , Apostolica 
Sedis Constltutionihus, 
pro liimia exhauriendi ar̂  
gumenti solicitudine, nuU 
lus fiat disserendi, amhi-̂  
gendiqne modus, Sedula 
delude opera confierenda  ̂
ut ìstìusmodi dubia , qua 
facile , pro ingeniorum 
varietale , disputando 
emergunt , penitus inter 
VOS dirimantur , ne diu-- 
turna umquam discepta- 
tione fluctuent anXmi% 
prasertim cum Constitu- 
tiones ipsa A postolica  
scopum , quo tendunty 
aperte demonstrent , i f  
illuc prompte dirigi po
test qulcquid dubitando

i/z-



á que se encaminan ; y  á él ínterturhar¿ videatur, M  
se puede dirigir prontamen» si anìmaàvertìsseM  ̂ qui 
te todo lo que en las dis- de f  rasenti negótio plura 
putas cause dudas , y  tur- duhttarmt  ̂ nodum sibi 
bacion. A  la verdad , si los exolvissent, Patehat enim 
que pusieron tantas dudas nihil aliud Nohis ín ani-- 
sobre esta materia , hubie- mo fiásse  ̂ qmm coKihere. 
sen tenido presente esto mis- vivida nonnullorum Theo- 
m o , liubieran desatado por íogorum ingenia , qui ni
si mismos el nudo de la di- mium sacri jejunii fines 
ácultad ; pues estaba bien pa- pratergressi, i f  non pa» 
tente que solo hablamos ín- rum ohñtí illud ad retí- 
tentado refrenar los ingenios nendum ín officio corpus 
ardientes de algunos Teólo- divinltus ínstitiitum y hos
cos , que traspasando dema- ti huic sfirítus infensissi- 
siado los fines del sagrado mo blandiehantur. Statini 
a yu n o , y  olvidando que ha siquidem comperíssent  ̂
sido divinamente instituido, quid in propositis quas- 
para contener al cuerpo en * ”  
su d eb er, alhagaban y  lison
jeaban á este cruel enemi
go del espíritu. A l  instante, 
pues , hubieran averiguado
lo que se debia determinar 
acerca de las qüestiones pro- quod tomen pro singulart 
puestas : y  ni ellos te hubie- nostro in vestram gentem 
ran m olestado, ni ocupado 
110 poco tiempo á N o s , á 
quien por todas partes cercan 
gravísimos cuidados ; aun
que por el singular afecto , y  
amor que profesamos á vues
tra nación , gustosamente le firmare gres sus vesiros in 
em pleam os, para mostraros promptu slt, 
el camino r e c to , y  preveni

ros § .

tionihus constituendum es
set ; nec tihi molestíam 
exhihuíssent  ̂ nec Nohis  ̂
quos gravissima undiquc 
ctrcumstant cura  ̂ non pa- 
rum temporis occupassenv.

studio , atque amore , li- 
henter hnpendimus ad rec
tum vohis iter múnstran- 
dum ; ín posterum simul 
pmcanentes , quomodo 
in hujusmodi quastionihus



ros al mismo, tiem po los me-- 
dios seguros, de que en lo  
sucesivo debeis valeros, para 
proceder acertadamente en, 
semejantes qüestiones.,

§ .  4. Solo resta , vene
rable herm ano, que te de
mos con el mas grande amor, 
como de corazon lo hace
mos , la bendición A postó
lica , en señal y  prenda de 
nuestra particular benevo
lencia.

D ad o en Roma en Santa 
M aría la M ayor , sellado 
con el sello del Pescador, 
á 8 de Julio  de 1744, 
•año I V . de nuestro P on ti
ficado.

§ ,  4. Retîquum esty 
VemrabUis Frater , ut 
tîb î, quoi faeïmus ex anh 
mo , -prcecipua benevo- 
lentia nostra pignus^ 
Apostolleam Benedîctio- 
nem peramanter imper- 
tîamur.

Datum Roma apud 
Sanctam Mariam Map- 
rem sub Ânnulo Pîscato- 
ris die 8. M îi  1744. 
Fontïficatus Nostri An-- 
no i r .

J  ̂ V icente liucchesini» VíncentiusLuccheslnius«

BU-



 ̂ B U L A

d e l  s e ñ o r  b e n e d i c t o  X I V .

Q U E  P R I N C I P I A :

L  I B  E N T I S  S, I  M  Ex

y  E S  L A  C X X X .  B E L  T O M O  P R I M E R O .

Dada en Castel-Gandolfo á lo  de Jun io de 174 5 , 
a ñ o  V .  de su P on tificad o, sobre el restablecimiento 
de la antigua observancia del ayuno , y  las verdade
ras , y  legitimas causas que deben concurrir para la 

concesión de dispensas generales á Ciudades, 
O bispados, ó Naciones enteras. „

‘A  todos los venerables Herma
nos , Patriarcas , Primados , M e
tropolitanos , Arzobispos y Obis

pos , que tienen 'C o m iu n io n  
con la Sede Apos

tólica.

VkneralUl'bus Fratrlhiis , Fa~  
trlarchlsy Primatibus^ M etrò- 
pa/ítanls , Archiepíscapis  ̂
JEpiscopls universls^ gratlam^ 

communio nem Sedís A p o s
tolica hahentibus.

B E N E D I C T O  X I V .  B E N E D I C T U S  P J P A
I  ■■ PAPA. ■ ,  ̂  ̂ X IF .

iVenerables Hermános , salud y la 
bendición Apostólica.

P o r  quanto sabemos que la 
obligación de velar sobre las 
Iglesias de la Christiarsdad, 
es inseparable de la dignidad 
del sumo Pontificado, á que, 
aunque sin merecerlo , fui

mos

VenérabilesFratresy salutem 
Apostoiicam  tenedictionem.

L íh e n ú s s im e  quidem am- 
'pkctim ur , qua Nohis 
offeruntur occasimes , ad 
vesttos ánimos excitandos^ 
ut E cclesiastica discipli
na reparanda sedulam cu

rarti



mos elevados: y  que el cu i
dado de ellas está encomen
dado á N o s , que ciertamen
te no ignoramos la debilidad 
de nuestras fu erzas, para el 
desempeño de este encargo: 
abrazamos , á la verdad;, con 
suma complacencia,, las oca
siones que se nos ofrecen de 
excitar vuestros ánim os, á 
fin de que continuamente os 
ocupéis en reparar la disci
plina Eclesiástica,

§ . r. Siendo , p u es, el 
asunto de las presentes Le
tras , el ayu n o , que por ins
tituto  y  antigua ley de la 
Iglesia, se manda observar á 
los fieles en tiempo de qua% 
resma ; nos parece superfluo 
hacer aquí una larga diserta
ción , acerca del origen , é 
institución de la quaresma, 
probándola con autoridades, 
así de los Santos Padres, co
mo de los Concilios, Esto, 
á la verdad  ̂ no nos seria

ram conferath : Etenm  
Summì Pontìficatm dìg~ 
n ìtati, ad quam, Nos\ li- 
cet ìmmerentes: , ^vutl 

fuìmus , conjunctam esse 
inteUìgìmus solìcitudìmm 
alìarum EccUsìarum, No- 
lìsque commendatam i qui 
piane tenuìtatem vìrìumL 
nostrarum, non ignora* 
musJ

difícil : mas lo juzgamos age- 
no , y  de ningún modo ne
cesario á vosotros , que es
tais versados , é instruidos 
en los sagrados C án on es, é 
Historia Sagrada, A sí que, el 
m otivo que tuvimos para ex
pedir estas L e tra s , fuéron

aque-

§ ,  I ,  Cum itaque pva- 
sentium liter arum, argu- 
mentum totum. sit de Je- 

junio , quod tempore Qua- 
dragesima , veterl Eccle
sia instituto ac lege , F f- 
delibus indicitur | super- 
vacaneum ducimus ¡ongam 
orationem conficere de 
Quadragesima Institutio- 
ne , Patrum , i f  Con- 
ciliorum omnes super hac 
de re in medium pro ferra 
auctorit at es. Difficile ì i  
quidem Nobis parum vi- 
deretur : sed potius alie- 
num , i f  nullo modo con- 
sentanewn Vobis , quos 
doctrina laude, Canonum  ̂
i f  Sacra Historia cog- 
nitlone prastantes arhi- 
tramur. Porro ad scriben-

dos



aquellas gravísimas palabras, Jas has lluras, aiducti
con que el Concilio Triden- . gravisslmis lilis
tino , en la sesión 2, .̂ d¿ la verhis Tridentina Synodi  ̂
reforma.  ̂manásL á los Obispos qua sess. 25. de R efor-
pongan la mayor diligencia, mah pracìpìt Episcopìs^
en que los fieles encomen* omne studium impendere^
dados á su cuidado , obser- ut Fideles ipsorum cura.
ven religiosamente lo que les traditi , magna religione.
está mandado por los sagra- perfiáant ea  ̂ qua á Sa-
dos C ánones, principalmen- jcris Canonlbusprascributu
tQ i Aquellas €Osas que conducen tur: U t illis omnibus,
á la mortificación de la car- 8c  i is precipue sint ob-
ne , como es la abstinencia^ y sequentes, qux'íid  mor^

de manjares , j  los tifícandam carnem con-^
d ucu n t, utciborum  de -̂

elección
ayunos

le ctu s , & ¡eju n ia .
§ . 2. Ubi primum Bo^ 

nonlensem Ecclesiam ad^
§ .  2. L uego que entra

mos en el gobierno de la _ ___ ___ _
Iglesia de Bolonia (á  la qua! ministrandam suscepimus^
fuimos promovidos desde el {ddquambeneficioCiernen^
Obispado de A n c o n a , por tisX IL fiel: ree : à Sede
Clem ente X I L , de feliz me- Anconitana translati fuU
moria ) publicamos una Pas- muŝ  Mandatum evulgavt-
toral (que se halla en el li- mus (̂ qiiod Libro primo íns-
bro primero de nuestras ins- titutionum 'Nostrarum pra
tituciones Eclesiásticas, y  es Vlris Ecclestastkis decU
la  I f . ) ;  en la qual indica- mo quinto lo co contine tur) i
mos muchas dificultades, por In Ilio plurfs difficultates
las quales juzgamos no estar ìndlcavlmus  ̂ oh quas mU
de ninguna manera exentos nime solvendos Jejunii le-
de las leyes del ayu n o , aque- gibus putabamus lllos, qui
líos que por justa causa , y  Qh legitlmam cáusam  ̂ i f  
precediendo legítim a auto
ridad  ̂ no observaban la 
abstinencia quadragesim al,

legitima prius auctoritatt _ 
interposítay quadragesima 
übsúnentiam non observa-



Intes por el contrario , los 
creíamos obligados á ayünar, 
y  á no comer mas que una 
T ez al d ia , usando por la no
che de la co lacion, permiti
da por costumbre , á los que 
^ayunan.

§ .  3. Finalmente , ocu 
pando N o s , esta Silla A p os
tólica , segunda vez exami
namos esta m ateria, encar
gando al mismo tiempo 
varones m uy sabios, la mi- 
lasen con madurez y  ’ refle
xión , y  DOS expusiesen lue
go su dictamen. Practicado
lo  qual , resolvimos term i
nar esta controversia , de
cretando que en lo sucesivo, 
á ningún Lugar ó Ciudad se 
concediese facultad particu^ 
lar , ó general de comer car-. 
TTC en tiempo de a y u n o , o  
quaresma , sin la precisa con
dicion de guardar la forma 
del ayuno , y  de no hacer 
liias que uHa comida al diaj 
sñadiendo también la adver
tencia de que no és lic ito , ni 
perm itido poner en la mesa 
carne , y  pescado á un mis
ino tiem po. A si que , de
ja n d o  á un lado las qiies- 
fIones deipasiado implicadas,

q u e

rent , mìnime , ìnquam  ̂
solvendos á jejunìo , ita ut 
lìcer et ìpsìs quolìhet dìe 
mensam his ìnstìtuere, non 
unica vice, vespertina su
per addita Refectione^ qua 
permìtti jejimantìhus con- 
suevìt.

§ .  3. Tandem in hac 
Pontificia Sede collocati  ̂
rem totam in examen ite  ̂
rum revocavìmiUs  ̂i f  pras- 
tantissìmìs quoque Vìris 
demandavimus, ipsam di- 
Ugenter acurate que per-  ̂
pendere , ac suas deìndc 
opiniones Nohis exponere. 
His per aclis , hujusmodl 
controversia finem trihue- 
re constituimus, ìlludqué 
decrevimus, ne ulla in pos- 
terum , sive pecidiarìs, 5/- 
ve genejralisproalìqua Cì- 
vìtate, vel Oppido conce- 
datur facultas adhìhendì 
carnes ad mensam  ̂ tempo- 
re Jejunii, vel Quadrage
sima , nìsì conditto servam- 
dì Jejunìì^ sìve unìus co- 
mesiìonìs , interponatur'i 
i f  ìllud queque monìtum 
addatur \ nequaquam lìce
re mensam eandem carne 
ac pìscihus ìnstruere.Equi-^ 
dem dcdinatis hac ratìone

ni-



ifué habia sobre este punto, 
tuvim os por conveniente im
poner la obligación de la 
única co m id a , aun á aque
llos que con legítima autori
dad comen carne en días de 
ayuno; y  exterminar absolu
tamente aquella mala cos
tumbre , que ya se había lle
gado á extender demasiado 
entre m u ch os, esto e s , de 
usar en una misma comida, 
carne y  pescado , despues 
de haber sido dispensados 
del precepto de la abstinen
cia quadragesimal , dando 
p o r principal causa para el 
logro  de dicha dispensa  ̂ el 
grave daño que ocasionaba 
á  su salud la comida de 
pescado.

§ .  4. Todas estas cosas 
constan clarisimamente de 
nuestras Letras Apostólicas:» 
que en el año de 1 741 diri
gimos en forma de B reve, 
á todos los Obispos del or
be C atólico  , la primera de 
Jas quales principia : Non 
Minhigiinm; y  la  segunda : In 
■suprema, N o s, á la verdad, 
á nadie permitimos jamas 
comer de carne en tiem po 
de quaresma , ó de otro ayu
no , sin prescribir al mismo

tiem»

nimium implicaús qmsúch 
nlhus  ̂ exìstìmavìmus unU 
cam singulis dìehus comes* 
tionem ìnducere ìllìs etìam  ̂
qui carnìbus uti^ cum 5e- 

junium indicitur, rite ob" 
tinuerunt ; i f  pravüm iU  
lam consuitudinem y guai 
apud mullos jam nìmìs in- 
valuerat^ penltus eveíle- 
re , afferendì nempe car-̂  
ms in m^nsam cum piscU 
hus, post quam ìpsl Qua  ̂
dragesmalis.- ahstìnenttoi 
pracepto soluti fmrunt.^ 
oh eam potissimum causam  ̂
quod grave detrlmenttm 
saluti ab esu pìscìum 
cipiàttt»

4 . H ac apertissU 
me constmt ex nostrh 
ApostoRcis Literìs  ̂ qms 
in forma Brevis dedhmis 
ad omnes Eplscopos Orhis 
Catholici anno 1741 -, qua<̂  
rum prima ìnciplunt: N oìj 
ambigimus, altercò vero:. 
In suprema. Isfos profec^ 
to nulìi urìquam elargiti 
sumus vesci carnìbus, curà 
tempus Quadragesima, sì» 
ve allud Jejunium prdci- 
pìtur^ nìsiindìcta^ scrip- 

K  % ta*



tiem po por escrito , la con
dición arriba dicha. También 
hemos recibido sumo go
z o , quando llegaron 1  nues
tras manos muchas Pastorales 
vuestras, enteramente confor
mes á nuestras Letras Apos
tólicas V  en que con todas 
vuestras'fuerzas , procuras
teis reducir á los pueblos á 
vos sujetos , á la religiosa 
observancia de lo que en ellas 
se propone.

§ .  5. Sin embargo , ha
biéndose publicado dichas 
Letras Apostólicas , no de- 
xaron algunos de inventar 
muchas cavilacion es, y  su
tilezas sobre su inteligencia, 
según Nos de antemano sos
pechamos, que probablemen
te habia de suceder. A d e 
mas de esto , se nos pro- 
pusiéron muchas qüestiones, 
aunque todas á la verdad de 
poco m om ento, según nues
tro modo de entender , por 
disolverse enteramente con 
las palabras de la misma ley, 
ó atendiendo al sentido y  es
píritu de ella. N o obstante, 
cometimos al sagrado tribu
nal de nuestra Penitencia, 
versado y  muy instruido en 
estas m aterias, el examen de

di-

taqiLí conditlone , qUáfii 
superlus commemoravi  ̂
mus. Maxímam- parítet

■ ÌMÌtìam percepimus,  cum 
reMíta Nobisfuerunt plu- 
res Epístola y ac Manda-’ 
ta vestra, Literis nostris 
Apostolicis omníno con
sentanea  ̂quibus pro viri*
li parte , contendístís ad- 
ducere Populos vobis sub- 
jectos y ut propositam ín 

tíllís disciplínam servarent  ̂
§ .  5;. Interim promut- 

gatîs îîsdem Apostolîcîs 
Lìterìs'y quas paule ante 
nomìnavìmus, plures ca:- 
vìllationes excogítala sunt 
à nonnuUìs , uti Nos an
tea facili conjectura sus- 
picati fuìmus, Plures etìam 
quastìones proposita Ne
lls  fuerunt y exîgui quU 
dem ponderis ac momenti  ̂
quemadmodum Nos opina- 
mur ; cum ìlla , vel ipsìus 
Legìs verbìs , vel sens% 
penìtus corruant ac dìssol- 
vantur* Attamén Sacrò 
Tribunali nostra Pcenì- 
tentìaria, rerum hijusmo- 
di conscio ac peritissimo^ 
easdem quastìones expen- 
dendas commìsìmus, qui- 
hus omnibus piene cumula-̂

te^



fich a s  qüestiones , á las qua- -teque , quotîes opus fuît^
les satisfizo plena y  comple-* satisfecit* 
lamente quantas veces fué 
preciso.

§* 6. E l  A rzobispo de § .  6. ArcMephcopm
Santiago , Inquisidor gene- ComposteUa , in Hispa-
ral de los Reynos de E$pa- niarum Regnis Primus In-*
ñ a , que acaba de fallécer, quisítor, nuperrime vita
nos escribió una larga carta, functus , longam a i  Nos
proponiéndonos muchas di- deiít Epistolam  ̂ qua pIiL-
íicultades , contra nuestras res recensebat difficulta- 
Letras Apostólicas , que im
pedían su execucion y  cum 
plim iento ; â causa de que

te s , qu<z Literis nostris 
Apostollcis adversaban-
tur \ quommus encecutioni 
mandarentur; eo quod non- 
nulli Theologi ín diversas 
opiniones ac sententias ahi-

algunos Teólogos eran de 
-diversa opinion, y  parecer 
acerca de la resolución de
cicrtas d u d as, á que daban rent in solvendis quibus»
lugar y m otivo nuestras enun- dam quastionibus, quibus
ciadas Letras ; y  en conse- Liter¿e nostra Apostolices.
qüencia , nos suplicaba las causami^occaslonempra-
desatásemos y  resolviésemos, beban ac proinde de iU
Y  aunque la carta del A rz o -  lis Judicium Nostrum ex-
bispo llegó á nuestras manos, quirehat, Equidem Archín-
á tiempo en que nos hallá- plscopl Litera Nos gra-
bamos sumamente ocupados visslmh ac difficilmistem’
con árduos, é importantes porlbus occupatos depre-
negocios ; sin em íjargo, ha- henderunt, Attamen , dum
biendo'recorrido las qüestio- quastiones in ìpsìs exposU
nes en ella contenidas, uos tas perciirrìmus  ̂ visum
pareció desde luego , que Nobls cst^non quidem
mas bien se deseaba impedir, peti , ut iis quastionïbus
con las sutilezas opuestas, el responsum fieret^ ipsisqm,
apetecido fin, y cumplirnien- solutís , nullum impedí-
to de nuestras L etras, que el

que
mentum swc obstaculmn 

nos-



que desatadas las dudas por 
medio de nuestra respuesta, 
se llevasen á debido efecto. 
A  esto se agrega , que la 
carta del A rzobispo estaba 
llena de muchos argumentos, 
y  palabras obscuras, por cu
ya razón , aunque varios fue- 
fon de parecer que no le res
pondiésem os, con todo lo 
hicimos , entresacando las 
cosas mas principales de ella,
Y reduciendo á cierto , y  de
terminado numero todas sus 
qüestiones. En primer lugar 
le aseguramos , que la  dila- 
Gion en responder, $olo ha
bía consistido en nuestras 
o cu p acion es; y  alabamos al 
mismo tiempo su zelo , y  
aprobamos sobremanera , el 
que en medio de sus dudas, 
hubiese recurrido á la santa 
S ed e , consultándola, y pi
diéndola su consejo. Despues 
dimos solucion á las qüestio
nes propuestas en su carta, 
aunque sin omitir al paso ía 
prevención , de que suelen 
los sumos Pontífices estable
cer leyes sobre la disciplina, 
por las facultades propias de 
su dignidad , ún tener en 
consideración las razones de 
dudar de aquellos, que solo

las

nostris Literis Apòstoli- 
CÌS superêsset\ sed potim 
ut ohjectîs canllatìanìbus 
ad optatum finem ipsa rnl̂  
nìme adducerentur. Acce- 
dit etiam, quod Epìstola. 
Archiepiscopi muliìs ar- 
gmnentatìonìbus, i f  obŝ  
curls vocìbus redundábate 
quamohrem , Vicet plures 
hartarentur, ne ullum A r
chiepiscopo responsum red- 
deremus , ìUì tamen satis  ̂
fecìm us, res precipuas e t  
ejus Uteris dellbantes^ i f  
quastìones omnes ad cer~ 
tum numerum redìgente^, 
Prìmum Nastrls occupa- 
tìonìbus trìbuendum testa-- 
tì sumus, quod tarde Ipsi 
responsum dar emus, ejus 
studium cammendavìmusy 
i f  etiam magnopere pro- 
bavìmus, quòd anceps ac 
dubìus ad Sanctam Sedem 
confugerìt, ut consilium 
exp ascerei, Ddnde prola* 
tis quastionibus satisface- 
re non pratermìsi'mus, il
ium tamen monentes de ins
tituto Summorum Pontìji- 
cum , qui leges xonceitre 
salent, dìscìplmam decer
nere ̂  ne que uUam haber e 
ratìonem ìllorum, qui du-'

hi-



hîtandî causas ohjiclunt  ̂
nt qu<z coîistîtuta sunt̂

îas proponen con el objeto 
de a lte ra r , y  trastornar lo 
determinado por la Silla 
A postólica.

§ . 7 .  A  poco flempo des
pues de haberle respondido 
falleció el A rzobispo ; por 
cuya razón recelamos , no 
sin fundam ento, que nues
tras respuestas á las dudas de 
su carta , no hubiesen llega
do á noticia de aquellos que 
b s  habian suscitado. Despues 
de esto , nos propusiéron 
"también algunas de las mis
mas d ud as, otros Obispos de 
E spaña, á los que respondi
mos en los mismos términos, 
que al A rzobispo de Santia
go. Es de advertir también, 
que algunos eminentes T eó
logos Italianos ilustraron con 
sábios comentarios nuestras 
Letras Apostólicas, expedidas 
en i<‘7 4 i : haciendo lo mismo 
con la respuesta que dimos 
al A rzobispo de Santiago en
S de Julio  de 1744 , é in
sertándola literalmente en 
sus obras*

§ .  8. Mas porque estas 
obras no habrán llegado aca

so

pertiirUnt ac evertant.

g . 7. V ix redditis L i
ten s ̂ Archiepiscopus pau
lo post vita cursum at sol
vit : I  taque non immerìto 
suspicamur, responsa Nos
tra , qua literis contine- 
hantur, hand cognita fuis- 
se i f  persp'ecta ìllis , qui 
quastiones excitaverant, 
Post hac alii parìter ex 
Bìspanis Episcopis non- 
nullas ex ìisdem quastioni- 
hus Nohis.. proposuerunti 
quare ìisdem responsìs usi 
sumus  ̂ qua tradita prius 
Archiepiscopo Composte!- 
la  à Nohis fuerant. Non 
dtfuerunt etiam prastan- 
tes inter Italos Theologìy 
qui Literas nostras Apos^ 
t olle as datas anno 174 1. 
egregììs commentarììs il- 
lustrarunt ; Idem contìgit 
Responso , quod fecimus 
Archiepiscopo Compostela 
la  die Ju lii an
no 1 7 4 4 , quod sane in
tegrum suis Lihrìs prafi- 
gendum curavermi,

g . 8. A l  quonìam Lì- 
hrì ejusmodi ad Vos f or

las-



SO á vuestras m anos, ó no tassenondumpervenerunt^
las habréis podido leer por vel curis aliis distentí íU
estar ocupados en otros ne- los percurrere minime po-
gocios , insertamos en esta tuistís  ̂ his Literis Ency^
E n cy clica , la respuesta que clícis adjungimus illaspa^
(com o repetidas veces se di- riter , qiias {uti dictum
x o )  dimos antes de ahora sapius est) ad Archiepis^
al Arzobispo de Santiago, copum Compostclla jam
para que por ella claramen- pridem scripsimus^ut qû (̂
te veáis lo que debeis ense- disciplina Vestrls in. Dice-*
ñ a r , y  practicar en vuestros cesibus tenenda slt , pla~i 
Obispados y  no os intimi
den ni perturben las dificul
tades , que quizá excitaren 
ciertos hombres cavilosos y  
falaces ( i) .

§* 9. En estos términos^ 
parece que hemos hecho por 
nuestra parte , todo lo que 
por nuestro oficio debimos 
hacer , para que aquellos 
que licitamente pueden co 
mer carne , quando se man-

m  cognoscatis , 
Kos deterreant

ac
difficult 

tates\ sì qua à cap-* 
tlosu homlnihus conciteli' ,̂ 
tur,

§ .  9. Cum hac ita se 
haheant , satis munerl 
nostro fecisse vldemur  ̂
ne i l l i , quihus licet car* 
nes edere , cum Jejiù* 
nium tempore Quadra^ 
gesima^ vel extra Qua^

da ayunar á los fieles en tiem- dragesimamFldelibuspra
po de quaresma , ó fuera scribitur , unius comes*
de ella , guarden y  obser- tíonis limites excedant^
ven la única comida , y  no ac ne píscibus shnul i f
permitan se ponga en su me- carnibus par ari sìbì men-*
sa carne y  pescado junta^ sam patiantur nem
mente , ni inventen sutile- cavillationes perscruttn.--
z a s , para obscurecer y  con- tur , ut legi tenebrai
fundir la ley. Sin embargo, offundant, Pauca tomen.
restan todavía algunas pocas adhuc supersunt, qua

CQ-

( i )  A<iuí Inserta su Santidad la carta antecedente.



cosas, que piden nuestro re- 
medio.

§ .  IO. A  la verdad, he
mos advertido que , ya de 
muchos años á esta parte, 
no solo se les dispensó á mu
chos , en varias Ciudades de 
I ta lia , por vuestra autori
d ad , de la abstinencia qua
dragesimal , sino que también 
pretendisteis con grande co
nato , que indultáramos de 
e lla , á una Ciudad entera, 
y  á toda una D ió cesis; de 
donde provino , que en al
gunas Ciudades y  Obispados, 
coman de carne en quares
ma , todos los fieles sin dife
ren cia, muchos años há,

d NoMs depQS'medium 
cunt.

§. io . Sìquìdem ad̂  
vertimus jam muhìs ab 
Mnc annìs non solum plu~ 
res in qualìbet Italia Ur
be , vestra auctorìtate^

§ . 1 1 .  Esto á la verdad, 
nos causa grave pena , por 
quanto llegamos á saber por 
noticias ciertas , é informes 
auténticos, que en varias re
giones Septentrionales , lî  
bremente se permite comer 
huevos y  leche en quaresma, 
sin mas razón que haber pe
dido, por espacio de muchos 
años, esta facultad á la Silla 
A postólica , y. haberla con
seguido ; por lo que se lle
garon á persuadir aquellos 
p u eb los, que no debían re- 
r Tom. L  cuf-

dissolvi á Quàdragesìmall 
abstlnentia , sed etiam 
magno studio contendisi 
tis  ̂ ut universam Civlta-  ̂
tem , totam que diœcesim 
eadem abstinentia libera- 
remus. Hinc factum est  ̂ ut 
in quibusdam Cìvìtatibus- 
acDiœceslbus jam per mul
tos annos Fideles universi  ̂
abs que ullo discrimine  ̂car
nibus per qwadragesimam. 
utantur,

§ . 1 1 . / i  quidem maxì- 
mam 'Nohis affert solicìtu- 
dìnem  ̂ eo quod depreken-^  ̂
dimus certìs Testimoniìs  ̂
in quibusdam Regionibus 
Septentrionis, tato Qiia- 
dragesìma cursu  ̂ lactis i f  -  ̂ > 
ovorum usum libere per-- 
mitti  ̂ quia per p lûtes an
uos , eandem facultatem 
petierint , ab Sede 
Apostolica consecuti fue- 
rint : quamobrem illi Po- 
pulì sibi in animum in- 
duxerìnt^ non esse rutms -

L  - -
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ciirrir segunda vez al P on 
tífice , para impetrar esta fa
cultad , sino que bastaban 
las antiguas concesiones he
chas en cada un año. , para 
autorizar y  aprobar la cos
tumbre de usar de leche 
y huevos en tiempo de qua
resma.

§ .  12. Ademas de esto 
nos han parecido dignas de 
la mayor atención , aquellas 
palabras del C oncilio  T ri
dentino en la sesión 25. cap, 
18. de Reformau Asi como es 
muy conveniente á la utilidad 
pública , relaxar en algunas 
cosas la fuerza de la ley  ̂para 
ocurrir mas plenamente en be
neficio del público , i  los ca
sos y necesidades que se p n -  
senten ; así también , dispensar 
con mucha freqilencia de la leŷ  
y condescender con los que lo 
piden mas por la práctica y 
exemplo , que por requerirlo 
así ciertas circunstancias , 
madas de las personas y casos; 
no :es otra cosa mas que abrir 
la puerta A todos , para que 

falten á las leyes.
- 13. En nuestras L e 

tras Apostólicas , qne en el 
año de 1741 expedimos á to
dos los Obispos Católicos,

crei-

ad Pontíficem confuglen- 
dum pro hujusmodi facuí
tate impetrmda, sed prio
res concessiones singulis 
annis acceptas sufficere  ̂
ut lactis Ù  ovorum con- 
suetudo per Quadragesi- 
mam comprobéis

§ .  12 . P raterea mâ  
xími facienda esse ducimus 
ea verba Trídent. ConcíL 
S.ess. 25. cap. 18. de Re- 
for. Sicuti publice ex- 
p e d it , Legls vinculum  
quandoque relaxare, ut 
plenius ,  evenientibus 
casibus ,  &  necessitati- 
bus , pro communi u ti
lità te satisíiat ; sic fre- 
quentius Legem  solve
re , exemploque potius^ 
quam certo persona- 
rum, rerumque delectu, 
petentibus .indulgere, 
nihil aliud est ,  quam 
unicuique ad Leges 
transgrediendás aditum 
aperire*

)'j 13 . In Literis noŝ  
tris Apostoliás y qiias an
no 1 7 4 1 , ad omnes Ca- 
tholicos Episcopos dedi-

muSy



creimos cerrar lai puerta à , mus  ̂ hulecorrupuUvìam  
esta corruptela con aquellas pr(&cludere cogìtavìmus ea 
razon es, y  palabras que otra ratiom , iUisque vzrhls  ̂
vez aquí insertamos : ¿"/z qua. rursum hic suhjicU 
hldo cumplimiento  ̂ pues  ̂ del rnus : Debitum  igitur 
ministerio que cada uno de vo- PaternsE uniuscujusque 
sotros desempeña con tanto es- vestrum sedulitatis Se 
mero  ̂ y paternal caridades- rh-n-jf-ifíc Ihi-a
Pais obligados á anunciar, . y 
hacer saber á todos vuestros 
súbditos que á ninguno se le 
ha de dispensar , tantas guan
tas veces sea necesario , del 
ayuno quadragesimal sin causa 
legitima, ,  y por consejo ide 
uno y otro Médico '-, y que à 
una multitud como Pueblo , 6 
Ciudad , ó Nación entera en 
comun \ solo s¿ concederá la 
dispensa por gravísima y ur
gente netesida4 y y en los casos 
determinados por los sagrados 
Cánones con I4 venia y reve  ̂
vencía debida, á esta santa 
Sede , sin qm con temeraria 
confianza se atreva alguno á li Jejunío dispeusatio- 
usurpar dicha dispensa^ ni á nem, totiesquoticsopus 
exigirla con soberbia y y arro- fuerit , concedendam, 
ganda de la Iglesia^ segun te- nec audacter fidenfeer.- 
nemos entendido^ que se ha so- que tisurpandam , nec 
lido hacer en algunas partes, superbe &  arroganter

ab Ecclesia , sicut alibi 
in more positum esse

f accepimus , esse postu- 
" •• > ,( landam, ‘

§ • ^4* L s  § ,  1 4 .

charitatis ofiicium jure 
postulat , ut omnibus 
notum faciatis& annun- 
tietis , nemini quidem 
sine legitima causa , &  
de utriusque M edici 
Consilio , multitudini 
vero , vein ti Populo, 
aut C iv it a t i , aut G en
ti indiscriminatim inte
gra , nonnisi gravissi
ma , &  urgente necessi
tate , &  in casibus per 
Sacra Canonum Statu
ta pr^scriptis, cum de
bita Apostolica^ hujus 
Sanctx Sedis reveren-r 
tia . á Quadragesima-



§ . 14. Finalmente , el 
método que hemos seguido 
quando declaramos exénta 
de la abstinencia quadrage- 
simal á una m ultitud , co 
mo Pueblo ó Ciudad ente
ra , es el siguiente : Prim e
ramente hicimos que el Obis
p o  del territorio , nos pidie
se la dispensa , y  certificase 
de la gravísima , y  urgente 
necesidad que habia para 
ello. En segundo lugar, nun
ca permitimos el uso de la 
carne , quando pareció ser 
bastante el de la leche y  hue
vos. Mas la facultad de co
mer carn e, solamente se con
ce d ió , quando por testimo
nio , y  certificación del Obis
po , se juzgó absolutamente 
necesario , constando al mis
mo tiempo, que no sena bas
tantemente remediada la ne
cesidad, con sola la dispensa 
para h u e vo s, y  lacticinios. 
Adem as de esto, todas las ve
ces que dispensamos de la 
abstinencia quadragesim^al, 
por nuestra autoridadV seña
lamos siempre ciertos dias de 
abstinencia rigurosa , es á sa- 
t>er, el M iércoles de C eni
z a , las quatro Tém poras, los 
dias de Y ig ilia  de precepto,

y

g . 14. Porro 'Ños
hanc normam secuti s il-  
m us, cum mültítudínem  ̂
velutí Populum , aut CU 
vltatem integrami, Qua
dragesimali abstinentia, 
ímmunem declaravimus. 
In primis loci Epis copus 
id postulare a Nohis de- 
huit  ̂ ac de gravissima, ut* 
gentique necessitate suum 
testimonium ìnterponerem 
Delude carnes minimeper^ 
missa fuerùnt \ ‘ sì lactls  ̂
è f  ovorum usus satis esse 
vlderetur, Tum vero f a 
cultas edendl carnes trìhui 
solum consuevìt, cum in
ter poslto Episcopi testi
monio id omnitto necessa- 
rlum judlcaretur : nec su f  

ficiens necessitati reme
dium afferri constaret, sì 
ova solum , i f  lactlclnia 
concederentur. Quo ties au
tem abstinentia Quadra
gesima  ̂nostra auctoritate 
soluta f u i t , certos tamen 
dies prascrìpsìmus  ̂ quì-̂  
bus Integra abstinentia 
servaretur , nempe diem 
Clnerum , dies quatuor 
temporum , vigilias p r e 
cepto oheundas, dies Ma- 

jorls Hebdómada, à D o 
mi-



y  toda la semana Santa , des
de el D om ingo de Ramos. 
A  veces hemos incluido tam
bién tdda la semana de C e 
n iza; y  o tra s , señalamos la 
abstinencia en los Yiérnes, 
y  Sábados de la semana, aun
que la facultad por Nos da  ̂
da se extendiese/ solamen
te al uso de leche y  huevos. 
Finalmente , siempre añadi- 
mos la eondicion , de que noi 
se quebrantase de ningún 
m odo la ley del ayuno , en 
quanto á la única comida al 
d ia , y  que no se pusiese á un 
mismo tiempo en la mesa 
carne y  pescado.

§ . 1 5̂  Empero , habien
d o pesado ,  y  examinado 
atentamente las razones de 
esta nuestra determinación, 
y  modo de proceder , no 
nos aquietamos verdadera
mente 5 y  entramos á dudar, 
s r  la causa alegada por el 
Obispo del lugar, y que tu vi
mos por legítima , para dis
pensar de la abstinencia qua- 
dragesim al, era en realidad 
legitima , y  se fundaba en 
verdadera y  urgente necesi
dad. Pues á la verdad siem
pre ha sido nuestro ánimo, 
no obrar jamas , sino con

fort

minica Palmarum, Quan
doque recensuimus etiam 
totam hehdomadam Cine- 
rum y Alìquandù etiam in- 
duximus ahtinentiam Fe- 
riis sextis , ac SabhatMsy 
etiamsi facultas á Nohis 
tradita y lac.tis ovorum 
usum solum complectere- 
tur,: Postremo eam condì- 
ttonern semper addtdimusy 
me Jejunii lex unius per 
díem comestionis ullo mo
do violaretur, ac ne simul 
ín mensa carnes é f  pisces 
appomrentuT^

§ . IÇ. Dumrationem 
hujus consilii nostri serlo 
perpendimus, kaud piene 
acqulesúmvis , oh eam soli- 
cltudlnem ac duhitationem^ 
ne causa ah Episcopo loci 
prolata y quam Nos leghi- 
mam ere dì dimus ad wlveu- 
dam- Quadragesima ahstì-. 
nentìam, ejus natura for- 
tasse non sit y qua ver am 

urgmtem nemsìtatem. 
contineat,. Quìi
-,__  semper ante oculos
propositiim hahuimus, m  
nìhìl á ratìone alìemm^ 
nìhìl inconsulto ac temere

fa -



forme á b  razón , ni proce
der temerariamente y  sin con
sulta, También tenemos gra
badas en el alma las palabras 
de San Bernardo al Papa 
Eugenio , en el libro terce
ro de Consideration, cap. 4. 
Hacéis esto , porqm podéis: 
Mas si lo deheis hacer  ̂ y cómo., 
esta es la duda. Es cierto que 
en esta parte nos hemos fia
do de aquellos , á quienes 
debíamos* dar fé , esto es, 

'd e los Obispos de los luga
r e s ; pites d2 otro 'moüo e s . 
imposible cuidar de los Obis
pados , é Iglesias partícula- 

, res , no gobernándose por 
los Obispos que las adminis
tran. Mas para que en lo su
cesivo se proceda en tan 
grave n e g o cio , con la ma
yor seguridad posible, tened 
á bien prestar vuestra aten
ción ; á  lo que aquí se 

' § . 1 6 .  Bien sabéis que * 
Inocencio ÍÍI. , nuestro Pre.- 
decesor en el capítulo : Consi-̂  
lium de ohservatioiu je  júnior, 
reconoce por una de las 
causas legítimas , para dis. 
pensar en tiempo de ayuno, 
de la abstinencia de carne, 
la enfermedad real y  verda
deramente existente : Final-

men-

faciamus, Harent pariter 
animo díjixa Sancti Ber» 
nardi verba ad Pontificem 
Eugenium\\h,2)> de Con- 
sideratione cap. 4. : Fa- 
citis h o c , quia potestis: 
Sed , utrum debeatis, 
qu^stio est, &  quom o
do : Attamen fidem pras- 
titimus i is , quìhus pras^ 
tanda fuer a t , Episcopìs 
nempe locorum. Non enim 
alio pacto exercerì potest 
solicitudo peculiarium Ec-̂  
clesìarum .̂ àc Dmcesum^ 
nisi fides habeatur Epìs» 
copis  ̂ à quìhus illa admi- 
nìstrantur. Sed in poste- 
rum , ut gravissimum hoc 
hegotìum: tutius quarti 

fieri possH\̂  geratur  ̂ mo- 
ksium vobìs non s it , ani- 
mum iis advert ere , qU(̂  
subjicitnus^

§^ 16. Non ignoratls 
'ab Innocentìo IH , ■ P r e 
decessor e Nostro C ap . 
Consilium  , de obser- 
vatione jejuniorum , //z- 
ter causas legitimas soh 
vendi abstinentìam à Car- 
nibuŝ  jejunìi tempore  ̂ re- 
censeri veram , exis- 
te;ntem reipsa agritudi- 

nem >



mente y acerca de aquellos que 
están enfermos en la quaresma  ̂
y otros tiempos de a'̂ uno , 'y 
piden permiso para comer car
ne , respondemos : que care
ciendo de ley ¡a necesidad^ y 
Jiabiendo motivo urgente , pue
des y debes condescender con 
los deseos de los enfermos, pa- 
r a. evitar les mâ ôr peligro. L o  
mismo habian establecido 
rnucho tiempo antes de Ino
cencio III. , los Padres del 
V III . C on cilio  de Toledo, 
celebrado en 653 , Cá- 
non I X . : Qualquiera que sin 
necesidad inevitable , y enfer- 
'medad que cause evidente devi- 
lidad\, ó también por imposibi
lidad de edad y presumiere co
mer carne en ía quaresma , no 
solamente será reo de la Re
surrección del Señor , sino tam
bién separado de la santa Co
munion de aquel, dia..,,». Y e n  
quanto á aquellos á quienes, 6. 
la edad quebranta, ó la dolen
cia extenúa , '  o se ven extre- 
diados por la necesidad , no 
presuman molar, las cosas arri- , 
ba. prohibidas, sin t í  per mi-' 
so para hacerlode.un Sacer- 
dote, . v; V,

nem : Præterea de illis, 
qui in Quadragesima, 
vel in aliis jejuniis ,sô  
lemnibus infirmantur,
&  petunt sibi essum Car- 
nium indulgeri, respon
demus : q u o d , cum non 
subjaceat legi nécessi
tas, desiderium infirmo- 
ru m , cum urgens né
cessitas e x ig it , suppor
tare potes &: d eb es, iit 
majus periculum in eis 
evitetur. Idem statue- 
rant multo ante Innocen- 
tium l I L  PatresxVIII. 
ConciliiToletani Can. IX, 
quod anno celebra- 
tum fu it'. Quisqms abs> 
que inevitabili necessi
tate , atque fragilitatis 
evidentis languore, seu 
etiam ætatis impossibi
litate , diebus Quadra- 
gesimæ essum Carnium 
præsumpserit attentare, 
non solum erit reus R e
surrection is Pom inicæ , 
verum etiam alienus ab 
ejusdem diei Sancta 
Com m unione .... Illi ve
ro , quos aut ætas in
cu rvât, aut languor ex- 
tenuat , aut necessitas 
arctat\ non ante prohi-

bi-



§ . 17. Todos conocen 
‘ bien , que estas causas son 

suficientes para que algunos 
sugetos estén dispensados de 
la abstinencia , y  leyes del 
a y u n o ; mas no para que un 
Pueblo ó Ciudad entera, 
obtenga el mismo privilegio. 
Porque fquién se podrá per
suad ir, que todos los ciuda
danos y  habitantes de una 
C iudad ú Obispado , están 
á un mismo tiem po gravisi- 
mámente enferm os, ó se ha
llan todos en el mismo ries
go de • contraher una peli
grosa enfermedad? A  ménos 
que quizá se quiera enten
der e s to , de aquellas enfer
medades que proceden de la 
intemperie , ó  corrupción 
del ayre , de que hablaré- 
mos luego : < quién creerá 
jamás que toda la gente de 
una D ió ce sis , se halla ab
solutamente extenuada con 
una enfermedad común , ó 
consumida de pura vejez?  ̂

§ .  18, i N i  tampocojse ha ¡ 
de tener por causa suficiente 
para eximir á algún Pueblo 
ó C iudad de la abstinencia

qua-

bita violare prsEsumant» 
quam á Sacerdote per  ̂
missum accipiant.

§ . 1 7. Nemo est , qui 
non ìntellìgat hujusmodi 
causas satis esse , ut ali- 

' qui à Jejunìi hgìhus 
ahstinentia immunes exìs- 
tìmentur ; non autem , ut

■ Populus  ̂ vel ìntegra Ci  ̂
vitas idemprìvìlegìum ob-

- tìneat. < Quìs enìm sìbl 
persuadere pos sit , Cives 
universos alìcujus Urbìs  ̂
vel Dìp^cesìs, eodem tem
pore , gravissimo morbo 
teneri, vel in eodem dis  ̂
crimine ver sari omnes, ut 
periculosam agrìtudìnem 
contrahantì Nisì forte eos 
morbos ìntelligamus  ̂ qui 
ab aerìs intemperie , vel 
infectìone promanant, de 
quibus paulo post^verbà fa^ 
ciemus : I Quis credat un̂  
quam ., Populum univer  ̂
sum alìcujus Dìaeesis., vel 
communi - languore penìtus 
extenuatum \ vel extrema  ̂
senectute confectumì ^

. . ■g.'iMB*- ,Weque\ vero 
causa sufficìens habenda 
est, ut alìqua Cìvìtas, vel 
Populus ahstinentia Qua-- 

dra-



qiiadragesimal y  pefmítírle 
comer carne , el que acaso 
se vendan á precio muy ca- > 
rq el pescado y  los huevos*;
Porque âsí como hay en las 
Ciudades gentes necesitadas 
que se mantienen del sudor 
de su rosero , las hay también 
op ulehtas ^de .grandes patri« 1 
monios y  haberes. P o r  tanto» 
aunque el pescado valga ca
ro  , esto no debe sufragar 
á los ciudadanos ricos, sino á 
los pobres y  menesterosos.
D e  este dictamen son tam
bién algunos Teólogos na
da rigoristas por otra par
te  ; cuya ppinion hemos re
ferido en el cap. 9. d d  lib. 3. 
de nuestras instituciones, im
presas en B olonia,

,§#19* Igualñiente se h a r  
de mirar com o ageno de to
do fundamento et decir , quíe 
deben ser .dispensadas ude la 
ley, n.quadragesimal las* )Ciu-; 
dades u Obispados donde hay 
exércitos , solo porque los i 
militares , que residen en 
aquellos parages , no obser* 
van el precepto de la absti- î 
nencia. Esta misma razón 

Tom, L  de**
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dragesimali Uheretur, ip- 
sique Carnes permutan- 
tur , si forte pisces  ̂ vel 
ova y caro pretio vendait'̂  
tur, Sicut enim Urbes ha- 
bent egenos Cives , ita. 
etiam opulentos ; i  quibus 
etiam alii vita sustenta-

■ tionem labore ac sudorî , 
comparant, alii vero pa
trimonio ac divitiis satis 
superque abundant. Ita-  ̂
que , si pro emendis pisci- 
hus grave prethwi solven- 
dum sit , id quidem e,ge- 
nis Civihus y non vero di- 
vitibus suffragatur. M  
asserunt etiam' nonnuilí 
Tluologi y hand severioris 
disciplina y quorum sen̂  
tentiam recensuimus, Ca- 
pite g. Libri 3, nostrarunt 
Institutionum , quas B o-  
nonia Typis impressimus.
» §s 19. lllud etiam ina
ne co’mmentttm prorsus 
existimari debet, solven- 
das esse ahstinentìa Qua
dragesima Cìvitates, vel ' 

^Dmceses , uhi exercitus 
vtrsàntur y eo quod M ili
tes in U S  iocis permanen
tes ahstìnentìa leges mìni
mi ohsirvam. Id potius 
ánimos Clvìum inflamare 

M  d i -



debería Inflamar mas bien los 
ánimos de los ciudadanos, y 
excitarlos á observar con 
m ayor exactitud y  religiosi
dad êl ayuno , á fin de que 
ínovidos los soldados con el 
exemplo de tan gran tem
planza , le imitasen fielmen
te. L o  que únicamente se 
puede alegar como legítima 
causa , es que la multitud de 
tropas trae consigo tanta es
casez de verduras, y  aceyte 
en las Ciudades , que sin 
embargo de no observar los 
soldados el ayuno quadra- 
gesim al, se aumentan exce
sivamente los precios de es
tos géneros, Mas entonces 
5e ha de decir , y  determi
nar, lo mismo que poco án
tes d ixim os, en el caso del 
excesivo precio de los hue
vos y  pescado.

§ .2 0 . Finalmente,'las en
fermedades particulares, aun-, 
que freqüentes, no se expon
gan en adelante, com o causa 
para la dispensa de la abs
tinencia , á ménos que poj: 
alguna corrupción dk^'áyre, 

hagan co m u n e s ,to d o s  los 
ciudadanos; ni tam poco se 
repute en lo sucesivo de 
tanta importancia el p recio

deheree ad jejuníum ñ u  
religloseque suscifundum^ 
ut némpe Milites tanta 
virtute temperantia per- 
m oti, ipsorum exemplunt 
sequantur, Illud solum pro 
legitima causa in medium 
proferri potest , Copias 
milìturn tantam afferre 
Civitati penurìam herb a- 
rum , atque oìeì , licet 
Quadragesima Jejunìo non 
cbtemperent , ut harum 
Terum pretia summopere 
ùugeantur, lune autem ea
dem statuenda sunt, qua 
paulo ante dìxìmus, cum 
pis ces ̂  i f  ovâ  cariorì pre^ 
tio comparantur.

ÍÍJJ SU-

S« 20. Igitur peculia
res morbi , quamvis fre-,, 
quentes , in postefiim pro ' 
causa sohenda abstìnen  ̂
zìa non adducantur , nìsì 

‘ fo jte  Cìvìbus -1 mivèrsis 
ììdem morbi communesKa- ' 
heantur ab aììqum  aerìs- 
corruptìonem : ncque in 

pojterum herbarum, okì^ 
^piiciiim y i f  ovorum pre^

tia



sutiido de las verduras, acey* tia tanti ponicris essi u n -
t e , 'pescado y huevos, que seantur, utomnisCivitas
por esta razon se pretenda vel Dïæcesu , aj, institù-
exm ir á toda una Ciudad ó io Quadragesima Jejuùo
o iJiocesis del ayuno, y  abs. ac temperantia lihcrari
tinencia quadragesimal. Mas contendat. Quod si veras
sr nos preguntáis ahora,qua- M legitimas â Nobis caiì-
les son las verdaderas, y legi- sas ad hanc facultatem ob- 
timas causas, para poder ob- tinendam expetitis , duas 
tener esta facultad , os diré- potissimum percensebi- 
mos dos principales ; la una mus, quarum prima «  
tomada del Derecho Canoni- jure. Canonico, altera v i
c o ,  y  otra de la experien- ro , ab ipsa rerum magis  ̂
cía misma, maestra de las traexperientia.depromp-
COS3S» , tá ¿st»

A f / ‘ Tnocen- §. ^i. Innocentius ///.
! ’ " » i  ? cit_ado ,e ti quem superius nominavi- 

el mismo capitulo , Consilmnt /«w, eodém C ap. C o n - 
de observât, jejunior. siendo silium, drobservarione 
preguntado por el Arzobis-^ |ejunioí;um , A nhiepis-  

M ■ < con que pe- copo Bracarensipostulan.-,
n,,,. Mstigados, los tiy iqua pcenaplectendos
qu? en tiempo de quáresma ' judicaret illo s, qui tem- 
habían comido carne , por pore Quadragesima à Car- 

aber sido tan p n d e  la pe- . nibus non. abstinuerant ob 
nuria, y  carestía de vive-, Jummam rerum. carita- 
de perecieron tem ,Éf angustíam , i t a  u t
de hambre ? Respondío con . pluresfame enecarentur> ' 
las siguientes palabras : Pre- respondit his verbis : Cum 
S i t á n d o n o s , qui  peni- autem quæsieris, ¿quæ : 
tencia se ha de inípmer , â los sit illis panitentia in-

mer^r^Vn’ °̂’  ̂ -, qui diebuS
cuvnt-, ‘  ■< Quadragesimalibus.tem-
J ^  tan- pore quo tantæ famis

restia , que la ma^or par- . inedia ingruebat, quod
M a  niag-



te de la genu pereció por fa l
ta de sustento : respondemos'. 
Que en tal trance no los juzgch^ 
mos dignos de castigo •; ora no 
obstante por ellos, y con ellos 
a i  Señor , para que no se les 
impute de algún modo á peca
do ; porque es propio de las 
buenas almas temer culpa, don
de no la hay* Si algún Obis
po en este tiempo , á imita
ción del Prelado de Braga, 
consultase sobre este mismo 
caso á la Silla A postólica, 
sería tenido y reputado por 
simple y  fatuo. Mas en aquel 
siglo felicísimo' de la Iglesia, 
se hacía, com o es justo, gran
dísimo aprecio del precep-. 
to  quadragesimal. D e aquí e s , . 
que con gran rigor se'averi
guaba , quiénes eran los que 
habian dexado de observar el 
a yu n o , aun quandó hubiese 
intervenido una causa, por la 
qual se les creyese libres He ía 
observarcia del precepto: ni 
sé tenia en esta parte ñinguna 
consideración ó  respeto á los 
Príncipes y  personas de alta 
gerarquía, aunque su vida y 
coriservacion sem irak cone
xa, y enlazada con la felicidad 
dela R epública; según diíusa- 
mente lo hemos manifestado

en

magna pars popull píop*? 
ter inopiám ánúpníe,pe-í 
r ir e t , carnes comédeie 
suat coacti i i'espoude-” 
mus : quod in tali árti*- 
culó' illos non credimus 
puniendos. Preces, ta
men Dom ino pro illis * 
cum illis effundás , ne 
ipsis aUquatenus impu- • 
tetUr ; quia bonarum  ̂
m e ntium e s t ,  ib i time- 
re culpam , ubi culpa 
minime reperitur ; Si 
quis hoc tempore Epìsco- 
p u s ., add^ctns exempjo _ 
Bràcarensis, ̂  f. Antis ti tis. 

jdm i. consiUim peter et 
Sede Aposto Lied , tam- 
quam ineptiis  ̂ 'ac simplex 
haber etur Sed ilio E c- -• 

Ulesiè felicissimo saailoJ. 
màximi pendebqtur , .jiti.^. 
àqiiiim est , Quadragesi  ̂ \ 
m¿epraceptum^ Hinc maĝ  
na severitate inquireban
tur illi qui mìnime pa  ̂
ruis sent licet talis causa. . 
intercederei ui Uberi ab ■ 
eodem pracepto videren- 
tur : nec ulla ratio habeha-̂  
tur Virgrum Prìncipum^ 
licet ipsorum incolumltas 
cum Reipublica felicitate 
conjuncta putar etur f  uti 

Nos



éfi la ìnstìtucìon i^ . del Uh. i .  
dfi- mmstra$-ìnstìtmìones. Pceo
o  m itie ndo i estos ,e xe mpla res  ̂
y  otros muchos^ mas ,  que 
podríamos amontonar acer
ca detesta m ateria, .dedu- 
cirémos por puntò principáis 
de la respue&ta. de Inocen-^ 
cío IÍJ. , que solamente se' 
puede dispensar á una C iu 
dad ó Diócesis entera , de 
la abstinencia quadragesiínal^ 
quando realménte hay cares
tía  de aquellas cosas , sin las 
que no se puede observar el 
ayuno. A s í  que , si verda
deramente no se puede ad- 
quirij* en algún lugar , ni 
aceyte ni pescado , entónces 
se deberá permitir á los ve- 
cin:os el uso de los huevos 
y leche; mas si aun* ésto úl
tim o faltare , se íes conce
derá en tal caso la facúltad 
de com er carnes ; pero salu
dables , y  siempre baxo la 
condición de ayunar. ’ ■ 

§ .  22. La Isla de Santo 
D om ingo , en la Am érica 
Septentrional, está sujeta, en
lo  tem poral, á nuesti-o muy 
amado hijo en Christo Ltiis,* ' 
R ey Christianisimo' dé Fíian-  ̂
e ia , y no hay en ella O bis
po. E n el año de 1742 el

Pre-

Nm fmeostendimusm 1 5. 
nostramrii institütiomun 
ih íb fi  IV»'Stdhlis'OTìilsSlSy

álñs hme multls y qua 
. in hanc rem cóngerì á No- 
hispossente illudprìmum 
delibkUmiis 'ex responso 
InnMentíi IIL^ t¡inc Qua- 
dràgeMma^ahstlnentìà sol
ví posse ìntegram Cìvìtà- 
tem \ vel Dìxcesìm  , cum 
reìpm non -sUppetunt eâ  
Sìrie t qmìjus praciptuni

■ Quadragesìnta oh ser vari 
nequìt. Itaque sì reverá 

in  aliquo loto neque oleum  ̂
ne que pìscer ' campar ari 
possìnt y tunc ìncolìsy)us^ 
d¿m loci permit tì'fas est̂  
ut lactBy ^  ovìs utantun 
Sì hac mtem revera defî  
cìanfy tunc Carnìs  ̂ sàlu'- 
hrìs tamen , edènda f^^ 
ciiltàs conce:detUr y inter  ̂
posìta semper jejunli scr  ̂
vandi condìtione,

§ . Ha, Insula Sancii 
Dòmìnìd in America Sep- 
temtrìonalìy in temporali- 
bus par et Charìssìmo in 
CKrìsto Fìlìo nostro Lu- 
d̂oinim - Gkllìarum Regi 

ChTÌstìànìssimo, nec eì uU 
lus praest Episcopus.Pra^ 

fee-



Prefecto de los Padres de fictus Patruni Sadetatts' 
la  Ijom pam a de Jesiis i, nos- Jesu anno 1742. I  Nobis 
consulto • pregu.ntánddnos quxsivit, ian ex cenussìo^ 

la ̂ facultad qoe le  ha-, ne sibìfacta á S é ie  Apos^ 
Dia dado la santa S iila , de toUca dispemandi super 

ispensar en la com ida dc; esu camìum o v o ru m éf  
c a rn es , h u ev o s  y  la ctic in io s  ; r/í?í:íi<:/;z/(7n/;w tempore ;V- 
e n  tiem p o , ^ sq u a resm ia  , ŷ  junìjorum , Quadrale- 
ayunos d e l anp  ̂se^entendia sima , ^dici posset , sibi 
igua m ente dada esta facu l- etiam datam fuisse facul- 
tad  , no so lo  para dispensar tatem dispensandl nedum 
a los p a r ticu la res , sino particulares personas. se i 
j  y  á to- etiam multitudinem homi-
d os los habitantes de ^u dis- num .ä^omnes sui districa 

l i to  y  jurisd icción  » q u a n -  tus Incolas quando coram 
’ ^  juzgase, D e ó  id expedite judícaS’̂

conveniente > Y  :habiéndose. ,  set im h i t o  que ^esponsov 
le respondido ,^qiie la facul- facultatem.ei fuisse con^j 
tad s| entendía concedida ycessam., dispensationemin^ 
paia dispensar á los particu- dulgendi parúcularihus '  
lares, y  no a^una multitud^ ,hminiiíUSj, von autem miiU 
y a  todos losj:olonoa de sit tkudhií ho'minum, i f  om̂  
d i ^ t o  ; nos suplicÁ le-con-, mbus Incolis m i-distric- r 
cediesemos e^ta ultima ^arte, tus vpro concessione ,exo  ̂  ̂
exponiendo por causa para ravit. Pro causa exposuit  ̂
e llo , la mala calidad dé los beneßcampiscium qualita-- 
pescados : el pequeño niíme- tem ; exiguum piscatoruiit ? 
ro.de pescadores, que salien:- numerum, qultonge^h Iji- 
do a pescar lexos de Isla,: \sula fisca lités, ^ s ces de- 
traían el pescado hediendo, ferebant fm entes , aut 
y  corrompido , por los ex. corruptos ob nimios calo- ■ 
cesivos calares : la pobreza res ; paupertatem earum -̂ 
desaquellas gentes , q u ç no gentium,., qua oleum eme-  ̂
podían comprar el aceyte ne- non poterant pro civis 
cetario para la comida qua- Quadragesímalibus neces^

sa- ^
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dragesimal : .y por ùltimo , la ¡arìum. ; defictentiam de-
escasez de verdura y  legum- nique olerum-, &  kaumì- 
bres, que en aquel clima fá-
cilmente se pudren , ó las facile cofmmpuntur , aut
consimien los insectos. Exà- à vermibus cmsumuntur.
minada maduramente de allí Re suiìndt mature discus-
a poco tiem po esta solici- sa coram Nohis in Conere-
tud en la Congregación de gatione Generali S a m a
la i a n t a y  Universal Inquisì- Romana iy  Universalis In-
cion de R o m a,ten id a à^ re- guisitionisà\ti2.A pù\h
sencia nuestra el 12  de A b ril anno 1 7 4 2  ; Habita ra-
de 1742 ; En ^atención á la tione regionis nimis remo-
grande distancia, „en que se ta , á quolibet anno
halla^ aquella region , pues se impossibiHs erat ad Sedem
hace imposible recurrir to- Apostolicam recursus, in-
dos los anos a la Silla Apos- dulgentes, necessitati Fi-
tolica , y  condescendiendo delium degentium in Insu
con la necesidad de los fie- = lis D i t i í i s  c X  ^

F r a n c L ' 'd 7 " A '"  'rrancesas de Am erica^ di- cessimus P  rafeáis Misslo

f c c L ' ^ d í f  '̂‘ - ^ ^ U a r u Í f a n ^ : Zectos de las misiones en in casu vera , i f  imluc
aquelIos^ parages,, para d is- tflhiiis . necessitatis ¿
pensar a los pueblos de su. tantum de anno in annum
jurisdicción , en caso de v » ,. prafataque vera necTsi
dadera , e enevitable necesi- tate durante , &> non ali-
dad , y  solo de ano á año, ter nec alio modo, uti 

n j &r vale rent cum

V lá’4 "  de hue vos regikni commissis, dispen-

carrte e’n ’ K ’   ̂ ovorum, &fcarne_ en tiem po de quares- lacticiniorum , ¿/ etiam
, intimándoles al mismo carnium tempore Quadra

£ X a d . " , . ¥ “  ̂ - S n t /
ligación de guardar el cum hujusmodi dispensa-

tío



ayu n o , y  la única comida al 
d ia , y gravando la concien
cia de los enuriciados Pre
fectos, Sí novusaban al pie de 
la  le tra  , y  según se les pres
cribía , de la facultad con
cedida.

§¿^'25. Mas vendamos ya 
á la experiénéiáé Habrá quin-' 
ce años qué se extendió , p o r ' 
casi toda la E u ro p a , una en
fermedad que causaba infla
mación de pecho : por ma
nera , que este funesto mal, 
se propagaba'dé Ciudad en 
Ciudad^ y  de Provincia en 
Provincia. Esto fué en los 
años de 17 3 0 , 1 7 3 3 7  1740.
Y  aunque el efectó^ de esta 
enfermedad , que asaltaba  ̂
las personas de todas’ clases, 
edades y  condiciones, se re
ducía solo á excitar %na in
flamación lenta en él pecho, 
sin embargo , causaba gra-  ̂
ves extragos en los viejos,^ 
debilitados por la abanzada 
edad , produciendo en ellos 
mortales y  agudísimas fiebres. 
Igualmente ponía en gran 
riesgo á losmo-s m ozos, que 
adolecían algo del pecho. En 
ui>a palabra , 4e tal suerte 
llegó á inficionar los pechos 
de las mas de las gentes,

que

'done observánda jejunii 
per mlcam comesdonem  ̂
onerataque pradíctorum 
Prafihtórum consckndar 
Sí adamasslm ju xta  pras- 
críptum  ̂ concessa facultan
te usi non fuissent.

§ . 23. Sed j arti ad ex̂  
perìentìain âevéhiamusi, 

^Quìndecìm ab Uìfic annìŝ  
^er totam fere Èuroparn 
morbus ìnvaluìt, qm pec- 
torìs înflammatîoneîji in- 
ferebaty ita tamen y ît ex .̂ 
una Cìvltate in alìam, 
ex ima Provincia in aliani 
hac funesta lues promana-- 
ret. Id contingìt annis ¡

" 1750- ^ 1733- . 174o*'
Licet autem morbus ejus- 
modi y qui utííversos Tioml* 
num ordines, atque ata^ 
tes 'torrìplebat v lentam ,..

- solum in ' pectore. ìnflatn̂  \ 
'matìonttn exá iarú  ta* 
mefL ^senïbus matura jam  
atatè debilìtatìsy,extre* 
mani aferebat perniaem^ 
nam ex ipso Jet res .■â.ç̂ tisr%̂  
sm a y âc^ynorYales^e^i^ 
bantur. ' ídeik : morbus la .í 
periculum trahebat jumo- 
res etiam ,, qui paululuni ; j 
infirmo peitore lahoraT- 
rent.  ̂Postremo multorum 

pec-



que de aquí resultaron , y  se píctoraaho lahefactahlt^
siguieron gravísimos males, ut gravissima deinde ina-
P or otra parte los escritores la provenerint. Alias quô
de M edicina testifican abun-. que., morbos hujus generis
dan temen te , que todas las pectorls infiammationent
enfermedades q u e , como es- magiiQ mm periculo affê
ta , causan inflamación pe- rentes , agros in discri-
ligrosa de pecho , pusieron men vita adduxisse , Me-
á los pacientes en el ma  ̂ dici Scriptores íuculenter
yor apuro. testantur.

§ . 24. P or tanto  ̂ pues, § .  24. h a q u e s i  Me
si llamando á los profesores dicina Professores acctti  ̂
de M edicina , y  avisándoles monitique g ra viteru tn U  
sèriamente , que nada digan MIá veritate añenurn res- 
que no sea conforme á la pondeant , unanimi con  ̂
verdad , confesaren de co- sensu fateantur {u ú  No  ̂
mun acuerdo (com o nos ha bis ipsis accidit, cum ad- 
sucedido, estando aun en Bo- huc Bonnonia versaremur) 
loníar), que la enfermedad morhum esse talh natura., 
es de la naturaleza de aque
lla  de que mas arriba hici
mos mención ; de tal mo
do , que ninguna edad pue-̂  
da estar libre de ella ; y  afír  ̂
maren también , que están 
expuestos á contraería los 
mismos que se hallan buenos 
y  sanos ; y  que ademas de es- ferre plurhnum ad ejus-- 
to  es muy conveniente para modi luem depellendam., 
desterrar ó precaver semejan- . aut evitandam si tum agro- 
te  dolencia , que así los en- tantes, tum sani à pisci- 
fermos , como los sanos , se bus, oleo, é f  quando- 
abstengan del pescado y acey- que pariter á lacte ., 
tCy y  á veces también de le- ovis abstlneant : si., in- 
che y  huevos : si^ como de- quam res Ita se habeat.,

Tom, /. cía- N  tum

qualem superius comme
mora vimus., ita ut nulla 
atas libera, i f  incolumis 
esse queat ; i f  affirment  ̂
lilis ipsis  ̂ qui inter Cives 
salvi ^  integri numeran- 
tur , eandemperniciem im- 
minere ; id praterea con-



ciamos , esto se verificase, 
entonces sin duda se ha de 
tener por causa suficiente la 
que se funda en la expe
riencia  ̂ la qual ha de ser 
siempre probada , y  se de
be probar en lo sucesivo, 
para que un Pueblo ó C iu 
dad entera , queden desobli
gados del precepto de la 
abstinencia de carnes.

§ .  25. N i debeis dexar de 
consultar por ningún m otivo 
á los mas hábiles M édicos que 
se encuentren ; procurando 
asimismo, que todo lo que 
en realidad sintieren, lo cer
tifiquen por escrito; sin cu 
ya condicion , no se conce
derá en adelante á ningu
na Ciudad ó Diócesis la fa
cultad de comer carne , y  
lacticinios en tiem po de qua
resma : por quanto esta cir
cunstancia la juzgamos abso
lutamente necesaria. Sucede 
tam bién, que los M édicos 
suelen declarar con increí
ble facilidad exentos del pre
cepto quadragesimal , á los 
ciudadanos en particular ;
( acerca de lo  q u a l, debeis 
amonestarlos muy sèriamente, 
para que no graven sus con
ciencias , por su demasiada

con»

turn procul duhìo causa 
sufjicuns judìcanda est̂  
qua experkntìa ìnnìtkur^ 
i f  qua semper prohata^ 
i f  in fosterum prohanda 
vìdetur , ut nempe Popu- 
lu s , seu Cìvkas integra à 
carnihus abstìnendi pra^' 
cepto non teneatur.

§ .  25. Ncque ulla dìf‘  
Jicultas removeremos dehet 
à consulendis Medìcìs^ qui 
prastantìores haheantur., 
Caveniuni parìter , ut 
quìdquìd revera senserìnt  ̂
scrip to testarì non pra~ 
termittant ; qua condìtiò 
si desìt, in posterum nul- 
la unquam facultas Cìvu  
tati, aut Dìoccesi, carni-- 
lus aut lactìànììs vesceii? 
dì tempore Quadragesìmiù 
trìhuetur \ quìppc ìdne^ 
cessarium omnìno vìdetur.» 
Accìdit etìam, qmd Me
dici facilitate quadam in̂ - 
credìhili peculiar cs quìdem 
Cìvcs à Quadragesima, 
pracepto Uleros, if im̂  
muñes deccrnere soleante 
{de qua re gravissime mo- 
nendi à Volis sunt ̂ nc suas 
animas indulgendo - nìmìs 

■.ag-



condescendencia en esta par
te) : mas quando por el con
trario , se trata de iiacer lo 
mismo con todos los de un 
p u eb lo , entónces, nos cons
ta por propia experiencia, 
que se manifiestan pérplexos 
y  dudosos, sin querex pres- 
tarse con facilidad á ésto. 
En fin , si quisiesen leer las 
abras que en Italia , y  fue
ra de ella , publicaron M édi
cos muy esclarecidos, y  sá* 
b ios, verán fácilmente , que 
recomiendan sobre manera 
la abstinencia  ̂ y  parsimonia 
de las comidas : que hacen 
diferencia entre enfermeda
des y  enfermedades : y  que 
manifiestan con sólidas ra
zones , que para sanar de, 
a lgu n as, no es preciso usar 
de caldo y  carnes , en lu 
gar de pescado , aceyte, 
y  legumbres : y  que por^ 
el co n trario , en otras con
tribuye muchísimo el que 
absteniéndose los enfermos 
del USO de la carne , en tiem
po dé ayuno , se alimenten 
con aceyte ó leche. A d v ef*  
tirán últimamente ‘ en sus 
obras , cón vquánto tino y  
cuidado escriben de las en
fermedades dé p ech o , qua;rí-.

do

aggravent^ ;-r,Cum vero 
. pro mìvershCìvìbusìdem 

statuendum proponítur, 
tum se difficiles , anxìos  ̂
ac solícitos pm stare , Nos 
ip si exper ti sumus.. Pos-, 
tremo si veltnt percurrtre 
ea , qua in Italia , i f  ex
tra ipsam, praclarlssimi 
Auctores Medici Typis 
evulgarunt, facile depre  ̂
hendent, ahstinentiam, cí- 
bonimque parsimoniam ah 
lilis magnopere comment 

. dari^ discrimen ínter.mar.T. 
hos constituí' 'y. ' i f  ceñís  

. Tationihus osténdí^ in cuh 
randls qulhusdam morbis- 
nequaquam requiri, utjiis-. 
cidum , if .  carnes , loco 
pis cium , olely if. herb a- 
rum substituantiir, maliis 
vero juvare plurimum , si 
sublatls carnihus y cum im 

, dicitur \ jejunium , olep,-i 
v&l lacte (Zgrotantes utan- 
tur*. Demum^.;admttenty 
quam diligenter y acçura- 
teque scribant de pectoris 

; {incommodis y cum in omni->
: - bus gmerMim ̂ excitantur^ 
i:ue.. corrîpîântür eodem 

morbo y qui adhuc incólu
mes â communi lue super- 

osUntu



§ .  ^6. Hac vohìs in- 
àìcmda putavìmus. Relì- 
quum e s t , ut Vos horte- 
mar , m tam facile suscì-

do son generales , y  las 
precauciones, y  reglas que 
prescriben , para que no 
sean asaltados de e l la s lo s  
que se conservan aun libres 
del contagio común.

§ . 2^. Hemos creído ne
cesario indicaros todas estas 
cosas : y solo resta que os 
exhortemos á que no os en
carguéis fácilmente de pe- piatis negotium petend^ 
dir la facultad de comer car- facultatis atendí carnibus  ̂
ne y  lacticinios en quaresma, i f  lactìcìniìs., tempore Qua- 
para toda una Ciudad ó dragesìma , pro universa 
D iócesis : porque ya es tiem- Civitate , vel Dioecesi\ 
po de abolir la costumbre; Quippe ahrumpenda tan- 
por la qual se solieron con- dem est consmtudd , oh 
ceder por espacio de tantos quam jam per tot annos in 
an o s, en algunas partes estas quibusdam kcis hafacul- 
facultades. También observa- tates tribuí consueverunt. 
re is , por experiencia , que Hlud etiam experíentía à 
la abstinencia quadragesimal Vobis compertumerit^ de- 
ningun daño causa á las gen- ñcatís .qux)que , üc molli- 
^es delicadas y  afeminadas; hus abstinentiam Quadra- 
y  que son pocos los que, por gesima nullam ínferre per- 
este m otivo, se cuentan en el niciem ,  ñeque plures  ̂
número d e los enfermos ó  
muertos.

oh hanc causam, inter 
■agrotos, v d  mortuos rz* 
€enseru

§ . 27. Hanc rationem  ̂
i f  institutum Nos ipsi se-

§ .  27. Este es el mismo 
método que hemos observa- ^
d o , y  seguido en Roma y  cutí sumusRmna^ac Bon-
Bolonia ( cuyo Arzobispado nonia { cums Sedem adkuc
conservamos aun) en la últi- retinemus) , cum nuper
ma quaresma. Si Quadragesimatempusage-

cié-



ciéreis lo m ism o, y  no 
leis fáciles en pedirnos dis* 
pensa de la abstinencia qua
dragesimal p^ra toda una 
Ciudad ó D ió cesis , ó  quan
do la pidiéreis (por juzgarlo  
necesario) fuese siempre con 
]as dos condiciones antece
dentes: en tal caso , no so
lamente se logrará el fruto 
que ya apuntamos, sino que 
también evitareis el sonrojo 
de la denegación , y  nos ex
cusareis asimismo el senti
miento que experimentamos, 
quando no podemos condes
cender de ningún modo con 
vuestros deseos. P or último 
os abrazamos á todos con el 
m as.grande am or, y  damos 
á v o s , y  à vuestros pueblos, 
la A postó lica  bendición.

D ad o en C astel-G andolfo
i  IO  de J u n io  de 1745, 
ano V ,  de nuestro Ponti
ficado.

retur. Si Vos id quoque, 
prastahìtìs, ncque facile 
à Nohis pro universa Ci~ 
vitate  ̂ vel Dìoecesì, fa 
cultatem solvendì Quadra
gesima ahstinentiam pos- 
tulahìtìs, vel ( si necessa- 
rium id arhitremìni) non, 
aliter , quam servatispra- 
missis conditionibus D is-  
pensatìonìs instantia ad 
Nos defer retur , non so
lum li fructus proveniente, 
quos) am ìndicavimus ; sed 
etiam repulsa pudorem 
evitahitis ̂ NOS que pariter 
ea molestia vindicahitis^ 
quam ferim usdum  votis 
ves tris mìnime oh secunda- 
mus. Postremo Vos omnes 
peramanter amplectìmur., 
^  Apostolìcam Bemdìc- 
tionem Vohis, Populìsque 
vestrìs ìmpertìmur.

Datum ex Arce Castri 
Gandulphì, dìe 10 Junìi 
1 7 4 5 , Pontìficatus nostri 
Anno

D . Cardenal PassioneL DXardinalìsPassì&neus,

IL U S -



I L U S T R A C I O N E S

J  L A S  B U L J S  ANTECEDENTES, 

S O B R E  E L  A Y U N O  Y  A B S T I N E N C I A
QXJÁDRAGESIi\IAL.

1 U n  las Bulas antecedentes se propuso $u Santidad 
no solo restaurar la antigua disciplina de la Iglesia 
sobre el ayuno , sino también desterrar las opiniones 
laxas con que los Teólogos probabilistas habian inten^ 
tado destruir la v ir tu d , y  eficacia de tan saludable 
instituto. A si es, que todo lo que fué m otivo de du
dar , y  dió ocasion en otro tiempo á las cavilacio
nes de estos T eólogos, está menuda y  claramente de
terminado en dichas Bulas , sin que actualm ente se 
pueda alegar ignorancia, ú obscuridad para dexar de 
cum plir lo dispuesto por su Santidad. Adem as de es
to , en la institución i ^ . , que él misma cita en el 
§ .  2. de la Bula Libetitissime : dice quanto se -puede 
desear sobre el origen e institución del ayuno , exp li
cando lo que e s , y se debe entender por abstinen
cia de carnes, y  la única com ida, y  examinando si 
los que están exentos de la abstinencia, lo  están tam
bién de comer una sola vez al dia. Este eira el lugar 
propio para extractar ó traducir á la letra dicha ins
titución ; pero 4o om itim os, por quanto se halla, tra  ̂
diicida ya por D on Joaquiti M oles con este tífu lo: 
Imtltucion Eclesiástica del Sumo Pontífice Benedicto X IV , 
siendo Arzobispo de Bolonia  ̂ sobre santificar ’ el sagrado 
tiempo de la quaresma,

2 También traduciríamos el Breve del mismo P o n 
tífice , que principia : Cognovimus: dado á 12 de M a 
yo  de 1742 en respuesta á esta pregunta, que le hizo

_  el



cl A rzob isp o  de Valencia : ,,< S i todo lo  contenido 
, , e n  la Buia : In suprema: obligaba baxo  precepto: ó 
’ ’ era de consejo; ó si ob ligan d o  baxo  de p recep to , 
’ ^se debia en ten der precepto grave, ó solam ente le -  

ve ì  Pero corno en las Bulas posteriormente des
pachadas, se resuelven todas las dudas que desde aquel 
tiem po se suscitaron , solo pondremos aqui la res
puesta literal de su Santidad al Arzobispo , que 
es la siguiente ( i)  : Respondemos-, pues a tu preg,unta\ 
„  Que nò nos propusimos determinar en las mismas Letras^ 
7, si los que están legítimamente dispensados del ayuno., 
^.pueden y no solamente usar de manjares prohiUdos, sino 

también dexar de observar la abstinencia, que asimismo 
-, se manda guardar en la coladon vespertina. Mandamos 
,finalmente á los Obispos, y sus delegados, que á ninguno 
den facultad para córner carnes  ̂ y otros manjares ve- 
dadosy sin imponerles, so pena de pecado mortal, la obíi- 

^̂ gacion de guardar al mismo tiempo la forma de la única 
comida, '̂' P or las quales palabras se dexa entender, 

que no intentó su Santidad resolver y  determinar la 
question in abstracto, sino prescribir de qué modo se 
debia conceder la licencia»

3 Los dispensados para com er carnes en tiempo 
de a y u n o , deben guardar el ayuno , y  no comer sino 
una vez al día , y  á la hora acostumbrada , como lo 
dice el Señor Benedicto X IV . en la respuesta terce
ra , á las preguntas del Arzobispo de Santiago«

Tam-

( i )  Respondemus Igitur postulato tuo : N os in ìlsdém literis 
definìendum non suscepisse , an qui ecclesiastica àuthoritate ab 
)e)unio excusantur , non solum vetitis cibìs u t i , sed juss« pariter 
vespertinae abstinentiae iines egredi queant. Praecipimus autem Epis- 
copis eorumque delegatis , ut nemini vescendi carnibus aliisque ci- 
bis vetitis , veniam tribuànt , nisì sub gravi, imperata simul unicae 
comestlonis norma. Bular. d& Bened, X J V ,  constìt. 55. tom. 1.-* 
pàg.i 74-

'ir



4  También se les prohibe á los dispensados mez
clar en una misma comida manjares lícitos y  prohi- 
b id o s , aun en los Dom ingos quadragesimales, y  otros 
dias de ayu n o, según consta de la quinta y  séptima 
respuesta de su Santidad. M a s, es de advertir , q^e 
siendo este precepto capaz de parvidad de materia^ 
el que m ezcle media onza de pescado con la carne, 
no pecará mortalmente , aunque sí venialmente h a 
ciéndolo sin justa causa.

5 Tam poco les está permitido usar en la cola
ción de igual cantidad de carne, á la que se permite 
de manjares quadragesimales; y  esto se ha de obser
var también no solo en los ayunos de quaresm a, sino 
en los demas del ano , según expresamente se dice en 
la segunda respuesta de su Santidad.

6 E l Señor Benedicto X IV . en su Bula , que 
p rin cip ia: Quoniam: y es la L X X X V I I I .; por la qual 
concede á la Orden de San Juan de Jerusalen ciertos 
privilegios al modo del de la C ru z a d a , declaró en el 
g . 6. de dicha Constitución , expedida á 17  de D i
ciembre de 17 4 3 , que por el privilegio de la C ru za
da , ninguno queda desobligado de la ley y  forma 
del ayuno , mandada observar en los antecedentes 
Breves. En cuya atención, el Señor Inquisidor G ene
ral de estos Reynos , en su E d icto  de 31 de Enero 
de 1747 mandó se recogiesen y privasen ios libros, 
que defendían lo contrario : y que en lo sucesivo, na
die enseñase ni con pretexto de opiniones, ni de la 
B u la  de h  C ru za d a , que los fieles dispensados para 
xom er carnes, están desobligados de las dos referidas 
leyes del ayuno,

7 La obligación de abstenerse de huevos y  lacti
cinios en la quaresma, obliga baxo pecado m ortal, co 
mo consta de la proposición condenada por A lexan 
dro V I L  (que despues pondremos) aun en los D o -

mín-



fni ngós de quafesma. Esto se en tle iid e, á ménos qiie 
en alguna parte hubiese costumbre contraria , legí
tim am ente introducida. La razón es, porque aunque 
los Dom ingos no son dias de ayuno quadragesima!, 
son verdaderamente dias qúadragesimales, como se 
colige del citado B reve Líbentissime : donde se manda 
fio promiscuar en los Dom ingos de quaresma.

8 Q uando hay duda acerca dé la necesidad para 
ía dispensa, se deberá pedir al Obispo ó subdelega
do. Es de advertir , que en esta materia no basta» 
para quedar desobligado del precepto, dudar si hay ó  

no causa, sino que es menester, que asi el paciente co
mo el M édico consultado, duden si la causa cierta
mente existente , es ó no suficiente ; en cu yo caso se  ̂
puede conceder la licencia. Mas quando la duda fue
se sobre“ si la coniida de viérnes en tm caso repenti
no causará grave daño, y  no hay tiempo para con
sultar, y pedir la dispensa , se puede y  debe com er 
carne,, porque en tal caso prevalece el Derecho N a
tural ; 'pero habiendo tiempo se debe recurrir al su
perior para la dispensa. El que goza del privilegio de 
la Cruzada , ‘ no tiene en estos casos necesidad de 
recurrir al superior, sino.que le bastará consultar su 
necesidad cOn el M édico espiritual y  corporal , y  
dudando ambos de la suficiencia de la necesidad , p o
drá comer carne lícitamente , por las facultades que 
da la Bula para en este caso , aunque con las dos pre
cisas condiciones de la única com ida , y  de no pro
miscuar en ella*

9 Los que por razOn del trab a jo , ú otra legítí- 
ma causa de las que excusan del ayuno , están dis
pensados de guardarle , deben abstenerse baxo pre
cepto^ grave, de carnes y  lacticinios; y  tantas Veces 
pecarán , quantas sin causa legitima comiesen de una 
u otra cosa ; porque ambos preceptos son negativos,

Tom. L  O  y



y  obligan semper i f  pro semper. ü e  aquí se ínfiefe^ 
que el dispensado para comer carne , por debilidad 
de fu erzas, también lo  está del ayuno , y  puede co 
mer muchas veces al dia para restablecerlas. A l con
trario , el que por otro m otivo , está dispensado pa
ra carnes y  lacticinios, 3

10 Para inteligencia de estas palabras de la  Bula: 
Con consejo de uno y otro Medico', se ha de advertir, 
que M edico espiritual es solo el Sacerdote aprobado 
para oir confesiones , y  no el simple ; consiguiente
mente deberá dispensar en los casos precisos el Obispo, 
ó sus delegados, que lo  son los Curas ; los quales por 
costumbre legítimamente introducida , y tolerada por 
los P r e l a d o s , dispensan á sus feligreses, aunque sea 
en el mismo lugar donde reside el Obispo , como lo  
prueban los Salmanticenses en su J.pend, trat, 6, 
cap. 5. núm- 4. P or M édico corporal se entiende aquel 
que está destinado para curar los cu erp os, aunque 
no es necesario que sea D octo r en M edicina , y  sí 
solo que esté experimentado en el arte de c u ra r , y  
tenga aprobación para ello. Pecarán mortalmente los 
M édicos obrando de otro modo , y  dispensando de la 
abstinencia ú ayuno sin causa legítima.

11  Antiguam ente no se podía comer en España 
en los Sábados de todo el ano ningún género de car
nes ; y  aunque despues se les dió íacuPtad á algunos 
pueblos de España para comerla , fué con la restric
ción de que solo usasen de las extremidades de los 
animales. Pero el Señor B ered icto  X IV . por su Bre
v e ,  que principia: Jampridem : dado á 2,3 de Enero 
de 1745 , á petición del Señor Rey D on F clip e V . qui
tó  absolutamente dicha restricción, concediendo que 
los vasallos de S. M . de los Reynos de C astilla , Leon 
é Indias, pudiesen comer en qualquiera dia de la se
mana , excepto los V ie rn e s , y dias de V igilia  , todo

ge-



DE LAS BtJLAS DEL SEÑOU BENEDICTO XIV. 10  7

género de carnes de animales terrestres ó volá tiles. 
Véase el tom, i .  d d  Bulario Benedictino foL  216, 
const, 118 .

Proposiciones condenadas sobre esta materia»

Su Santidad el Papa A lexandro V I L  condenó las 
proposiciones siguientes;' y son la 23 , 29 , 30 , 31 y  
3 2 , por el órden que guardan en sus dos D ecretos 
de 1665 y  1666.

( i)  Prop. 23. E l que quebranta el ayuno E cle
siástico, á que está obligado, no peca mortalmente» 
si no lo hace por menosprecio ó inobediencia, esto es, 
por no querer sujetarse al precepto.

Prop. 29. Q uien en dia de ayuno come muchas 
veces poca cantidad , aunque al fin haya com ido can
tidad notable, no quebranta el ayuno.

Prop. 30. Todos los oficíales que trabajan corpo
ralmente en la República , están excusados de la obli
gación del ayuno r ni deben certificarse si el trabajo 
es compatible con el ayuno.

O 2  P ro p .
( i )  Prop. 53. Frangens jejunlum Bccleslae , ad quod tenetur, 

non peccat mortaliter , nisi ex contentu vel innobedientia hoc fa- 
ciat , puta , quia non vult se subjjceré prsecepto.

Prop. ap. In die ie)uníi qui ssepius modicum quid comedít, 
etsi notabiiem quantitatem in fine comederit , non frangit je- 
junium.

Prop. 30. Omnes offíciales , qui in Republida corporaliter la- 
borant, sunt excusati ab obligatione jejuriii , nec debent se certifi
care  ̂ an labor sit compatibilis cum jejunio. i

Prop, 3 1 . Excusantur absolute ab praecepto jejunii omnes illi, 
qui iter agunt equitando , utcumque iter agant , etianisi iter 
necessarium non sit , & etiamsi iter unius die! conficiant.

Prop. 3a. Non est evidens quod consuetudo non coraedendi 
ova, 8c lacticinia in quadragesima obliget.-

:s



P fop . 3 1. Absolutamente están desobligados de 
ayunar todos aquellos que caminan á caballo , de 
qualquier modo que lo hagan  ̂ aunque el camino no 
sea necesario, y  sea solo de un dia,

Prop. 33. No es evidente que la costumbre de 
no comer huévos y  lacticinios en quaresma, obligue.

RESOLUCIONES POSTERIORES 

D E  L OS  SUMOS P O N T I F I C E S ,

S O B R E  E L  A Y U N O ,

Resumen de ía Bula de Clemente X IIL  que principia: 
Appetente sacro quadragesimali tempore : dada á 20 de 

Diciem bre de 1759 en confirmación de 
las precedentes.

I t n  esta Bula dirigida á todos los Obispos del orbe 
christiano , les exhorta en primer lugar su Santidad^ 

á que pongan el mayor cuidado , en que se guarde 
exactamente la ley del ayuno Eclesiástico , execu- 

„  iando y  haciendo executar los dos Breves , que e l 
„  Señor Benedicto X IV* les había dirigido con tan 
5, santo fin.

En segundo lugar les advierte: „ q u e  siendo tanta 
„ l a  malicia humana, y  tan freqüentes las sugestiones 

con que el enemigo común procura separar á los 
fieles de la rigurosa y  exacta observancia del ayuno,^ 

„d eb ía n  esmerarse , en destruir, y  precaver las opi- 
.5, niones contrarias al verdadero espíritu de las enun- 

ciadas B ulas, igualmente que la corruptela intro- 
0, ducida en la observancia del a y u n o , despues de ^

«%las



9t las referidas constituciones Benedictinas. C u y o  abu- 
„  so reprueba y  condena su Santidad en los términos 
5, siguientes;

, , Entre ( i)  las quales costum bres, se debe contar 
ciertamente aquel abuso introducido , según lle g a-- 

9, mos á saber, entre m uchos, que siendo-dispensados 
3, con justa y  legítim a causa de la abstinencia de car- 
55 nes, se creen también autorizados para poder usar 
,,»lícitamente de bebidas mezcladas con lech e , contra 
5, el dictámen de nuestro Predecesor arriba citado5 
9, quien juzgó y  determinó que así los dispensados de 
„ l a  abstinencia de carnes, como los que de qualquie- 
j,,ra modo ayun an , en todo deben ser com parados, á
9, excepción de la única comida , á los no dispensa- 
„ d o s  ; y  por lo mismo , solamente pueden comer car
e n e  , ó aquellas cosas que traen su origen de e lla , en 
5̂  una comida sola.

Este es el punto principal de ia Bula de Clem en
te  X I I L , y  todo lo demas de e lla , se reduce á exhor
tar á los pueblos , que procuren expiar sus cul
pas por medio de la confesion sacramental , del 
a y u n o , y  de las obras de piedad.

2 >e-

In quibus profecto abusum níuni censemus om ní- 
n o  numerandum , quem ramor quídam ad Nos pertulit, cum non- 
n u li, quibus ob justas, & legitimas causas ab abstinentia carnium 
Oispensatum fu er it, & licere sibi putant potiones lacte permíxtas 
sumere , contra quam praedicto Prædecesori nostro visum fuerit, 
qui censuit, tan dispensatos à carnium abstinentia , quam quovis 
modo iejunantes , unica excepta comestione , in omnibus asquipa- 
randos lis esse quibuscum nulia esset dispensatio ac propterea 
tantummodo ad unicam comestionem posse carnem ,  vel quæ ex 
carne trahuns originem adhibere.



Decretos de los Seíiores 'Patriarcas Españoles acerca del 
ayuno de los Militares.

A u n q u e  en otros tiempos expidieron los Sumos 
Pontífices muchos B reves, respecto del ayuno de los 
M ilitares, que sirven en los exércitos del R ey C a 
tó lic o , como todos fuéron derogados, ó modificados 
posteriorm ente, segun la necesidad de las circunstan
cias , solo ponemos aquí los últimos Edictos y  D e 
cretos de los Señores Patriarcas, que son los que ac
tualmente rigen en esta materia.

f r a n c i s c o , P O R  L A  D I V I N A  M IS E R IC O R D IA
de la Santa Roma Iglesia Presbítero Cardenal D e l
gado , Patriarca de las Indias, Arzobispo de Sevilla^ 
Capellán y Limosnero mayor del Rey nuestro Señor  ̂V i
cario General de sus Exércitos de Mar y Tierra , gran 
Canciller  ̂ y Caballero Gran Cruz de la Real distingui
da Orden Española de Carlos I I I , , del Consejo dc
S. M. i f c . .

P o r  quanto, sin embargo de los Edictos, D eclaracio
nes y  Decisiones que hizo en diferentes ocasiones el 
Eminentísimo Señor Cardenal de la Cerda , nuestro 
P redecesor, en el Y icariato  General de los Exércitos 
en quanto ai uso del Privilegio concedido á los IVJi- 
litares , de comer carnes en dias prohibidos por la 
Iglesia , de mezclar éstas con pescado , y  de. no ayu
nar en los dias no exceptuados por los Breves A p os
tó lic o s , que conceden esta g racia ; no dexan de lle
gar continuamente dudas, las mas ya resueltas; y  
otras n u evas, á las que hemos ocurrido particular
mente por nuestras respuestas, que aunque juzgamos 
bastante notorias, no se dan por satisfechos los suger

tos



tos á quienes no se han dirigido expresam ente, y  te
nemos notfcias de que algunos abusan de la conce
sión , extendiéndola fuera de sus Unriites : por tanto 
nos ha parecido necesario publicar este E dicto , para 
que llegue á noticia de todos un punto tan impor
tan te, y  no puedan alegar ignorancia en lo  sucesivo» 
dividiéndolo en los puntos siguientes : todos esencia
les, y  distintos entre ú^para lo que tenemos orám exprC" 

particular de 5, M» : es á saber*

J U R I S D I C C I O N  C A S T R E N S E .

-A junque no es necesario acordar todas las justas cau
sas , que concurrieron , y  m otivaron la exención de 
Jurisdicción ordinaria, que obtuvieron de la Silla 
A postólica nuestros Católicos Monarcas para sus Exér
citos de M ar y  Tierra : no debemos om itir la prin
c ip a l, que dá l u z , y  gobierno para decidir moichos 
puntos pertenecientes i  este asunto. E l destino á las 
operaciones vagas de la guerra, y  á la guarnición de 
las plazas, y  puertos de esta M onarquía , obliga á las 
tropas de S. M , á vivir sin dom icilio fix o , y  perma
nente , y  á mudar con freqüencia su residencia , de 
lo que forzosamente resultaba la variación de Prela
dos E clesiásticos, y  el dexar pendientes en sus T ri
bunales varios recursos de consideración, asi civi
les como crim inales, que no podian seguirse , ni d e
cidirse por la ausencia de las partes interesadas , de 
lo que regularmente se originaban muchos perjuicios, 
y  gravísimos inconvenientes, que ni el Estado , ni la 
Iglesia podian mirar con indiferencia. Para evitarlos 
se estableció la Jurisdicción Castrense, que baxo la 
dirección de un P re la d o , se exerciese en qualquiera 
parte del m undo, siguiendo á las personas sin division 
de territorios, ni distinción de Prelados. En ella es

tán



cotEccioi: m  l a t w  y  c a s t e l l a l o

tán comprehendidos nuestro A u d itor G en era l, el Se- 
c ie t^ io  del V icario General de los E xército s, con 
sus O ficiales, los Subdelegados Castrenses, los Fisca
les , N otarios, y demas dependientes de sus respecti
vos Tribunales, los Capellanes de los Regimientos y  
íjastillos, los Capitanes G enerales, los Tenientes G e 
nerales, los Mariscales de C a m p o , los Brigadieres, 
toda la Plana mayor de las P la za s , los Capitanes^f 
Tenientes, A lfé re c e s , y  todos los Soldados de Tierra 
y  M a rin a , los. Guardias de C o rp s , los Secretarios, 
A uditores de Guerra , Asesores de las Capitanías G e - 
neiales, y Gobiernos M ilitares, los M ilicianos, quando 
íorman cxército, todas las tropas au xiliares, los Invá
lidos habiles de las quarenta y  seis com pañías, que en 
sus respectivos cuerpos hacen algún servicio guarne
ciendo las P la za s , los Conductores de cargas, M ozoa 
de m uías, y  demas criad o s, quando en las expedicio
nes de guerra siguen, y  sirven al e x érc ito , el M iniste
r o  de Guerra , que comprehende á los Ministros , y  
Oficiales de las Secretarias de Guerra y  M arin a , á 
los Comisarios Ordenadores , y  de Guerra , á los In
tendentes de M arina y  E xército , Contadores y  Teso
reros, con sus respectivos O ficiales, las familias de 
todos los sobredichos, aun en ausencia de los amos, 
si se mantienen en la casa de éstos , y  á su costa; pe
ro no están comprehendidos en dicha Jurisdicción, 
sino que pertenecen a la ordinaria de su residencia, 
los Regimientos , y Compañías íixas de Oran y  C eu 
t a , y  de qualquiera otra parte donde las haya; los 
M ilicianós de estos Reynos , de los del Peni y  M é
xico , é Islas de C anarias, quando no forman exérci-  ̂
to , ni son enviados á expedición alguna, ni su P la
na m ayor, aun quando celebra sus asambleas, pues 
aun en este tiempo no son de nuestra jurisdicción; los 
alistados para la M arina , quando no están á bordo:

los



los inhábiles retirados del servicio , aun quando per-  ̂
ciben algún estipendio de la piedad del R ey por los 
servicios pasadas: los Administradores de los Hospi- 
tales, los Asentistas, ó Proveedores del E xército ; las 
viudas de los M ilitares; los que conducen á la tropa 
de un puerto á otro en sus m archas, y  los que por 
algún tiempo trabajan en arsenales ó plazas por su jor> 
n a l, com o siempre que son llamados por qualquier 
particular. Con todos los sobredichos comprehendi-* 
dos en nuestra Jurisdicción Castrense , podem os 
exercer y  exercemos por N o s , y  por medio de nues
tros Subdelegados , todas las facultades espirituales 
concedidas por los Sumos Pontífices , de que estáis 
suficientemente instruidos, por haberse prom ulgada 
en debida foirma : por tan to , pasando á otro punta 
de dichas L etra s , declaremos el P rivilegia de com er 
lacticinios , y  carne en dias en que prohíbe la I|lesií| 
el uso de esto§ manjares.

E
L A C T I C I N I O S  Y  C A R N E S .

1 precepto de la abstinencia de carnes, y  ayuno 
en la quaresma, y demas dias respectivos ha sido siem
pre , y  es uno de los mas solemnes de nuestra santa 
Madre Iglesia , y  por lo mismo pide gran causa para 
su dispensación. La salud y  robustez tan necesaria en 
los sold ad os, la falta de dom icilia cierto , y  de resi
dencia permanente , la contingencia y  carestía de 
manjares, y  providencia para adquirirlos , el conti
nuo trabajo y  fatiga , y  las marchas frequentes, se 
han estimado causas legítimas para conceder á la tro
pa de mar y  tierra, como en efecto se ha concedido 
por la Silla A postólica , facultad de comer lacticinios 
en todos tiem po s, y  qualesquiera di as del año , sin 
excepción alguna  ̂ como asimismo la de comer car- 
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nes en todas las abstinencias, y  ayunos del año , ex
ceptuando los V ié rn e s , y  Sábados de quaresma , y  la 
semana S an ta , incluso el D om ingo de R am o s: pero 
los expresados justos m otivos, que hacen válida , y  
lícita  la dispensación del citado precepto , por lo 
respectivo á las tropas vivas de nuestra jurisdicción, 
en quienes concurren v sin duda alguna , todas , ó casi 
todas las mencionadas razo n es, no se hallan cn otros 
individuos de la misma jurisdicción Castrense; por lo  
que declaram os, que ni hemos dispensado , ni dis^ 
pensamos el precepto d ^  abstinencia de lacticinios, 
y  carnes en ciertos dias con todos los que son de 
nuestra jurisdicción , sino con aquellos en quienes 
concurren las enunciadas causas: y  no concurriendo 
cn nuestro A u d ito r G e n era l, Secretario del V icaria
to  G en eral, ni en sus O ficiales, en nuestros Subde^ 
le g a d o s F is c a le s , N otarios, y  demas que com ponea 
sus respectivos Tribunales , ni en los Secretarios, A ut. 
ditores de Guerra , Asesores de las Capitanías G en e
rales , Gobiernos M ilitares : quedan excluidos de di
cha gracia , y  obligados á observar la abstinencia de 
lacticin ios, y  carnes en todos los dias de ayuno y  abs
tinencia. Tam poco se pueden verificar los expresa
dos motivos , en los que con toda comodidad , quie*- 
tud y  conveniencia , y  sin riesgo , ni peligro sirven 
las Intendencias de M arina y  Exércitos , Tesorerías» 
Contadurías , Com isarías, O ficinas, Tribunales ,fixos 
de la C orte  , y  fuera de ella ; por lo  que-revocando 
qualquiera dispensa que anteriormente se haya con^ 
c e d id o , declaramos que no pueden gozar de la gra
cia de comer lacticinios, y  carnes en los dias en que 
la Iglesia prohíba su uso , los Oficiales de las Secre
tarías del Despaño Universal de Guerra y  Mariana, 
lo s  Intendentes de Exército y  M arina , los Com isa
rios O rdenadores, y  de Guerra  ̂ Contadores, Tesor
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rè ro s , ni Oficiales de estas Oficinas, Tam poco están 
comprehendidos en dicha gracia los que no son de 
nuestra jurisdicción, aunque concurran en ellos igua
les razones, como sucede en los Regimientos fixos de 
Oran y  Ceuta , y  los de qüalquiera otra parte donde 
los haya, porque no podemos extender é sta , ni las 
demas gracias : y  á conseqüencia quedan excluidos de 
todas las concedidas 3 los M ilitares Provinciales de 
estos R e y n o s , de tos del Perú y  M é x ic p , é Islas de 
Canarias v ^ clu sa  su Plana mayor , aun en tiempo de 
sus asambleas,, los matriculados para la M arina, quan
do no están á b o rd o , los inhábiles retirados del ser
v icio  , las viudas de los M ilitares, los criados de ellos, 
que reciben la ración en dinero , los Conductores 
de la tropaí .ein sus marchas y  viages , los Asentistas ó 
proveedores del E xército  , y  Administradores de los 
Hospitales, G o z a n , p u e s , del privilegio de com er 
lactrcinios, y  carnes en dias prohibidos, exceptuan
do en quanto á ‘ las carnes los Viérnes y  Sábados de 
quaresm a, y  toda la semana Santa , todos los que mi  ̂
iitan b axo  de las banderas Reales por mar ó por tier
ra , y  gozan sueldo militar de tropa v iv a , á cuya cla
se pertenecen.los Capitanes Generales, Tenientes G e 
nerales, Mariscales de C a m p o , Brigadieres, Corone
les , Tenientes C oro n eles, Sargentos mayores . Capí-- 
ta ñ e s, Tenientes, A lféreces, Soldados , Músicos de 
la tropa , la Plana fnayor de las Plazas y  Castillos ; y  
para que este privilegio no les sea gravoso , se extien
de la gracia dé comer lacticinios y  carnes á los Fami
liares , y  Comensales de lo s  M ilitares ; esto es, á la 
m uger, hijos y parientes que viven en la casa del mi
litar , y  comen de su mesa , y  á los sirvientes que 
juntamente son .Com ensales, lo que no se verifica, 
ni en los dichos criados que reciben la ración en di
nero , ni en los huéspedes del m ilitar, ni en los que
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labran sus tierras, ni en los que van á trabajar aU 
gunos di as á su casa , aunque en ellos coman de su 
m esa, ni en los M ozos de m uías, C o c h e ro s , Calese
ro s, Carreteros alquilados para los viages de milita
res, aunque éstos les den de comer : todos los quales, 
así com o no son de nuestra Jurisdicción ,  asi tampo
co  pueden gozar gracia alguna de las concedidas á la 
tropa. Gozan también del mencionado privilegio los 
M ilician o s, quando forman exército , ó son' enviados 
á alguna expedición ; las quarenta y  seis Compañías 
de Inválidos hábiles, que hacen cu e rp o , y  algún ser
v ic io  ; las tropas auxiliares, los Conductores de baga- 
g e s , víveres y  m uniciones, quando en las expedicio
nes de guerra siguen , y  sirven al exército ,  y  los C a
pellanes d é lo s  Regimientos, Y  esta declaración que 
liacemos sobre este punto tan im portante, queremos 
y  mandamos se observe ,  sin embargo de todas las 
declaraciones precedentes , que anulamos y  revoca
mos ,  en quanto se opongan á esta nuestra : sin per- 
ju icio  del Breve concedido por nuestro m uy Santo 
Padre al R ey nuestro Señor , dispensando que en la 
quaresma próxima ,  y  las dos inmediatas siguientes, 
puedan todos los habitantes en estos Reynos , é Islas 
de Canarias , comer lacticinios y  carnes, á excep
ción de los quatro primeros dias de quaresma , los 
M iércoles, V ié rn e sy  Sábados de cada sem an a,y  toda 
Ha semana Santa , según e l tenor del sobredicho Bre
ve ,  que se publicarán en todas las D iócesis, y  terri- 
torkis separados ; y en cu ya  virtud dispensamos la 
misma gracia á todos nuestros súbditos Castrenses de 
uno y  otro^exó«
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B I S P E N S J  B E L  A Y U N O  E C L E SIA ST IC O ,
y del precepto de-no mezclar carne y pescado,

IS uestro Santísimo Padre P ió V I . nos ha concedido 
facultad para dispensar la obligación de ayunar, no 
á to d o s, sino á algunos de nuestros súbditos, y  á és
tos no todos los ayunos, sino los que no están excep
tuados en sus Letras : Cum in Extrcitihus, en las qua
les se manda^ que todos los soldados de S- M . ayu
nen en los dias de ayuno , en que no pueden com er 
carne , que todos los Viérnes y  Sábados de quaresma, 
y  los seis dias de semana Santa ; en los quales deben 
los soldados ayunar , y  abstenerse, de carnes , del mis
mo modo que los demas christianos,^ exceptuando el 
uso de lacticin ios, que k  es lícito  awn en estos dias; 
y  exceptuando también el tiempo* de guerra, en que 
podemos dispensarles ,  y  les dispensamos el precepto 
d el ayu n o , y  abstinencia de caraes en los referidos 
dias. N o podemos dispensar el precepto del ayuno
con todos nuestros súbditos , porque en las citadas 
Letras Pontificias se declara expresam ente: que los Fa
miliares  ̂ y Comensales dedos militares ( en cuya palabra 
se comprehenden sus aunque usando de la
iicencia que les haya mncediáo .el Vicario General de los 
Exércitos, coman carne en hs mismos dias de ayuno , m  
que la comen sus âmos.y con mdo esto. deherÁn , -y estarán 
ebligados á guardar las demas leyes del ayuno, Pero ex
ceptuando á los dichos Familiares y  Comensales, dis
pensamos el precepto deil 'ayuno enrtodo el a ñ o , me
nos en los V ié rn e s, y  íSátados de quaresma, y  sema- 
iia Santa , á todos y  solos los que en virtud de la 
declaración antecedente pueden córner carne en los 
dias de ayuno , y  á éstos mismos, y  no i  otro alguno 
concedemos fa c u lt a d e n  uso de las que nos dá el
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mencionado Breve , para que en los dias en que se 
Ies dispensa el ayuno , puedan mezclar carne , y  pes
cado en una misma comida : lo que tampoco se ex
tiende á sus Familiares y  Comensales, los quale-s aun
que coman de carne debenváyunar , sin mezclar car
ne y  pescado, Declaramos igualmente , que en los 
Yiérnes y  Sábados de quaresma , y  toda la semana 
Santa en que los soldados deben ayunar sin com er 
carne , no la pueden mezclar con pescado, aunque la  
com an.por algiina indisposición corporal.

Asimismo , usando> de' la  autoridad A postólica, 
que nos está cometida por los enunciados B reves, 
damos facultad á todos nuestros Subdelegados, C ape
llanes de los Regim ientos, para que en nuestro nom^ 
bre concedan V ',y  apliquen Indulgernéia plenaria y y  
remisión de todos sus pecados , en la forma acostum
brada por la IgleMa 4 nuestros feligreses Castrenses, 
que se hallaren; en el articulo de la muerte , si se hu
bieren confesado, ó no pudiendo confesarse , tuvie^ 
ren verdadera contrici'on d e sus delitos, ^

Igualmente concedemos Indulgencia plenaria á to  ̂
dos los feligreses Castrenses, que estando verdadera* 
mente arrepentidos, confesaren y  comulgaren en los 
dias de la Natividad de nuestro Señor Jesu-Christo, 
Pasqua de Resurrecciori , y  Asunción de. la Inmacu4 
lada V irge n .M a ría , y  rogaren á D ios por la extirpa^ 
cion de las heregías, aumento de nuestra Santa Fé 
C a tó lic a , paz y concordia entre los Príncipes Chris^ 
tianos, y  por la salud , y  ventaja de nuestro C ató lico  
M onarca. También concedemos diez años de perdot> 
por cada vez que nuestros feligreses Castrenses asis-4 
tan , y  oigan devotamente los sermones, que en cum-. 
plimiento de su ministerio predicaren los Párrocos 
Castrenses en sus repectivas Parroquias los Domingosí, 
y  dias festivos; y  mas, cien dias que les concedemos
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por nuestra propia facultadi Y  para sil observarícia , y  
cum plim iento por todos , y  cada uno en la parte que 
os to qu e, lo hacemos saber á los muy amados V irre
yes , Capitanes Generales, Tenientes G en erales, M a
riscales de Cam po , Directores , Inspectores, Briga
dieres , Gobernadores de Plazas y  C astillos, Corone
le s , Tenientes C oron eles, Sargentos mayores , C a 
pitanes, T en ien tes, A lfé re c e s , y  demas G efes, O fi
ciales y  Sold ad os, y  á las demas personas á quienes 
comprehende respectivamente el tenor de este nues
tro E d ic to , que mandamos publicar , y  fixar en to 
á o s lo s  parages, y  sitios de los Dom inios de S. M . 
que convenga, Y  prohibim os, que ninguna persona, 
de qualquiera condicion que sea , le q u ite , desfixe, 
t i ld e ,  ó borre , con apercibimiento. Firmado de nues
tra rriiano , sellado con nuestro sello , y  refrendado 
d e l infrascripto Secretario d el V icariato General de 
los Reales Exércitos. D ado en e l Real Sitio del Pardo 
á 3 de Febrero de 1779 . = F , Cardenal Patriarca, V i 
cario de los Exércitos.:::Por mandado de su Em inen
cia. = D . Joaquin G arcía O ro b io , Secretario.

m S  D , AN TO N IO  S E N T M A N A T  D E  C A S T E L L A ,
Patriarca de las Indias:, Cúpzllan , y Limosnero mayor 
del Rey nuestro Señor, Vicario General de los Reales 

* Exércitos, Prelado Dom ístka de su Santidad^ Asis
tente al Solio Pontificio, Arcediano de Nmdos , D ig 
nidad de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago  ̂
y Titular.de la de Córdoba  ̂ gran Canciller, y Caia- 

• llero gran Cruz de la Real distinguida Orden Españo-
- la de Carlos I I L , del ConsejOideiS, M . ifc» i f c .

i

Por quanto el uso de la mezcla de carnes y  pescado 
en un mismo d ia , y  una misma comida dispensada á
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todos los M ilitares por los Eculnentisimos de la C er
d a, y D elgado en sus Edictos : dados en el Real Sitio 
del Pardo en 17  de Febrero de 17 7 6 , y  3 del mismo 
mes de 1779  , en virtud de las facultades concedi
das por el Señor P io  Y L  en, su Bula : Cum in Exerci- 
tibus , expedida en Roma á 6 de Octubre de 17 75 , 
por varias causas que entónces se estimaron justas, 
ha traidoimuchos inconveniejites y  abusos , que no 
debemos tolerar por mas tiempo , suspendemos la 
Goncesion de esta gracia; y  en su conseqüencia, y  
de la prohibición general de dicha m ezcla : D ecla
ram os, que ningún M ilitar , de qualquier grado que 
se a , pueda mezclar en un mismo d ia , y  en una mis
ma comida carnes, y  pescado en los dias en que les 
está permitida ía comida de carnes, á excepción del 
tiempo de guerra viva , ó actual expedición ; en cu
yo  caso nos reservamos usar de esta facultad , que 
también nos concede el Santísimo Padre P ío  Y I ,  en 
su segunda Bula : Cum ín Exercitibus : expedida en 21  
de Enero de concederles esta g ra c ia , según
halláremos por conveniente.

Nuestro antecesor el Cardenal D elgado en su re
ferido E d icto  de 3 de Febrero de 1779  , extendió el 
privilegio de comer carnes á los Familiares y Com en
sales de los M ilitares, m ugeres, hijos y  parientes que 
viven en su casa, y  comen de su mesa; pero no ha
biendo explicado si podian usar de esta gracia en au
sencias del M ilitar , y  habiendo ocurrido algunas con
sultas , y  dudas sobre este punto, deseando que nues
tros súbditos Castrenses obren sin ellas en esta, mate
ria : Declaram os igualm ente, que hallándose el M i
litar fuera del pueblo donde habitan su m uger, hijos 
y  fam ilia , no podrán éstos usar del privilegio de co
mer carnea en los dias en que lo prohíbe la Iglesia. Y  
para la observancia, y  cumplimiento de lo aquí con
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te n id o , lo hacemos saber á los muy amados Yirreyes, 
Capitanes G enerales, Tenientes G en erales, Marisca
les de Cam po , D irectores, Inspectores, Brigadieres, 
Gobernadores de Plazas y  C astillo s, C oron eles, T e
nientes Coroneles , Sargentos m ayores, Capitanes, 
T en ien tes, A lfé reces, Sargentos , C ab o s, y  demas 
G efes, Oficiales y  Soldados, y  á las demas personas á 
quienes comprehende el tenor de este nuestro E dicto, 
que mandamos p u b licar, y  fixar en todos los para- 
ges , y  sitios de los Dominios de S . M . que conven
ga; y prohibimos que ninguna persona, de qualquie
ra condicion que sea, le quite , desfixe, tilde ó bor
r e , con apercibimiento. Firmado de nuestra mano, 
sellado con nuestro sello , y  refrendado del infrascrip
to  Secretario del Y icariato  General de los Reales 
Exércitos. D ado en el Real Sitio del Pardo á 2 de 
Febrero de 1784. = A ntonio Obispo Patriarca , Y ic a -  
rio General de los Exércitos. D on Joaquin G arcía 
O ro b io , Secretario.

Este Decreto queda revocado con el que últimamentí 
publicó- el mismo Señor Patriarca , y se añade aquí á 
la letra.

E n el E d icto  que tuve á bien publicar con fecha 
de 2 de Febrero de 178 4 , por justas causas que á ello 
me m oviéron, suspendí la concesion de la gracia, que 
mis antecesores los Cardenales de la C erd a , y  D elga
do habian dispensado á los súbditos de la Jurisdicción 
Castrense, sobre el uso promiscuo de carnes, y  pes
cado en un mismo d ia , y  en una misma comida.

La experiencia me ha mostrado , ^ue esta provi
dencia dictada por el z e lo ,  y  el deseo de conser
var en los que están encargados á mi cu id a d o , y  v i
gilancia P astoral, algún resto de la m ortificación, que 
es tan necesaria , y  esencial á todos los fieles, ha da
do ocasion á transgresiones escandalosas \ y  siendo 
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urgente acudir á su rem ed io , y  no teniendo por con
velien te  publicar nuevo E dicto  , hasta que se pida 
nueva B u la , en que se aclaren otros puntos , sobre 
que se han suscitado dudas, prevengo á V .  S. para que 
lo  haga saber á todos los Capellanes de los cuerpos, 
que pertenecen á su Subdelegacion , que amonestan
do á todos los que están á su cargo á seguir en quan
to  les sea posible el espíritu de la Iglesia, que como 
forzada se presta á tener esta condescendencia , rela
xando una de sus mas saludables le y e s , les hagan sa
b e r , que usando de las facultades que me concede 
su Santidad en la última B u la , les permito el uso 
promiscuo de carnes, y  pescados en un mismo d ia , y  
en una misma comida.

Asimismo por quanto en el citado E d icto  declaré 
que hallándose el M ilitar fuera del pueblo donde ha
bitan su m uger, hijos y  fam ilia, no podian éstos usar 
del privilegio de com er carnes en los dias en que lo  
prohibe la Iglesia, habiendo ocurrido dudas sobre el 
modo en que debe entenderse la ausencia del M ilitar, 
declaro ahora , que debe entenderse en el caso en que 
esté establecido en otra p arte , ó  destacado, ó con 
alguna comision particular, ó con licencia, y  no en 
el caso que salga por uno ó  d o s , ó pocos mas dias 
dei pueblo en que reside.

Igualmente concedo i  los Com ensales, y  criados 
que no reciben sueldo , ó ración en dinero, sino que 
comen de la mesa de sus am os, que puedan mezclar 
en los dias que estos mezclen carne y  pescado; pero 
de ningún modo en los dias que comieren fuera ,lo s  
dichos Comensales y criados, y  no en la casa ,  y  de 
la com ida del M ilita r , com o ni tampoco podrán co^ 
mer carne en tales casos, quedando en lo  demas en su 
fuerza y  vigor todo lo declarado , y  ordenado en los 
Edictos de,mis antecesores.

. A d -



A d vierto  á V .  S*, que por Io tocante al ayuno en 
los días que se prescribe , y  sobre que se me han he
cho varios recursos, y  pedido declaraciones , ponde
rando la incornpatibilidad de su observancia con las 
guardias, y  fatigas de los cuerpos , especialmente en 
los soldados, debe estarse á las reglas comunes de la  
sana m oral, y  en caso de duda al dictámen de los C a
pellanes , que ven prácticamente quales pueden ser 
caüsás'justas , y  quales pretextos voluntarios, y  efu
gios de la ley . , .

D ios guarde á Y .  S . muchos años. E l Pardo 29 
de Enero de 1788. -  A ntonio Obispo P atriarca , Y i-  
cario General de los Reales Exércitos. ^

Los que quisiesen saber las facultades que concede 
Clem ente X III. por su B u la: QiLoníam in ExerdtihiiSy 
al Y icario  General de los Reales Exércitos : y  el B reve 
del Santísimo Padre P io  Y L , en que confirma la B ula 
de Clem ente X IIL  , y  prorroga por otros siete años 
las facultades de dicho Y ica rio  ; las hallarán en el 
apéndice á la obra del Erudito Jurisconsulto D o n  
Joseph Covarrubias, intitulada: Máximas de recursos 
de fuerza , desde el fol. 3 7 6 , hasta el 389 inclusive, '
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B U L A

Q U E  P R I N C I P I A ;

D E I  M I S E R J T I O N E i

Y  ES L A  X X X I I I .  D E L  T O M O  P R I M E R O ,

Dada en Roma á 3 de Noviem bre de 174 1 acerca del 
órden y forma jiid iciar, que se ha de observar en las 
causas matrimoniales ; mandando al mismo tiem po, 
que en todos los Obispados elija el Ordinario un su
geto idoneo , si puede ser Eclesiástico, con el título 
de Defensor de los Matrimonios , que defienda la vali
dez del M atrim onio judicialmente de palabra y por 

e scrito , apelando de la primera sentencia, dada 
contra el M atrim onio, y aun de la segunda, 

y  tercera, & c .

B E N E D I C T O
OÉISiPO

SIEUVÓ DE LOS SÍEiíVOS
DÉ Dios

Para perpetua m e m o f^

E s t a n d o , N o s , colocados, 
aunque sin merecérló , por 
la misericordia de D ios, cu
yos juicios y  caminos son in
comprehensibles , é inescru
tables , en la suprema ata^

la.

B E N E D I C T U S
EPiSCOPUS

SBRVUS SERVÚRÜM
D E I

Aá pér̂ ctuam reí memorî M̂

Dei miserátlóñe, cíijUS 
judicia incomprehensihilia 
sunt  ̂ via ìnìnvestiga- 
hiles yin suprema Ecclesìa 
specula immerentes consti- 
tn t ì , ut super universum 
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laya de la Iglesia , para ve 
lar continuamente sobre el 
rebaño universal del Señor, 
conocemos,que es obligación 
del ministerio Pastoral , de 
que estamos encargados, no 
solo arrancar de raíz los abu
sos, que teniendo su origen 
en la astucia del enemigo in
fernal , y  en la malicia de 
los hombres , son causa de 
la perdición de las almas , y  
de la injuria de los Sacra
mentos , de la Iglesia ; sino 
también valernos del poder 
que hemos recibido del Cie^
l o , á fin de refrenar la te
meridad de los hom bres, y  
hacer que sea respetada la 
venerable autoridad de la di
vina ley.

§ .  I .  Llegó , pues , á 
nuestra noticia , que el vín
culo del M atrim onio, insti
tuido por el mismo D ios 
(el qual , aun en quanto es 
contrato y  obligación de la 
naturaleza , conviene que 
sea perpetuo é indisoluble 
para conseguir la educación 
de la prole,y lograr los otros 
bienes del M atrim onio ; y  
en quanto Sacramento de 
la Iglesia C atólica , el mis
mo Salvador dÍxo , no p o 

día

Domlnicum gregem excu- 
lias sedulo agamus , a i  
commissum Pastoralis of

ficii munus peninere dig- 
noscimus, sulnascentes ex 
infernalis hostis astutia, 

hominum malitia , ahu-- 
sus , quibus i f  animarum 
saluti pernicies , i f  Sa- 
cramentis Ecclesia inju
ria infertur , raUcitus 
evellere, i f  p  o testatis No
lis desuper tradita opê  
ram̂  inter poner e , ut i f  hu
mana -‘Cohiheatur temerla 
ta s , if^ veneranda D iv i
na Legis servetur aucto- 
ritas.

§. i.~ SìquìdemMatrU 
monii fcedus á Deo insti
tutum , {quod i f  quatenus 
natura officium est , pro 
educanda prolis studio, 
üliisque Matrimonii lonis 
servandis perpetuimi , i f  
indlssolulile esse convenit:  ̂
i f  quatenus est Catholica 
Ecclesìa Sacramentum, 
Jiumanüprasumptione dis
solvi non posse , Salvator 
ipse ore suo pronuntìavìt, 
dicens ; Q u od  Deus con- 

ju n -



dia disolverse por la autori
dad humana, con estas pa
labras : Lo qm Dios juntóy no
lo separe el hombre) : se rom
pía en algunas Curias E cle
siásticas , por la demasiada 
facilidad é inconsideración, 
con que sentenciando preci
pitada y  temerariamente los 
Jueces á favor de la nuli
dad de dichos M atrim onios, 
daban á los consortés liber
tad para casarse con otros. 
Convenía , á la verdad, que 
tan inconsiderados Jueces, 
escuchasen , siquiera , la voz 
de la razón , y  el instinto 
de la misma naturaleza hu
mana , para no romper con 
tan temeraria precipitación 
el santo lazo del M atrim o
nio ; el qual fue significado 
desde el principio , com o 
perpetuo é indisoluble por 
el primer Padre del género 
humano, quando dixo : Esto 
es ya hueso de mis huesos , y 
carne de mi carne ; y  se aña
dió aquello : Por cuya causâ  
dexará el hombre á su padre . 
y madre y y se unirá estrecha
mente á su muger y y serán, 
dos en una carne.

g . 2. La noticia , pues, 
de este abu so, digno por

cier-

ju n x it , homo non sepav 
ret) : ad aures aposto latas 
nostri pervenite in quibus- 
dam Ecclesìastìcis Curiis 
inconsulta nìmìs Judicum 
facilitate infringí y te
mere , atque inconsiderate 
de eorumdem Matrimonio-  ̂
rum nullitatt latis senten* 
tìis y potestatem Conjugi  ̂
husfieriytranseundi ad alia 
vota. Quos sane improui  ̂
dos Judices humana natu* 
ra condìtione, voce ìp* 
sa quodammodo admonzri 
oponehaty ne tam praci* 
p iti audacia Sanctum Ma- 
trimonii nexum frange* 
rent  ̂ quem perpetuum^atr 
que indzssolubilem, primus 
humanì generis Parens 
P'amonuity ìnquiens : H oc 
nunc OS ex ossibus meis,
&  caro de carne mea," 
E t  illud additum esti 
Quamobrem relinquet 
homo Patrem suum , 8c 
M atrem , &  adhxrebit 
uxori suze , & e ru n t duo 
in carne una.

§ .  2. Hujusmodi au
tem àboknda pravìtatis

no*



cierto , de ser abolido , nos 
vino de diferentes partes, y 
aun se nos señalaron exem» 
piares de algunos hombres, 
que habiéndose casado , pri* 
m era, segunda y  tercera vez 
por la demasiada precipita
ción de los Jueces , en de
clarar nulos los M atrim o
nios : lo  habian hecho la 
q u a rta , estando aun vivas 
sus primeras mugeres ; é 
igualmente de algunas mu
geres , que despues del prl- 

' mero , segundo , y  tercer 
marido , se habian. unido al 
quarto , -viviendo todavía 
los dem as, no sin escíndalo 
de los párvulos , y  horror 
de las personas fustas y  ti
moratas , que se lamentaban 
de que fuese menospreciado 
de tal m o d o ,  y  tan tem e
rariamente se disolviese el 
sagrado vínculo del M atri
monio. Nos ,  p u e s , entra
mos en grave aflicción , y  
amargamente gemimos al sa
ber esto, y  no omitimos nin
guna diligencia , para des
empeñar en el Señor, las obli
gaciones de nuestro ministe
rio A postólico ; á cuyo in 
tento , en el año primero 
de nuestro Pontificado en

las
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netitia diver sis ex -par ti
hus Nobis delata e s t , at
que etiam indicata sunt 
exempta nonnullorum V i-  
rorum , qui post primam  ̂
i f  secundam , ac teniamo 
quam .duxerant ̂  usorem^oh 
nimlam ^udicum pracipí- 
tantiamin múlitate Matri- 
monlorum declaranday ad
huc lilisprlmis uxorihus su
per stí tihus ̂ ad quartas con- 
trahendas nuptlas d e v e r  
nerant ; i f  similiter fee- 
minarum qua post prî-  
mum , secundum , iP " ter- 
tlum maritum , quarto 
etiam , illis quoque viven- 
tihus y se junxermt , non 
sine pusîllorum scandalo  ̂

i f  honorum omnium de
les tatione.y qui sacra Ma
trimonii vincula ita con- 
tem nì, i f  temere perfrin- 
gì dolehant. Nos mtem^ 

: Ms ìnteliectis, gravi â 
ti dolore , ìntimo animo 
Ingemuimus, i f  non pra- 
termisimus Apostolica nos
tra sollcìtudìnis partes In 
Domino aàimplere, Siqui
dem primo Fontifcatus 
Nostri Anna , ad Episco- 
pos Illarum Partìum , in 
quìhus pradicta acclde- 

rant^



las letras que dirigimos á los 
Obispos de aquellas regiones, 
donde sucedían los referidos 
abusos, nos quejamos amar
gamente de este desorden, 
tolerado en la Iglesia de 
D ios , y  procuramos infla
mar su ze lo , y  excitar sus 
ánimos para abolirle; lo q u e  
igualmente practicamos con 
los Obispos de otros Reynos, 
en que supimos haberse in
troducido semejante depra
vada costum bre,; de anular 
los M atrim onios.
- § . 3. Mas , se nos res
pondió , que esto sucedía 
freqiientemente , por culpa 
en parte , de aquellos Jue
ces, á quienes la Santa Sede 
cometía el conocim iento de 
dichas causas matrimoniales, 
ó en primera instancia, quan
do por alguna legítima cau
sa no podía conocer de 
ellas el Ordinario', ó en se
gunda, quando no había Juez 
en aquel territorio , á cuyo 
Tribunal se pudiese devolver 
la causa en grado de apela
ción, ó aun quando le hubie
se, no se podía ventilar ante 
él la causa  ̂ por justos m oti
vos; los quales Jueces, por ig
norancia , ó mala fé , eran

fá-

rant, plenlssimls dath lU 
teris , graviter conquesti 
sumus de hujusmodi praví
late , qua in Ecclesìa D ei 
tolerahatur , i f  ad earn 
aholendam eorum ánimos 
erìgere , i f  pastoralem 
zelum accendere curavi- 
mus ; quod etìam egìmus 
cum aliis alìarum Regio- 
num Epìscopìs, uhi hujuŝ  
modi pravum dìrimendo- 
rum Matrìmoniorum usum 
ìrrepsìsse cognovìmus.

§ . 3. Verum Nohis res- 
ponsum est , ìd sape con
tìngere: partìm ex culpa 
ìllorum Judìcum, quìbus, 
vel in prima instantìa, 
cum Causa coram Judìce 
Ordinario ex aliqua legi
tima causa cognoscì nequìt, 
vel in secunda, cum in, 
partìbus, nullus adest Ju
dex , ad cujus Tribunal 
Causa in gradu appella-  ̂
tìonis devolvatur , vel sì 
adest, juxta de causa co- 
ram eo disceptari nequit. 
Causa Matrimoniales hu

jusmodi à Sede Apostolica 
committuntur ; qui vel oh 
ìnscitìam , vel ob malam 
voluntatem , proclives sunt

ai



fáciles en disolver los M a
trim onios, declarándolos Ír
ritos é inválidos, con poco, 
ó ningún examen y  conoci
miento de ía materia ; y  en 
parte también, por culpa de 
los consortes que litigan so
bre la nulidad de sus M atri
monios, por quanto compa- 
‘reciendo muchas veces solo 
uno de ellos en juicio , que 
pida la disolución del Ma- 

-trimonlo , y  conseguida la 
sentencia que desea, sin con- 
tradición dé la parte contra
ria , pasa á otras nupcias: ó  
concurriendo los d o s , uno 
á favor , y  otro en contra 
del M atrim onio,y declarada 

.en juicio la nulidad del M a
trim onio , no hay quien 
interponga la apelación an
te el Ju ez superior : ó  
porque las partes litigan
tes estando discordes sola
mente en apariencia, y  real
mente convenidas , y  de 
acuerdo entre s í , desean la 
disolución del contraido 
M atrim onio : ó porque la 
parte , que contra su con
traria , acérrimamente defen
día la validez del M atrim o
nio , oponiéndose á su diso
lu ció n , muda de dictámen, 

Tom, /. ea

ad Matrimonia dissolvent 
da y atque eadem Matrí* 
monia, levi , vel etiam 
millo habito examine, Irrl* 
ta  ̂ ac invalida declaranti 
partlm etiam ex facta 
ConjiLgmUy super nullitatt 
suorum matrlmonîorum lì- 
tigantium ; cum frequen
ter unus tantum eorum, 
qui dissolutlonem Matti- 
monllpostulate in judíelo 
compar ea t , Sententla^ 
nullo contradlcenti , se
cundum sua vota obtenta.̂  
ad alias nuptlas convolata 
vel ambobus Conjuglbus m 
Judicium venlentibus, æ/- 
tero y qui pro Matrimonio^ 
altero vero , qui contra 
agît y Sententla de nulli- 
tate Matrimonii prolata, 
nullus est y qui ad superio- 
rem Judïcem appellation 
nem interponat ; v d  quia 
litigantes in specie quidem 
discordes y re vera inter 
se concordes sunt i f  invi* 
eem-colludentes, contrat- 
tum matrìmonìum dissolvi 
cupiunt ; vel quia Pars^ 
qua pro validìtate Matri
monii stàbat, ejusque nul-- 
lìtatem acriter contra ad  ̂
virsarium ìmpugnabat  ̂lâ

A  ta



en virtud de la sentencia ta à Jndice Sententla con̂  
proferida por el Juez contra tra Matrîmoniiim , mutât 
el M atrim onio, ó por no te- volúntateme vel pecunia 
ner el dinero necesario para sibi ad sumptus litis non 
los gastos judiciales ., ó por suppetente , vel aliis defi- 
faltarle otros auxilios preci- cientibus auxiliis ad liti- 
SOS para el seguimiento del gandían necessariis , i f  
p le y to , y por estos motivos incœptum opus, ac Cau- 
abandona la causa despues sam., postprimam Senten
do la primera sentencia : D e tiam deserìt : Quo f i t , ut 
todo lo qual resulta que am- deinde ambo Conjuges., 
b os, ó uno de los consortes, 
pase á contraer despues otro 
M atrim onio.

§ . 4. P o r lo ,que mira,
'pues , á los Jueces á quie
nes se cometen las causas 
matrimoniales, en beneficio 
de los que litigan fuera de 
la Curia Romana v  Hemos
procurado; dar las providen- vlgilmtia qua de justi^
ciasconi/eniente§; con aque- tía línicuíque integre sd̂
lia paternal vigilancia , con píenterque adminístranda
que estamos obligados á ha- soUcíti esse debemus  ̂ En-
cer que. á todos se adminis- cyclícís Líterís ad Vene-
tre justicia con conocimieh- rabiles Fratres Patriar-
to  é integridad, en las letras chas\ P rim atesA rchíe-
Encyclicas que en el aíio plscopos^ Episcopos
segundo de nuestro Pontifi- scríptlsVigésima sexta Au->
cado dirigimos á veinte y  gustí̂ ânno secundo Pontí-
seis ( i)  de A gosto á los ve- ficatus N o s t r i providere
nerables H erm anos, Patriar- curavímus , in quibus ea
c a s , Prim ados, Arzobispos prascripsímus^ quaSacris

y  Ca-
( 1 )  V é a n s e  W  I l ü s t r a c i o n e s .

vel unus eorum , ad aliud 
contrahendum Matrímo- 
nium se confer at,

§ . 4. Quod. autem ad 
Judlces per tine t , quibus 
extra Romanam Curíam 
pro Litigant íum commodo 
Causa Matrimoniales com
mittuntur , paterna illa
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las quales Canonibus , ^  '^Concìtìt
Trîdentînï d¿cr¿tís consô ^̂  
TLdy si diligenury ut spera-

tía , â f necessariù prohl^ 
tatis y spectamqui fidei 
munitis pr asidlo y commit- 
tentur. Insuper ad eâ

y Obispos ; en 
prescribimos aquellas cosas 
que por ser conformes á los
sagrados Cánones , y  Deere- mus  ̂ serv¿ntur , in posti- 
tos del C oncilio  Tridentino, rum Causa non nisi per-: 
y  con tal que se observen sonis congrua jurls peri- 
puntual , y  diligentemente, 
como lo esperamos, no se co
meterán en lo sucesivo las 
causas matrimoniales , sino 
á personas instruidas en el qua in iisdem Encyclicis’ 
d ere ch o , y adornadas de literis constituía sunt  ̂ id 
la  probidad , justicia y bue- 'etiam in prasenti adjungi- 
na fé necesarias. Ademas de mus : Qiiod  ̂ quamuis Con- 
esto , á lo establecido en di- cilii TridentiniDecreiunty 
cha E ncyclica , añadimos .quo'Causa Ma'trimoníáíes 
también ahora lo siguiente:, substracta fuerunt Deca- 
Q ue aunque el D ecreto d el m \ Archidiácono^ ^  aiio- '̂ 
Concilio de Trento , por el ruminferiorumjudicioyif  ̂
qual se quitó el conocimien- Episcoporum lantum exa- 
to^de las causas matrimonia» m ini, è f  ju:risdictionl re  ̂\ 
les á. los.D ean es, Arcedia-: servata  ̂ duntaxat proce- 
n o s , y  otros inferiores, y  dat de ArchidiaconisyDe- 
st reservó tan solamente al canis aliisque inferloribus  ̂
examen y  jurisdicion de los quiin íadem D iócesi cons- 
Obispos,habla únicamente de t itu ii , vel privilegio ali- 
los Arcedianos , D ean es, y  
otros inferiores de la misma 
D ió cesis , que ó por algún 
privilegio, ó por derecho de 
prescripción se arrogaban, 
por lo menos en tiempo de 
visita , el conocim iento de 
las causas matrimoniales ; y  nialibus definiendisy à Se- 
por esta razon , de ningún de Apostolica allcui eorum

mo- R 2 ín

quo , vel ' prascriptio- 
nê  saltem in visitationey 
Causarum Matrimonialium 
cognitionem sibi adroga- 
banty ac iddtrco mikime obs- 
tet commissioTLihus. y qudy 
pro iisdem causis malrimo-



in secunda instantia ße^ 
rent : nihilominus pracl- 
pimus, ac mandamus liŝ  
ad quos, hujusmodi Com- 
missionum , seu Delega-^

íTiodo ob^ta á las comisio- 
ives que la santa Sede daba 
á algunos de e llo s , de sen
tenciar dichas causas matri
moniales , en segunda ins
tancia: Esto no obstante, en* tionum expediendarum cu- 
cargamos , y  mandamos á ra periinet yUt infuturum 
aquellos á quienes pertenece causarum matrimonialium 
la facultad de dar semejan- cognitionem non commit .̂ 
tes comisiones ó delegacio- tant nisi Episcopis, pra^ 
nes, que'en  lo venidero no sertim vicinioribus  ̂ vel 
cometan el conocimiento de si nullus sit Episcopusy 
las causas matrimoniales,sino cui ex legitima causa com̂  
á los O b isp os, especialmen- mode committipossit y tum 
te á los que están mas in- commissio , ¿7" delegatio 
mediatos: ó quando por legí- dirigatur uni ex iis y qui  ̂
tima causa no se, pudiese co- . secundum orñinem y Ífm0^ 
meter cómodamenté al Obis- dum. á Nohis in prafatis 
po mas inmediato , se dé en EncycUcis Literis pras-- 
tal caso la comision, y  se ha- criptumy pro Judice ido- 

■ga la delegación en uno de neo ah Episcopoycum con- 
aquellos.' sugetos, que nom- silio sui Capituli,  nom  ̂
hráre el Obispo , con con- natus fuerit. 
sejo de su Cabildo , por 
Ju ez idoneo , según el ór 
den y  método que ^prescribi-. ^  ,
mos en la enunciada Ency- - 
clica. V s '

§ . 5:. P or lo que respec
ta también al orden y  série 
que se debe observar en los 
íuicios , de las causas matriz j nialibns pro dehita y 
m oniales,y su debida y  con-; congrua earum tetmimtio- 
veniente conclusion : m ota ' ne , servandum spectaty 
propio 5 de ciencia cierta, motuproprio, ctna scien-

§ .  5. Quod vero ad 
ordlnem , i f  seriem judi- 
ciorum in causis matrlmo-
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tía , ac matura delibera-y  con madura deliberación 
nuestra , y  plenitud del po- 
der A postólico  , por esta 
nuestra constitución, que ha 
de valer para siempre , esta
blecemos,decretamos y man
damos, que todos , y  cada 
uno de los Ordinarios de los 
lugares, elijan en sus respec
tivos Obispados, algún suge
to idoneo, y  si puede ser del 
estado Eclesiástico , igual
mente instruido en la cien
cia del d erecho, que dota
do de virtud y  probidad , á 
quien se dé e l nombre de 
[Defensor d e  los M atrim o
nios ,  con la facultad de sus
penderle , ó quitarle \  si hu
biese legitim o m otivo para 
e llo , y  de substituirle otro, 
igualmente idoneo ,  y  ador
nado de las mismas qualida- 
d e s ; lo  que también se po
drá hacertodas las veces que 
la persona destinada para la 
defensa de los Matrimonios, 
no lo pudiere practicar quan
d o sea necesario, por hallar
le  legítimamente impedida y  
ocupada**
‘ 6. Será pues obliga
ción propia del oficio del 
Defensor de los M atrimo- 
fiio s, elegido del modo ar-

ri-

tione Nostris^ de ve Apos
tolica potestdtis plenittt’z 
dÍRê  hac Nostra in perpe- 
timm vaTitnra sanctlone  ̂
constituimus, decernimus  ̂
ac jubemus, ut ab omnì- 
hu-s , if sìngulis Locorum 
Ordìnarììs in suis respec  ̂
tìve Dìctcesìhus persona 
dlìquà idonea elìgatur, if 
sì fieri p o test , ex Eccle- 
siasttco eoe tu  ̂juris scìen- 
tìa., parìter , if vita prò- 
hítate pradita , qua Ma- 
trimonìorum Defensor rw- 
mìnabìtur, cum facultMz 
tamen eam suspendendìy 
vel removtndì , sì justa 
causa adfuerit^ if substl- 
tuendì alìam aque ìdo- 
neam  ̂ if ììsdem qualìta- 
tìbus ^rnatam ; quod etìam 

fieri p oterìt, quxìtiescum- 
que persona ad Matrìmo- 
niorum defemìonem desti
natacum  se occasio agen- 
dì obtulerìt  ̂ erìt legìtì^ 
me Impedita*

* 6. A d  offidnm au* 
tem ‘ Defensùrìs M atrìmo- ' 
m&rùm hujusmodi , tit m - 
pra e k c t ì , jpectaMt



riba d ich o , presentarse en judicium venire  ̂ quoties-  ̂
juicio , siempre que se ofre- cumque contigerit , ma- 
ciere disputar ante Juez com- trimoniales causas super 
p eten te , acerca de la valí- vallditate , vel nuUitate- 

ez , o nulidad de los M a- coram legitimo Judice dis- 
tnnionios , y deberá ser ci- ceptari , eumque aporte- 
tado para qualquier acto ju- bit in quolibet actu judi- 
dicial , asistir al examen de ciali citari^adesse exami- 
los testigos, defender por es- ni testium , voce i f  scrip-. 

~ palabra la validez tls Matrimonii validlta-
del M atrim onio , y  produ- tem tueri , caque omnia. 
cir en juicio todo aquello deducere , qua ad Mairi- 
que juzgase necesario á la manium sustinendum nê - 
deknsa del M atrim onio. cessarla censebit.

§ .  7. finalmente sea § , 7 . B t  demum De^ 
tenido , y mirado dicho D e- fensorls hujusmodi persa- 
tensor com o parte necesaria na, tanquam Pars neces  ̂
para la validez é integridad sarla, adjudicii validlta-' 
del JUICIO , y asista siempre tem , i f  integritatem cen- 
a e  : qual se presente uno seatur, semper que adsitm  
de los consortes, defendien- Judicio sive unus ex Con
do la nulidad del M atrim o- jugibus, qui pro nullitatt 
mo : o qual disputen ambos Matrimonii agii , sivù 
el uno á favor de la validez, ambo , quorum alter pro
Y si otro en contra. Pero di- uullitate , alter vero pro 
cho  ̂Defensor , quando ad- vallditate in judicium vt-> 
mitierc este encargo y comi- niant, Defensar autem, 
sion , prestará juramento de cum e l munus hujusmodi 
cum plir y desempeñar fiel- cammittetur, jaramentum 
mente su oficio , y  quantas prastabltfidellter ofjlcium 
veces se ofreciere la ocasion suum obeundi, é f  quo tic s-̂  
de defender en juicio la va- cumque contigerit, , ut in 
lidez de algún matrimonio, judíelo adesse debeat pro 
otras tantas prestará el mis- allcujus Matrimonii valU 
mo juramento. Por tanto de- ditate tuenda  ̂rurjus Idem.

cla-  ̂ ju*



claramos irritas , nulas , y  
de ningún valor, qiialesquie- 
ra diligencias que se obraren 
y  practicaren en juicio , sin 
citarle, ó intimarle legítim a
mente ; y  queremos se ten
gan todas por irritas, nulas, 
y de ningún valor , como 
si se hubiese dexado de citar 
é intimar aquella parte , que 
debia ser citada, y  cuya cita
ción ó notificación era absolu
tamente necesaria , según lo 
dispuesto por el derecho C i
v il y  C an ón ico, para la vali
dez del juicio.

§ . 8, Quando se enta
blare , p u e s , ante el O rdi
nario á quien pertenece el 
conocim iento de dichas cau
sas , alguna instancia en que 
haya duda acerca de la va
lidez del matrimonio , y 
solo uno de los consortes de
fendiere en juicio la nulidad 
del matrimonio , ó ambos l i
tigasen , uno á favor de la 
v a lid e z , y  otro en contra; 
én tal caso , cuVupla el D e 
fensor del M atrim onio dili
gentemente las obligaciones 
de su oficio. En cuya supo
sición, si el Juez sentencia
se á favor del matrimonio, y 
ninguno apelare de la sen-

ten’»

jur amentum prahhit'^qua- 
cumque vero , eo non legi
time citato aut intimato  ̂
in juàìcìo peracta fuerìnt^ 
nulla, irrita , cassa decla- 
ramus, ac pro nuUìs, caŝ  
sis, acìrrìtìs haheri volu
mus , perìnde , ac sì cita
ta , i f  intimata non esset 
ea Pars, cujus cìtari inte- 
rerat, i f  quam, juxta le- 
gum , i f  canonum pros
cripta , ad legìtìmam ju- 
dìcìì valìditatem  ̂ cìtari, 
aut intìmarì omnìno :ie~ 
cessarìum erat,

§ .  8. Cum ìgìtur Co
rani Ordinario , ad quem 
causas hujusmodi cognosce- 
ré pertinet, controversia 
alìqua proponetur^ in qua 
de Matrimonii validìtate 
diihitahìtur-, iŝ  exìstenti- 
hus in judíelo , vel uno ex 
Cohjugìbus, qui pro nulli- 
tate Matrìmcnii, vel am- 
hobus , quorum alter pro 
validìtate, alter vero pro 
nullitate' actionem inten
dati Defensor Matrimo
n i  partes omnes o f  fidi sui 
dlUgenter adìmpleat. Ita^ 
que sì à 5udice pro Ma
trimonii validìtate judlca- 
hitur , if. nullus slt. , qui

ap-



tencì3 : tampoco lo hará di
cho Defensor ; y  observará 
también esto mismo, quando 
el Juez , en segunda instan
c ia , sentenciase á favor de 
la validez del M atrim onio, 
despues de haberle declara
do nulo el Juez de la prime
ra; pero si la sentencia fuere 
contcaria á la validez del 
M atrim onio, apelará de ella 
el Defensor dentro del tér
mino señalado , de acuerdo 
con la parte que litigaba en 
favor d e ja  validez; y  quan
do ninguno de los cotftor- 
tes defiende en juicio la va
lidez del M atrimonio, ó aun 
quando la defienda alguno, 
abandona la instancia despues 
de la primera sentencia con
traria , debe el citado D e 
fensor apelar de oficio , al 
Ju ez superior.

§ . 9. Si estando pen
diente la apelación de la 
primera sentencia , é igual
mente , si no habiéndose in
terpuesto dicha apelación, 
por m alicia , flogedad, ó co 
lusión , é inteligencia, en
tre el Defensor , y  las par
tes , se atrevieren ambos , ó 
uno de los consortes, á ce
lebrar nuevas n upcias, que-

a p fd k t , ifse eúatn ah ap'̂  
ptlladoJií s¿ ahtim at ; 
qm etiam- sermtitr^sl d Jii- 
dice secunda instanti^ pm  
validitate Matrimonii fue- 
rit judicatum., postquiin 
Jadex prima instantia 
de ilims nullltate Semen- 
tiam pronunclauerat 5 sin 
autem contrâ  Matrimonii 
validitatem Sententla fe-- 
ratur, Defensor intra le- 
gltima tempora appellablt 
adharens P a r t í , qua pra 
validitate ag&hat ; cum aii- 
tem in judíelo nemo unus 
slt , qui pro MatrlmonXt 
validitate negotium ínsis- 
tat.,vel sí adsítjata contra 
eum Sententía, judicium 
deseruerít., ipse ex officÍ9 
ad superlorem Judícem 
provocahlt.

§ .  9. Appellatlom k 
prima Sententla pendente  ̂
vel etiam nulla , ob mali- 
tiam̂ t vel oscltantlam  ̂ vel 
collusionem Defensoris^ i f  
Partium , Interposlta , sì 
ambo , vel unus ex Conjŵ  
gìbus novas nuptias cele-̂  
brare ausus fu e r it , volu- 
mus , ac decernimus , ul 
non solum serventur , qua 
adversus m  y qm Matrix

mQ*



i^mos Y decretam os, qiie no 
solo se observe, en este caso, 
todo lo que está determina
do y  establecido , contra 
aquéllos que contraen Ma^ 
trinionio, contra las prohibid 
clones de la Iglesia), y en eŝ  
pecial que ámbos sean sepa
rados de la cohabitación, 
mientras no se verifique la 
segunda sentencia sobre la 
nulidad del M atrim onio , y  
de la qual no se haya apela
do dentro del término de diez 
d ías, ó  aun quando se haya 
interpuesto la apelación en 
d ich o término , se hubiese 
dexado de seguir despues); 
sino que queremos ademas, 
que el así contrayente, ó con
trayentes queden enteramen
te sujetos á todas las penas 
establecidas, é impuestas por 
los sagrados Cánones y cons» 
tituciones A p ostó licas, con
tra los Polygam os ; las qua- 
les penas por el mismo motu 
propio , ciencia , y plenitud 
de poder ,  otra v e z , quan
to  sea necesario establece
mos , decretamos y renova
mos contra ellos,

§ • 1 0 .  Y  despues que, 
usando del beneficio de la 
apelación, pasare á otro Juez 

Tam ,L  la

moniiim contra. ínter dio- ' 
tum Ecclesìa contrahinty 
statuta sunt y {prasertim, 
ut Invicem á cohabitations 
separentur , quoadusqm: 
altera Sententia super nul- 
lítate emanaverit, á qua 
intra decem diej non sit 
appellatum, veli appella- 
tío ínter posila deserta 
deinde fuerit)'. Sed ulte-- 
rius ut contrahens, vel 
pontrahentes Matrìmonìum 
hujusmodi, omnibus pxnis 
contra Polygamos á Sacris 
Canonibus , if. Constitu- 
tionihus Apostolicis conŝ  
titutis, omnino subjaceant, 
quas in eos , quatenus opus 
sit , motu , scientia , ac 
potestate simili^rursus stâ  
tuimus, decernimm  ̂ac 
novamus^

. ' l '  ‘ :■ ‘í'WÍ

§ .  10, Posteaquamvc^ 
ro , appellationis benefi
cio , ad alterum Judicem

S



la causa en segunda instan- Causa ín secunda instantia
eia , guárdense y  obsérvense delata fuerit^ omnla  ̂ ^
exacta , y  cuidadosamente síngala quacumque cor am
to d as, y cada una de las co- Jidice ín prima instantm
sas que se mandaron obser- servanda prafinita fue-
var ante el Juez de la pri- runt , eñam coram altero
mera : citando siempre para ín secunda exacte , ac iz-
qualquier acto judicial , al íigenter custodíentur, ci-
Defensor del M atrim onio; tato ín quolíbet Judicíl
quien procurará defender, actu Defensore matrimo-
todo lo  posible , la validez n íí , qui voce, scríptiy
del M atrimonio de palabra, matrimonii vaMitatem.
y  por escrito. Y  si el Juez strenue .. acpro viribus tue*
en segunda instancia , fuese bitur. E t  si úuMx in se-
el M etropolitano, ó el Nun- cundainstantia^fuerítMe*
c í o  de la Silla A postólica, ó tropoTitanus  ̂ aut Sedís
el Obispo mas inmediato. Apostolice^ ^untius  ̂ aut
hará de Defensor del M atri- Episcopus viciniore Ma-̂
monio la persona que ellos trimonií Defensor sít  ̂ qui
diputaren  ̂ según se lo man- ab Ipsis fuerit deputatus^
damos hacer , para que ten- quemadmodum ipns depu-
gan cumplimiento las cosas, tare mandamus  ̂ ut qua à
que mas arriba quedan de- Nobis superìus constitute
terminadas ; mas si el Juez sunt, peragere possit ; ñ
que ha de conocer de la cau- mtem Judex in secunda
sa en segunda instancia fue- instanti^ erit Üudex Com^
re un Juez comisionado por missarìus  ̂cui àSede Apos-
la Santa Sede, sin tribunal n i tolica Causai cognìtiô  de-
jurisdicción ordinaria, y  por mandata sìt^ ^  qui Tri-
consiguiente sin Defensor del hunal^ ^  jurisdictìoneifi
M atrim onio , queremos %e ordìnariamnonkabeat^ i f
valga del mismo Defensor, proptereà careàt Defen-
nombrado por el Ordinario, sore Matrimonii , volu-
en cuyo Obispado conoce mus , ut ilio Defensore^
de la causa, aunque sea el Matrimomì utatUr , qui

mis« cons->



mismo Ordinario el que hu- consútutus fuera ab Or̂  
biese dado la primera scnten- dinario  ̂ In cujus Dîœcesi 
cia en ella, causant cognoscet  ̂ etíam si

ídem Ordinaríus sh  ̂ qui 
pñmam Smtentíam in ea*

-  ̂ dem causa pronuntiaveñt,
§ .  IÏ* Substanciado, § .  11 . Instructo au-- 

pues, de este modo, el juicio, tem in hunc modum judi^ 
si la segunda sentencia fuere do  , si secunda Sententin 
conforme á la primera , esto alteri cenformïs fuerît^ 
es^ sì en la seguada^igual- hoc est y/iìn secunda^aque 
mente que en la primera , ,se ac lu prima , nullum , ac 
declarase nulo , é  ̂ irritum matrimonîumjudU
el Matrimonio, y  la parte,. 0 catum fuerit , ab ea 
eî Defensor , juzgasen,, se-  ̂Pars , vel Defensor pro 
gun su conciencia , que no- sua conscîenCm non credi-- 
deben apelar de ella , ò s e -  derit appeUandum^ vet 
guir la apelación interpues-^ appdlationem interposi 
ta : podran entonces los, tam pro se quendam minime 
consortes contraer nuevo censuerit : 7/z potestate^ 
M atrim onio , siempre que C f arbitrio  ̂ Conjugum sil 
por otra parte, no tengan aU novas nuptias contrahere\ 
gun  ̂impedimento ó cansa dummodo alicuí eorum, oh 
legitirna que se lo estorbe, aliquodimpedimentumy vel 
M as téngase entendido, que legitimam causam id veti- 
la facultad , que se da á los tum non sit, Potestas ta- 
-consortes, de celebrar nue-  ̂ men post alteram Semen- 
vas n u p cias, despues de dos tiam conforment^ut supra'̂  
sentencias conform es, com o Conjugíbus facta intelliga’  
arriba se dixo , ha de tener tu r , locum habeat  ̂sal 
lugar, quedando siempre sal- vo semper  ̂áffirmo rema- 
yê  y  firme el derecho, ó pri- nente jure^ seu privilegia 
yilegio de las causas matri- causarummatrimoniañum, 
m oniales, las quales , por qu(& ob cujuscumque tem- 
líingun transcurso de tiempo poris lapsum nunquam

S u  tranr



pasan jamas en autoridad de 
cosa ju zgad a, sino que se 
pueden volver á entablar y 
examinar segunda vez en jui
cio  , siempre que se descu
bra alguna nueva co sa , ó 
circunstancia , que no se hu
biese producido, ó al princi
pio se ignorase ; pero si una 
de las partes apelase de la 
segunda sentencia dada en 
favor de la nulidad , ó esta 
fuese tal , que el Defensor 
del M atrim onio no crea de
ber conformarse en con
ciencia con ella , ó por pa- 
recerle manifiestamente in 
justa ó in válid a, ó por ha
ber sido pronunciada en ter
cera instancia , y ser revoca
toria de otra , dada prece
dentemente en segunda ins
tancia , á favor de la vali
dez del M atrim onio : que
remos que ( permaneciendo 
en su vigor, respecto de uno 
y  otro cpnsorte, la prohibi
ción de pasar á otras nup
cias , por las quales , si se 
atrevieren á contraerías, los 
declaramos sujetos á las pe
nas, como antes se dice, por 
Kos establecidas), se vea la 
causa en tercera , ó quarta 
instancia , observando cui-

da-

transeunt in rem judìca» 
tám ; u à  sì nova res  ̂ qu¿&. 
non deducía, v d  ignorata 
fu e r it , detegatur , resur 
mi possm t, riirsus in 
judìcìalem contr over slam 
revocarì ; quod sì á secun̂  
da Sententia super nulli- 
tate , vel altera Pars ap- 
pellaverìt, vel hujusmodi 
sìt^ ut ei  ̂ salva consden- 
t ìa , Defensor Matrimo
nii acquiescendum non pu- 
te t , vel quìa sibi videtur 
manifeste injusta , vel in̂  
valida , vel quia fuerit la- 
ta in tenia ìnstantìa, 
sit revocatoria alterìus 
pracedentis super validi" 
tate in secunda instantia 
emanata , volumus ut̂  
{firma remanente utriqm 
Conjugi prohìbitione a i  
alias transeundi nuptias  ̂
quas si contrahere ausi 

fu erin t , poenis, ut pra^ 
fertu r  , à Nohis constitli
tis subesse decernìmus) cau* 
sa in tenia  , vel quarta 
ìnstantìa cagnoscatur, ser- 
vatis dìligenter omnibuŝ  
qua à ISiobìs in prima  ̂^  
secunda instantìa deman
data fuerunt  ̂ nempe , in 
quolìbet judiciali actu  ̂ ci

tâ



dadosamente todo lo  que en ta to ^ ^  audito Befenso- 
primera , y  segunda instan- re matrimonii , qul á Ju- 
c í a  mandamos observar , es Mee ten ia  instantm 
á saber : que para qualquie- ^utatus fnerita 
ra acto judicial se le c ite , y  ‘ 
oiga al Defensor del M atri- 
inonio , que fuere nombrado 
y  diputado por el Juez en 
tercera  instancia*

§ .1 : 2 .  Y  si el Defensor 
d el M atrim onio , á quien 
exhortam os en el Señor, exer- 
za gratis su oficio, y  solo por 
el amor de D io s , bien del 
próxim o , y reverencia de 
la Ig lesia , no quisiese , por 
algún m otivo , prestar su
auxilio , sin interés , ó sala
r io ; en este caso , se lo se
ñalará el Juez de la misma 
causa, por cuenta de la par
se que litiga en favor de la 
•^valide^dei M atrim onio , si 
fuere rica ; y no siéndolo, lo 
harán los Jueces de la " pri
mera , segunda , y  tercera 
instancia respectivamente; 
los quales podrán emplear, 
y  aplicar á semejantes gastos 
el dinero sacado de las mul
tas de sus Tribunales, ó que 
se haya de sacar , y distri
buir en obras piadosas. Mas 
quando los Jueces comi io- 
nados de la causa fueren per

so-

§ . 12. Defensor aû  
tern Matrimonii, quern ad 
munus suum gratis obeun- 
dum pro amore D e l  ̂
proximi utilitate, Ec^ 
clesia reverentia  ̂ in Bo^ 
mino exhortamur,  si ope-- 
ram suam sine mercede  ̂
ant salario , aliqiia ex 
causa exhibere recusaverit^ 
ah ipslus Causa Judice ei 
constituatur , i f  ah ea. 
F a rte , qua pro validita^ 
te Matrimonii a g it, si ip- 
si facultas s i t , solvatur  ̂
sin minus, à Sudice prima^ 
vel secunda , vel tertia 
instantia respective suhmi- 
nistrabitur , qui pecunias 
ex multis suorum Trihu- 
nalium redactas^ vel redi- 
gendas, i f  in opera pia 
erogandas , in hujusmodi 
sumptus insum ere poterm i. 
Cum vero Judices causa 
erunt Judices Commhsarli^

qui



sonas, que no tengan Tribu- qui mqm forum hahent 
nal , ni consiguientemente ¿7* consequenter ntque. 
dinero de m u ltas, se le sa- cmiam ex¿ multls colkc* 
tisfará al Defensor del M a- tam , volumus, ac manda- 
trimonio , del dinero de las. mus^ut Difensori Matri- 
multas de aquel Obispo, en monii satisfat ex pecunia 
cuya Diócesis exercieren es- multarum illius Epìscopi^ 
te juicio y  com ision, por in cujus D ixcesi Judex 
mandato de la silla A p o s- Commissarius ,  juxta Se- 
tólica.. dis Apostolica mandatum^

judicium exercehit.
Suspendemos ahora la traducción literal de los seis 

párrafos, que aun restan de esta B u la , por no aumen
tar el volumen de este tom a con el texto y  la versión 
de dichos párrafos ,  que son enteramente inútiles para 
el C lero-E spahol, por reducirse todos al método, que 
acerca de esta m ateria.,  se ha de seguir en la Curia 
Rom ana. A s i ,  p u e s , solo compendiaremos aqui lo 
que se determina respecto de la Curia de Roma : D ice , 
pues, y  declara S. S . en el § . 13. „  Q u e pertenecien- 
„  do el conocim iento de las causas matrimoniales, que 
„  se disputan en Roma á los Y icarios in spiritualibus áz  
„  los sumos Pontífices R om anos, deben aquellos guar- 
„  dar y  observar todo lo  prescripto por S . S. acerca de 
„  este punto, fuera de la Curia Romana : Q ue quando 
,, alguna causa matrimonial se ventilare en primera, se 
„  gunda , ó tercera instancia, asi en la Congregación 
„  de los Cardenales, intérpretes del C on cilio  Triden- 
„  tino , com o en la audiencia del Palacio Pontificio, 

ó  también en alguna Congregación particu lar, que 
S. S . tuviese por conveniente diputar á este fin al- 

„  guna vez , el Defensor sea nombrado en la Congre- 
,, gacion de Cardenales por el Prefecto de la misma;
„  en la audiencia del Palacio Pontificio, por el O idor 
„  D ecano de dicho Tribunal ; y  en la Congregación.

par
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particular, por la  persona mas digna de la Congregación. 
En el § .  14. manda : „  Q ue , qual en la C on grega

ción de Cardenales , qual en la audiencia del Pala
cio Pontificio , ó qual en una Congregación p arti
cu lar, no sea suficiente una sentencia sobre la nuli
dad del M atrim onio para que los consortes puedan 
pasar á nuevas nupcias,  sino que es preciso, que 
vista segunda 'vez la causa se verifiquen dos senten
cias conformes ; de las quales no creyeren deber 
apelar ni la parte , ni el Defensor del M atrim onio. 
Declara también sujetos á las penas arriba dichas á 
los contraventores y transgresores.

En el 15  ̂ dice : , ,  Q ue aunque los Romanos Pon
tífices solían com eter al exàmen de la  Congrega
ción de C ardenales,  ó  de otra Congregación par
ticular las suplicas para la dispensa del M atrim o- 
nio rato , y  nò consumado, quiere y manda que para 

„  proceder en semejantes asuntos con m adurez, ord en, 
„  y prudencia , se le entregue á él mismo ,  y  despues 
5, á los Pontífices que le  sucedieren , un memorial en 
„  que consten todos los motivos y  razones , que hay 
„  para solicitar la dispensa ,  y  las verdaderas circuns- 
„  tandas de todo el hecho; para que leyéndole su San- 
„  tidad, y  examinando el asunto cuidadosamente, re- 

suelva lo  que mas conveniente le parezca.“
Los tres siguientes párrafos se dirigen à confirmar, 

y  corroborar todo lo establecido en los anteriores, dán
doles toda la seguridad, firmeza ,  y  autoridad , que es 
propia de las decisiones y determinaciones Pontificias.

Esta Bala está expedida en Santa M aría la M ayor 
á 3 de Noviembre de 1741 , ano segundo de su P o n 
tificad:) , firmada por el Cardenal Passione! ; y  fue pu
blicada el dia 29 del mismo mes y  año.

‘ii
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I L U S T R A C I O N E S  

A L A  B U L A  A N T E C E D E N T E :  

V E I  M I S E R J T I O N E ,

SOBRE LAS CAUSAS MATRIMONIALES,

I .  L a  E ncyclica : Quamvis paterna vigilanti^ ,  qué 
cita el Señor Benedicto X I V . en el § .  4. de su Bula : 
D e i miseratíoney y  es la X X V IIL  del tomo primero del 
B u la r io , fué expedida á 26 de A gosto  de 1 7 4 1 , 4 
fin de determinar á quiénes se debían cometer las 
causas Eclesiásticas en cada Obispado , para evitar 
de este modo el grande abuso que había en otros 
tiem pos, de remitirlas á Jueces poco instruidos, ó 
sin verdadera jurisdicción  ̂ contra lo antiguamente 
establecido por los Sumos Pontífices , y  el Santo 
C on cilio  da Trento. En esta consideración determi^ 
nó su Santidad en dicha Encyclica : , ,Q u e  los O r

dinarios elijan en sus respectivos Obispados , á lo 
ménos quatro Jueces llamados Synodales, ó mas , si 
lo juzgan necesario, por la demasiada extensión 
de su Diócesis , á los quales se cometan dichas 
causas.

„ Q u e  los referidos Ordinarios elijan á estos Jue- 
,,c e s  en los Synodos Diocesanos, ( que se deben ce^ 
„  lebrar cada año , conforme al precepto del C on - 
, , c ilio )  ó fuera del S ín o d o, con consejo del Cabildo; 
„encargándoles á los Arzobispos y  Obispos , en cu 

yos Obispados se hubiesen dexado de celebrar , por 
espacio de muchos años los S yn o d o s, y  por esta 

„ra z ó n  no estén nombrados los Jueces Sinodales,
,,pro-
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procedan inmediatamente á su elección con acuer
do de sus C ab ild o s, remitiendo á su Santidad ía lis
ta de sus nom bres, y substituyendo en lugar de 
los que vayan falleciendo otros sin dilación , y coa 
consejo y  consentimiento de los Cabildos.

„  Encarga tam bién, que en la elección de dichos 
Ju eces, no solo se conformen á !a decretal de B o 
nifacio V III . cap. Statutum de Rescñpt. in 6. y al cap,
lo .  del Tridentlno ses. 25. di Reform, , esto es , que 
sean personas Eclesiásticas, constituidas en digni
dad , com o Arcedianos , Deanes y  Prebendados, 
sino que particularmente cuiden de que sean idó
n eas, sabias y  de probidad.

„ Q u e  hecha esta lista de las personas e leg id as, ía 
remitan á su Santidad para no dar en~ lo sucesi
vo , sino á dichos Jueces , las com isiones que se 

„o fre zc a n  en los Obispados de la C hristiandad, acer- 
, ,c a  de las causas Eclesiásticas.

2 En cumplimiento de esta B u la , salió en Españíi 
una Real Orden circular de 26 de N oviem bre de 
176 7  , que se rep itió , y  renovó en 1 7 7 8 , encargando 
á m uy Reverendos A rzob isp os, y  Prelados E cle
siásticos y  Seculares la observancia de varias Bulas 
de los Sumos Pontífices, acerca de muchos puntos de 
disciplina en materia de apelaciones , inhibÍGÍones, 
comisiones: extra curiam  ̂ & c . Y  en el § .  2 1 . de di
cha circular se lee lo siguiente, tocante á los Jueces 
Synodales: „ P o r  la disposición del mismo C oncilio  
„ d e  T re n to , Bulas y  Concordato citad o , y  especial- 
„m e n te  por la de B enedicto X I V . ,  que comienza: 
„  Qjiamvis paterna vtgilantia , expedida el año primero 
„ d e  su Pontificado , en 26 de A gosto  de 1741 , se 
„p roh ib e  el arbitrio ó abuso de dar comisiones ín par- 
n.tibus, á otros que no sean los Jueces S yn od ales; y  
♦,y caso que éstos no existan en algunas D ió cesis , á

T „ a(jue-
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„  aquellos que en su lugar nombrasen los Obispos, 
ŝ y.cum consiUo Capituli: en su eonseqüencia encarga el 
„C o n s e jo  á los muy Reverendos A rzo b isp o s, y R e

verendos O b isp os, que donde no hubiese estos Jue
ces Synodales los nombren , y  hagan saber al R eve
rendo N uncio de su Santidad , y  á la Curia Rom a
n a, teniendo presente la circular del Consejo de 16 
de M arzo de 1 7 6 3 , sin perjuicio de guardar, y  ob
servar en las causas crim inales, lo dispuesto en el 
cap. 2. ses. 13. de Refórmate*'
3 Los Polygam os son infames no solo por D ere

cho C i v i l , sino principalmente por el Canónico ; y  
deben ser castigados en el Tribunal del Santo O ficio, 
por ser sospechosos en la fé. Esto es lo que se obser- 

^va , y  manda observar por nuestras le yes, en el caso 
de sospecha en la fé en los Polygam os. Mas fuera de 

'ieste caso-, podrán los Jueces Seculares, castigarlos é 
imponerles las penas públicas decretadas por las leyes 

*del Reyno , com o son destierro , pérdida de bienes, 
galeras, azotes, & c . ( i)

( i )  yéanse sobre este punto las leyes siguientes : Z . 16. tít,
17. p art. 7. i . .  5. t ít . I .  Uh. 5, L .  6. tít. 31. -part. ’¡ .  L ,  6* 
t í t.  t ,  tú}* 5. X. 8. tít, 10» lih, 8, L . I .  tít* a. part. 5. y otras.

BU-



B U L A

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIY.  

Q U E  P R I N C I P I A :

S A T I S  r O B I S  C O M P E R T U M i

y  ES LA XXXV. DEL TOMO PRIMERO. "

Dada en Roma á '1 7  de Noviem bre de 1741 acerca 
de la celebración' de los M atrim onios : á quiénes y  
cómo se ha de permitir el M atrim onio oculto , cgn 

qué precauciones y  circunstancias se ha de ‘ cele
brar, y  el modo de denunciar y  bautizar, '  ̂

la prole.

A  losVcnerables Hermanos, Patriar, 
cas , Primados , Arzobispos j  

Obispos.

B E N E D I C T O  X I Y .
PAPA.

Venerables Hermanos , salud j  la 
bendición. Apostólica.

N o dudam os, Yenerables 
H erm anos, que todos sabéis 
perfectamente ^  que nuestra 
piadosa màdre la Iglesia tu
vo  siempre pa^rticuíar cuida
do , en que el Sacramento 
del M atrimonio , a! qual lla 
ma el A póstol , Súcramerítp 
grande » fuese celebrado pú- 
•>, i  ■ bii-.

VeneraUlihtís Fratribus  ̂Pa^  
tñ a rch is , Primatihus ,  A r*  

chiepiseopisi^ Upíscopis, /

B B N E D IC T U S  P A P A
X I V .

JTenerahitis Frater , salutem 
. Apostolicam bimdictiontm^

S a t is  Vohis compertwn 
esse non duhitamm ,  Ye-,

. nerabUes^ Fratres , earn, 
^mper fúlsse p m  íM^tris, 
Ecaksia vlgUm  curam  ̂
ut-Sacr amentum Matrimch 
nü i J^iagnum ab Aposto- 

.lo nmcupätum y publice, ¿7* 
^alam ä FideliM s celebre* 

^  " ' T z ........ tur.
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blîcamente por los fíeles. Y  
á fin de que en lo sucesivo 
se observase esto con mas 
puntualidad y cu id ad o, que 
hasta entonces, fnandó%l San
to  C on cilio  T rid e n tin o , si
guiendo en esta parte las 
huellas del Lateranense , ce
lebrado en tiempo de Ino
cencio U I . , que de allí ade
lante , eÍ propio Párroco de 
los contrayentes , ántes de 
efectuar el M atrim onio, pu
blicase tres amonestaciones 
á la Misa m ayor , de tres 
di^s festivos consecutivos; y  

^que despues, no habiendo le
gitim o impedimento , se ce
lebrase solemnemente el M a
trim onio ín facie Ecclesìa^ 
ante el P á rro c o , ú otro Sa
cerdote con licencia y  fa
cultad del mismo P árro co , ó  
del Ordinario , y  en presen
cia de dos ó tres testigos. 
Adem.as de esto , quiso el 
Santo C on cilio  , que tuvie
sen en su poder los PárrcTcíos, 
con toda custodia y  cuida
do , un libTO en que se escri
biesen , y  apuntasen los nom
bres de los casados y  testi
gos , y  también el dia y  lu
gar, en que fue celebrado el 
M atrim onio.

tur, Qíwd quidem , ut dU 
Ugentius, quam antea fac
tum fuerat , mpostérum 
ad omnibus ohservaretur  ̂
Sancta Tridentina 5p o -  
dus,' Lateranensìs Concì- 
lìì sub Innocencìì III. ce- 
lebrati vestìgììs ìnharen- 
d ò , pracepìt, ut ìmpos- 
terum, antequam MatrU 
monìum contràhatur, ter 
á proprio Contrahentium 
Parocho , tribus continuìs 
diebus festivìs in Ecclesia^ 
inter Mìssarum solemnia  ̂
publìce denuncietur ; dein- 
deque, nulle legitimo con- 
cúrrente impedimento, ad 
ìllìus celebrationem in fa^ 
eie Ecclesia. , coram Pa^ 
rocho, vel alio Sacerdote  ̂
de ipsìus ParocM , seu 0r- 
dinarii Ucentia , duo- 
bus , vel tribus Testibus 
prasentibus^ rite proceda- 
tur, Voluit etiam eadem, 
Sancta S'^nodus  ̂apud Pa- 
rochum dìììgenter Librum 
custodirì in quo Conjp- 
gum , Testium nomina  ̂
dies que , locus M atri
monii descrìhantur.



§ , T. M as á pesar de 
unas providencias dadas con 
tanta sabiduría, y  de unas 
leyes tan santas , se fué de
bilitando poco á poco su 
v ig o r , y  casi se hiciéron in
eficaces, por la perversa cos
tumbre , demasiado introdu
cida en estos fatales tiempos, 
de celebrar tan secretamen
te los M atrim onios, que se 
llega á ocultar enteramente 
la noticia de ellos , quedan
do para siempre sepultada 
en el olvido ; por quanto 
está hoy en uso celebrarlos 
sin preceder ninguna amo
nestación , ante el P irro co  
solamente , li otro Sacerdo
te con licencia suya , y  en 
presencia de dos testigos so
los , presentados de intento 
por los contrayentes , cuya 
fé y  verdad á ninguno de ellos 
consta ; y  esto se hace fre- 
qlientemente fuera de la Igle
sia , y  algunas veces den
tro de ella ; pero siempre á 
puertas cerradas, ó á tiempo 
en q u e , por no haber nin
guna persona en ella , sola
mente tienen noticia del M a 
trimonio celebrado, los con
trayentes  ̂ e l Párroco , y  
ios testigos*

hujusmodi leges, tantaauc~ 
toritate salubeTrime insti-- 
tu ta , prava horum tempo-̂  
rum condìtìone senslm pro  ̂
labi visa sunt, ^  enerves 
propemodum reddi  ̂oh Ma* 
trìmonìa tisu nimis recepì 
ta , qua occulte adeo cele- 
brantur , ul illorum noti- 
tia^ quantum fieri potest^ 
ohlìteretur, &  in tenehrìs 
ìgnorantia perpetuojaceat 
consepulta. In more et-- 
enim positum est  ̂ ìli  a ce- 
lebrari nullìs praviìs f ac
lis Denunciationihus, co- 
rain soloy Parochù , vel 
alio Sacerdote de ejus U- 
ceritia , adhìhita p rasen
tía tantum duorum Teŝ  
tium apposite d Contrahen-  ̂
tibus advocatormn ,. quĉ - 
rum fides nemìni ìllorum 
est conspecta ; remqueper- 
agì sape extraEccksiam^ 
quandoque etiam. intra il ' 
lam, ']anuís tamen occlusisi 
vel eo temporìs momento  ̂
quo semola alterìus citjus- 
vis prasentía scientìa in i' 
ti Matrimonii  ̂ prater 
Parocht  ̂ Contrahentìum  ̂
festiumquepersmas^ aiÌQs 
penìtus effugìat,-

§ .  ^



§ ,2 ,  Qualquiera que con- g . 2. Quantum à Sa- 
sldere los perniciosos efec- cramenti dignkate , 
tos que de aquí resultan, ah Ecclesìastìcarum kgum 

.echará de ver claramente pmscripto  ̂ occulta hac 
quán ágenos son de la dig- Matrimonia , Conscien- 
nidad del Sacramento , y  de ú x  valgo nmcupata , ut 
lo que prescriben las leyes plurimum abhorreant, sa- 
Eclesiásticas, estos Matrimo^ tis super que conjicere quis 
nios ocultos , llamados vul- poterìt  ̂ qui mentís aciem 
garmente de conciencia. D e ad exítíosos ìllorum effec- 
e llos, pues, se originan enor- tus convertat. Hinc enim, 
m es, y graves pecados, par- gravía ortum habent pee- 
ticuiarmente én aquellos, que cata, prasertim vero eô  
menospreciando las amena- rum., qui D ivini Judiciì 
zas del juicio d iv in o , y  aban- ìnterminationeposthabita^ 
donando la primera mugsr, priore Uxore , cum qua 
con quien ocultamente se ca- clam contraxerunt  ̂ relìc- 
saron, prometen contraer pii- ta  ̂ cum alia spe futuri 
-blico M atrim onio con otra, Matrìmoniì d e c e p t a i f  
jengañándola con esta espe- in turpem secum vìvendì 
ranza , y  reduciéndola á vi- ’* 
vir con ellos, torpe y  licen
ciosamente. Mas los torpes 
deseos de tal modo llegan á 
ofuscar el entendimiento de 
algunos, que tienen el atre^ 
vim iento de contraer nuevo 
y  oculto M atrim on io, des
pues de haber con traído otro tractum , i f  nondumprio- 
igualmente oculto , sin ha- risC on ju^ monesolutum  ̂
berse disuelto aun por la 
muerte de la primera muger: 
haciéndose de este .modo 
reos del enorme delito de Po- 
lygamia^ Otros también lle

ga-

lìcentiam ahducta , pa- 
lam contrahere promit- 
tunt, Quorumdam vero 
mentem ita prava cupìdì- 
tates excœcant, ut novum 
contrahere secretum Ma  ̂
trimonium audeant , post 
a Ite rum secreto ìtìdm con-

seseque magno s celer e po
ly gamos reddarit,/ A li i  
etiam eo- ìmpudenVm deve-̂  
nere , ut in kujus 'imgn}_ 
Sacramenti contemptùn^f 

post



garon á tal grado de inso
lencia, que en desprecio de 
tan grande Sacramento , des
pues de las primeras nupcias, 
celebradas secretamente , no 
temen incurrir en el pecado 
de P o lygam ia , contrayendo 
con m ayor descaro segundo 
M atrim onio, pública ó clan
destinamente, V é a se ; pues, 
quán graves,y quán indignos 
de tolerarse son los males que 
ñacen de semejantes. M atri
monios : porque si el marido 
vive separado de la muger, 
•para evitar la sospecha del 
casam iento, inmediatamente 
se deshace la unión , ó indi
vidua ( i)  costumbre de vlda  ̂
en desprecio de lo que man
da Dios por estas palabras: 
Se unirá el hombre á su muger  ̂

serán dos en una carne : y si 
observa esta unión , ó cos-

tum-

15 1

post primas secreto inltasy 
alteras aut publice , aut 
prlvatlm nuptlas contra  ̂
hendo , sese audacius Po
ligamia pariter innodarc 
non perhorrescant. A ge  
vero quam gravia , quam 
nullo pacte ferenda ex his 
Matrimoniis mala orlan-- 
tur. Si enim ad quam cum
que Matrimonii suspicion 
nem submovendam, Virum 
seorsim á Mullere vivera 
contingat, sublata est il* 
Ileo indivìdua vita consue
tudo , i f  contemptum est 
verhum Domini : adh^- 
rebit homo U xori suse, 
&  erunt duo in carne 
una : Sin hac vita ton- 
suetudo servetur , nema 
est y qui ìllam crimints 
non arguat, i f  utpote de-- 
testabìlem , in scandali 

ma-

^t) N o s  ’vemos precisados á usar d e  esta expresien , verdade
ramente mas latina , que castellana : porque aunque pudiéramos 
haberla traducido mas casteliananiente , dudamos si en nuestra 
lengua bay palabras enteramente sinónimas á las d e  arriba , que 
dén al lector la mistna idea , que conciben clarisimamente tódoís 
lo^que estudiaron la definición del Matrimonio como contraici, 
al "oir la expresión referida. Por esta razón , y porque la palabrii 
latina: j hablando del Matrimonio , presenta mas ideas,
que estas castellanas : misma ó uniforme 5 preferimos aquella á és» 
,tas ,  para explicarnos facultativamente , y  en ei sentido eñ q u e . Ù  
« s a n  p a r a  e s £€  f i n  l o s  Teólogos ,  C a n o n i s t a s  y  L e g i s t a s .



tambre de vida con ía mu- 
ger , la tacharán todos de 
escandalosa , como repre- 
liensíble , y  detestable ; sin 
que se reparen los males 
causados por este escándalo, 
con la subsiguiente celebra
ción del M atrim onio secreto, 
por quanto queda oculto  ̂ y  
todos le ignoran.

§ .  3 .- N i son menores los 
m ales, que á los hijos se les 
siguen de este desorden; 
pues'sucede freqüentemente, 
que separados de los padres, 
y  particularmente de la ma
dre , ni son educados en la 
piedad , ni instruidos en las 
ciencias, sino abandonados, y  
expuestos los accidentes in
ciertos de la fortuna: si acaso, 
no Ies dán la muerte los mis
m os, padres , con abomina
ble temeridad , y  contra las 
leyes de la naturaleza. Pero 
aun qiiando no cometan tan 
execrable m aldad, y el amor 
n atu ra l, y  la misma huma
nidad los impelan , y  esti
mulen á a lim en tar, y  edu
car á sus fiiios , queda siem
pre expuesta la p ro le , habi
da del M atrimonio oculto , 
á la grave y  lamentable pér- 
4ida de ios bien es, y  rique

zas

mateñam non traducau 
Ñeque illata per scanda- 
lum dlspendia rependh 
subsecuta celebratio occul
ti Matrimonii , quod in 
Unehrìs delìtescìt, Ùt ah 
omnibus ignoratur*

§. 3. Levìora quoque
damna non m n t, qua suŝ  
cepta Proli irrogantur^ 
Sape enim contìngit, i/- 
lam à Parentibus •y d 
Mat re prasertìmamotam^ 
nec pie , nec lìberaliter 
institui ; sed incertis for^ 
tuna casìbus objectam re- 
linquì, nisi etiam Paren
tes ìpsi ̂  contra natura le-̂  
ges^ ausu nefario îUms vi
ta  insldlentur. Ubi vero 
tam immane f acinus Pa
rentes deterreat , ìllosque 
ad sobokm alendam , ìns- 
tituendamque kumajiìtas 
ipsa compellat , alia im- 
mìnet Liberis susceptìs ex 
occulto Matrimonio lugen- 
d.a Avitorum Paciàtatum^ 

Bmormn jactura ̂  pro 
quorum possessione asse- 
quenda quamvis clament 

ju ra  sanguinis  ̂ illis tameit



zas de sus mayores ; porque 
aunque por derecho de simgre; 
les pertenezca legítimamente 
la herencia de estos bienes, 
quedan privados de ellos , á 
causa de no poder probar su 
filiación y  legitimidad , por; 
el oculto  M atrim onio de lo§ 
padres.

§ . 4. A  este manantial 
de males , se deben atribuir 

-también los M atrim onios 
Clandestinos, que contraen 
los hijos de fam ilia, contra la 
voluntad de los padres, que 
por motivos justos se los quie
ren impedir ; pues de ellos

caveant mees se esi ^
:i ter Oüculia Pare-ntum Ma

trimonia , ádemptam. 
legitimitatís, ^  PiliaÚG^ 
nis prohationem*.

'Suelen nacer los graves in
convenientes que todos sa- 
ben. < Q ué mas ? L legó  á 
tanto extremo la malicia en 
esta parte , que muchas ve
ces se ha verificado, que al
gunos Clérigos de órdenes 
m enores, hayan conservado 

■y disfrutado las pensiones, 
y  beneficios Eclesiásticos, ins- - 
tituidos para el cu lto  divino^ 
y  servicio de la Iglesia, mu
cho tiempo despues de ha-* 
berse casado clandestina- 

»mente , enriqueciéndose tde 
esta manera del tesoro de 
la iniquidad.

§ . 5. En esta considera-
Tom. L  cion.

§ .  4. Hule etlam ma
lo rum origini sunt referen  ̂

 ̂da ípsa quoque. secreta. 
Matrimonia \contvhcta á. 
Filìisfamìlias contra Pa-  
tris juste dissenttentls vo  ̂
hmtatém * ex quihus quaiit 
gravia incommoda exorirl 
sol'eanu  ̂ neminem 4at,et̂  
< Quid piara i Adeú inva  ̂
h it  malitla , ut quando  ̂
que in Minorihus Ordini- 

 ̂ hus constituti,  Pensiones 
i f  Beneficia'ad Wminum 

' Cultum\ é f  Ecclesiastica, 
munia instituía , etiam 
post initum clam Matriz 

' montum retinmrint, sibir 
"̂que de Mammona iniquitar 

' tís lo culos mlkr rime cottir 
paraveriutn

§ . 5 .  Deflendahacigl-
V  tur



rar& non possumus, qum 
Vos ipsos , Venerabiles 
Fratres, in partem nos-

clon, Yenerables Hermanos, tur potius uherrimls ¡a- 
exigiendo corno exige toá̂ L. crymis  ̂ quam latiore cala- 
la atención de nuestra A p o s - . Wí7 explicanda malorum 
tó lica  vigilancia , esta muí- congeries , cum ex hac 
titiid  de m ales, mas propios. Apostolica Sedis specula 
para que nos ocupemos tr\ -̂omnes sihi vindlcet nostra 
llorarlos con copiosas lágri- vtgilántia curas ; tempe- 
m as, que en referirlos mas 
largamente : no podemos mé
nos de implorar vuestro au
xilio  en esta parte y  txQi- 'i tra solicitudinis evocantes  ̂
tar vuestra piedad y  zelo, vestram pétatem e z¿- 
á fin de que veleis coritinua^ ^̂ lum excitemus ad cusió- 
mente sobre el rebañó .á vos diendas vigilias noctis su- 
encomendado , que por la per Grege Vohis credito.  ̂
triste condicion .de los tiem- quem luctuosa horum tem
pos presentes , se yhaila en 
grave riesgo.^ A sív  pues, sír
vaos primeramente para no 
ser fáciles en dispensar en 
las amonestaciones, deque pi
den dispensa por Ja mayor dum Fuhlicationes  ̂ à qui- 
parte coñúfin siniestro^, los hus contracturi Matrimo- 
que han de contraer M atri- nium sape per malitiosam 
m o n i o  , la consideración del suggestionem petunt dis- 
p e l i g r o  frequente que hay pensari. Quam caute  ̂ so- 
en h a c e r  lo contrario^ A cer- lerterque oporteat ea.inre 
ca del qual • y  de la' precau- Episcopos ver sari , non 
c io n , prudencia y  sagacidad ; phscura Vihls á Concilio 
con que en esta materia con- Tridentino exhlbentur ar~ 
viene se conduzcan los Obis- gumenta. Sí enim {ait ea- 
pos , están bien claras v-dem SmctaSynodus) pw - 
siguientes palabras del Con- babilis fuerit suspicio, 
cilio Tridentino : Pero si Matrimonium malitiose 
(dice el mismo Santo C on- impedir! posse, si pr^-

ci- ces-

pojum :conditio .̂jn discri
men adducit. Primum ita
que perlculi non infre- 
quens occasió Vos reddat 
difficiUores ad remitten-



ciWo) en alguna ocásion JiuUe- cesserint D enundatio* 
re sospechas fundadas^ de que se ' nes ; .tune yel una tan- 
podrá impedir maliciosamentf-j U\m . D,ónuntiatlo_^fiat$ 
el M a tr im o n io sipre'cedieren\j^^ú-sút^m Payocho^,, ÿ  
las amonestacionts y hágase solo adiiObus Testibuspræsen- 
una en este c a s o ó  á lo minos tibus , < M atrim onium  
celébrese el Matrimonio âpre- , celebretur : deînde 
senda del Párroco y -y de ia.?  ̂anteilHu|,é|Qnsi,imn^
6 tres testigos. Despues de fi-neni^fl^gnMntiatiOt) 
y  ántes d¿ consumarle yijse han Ecelesia.fian.'fe;v Ptrsi ali- 
de hacer las proclamas en qua subsunt impedimen- 
Iglesia , para que mas fácil-  ,,ta , faeilius detegantur* 
mente se descubra si há'̂  algu- ^■.-Praterea : licet \ Epìscopi 
nos impedlmei t̂os. fDQ  lo  ■y'̂ lictvjm sî : omUÍmode sií-
se infiere -, que aunque pue- ,peMxDenmciationih.us diŝ  
,de el Obispo dispensar abso- p¿nsare\ hacitamen fa -  
lutamente en las amonesta- cultas  ̂ non a sola Dispen- 
clones, no depende sin tm-: .saltisi voÍrnitate  ̂ pendet̂ y 
bargo  ̂0sta íacultad. de sola, júd á Tridentino coe'rcetuf 
la yoluntad dél Dispensante,: - af ctisprudentia  ̂ discreti- 
■sino que es coartada por .el que arhitrii le g ih u s quoi 
T rid en tin o , según las estre- ídem est^ ac legitimam 
chas y  justas leyes de la pru- musam dispensatlonís rt- 
d en cia , razón y  equidad ^lo ^
que vient a ser lo mismo que;-7\;  ̂ - ^
exigir légitima causa para l a ‘ , . - 
dispensa de proclamas.

§ .  6., Igual y  aun mayor § .  6. Parem.. quoque  ̂
.ctódado^’debéis^ p o n e r,, ímo^f^ntásmnmajrqrini.ví- 
queihafciendo^dispejisáHo v0OMiammtmsste:st:áV'Q- 
am onestaciones, no se celé-> his adhíkeri-^me ^pffst re~ 
bre el M atrim onio an te-el missas DemnáatíoneSy c -̂ 

^Párroco, ú otro Sacerdote, lehretut Matfmonmm c&̂  
con facultad del mismo Pár^j. vam Parodio^, vel alio 'Sa- 
-roco ó vuestra , en pïQSQh^j tcfrdote áb Ápso Parocho^

cia ‘ Y  3, vel

o



eia d3 dos ó tres testigos de 
la coníianza de los contra
yentes y de- rhodb qu é se ocul
té y^#6 llegiie áíiiráslticirse 
la  celebración dèi' M atrìm ò' 
nio. Pues para que esto se 
pueda hacer lícitatinente, se
gún lo  presctìbènìlos Sagra
d o s' Cánones , no basta qual- 
quiera coniün*, y  leve causa, 
sino (|ue se requiere grave, 
y  urgentísimo m otivo. E l 
sagrado tri^bunai de nuestra' 
■Penitendaría, solo dá facul
tad para que se celebre de ' 
te  modo el MatrimcMiio, úni
cam ente en ^1 caso preciso, 
^n que pasando el áom bre y  
la mnger públicamente , y  
en el concepto de -todos por 
casados , y  sin la menor sos
pecha de amancebamiento, 
v iven  ísin embargo ¿en mi 
ocu lto  y  verdadero concu
binato ; pues en estas circuns
tancias ,  se echa de ver fá
cilm en te , que no sería un 
-medio conveniente, para sa  ̂
carlos‘ por medio de 'la gra
cia del Sacramenlío del mal 
-estad© en que se hallan, obli- 
-garlos ^ contraer pdblica- 
-mente el M atrim onio, pre- 
'Cediendo las amonestaciones 
-ó praclamas. Nos ha pareci-

ído

velá Víybh deputato ̂  
sentíhus iüohus^ vel tribus 
Testlhus conjidentihus, m  
ullá cekhrattoms notitia  ̂
'¥el rumor oriantur. Id  
enim,  u t  ad praicriptum 
Sacrorum Cmionum lìcite 
fe r ì pos sit , lion satis est 
obvia quams^ vulgaris 
■causá ̂  sed gravis  ̂ urgens  ̂
á f urgentissima requiri- 
tur* A  Sacro Nostra 
nitemiaria Trihunalt, eo 
potissimutn cüsu f t  potes^ 
tás k a  celeMandi Matri-  ̂
monium  ̂ quo T^ir, i f  F x*  
mina in figura Matrimo^ 
nil pubMcz Jegentes 
de quiTms nulla mget eri-- 
mìnis suspicìOfi in occulto 
tamen Concubinatu perse- 
werent : Facile enim quis  ̂
que €&njiäet , quam abso  ̂
mum esset,, eos \ á  statu 
‘damnatioriis per gratiam 
Sacramenti revocandosi 
ad publice contrallen-  ̂
dum Matrìmonìumpravìis 
Denun ciationihus comp etti» 
■Mane vero praxim -^ b ls  
duxtmus proponendam  ̂non 
>quia Dispensatio pramls- 
so casttt solum congruat  ̂
cum alii similes 
tAsse urgentiores psfpos^  

sint^



do oportuno proponeros es
ta práctica de la Penitencia
d a ,  no porque solo sea con
veniente dispensar en él ca
so anterior , pues se pueden 
ofrecer otros semejantes, y  
quizá mas urgentes, en que 
convenga dispensar ; sino 
porque todo el cuidado de 
vuestro ministerio Pastoral, 
se debe dirigir á averiguar 
atentam ente, si la causa pa
ra la dispensa es legítima y  
urgente , á fin de que los 
M atrim onios ocultos no ten
gan la triste y  lamentable 
suerte , que con íntimo do
lor de nuestro corazon, ar* 
riba apuntamos.

§ .  7 . Finalmente os ex
hortamos , y  encarecidamen
te amonestamos , que princi
palmente os informéis con 
cl mayor cuidado de las per
sonas , que solicitan contraer 
M atrim onio secreto : convie
ne á saber : si son de tal ca
lidad , dignidad y  condicion 
que le pidan, y  soliciten por 
buen fin  ̂ si son libres , ó 
dependen de otros-; si hijos 
de familia ,  cuyos padres 
aborrezcan , y  desaprueben 
justamente ei M atrim onio; 
porque seria ciertamente una

ac-

slnt, in quibus dispensari 
expediat ; sed quìa Vestri 
Pastorails Offiái partes 
versati debent in scómIo 
investiganda legitima  ̂
urgenti causa Dispensation 
nis, ne Matrimonia occul
te celebrata  ̂ luctuosos ha- 
heant exitus, quos inti
mo cordis macrore vuenr 
svXmus*

§ .  7. Hunc porro in 
scopum Vos'hortamur y 
impense admonemus , ut 
Fersonarum Matrìmonìum 
secreto contrahere peten- 
tium diligens fiat A Vúbis 
ìnquìsìtio : An scilicet ejus 
qualitatis ,  gradas , 
conditimis sint ,  qua id. 
probe exposcant ; an sint 
süi y vel alleni jurls ; An  
Filttfamiliasy quorum nup̂  
tía Patri juste dissentien- 
tì sint invisa : ab Epìsco-

- pali etenìm, quod gerìtis^ 
mmere nlmìum csset alte- 

num̂



I

1 5 8  COLECCIO]^ m  L A T IK  Y  CASTELLAJiO  

acción m uy agena de vu es-. num , fa d km  p r a h r i FU
inobedientia occasion

al hijo en tal caso , fácil oca- mm ; A n res sit de Perso-
sion de desobedecer á su pa- nìs E  cole sì as th is , licet in.
are ; si son personas Eclesiás-’ Mhioribus Ordinibus conŝ
ticas, aunque de menores ór- tìtutìs. Pensiones., i f  Be^
denes, que obtengan Pen- . nejícia Ecclesiastica obtì^
siones, y  BeneficiosEclesiás- nentìbus , ut detestabìlìs
ticos ; para contener despues ìllorum retentìo in statu
con providencias, y  reme- Uxorato congrms reme^
dios oportunos la abomina- d.lìs postea compescatur,
ble retención de las Pensio- Potisshnum vero curet Ves-
nes y  Beneficios Eclesiásti- tra solìcitudo , antequam
C O S , en los que están casa- secreti Matrimonii lìcen^
dos. Pero sobre to d o ,  ántes tía concedatar\quod Cm-
de conceder licencia para el tralientes clara , i f  indu-
M atrim onio secreto, cuidad hia , ¿7* à quavis fraude
de que los contrayentes pre- /mmunia exhlbeant docu-
senten documentos auténti- menta status lìberi , ad
c o s , legítim os y  sin fraude, avertendúm ab lis , iqui
que atesten y  justifiquen su improbi sint ingenii^ Po~
libertad , para apartar de lygamìa periculum, 
aquellos que sean de ingenio
díscolo y travieso , el peli-  ̂ - /
gro de la Polygam ia. -,  ̂ J

_ § .  8. En quanto al M Ü § .  8. Quoi atúm t 'ácL
nístro del M atrim onio secre- Mlnistrum secreti Matri-
to  , queremos que para este monii, volumus ad id mu-
efecto sea diputado el Pár.: rms ÁeputañFoi'i^ichinM.
roco de qualquiera de loŝ  terms ex Contrafientìhm^
conti ayentes , el qual por quem notitia Personarujh,
el conocim iento que tie- experíentía , i f  dimurñus
ne de las personas , su ex- rerum usus, quovis Sacer-
p crien cia , y  mucha prlctica dote extraneo .peritiorem
en estos asuntos; j siempre se ejfecisse prasumuntur* Si

con- , . qua



considera mas perito é i-iis- 
tr iiid o , que otro Sacerdote 
extraño. Mas si ocurriesen 
tales circunstancias, que pa- 
rezca necesario nombrar otro 
Sacerdote en lugar del Pár
roco , por m otivo urgente 
y  grave ; eligiréis uno que 
sea recomendable por su vir
tud , ciencia y  experiencia 
en el exercicio de este mi
nisterio.

g . 9. M andaréis, sin em
bargo , estrechamente á qual» 
quiera de los dos M inistros 
d el Sacramento , que á este 
fin diputáreis , que no asista 
al M atrim onio, sin amones
tar antes en el S eñ o r, con ca
ridad paternal, á los consor
te s , la  obligación que tienen 
de mandar bautizar , lo mas 
pronto que les sea posible, á 
los hijos que tuvieren ; y 
que han de dar estrecha cuen
to  á Christo Ju ez , si no los 
reconocieren por legítimos, 
los imbuyeren en la piedad, 
y  buenas postumbres , ó fue
ren causa de que no gozen, 
y  posean los bienes tem po
rales, dexados en testamen
to  por sus Antepasados , ó 
concedidos por la próvida 
autoridad de las leyes.

qua lamen Vohis occurrant 
circmstantia , quce alimn 
Sacerdotem loco Parochí 
exposcere videantur ; gra
vi impellente causa ; is Sa- 
cerdos à Vohis eligatw\ 
qui prohìtate , doctri
na , eheundi muneris 
peritia commendetiír.

§ .  9. Uní tamen  ̂ aut 
alteri Sacramenti Minis
tro á Vohis deputando dis
trict e pracìpìatur , ne Mar 
trimonìo intersit̂  nisìprìus 
paterna charitate Conju- 
ges in Domino monue- 
rity Soholemprocreandam^ 
regeneran quamprimum 
oportere sacro Baptisma- 
tis lavacro ; ac Christo Su
dici districtam reddituros 
esse fationem , nisi Filìos 
ut legitimos agnoverint  ̂
eosque pietate , honisque 
morìhus imbuerint  ̂é f  fru ì 
patientur bonis tempora- 
Itbus , á Majoribus in su- 
premìs tabulis relictis  ̂ vel 
próvida legum auctorìta- 
te delatis.



§ .  10. ■ Despues de cele
brado el M atrim onio , el 
P á rro c o , ii eí otro Sacer
dote , ante quien se hubiere 
contraido,presentará sin d i
lación al Obispo el documen
t o ,  ó papel en que están es
critos y  apuntados los nom
bres < de los que fuéron tes
tigos , y  el dia y  lugar de 
su celebración. Despues de 
esto , cuidaréis diligente
mente ; y  será de vuestro 
cargo mandar , que para no
ticia , y  memoria de lo he
cho , se copie y  traslade fiel
mente el enunciado docu
mento á otro libro , diferen
te de aquel en que se sue
len anotar los M atrimonios 
públicamente contraidos ; y 
este libro formado de prO' 
pósito para apuntar en él 
los Matrimonios secretos, 
se guardará cuidadosamente 
cerrado y sellado en el A rch i
vo de vuestra Secretaria Epis
copal : no permitiendo que sea 
abierto y  registrado sin vues
tra licencia; y tan solamente 
en el caso en que se necesi
te anotar en él otros M atri
monios secretos, ó lo requie
ra así la administración ne
cesaria de justicia , ó final-

men-

§ .  lo . Celebrato au-> 
tem Matrimoma, indih-. 
te à Par ocho, vel alio Sâ  
cerdote ,  coram quo initum 
est , exhlbeoitur E fu co fo  
iltius scriptum documen- 
tum , cunt nota lo e l , ^  
temporis , Testiumque., 
qui celebrationi interfue- 
runt, Vestrum erit postea 
dlligenter Incumhere., quod 
adperennem gesta reí me-̂  
moriam, prafatum docu  ̂
mentwn jideliter transcris 
latur in Libro pr or sus. dis* 
tïncto ab altero , hi quo 
Matrimonia 'puhVice con- 
tracta de more adnotan  ̂
tur, Hujusmodi Líber prò 
Matrìmoniìs secretis ap- 
posile compactus\  ̂clausus'̂  
é f  sigìllìs obsìgnatus , in 
vestra Episcopali CanceU 
larla caute erit custodien'- 
dus ; E t eo tantum casu 
resignari, ¿7* aperiri ves
tra accedente licentia pa- 
tiemini, quo alia id genus 
Matrimonia describi opor- 
teat , vel id sibi vindìcet 
justitia administranda né
cessitas  ̂ vel demum ali- 
quod documentum ab eo ex- 
poscant verum interesse 
habentesy quibus probatio-

num



mente pidan los verdaderos 
interesados, se saque de él 
alguna certificación, ó docu
m ento, por no tener otro 
modo de probar suficiente
mente lo que necesitan : ad
virtiendo , sin embargo , al 
mismo tiem po, que conclui
da esta d iligen cia , se ha de 
volver á cerrar y  sellar c o 
mo ántes. La certificación ó 
atestación del M atrimonio 
ocultamente celebrado , es
crita por el Párroco , ó Sa
cerdote, que hizo sus veces, 
y  que os fuere presentada, se 
copiará , y  trasladará literal
mente , y  com o es en s i , á 
dicho libro , por una perso
na de conocida Integridad y 
virtud , que debeis diputar 
para este intento. Mas la cer
tificación ó atestación origi
nal , la debereis guardar y  
conservar entera y  salva, ca  
otro parage mas secreto y  
resguardado.

 ̂ § .  I I .  L a prole que na
ciere de semejante M atrim o
nio oculto , será bautizada 
en la misma Iglesia , en que 
indistintamente se confiere 
este Sacramento á los demas 
niños del pueblo. Y  porque 
facilmente acontece , que

num aäunde petendarunt 
non siLppetit copia : Scdu-- 
lo tamzn animaduertenm^ 
quod, r¿ absoluta, denuo 
claudatur, SigiUis, ut 
antea, obsigmtur. Fides^ 
seu Attestationes clam ce-- 
lebrati Matñmonii, à Pa
rodio , vel Sacerdote, qui 
vices Parochi gessiti exa.̂  
randa, Kobisqu-e exhíbíti’  ̂
da , transcribantur in dio< 
to Libro , prout jacent^ 
de verbo ad verbum , à 
Persona á Vobis deputane 
da , qua apud omnes ìntt-̂  
gritatìs, probatique nomi  ̂
nis luculentum habeat tes  ̂
timonium. Fides vero, i f  
Attestationes ipsa in se-- 
cretìorì loco  ̂ sarta  ̂ tea- 
taqm á VobU scruentur.

§ .  Ï I .  Quod sì ex oc
culto hujusmodi Matrimo^ 
nìoProlem nasci contlngat  ̂
eadem mmdetur salutari 
aquaBaptìsmi ìnEcclesia^ 
in qua alils Infantibus hoc 
Sacramentum indistincte 
confcrtur. E t  quia ad ope- 

X  rien*



'í-'

pará ocultar el M atrim onio 
clandestinamente contraido, 
no se hace ninguna mención 
de los padres, y  se omiten 
de intento sus nombres, en el 
libro de bautizados : Q uere
m os, y expresamente man
damos , que el padre del 
bautizado , y  muerto este, 
la madre , os dén parte y  de
nuncien la prole que tuvie
ren ; haciendo la referida de
nunciación personalmente, ó 
por carta firmada de su pu
ño, ó por medio de una per
sona fidedigna,nombrada á es
te intento por los mismos pa
dres, á fin de que cierta y  cla
ramente os conste que la pro
le bautizada en tal dia, tiem
po y  lugar , (qual se supri- 
rqan los nombres de los pa
d res, qual se expresen otros 
fingidos) es legitima, aunque 
habida en M atrim onio ocul
to. Todo lo qual luego que 
llegue á vuestra noticia , se- 
apuntará fielmente en el cita
do libro, para que no se pier
da la memoria de ello,por la 
persona , á quien hubiéreis 
dado la facultad y  encargo 
de anotar los Matrimonios 
ocultamente celebrados. E l 
l ib r o , pues, en que estén

apun-

runâum clam îiiîtum Ma- 
triìLonìum , facile est in 
Libro Baptizatorum nul" 
lam fieri mentionem Pa~ 
rentum , è f  eorum Nomi
na consulto reticeri : To- 
lumus,. ac expresse man
damus , quod à Pâtre Bap- 
tizatï^ eoque defuncto^ ah 
illius Matre , suscepta 
Proies vobis denuncietur  ̂
dictaque Denuncïatiofiat^ 
vel iramediate per Paren
tes ipsos, vel per titer as 
eorum cJiaractere exara- 
tas , vel per fidcdignam 
Personam ah ipsis Paren- 
tïbus designâtam , ut cer
to , i f  dare Vobis constet  ̂
quod Proies tali loco , i f  
tempore  ̂ {velreticitîs^ vel 

falso expressis nominihus 
Parentum baptizatd)^ est 
légitima , licet occulti Ma* 
trimoniì fœdere procrea-- 
ta. Qua sane omnia mm 
Vobis inwtuerìnt , ne ih  
lorum excìdat memoria  ̂; 
in ìjìbro fidelìter descrì-̂  
hentur ah eo , cui facta â 
Vibis est potestas adno- 
tandi Matrimonia occulte, 
celebrata. Liber  ̂ in quem, 
Baptizatorum , ac utrius- 
que Parentis nomina re

fi-^



apuntados los nombres de los 
bautizados, y de sus padres, 
aunque deberá ser diferente 
del de los Matrimonios , se 
ha de custodiar y  archivar, 
sin embargo, en la Secretaria 
Episcopal , cerrado , y  se
llado con las mismas precau
ciones y  diligencias, con que 
arriba mandamos se custo
diase cuidadosamente el de 
los M atrimonios.

g .  12. M a s , porque no 
dexará de haber algunos, que 
en esta parte se hagan sor
dos á las voces de su propia 
conciencia, y  sean negligen
tes en obedecer estos nues
tros mandatos: los castigaréis 
con la debida severidad de 
las penas, á proporcion de 
su culpa. Y  por quanto tene
mos bastante experiencia de 
que los hombres , llevando, 
en semejantes casos , miras 
puramente terrenas , se h a
cen indolentes y  perezosos, 
y  dexan de ob rar, por res* 
petos humanos, lo que debie
ran en conciencia : por tan
to  m andamos, que manifes
téis y hagais públicos los M a
trimonios ocultos , siempre 
que ciertamente os constare, 
que la prole de ellos nacida,

ha

ferentur , quamvìs distin
gui debeat ab altero Ma- 
trìmonìorum ; eadem ta
rnen diligentia, ìisdemqut 
cautelis in Cancellarla 
Episcopali clausus, ^  sì- 
gìllìs obsìgnatusy erit cus- 
toiìendus, prout Lìbrunt 
Matrimonìorum caute cus
todir i supra mandavìmuf^

§ .  1:2. Quìa viro non
nulli deesse non possunt  ̂
qui propria conscientio- 
vocibus obsurdescant , è f  
nostris his et mandatis pa
rere negligant ; debitapct- 
narum distrìctione pro 
modo culpce d Vobìs pu- 
nìantur, Quinnimo cum sa
tis Nobis experientia com- 
pertum sit , in hujusmodi 
negotiis homines, in ter- 
ram oculos declinantes, oh 
humanos respectus tardio- 
res efficì, á recte agen- 
di semita r evo cari : Man
damus ìdcìrco  ̂ Matrimo
nia occulta à Vohis evul- 
garì, nota fie r i , sì cer
to Vobìs constìterit , ex 
alìquo Matrimonio occul
to procreatam fuìsse Sobo- 
lem^ i f  baptìzatam suf- 

X 2  pres-



ha sido bautizada , supri- pressis Parentum nomini- 
miendo los nombres de los hus, nulla^prasúta Vohis 
padres, sin haberos dadopar- notitla , ut par ¿ra t, ah 
••te de ello , como era justo, ìllìus Parentihus , intra 
los mismos padres , dentro triglnta dies á Nativíta^  
del término de treinta dias, numerandos» 
que se han de contar desde 
el del nacimiento.

§ . 13. Pero, á fin de que
los contumaces y  desobe- .......... ..
dientes, no acusen á sus Pas- violata fidel , proditiqul 
tores de haber faltado á la Secreti Pastores suos insl- 
palabra, y  violado el secre
to , habéis de procurar con 
toda diligencia , que el Pár
roco , ú otro Sacerdote que 
diputáreis para la celebra
ción del M atrim onio clan
destino, advierta claramen
te á los consortes , que so
lo se les permite celebrar el
M atrim onio secreto , baxo ______ , ____
k  co n d icio n é  inteligencia, inde procreanda non solum 
de que la prole , que tuvie- regeneretur Sacro Baptis- 
ren no solamente ha de ser mate , sed post Baptisma 
bautli^ada en la Iglesia, sino denuñtietur Epìscopo cum 
tambieñ denunciada, despues nota loci, á f temporis ad- 
del bautisino, al Obispo, con ministrati Sacramenti, aa 
I-a noticia del dia y  lugar en sincera indicatione Paren-- 
que se la admimstró el S a- tum  ̂ á quibus ortum ha-- 
cramento , y  una sincera de- M t  , quemadmodum su~ 
claracion de sus padres, se- pra pramissum est ; alio  ̂
gun arriba quedó expresado; qvCin matrmonium , licet 
pues de otro liiodo^ el M a- contractum data per Epis- 
trim onlo, aunque contraído w p m  Secreti fide.  ̂ ín Iw-

ba- cevi

§ . 13. 'Ne autem con-» 
tumaces, inobedientes^

mutent ; seduto à VoUs cu- 
randum est , ut à Paro
cho , vel alio Sacerdote, 
pro secreta celebrations 
Matrimonii à Vobis depu
tando , Conjuges ctare  ̂ ^  
aperte moneantur , ea 
ge , pacto itlis permit- 
ti Secreti Matrimonii ce- 
lebrationem , ut Sobotes



baxo la promesa y palabra tem p r o f e r e t u r i n  gra^ 
del secreto, dada por el Obis- tiam BìUorum, i f  ad prò- 
po , sera manifestado , y  he- puhandam ab ìllisgravem^ 
cho público, en beneficio de nullo que pacto ferendam 
los hijos , y  à fin de evitar- jacturam* 
les la grave , y  de ningún 
modo tolerable pérdida de 
los bienes de sus A ntepa
sados.
r §• 14» Queremos final
mente, y  m andamos, que las qite, ac mandamus, Fides., 
certificaciones ó atestacio- seu Attestationes Matri- 
nes del M atrim onio, contrai
do clandestinamente , y  de 
la prole en él habida , saca
das de los referidos libros, 
que cuidadosamente se han 
de custodiar en vuestros ar
ch ivo s, á la manera que se 
dixo ,  merezcan tanta fé co- bri Parochiales Baptisma- 
m o la  que se acostumbra á t i s i f  Matrimonlívindi-^ 
dar á las que se sacan de los care consueverunt, 
otros libros parroquiales de 
bautizados y  casados.

§ .  15 . Os mandamos.
Venerables Hermanos , que 
en medio de la actual cala- • hac temporum calamitate 
midad de los tiempos , ob- ohervari enixe pracipi- 
serveis exacta , y  cuidadosa
mente todas estas cosas en 
beneficio de la común salva
ción de las almas , y  en fa
vor de la disciplina E cle
siástica, que siempre padece, 
ó teme nuevos malesj á cau- m i patlenth , vel refor^

mim

§ . 14. Volumus denU

monii clam Initi, i f  Sobo- 
lis ex eo procreata , ex~ 
ceptas ex dictis Libris^ 
modo , quo dictum est  ̂
apud Vos cante custodien- 
dis tantam promereri fi-  
dem , quantam sibi alii LU

§ . i^ . Hac à VobÍs.¡ 
Vtntrahiles Fratres in

mus , üd communem Ani- 
marnm salutem  ̂i f  ad pra- 
sidium Ecclesiastic a disci
plina , propter invales
centem hominum malìtiam 
nova semper ietrimenta



sa de la malicia de los hom
bres , que cada vez mas se 
aumenta. Em pero no inten
tamos por estas nuestras le
tras , que para desempeñar 
completamente vuestro mi
nisterio Pastoral , dexeis de 
valeros de otros remedios 
mas poderosos, y  que según 
vuestra prudencia sean mas 
conformes para curar este 
mal , que cada dia se intro
duce entre los Fieles. Entre
tanto os damos la bendición 
A postólica en testimonio de 
nuestra benevolencia y  pa
ternal amor.

D ado en Roma en Santa 
M aría la M ayor á 17  de N o 
viembre de i7 4 i,a n o  II. de 
nuestro Pontificado.

mìdantìs, Cdterum mstrìs 
hìsce Uteris suhlata nolu  ̂
mus ea valiiiora remedia  ̂
quâ  huic mala in diem in- 
gruenti consona, dlgnoscet 
prudentia vistra^ ad Pas
torale officium cumulate 
ohiundum, Vohis inter ea 
paterna charitatis, i f  be- 
tievolentia testem , Apos- 
tolicam Bemdictiomm im- 
pirtlnm*.

Datum Roma ¿¡»pud. 
Sanctam Mar lam Majo- 
rem dìe 17  Novembris 

PontificatusNostri 
Anno //.

D . Cardenal Passioneì. D , Cardinalis Passìomus,

ILUS-



I L U S T R A C I O N E S

A L A  B U L A  A N T E C E D E N T E :  

S J T J S  r O B I S  C O M P E R T U M ,  

S O B B E  L O S  M A T R IM O N IO S  C L A N D E S T IN O S ,

I El D octo r E rand sco , en su tratado de
Matrimonio Consclentla trae una carta del Señor B e 
nedicto X IV . al Bminentisimo Cardenal Malvezzi^ 
A rzob ispo de Bolonia , en que resuelve su Santidad 
las dificultades , que posteriormente á la Bula antece
dente , se habian suscitado sobre los M atrimonios ocul
tamente celebrados. D icha carta escrita en Toscano, 
com ienza asi : Si fanno i Mütrmonij^ y  no se halla en 
el Bulario del mismo Pontífice , ni la hemos visto en 
otro A u t o r , mas que en el libro citado de M azzei fol, 
218. P or tanto , nos contentarémos con compendiarla 
aqui , sin poner el texto original, por no aumentar el 
volumen de este tom o , y porque ios inteligentes po
drán consultar al A u to r  Italiano en el lugar citado, 
siempre que quieran-

2  D ice  , p u e s , su Santidad : , ,Q u e  quando al
a g u n o  quiera contraer M atrim onio o c u lto , se pré- 
, ,  sentará al superior Eclesiástico ; e l qual estimando 
„  justas las causas alegadas para contraer ocultamente 
„ e l  M atrim onio ,  dará facultad al P árroco , ú otro Sa- 

cerdote para celebrarle, dispensando en las procla- 
, ,  mas , y  dexando al arbitrio de los contrayentes la 

elección de dos testigos confidentes, y  anotando di- 
„ c h o  M atrim onio ; pero con tal cautela , que no lie-



,, gue á noticia del público la celebración del M atri- 
,,?nonio.

Añade  ̂ que „ e l  O b isp o , la sagrada Penitencia- 
, , r í a ,  ó el P a p a , son loa superiores que pueden con-. 
, , ceder esta facultad. Los quales” están obligados á 
„  guardar el secreto dicho , igualmente que los testi- 
,,g o s  y  contrayentes, no pudiendo C5tos revelarle sin 
„consentim iento mutuo.

„ Q u e  los dichos superiores no pueden obligar i  
„ lo s  contrayentes á revelarle , despues de haber da- 
,, do el Párroco la certificación de su celebración* 

„ Q u e  tanto en el caso de haber concedido svl 
„an u en cia  el superior actual, como de haberla dado 

su antecesor, hay la misma obligación de guardar 
„  el secreto , entendiéndose lo mismo respecto la P c- 
„n ite n c ia r ia , ó  el Papa. A  ménos que los contrayen- 
,,te s  consientan en que se revele , por ser éste el ca- 
„  so de que se habla en el cap. Quod noVis, de clandes- 
„  tina desponsatione i y no otro,

„  Q ue solo es lícito  revelar el secreto del M atri- 
„m o n io  asi co n tra id o , quando los contrayentes pre- 
„ten d en  celebrar otro con distinta persona. En cuyo 
„  caso deberá hacerlo el superior Eclesiástico sin dila- 
„  cion ; y  siendo la concesion hecha por la Penitencia- 
„  ría , ó el Papa, deberá pedir la licencia de publi- 
„ cario, para impedir el daño., ó  castigar el delito 
„ y a  com etido.

„ Q u e  igualmente se puede revelar el secreto, 
„q u a n d o  los padres no denunciasen la p ro le , y  la 
„  bautizasen en nombre agen o , ó usasen de otro ar- 
„  tificio sin dar parte al superior ; com o se dice en el 
»»§• 3̂* B u la: Satis vobis.

D ice por último : „ Q u e  fuera de los casos en que 
,^se trata de los perjuicios que se siguen contra la 
„e s e n c ia , ó efectos dcl M atrim onio, no debe reve

lar-



„íarse  eí secreto , aun quando de no hacerlo se siga 
„p e rju ic io  de tercero en sus intereses temporales: 
For pesar mas (estas son sus palabras) en la balanza de 
la justicia y d m  facilitar la revelación de los Matrimonios 
secretos y. permitidos ó admitidos para quitar los concubim- 
tos , que qualquiera perjuicio de ínteres de tercero (i)*

„C o n firm a su Santidad esta doctrina con el se« 
„ c r e to  del Tribunal de la Inquisid'on, que no puede 
^^revelarse por evitar el perjuicio de tercero ; y  dice 
„  que en esta parte es menester dexar el castigo á 
„  D io s , com o quando alguno se apodera d s los ble- 
,,n es ágenos secretam ente, & c .

D ice  también en confirmación : „  que puede la 
„ m u g e r ,  según algunos A A . ,  retener en conciencia 
„ e l  legado del m arid o , aun quando se lo dexe c o a  
„  la condicion de que ha de permanecer viuda  ̂ y  sin 
„e m b a rg o , pasa á contraer M atrim onio oculto  , no 

„ to m a n d o  el apellido , ni usando las armas del nue- 
„  vo marido , sino pasando en el co n cepta  de todos, 
,^por viuda del marido legante..

Es verdad que en este punto se abstiene de dar 
Su parecer diciendo : „ Q u e  necesita mayor examen,
,,  por ser cosa que pertenece al foro Interno ; y  se 
,>contenta con citar una autoridad del Cardenal C a- 
„y e ta n o  , contraria á este sentir; y  otras del Car- 
„  denal de Lugo , de M olina , y  de Baudio , fa- 
„  vorables.^^

C oncluye con esto la carta , que se podrá ver en 
el lugar citado.

3 Los que deseen informarse de las circunstancias 
en que es permitido contraer M atrim onio de con-
■ Tom, L  Y  cien-

. ( i )  Pesando piu nella bilancia del giusto , il non facilitare la 
rivelazione de* Matrimoni) segreti, ammessi per levare i concubi
nati , di qual si voglia pregiudiisio borsale del cei'zo.



ciencia : tri qué casos se puede manifestar el secreto: 
de la  legitimación de los hijos por el subsiguiente M a
trimonio de conciencia ; y  todo lo que puede desear
se en este punto , consultarán al citado M a zzá i D e  
Matrimonio consdentia: Edición de Roma de 1 7 7 1-

Fórmula de los términos ̂  en que dehe dar el Prelado la 
; comisión para celebrar el Matrimonio de

■ ' : . conciencia*

IS!os D on K . Obispo de* N . & c. cometemos y  man-,  --------j  —
„  damos  ̂ al Párroco de la feligresía de N . , que sien- 
„ d o lé  presentada esta nuestra comision , inmediata- 
, ,  m ente, y  en iu  cumplimiento pase á casar con todo 
„  secreto , y  en parte oculta : ín facie Ecclesia ( i ) ,  
-í,com oílo manda el Santo C on cilio  de Trento , y  las 

C on stitucionés Pontificias sin preceder amonesta- 
^,ciones á N» c o n n a t u r a l e s  de la feligresía da N ., 
„  Obispado de N - , y habitantes en dicha feligresía , y  
„  reputados por casados muchos anos há; á cuyo M a- 
«i,trimonio- secreto asistirán únicamen<-e por testigos 

dos Sacerdotes^ y  en falta de éstos, dos personas 
de confianza, y  que puedan guardar to jo  el secre

s t o  en esta materia ; lo  qual así se lo  encargará*. Y  
„ d e  haberlo así executado, nos pasará certificación 
„ ju ra d a  á la espalda de ésta, firmada por los dos tes- 
„ t ig o s  , sin .que de hada de esto haga mención en el 
5̂ libro de casados de su Iglesia. Declarará también quán- 

. 5, tos
(1 ) Aunque esta expresión parece que se opone á la lintecc- 

dente : e« , debe el Párroco ponerla en su certifica
ción ; porque es una expresloji figurada , que no quiere decir pre
cisamente en la Ig lesia  m aterial, sino en presencia de testigos , y 
con licencia del Prelado , guardando lo que manda el Santo- 
CoiflciHo en estaparte. Marb, r&mission, ad Trid* jes, 24 , de 
Meform, ca£. i. n. i j.



, tos hiJos- tienen los enimciados contrayentes, y  sus 
„  nombres ; cuya certificación nos remitirá dicho Pár-

roca cerrada y  sellada, con todo secreto y  cautela, 
por persona de confianza  ̂ expresando también el 

, ,d ia ,  mes y  año , en que dio cumplimiento á esta 
nuestra comisiona N , Obispo de N ,

•i y 

ü'»

95
■)y

-5̂

l̂!

9Î

Formuh de U  certificación del Párroco^

A tantos de tal mes, del año de tantos, & c . en 
presencia de mi N . , Cura Párroco de esta feligresía 
de N . , y  de los testigos N . y  N . , naturales y  mo
radores de dicha feligresía, de este Obispado de N.^ 
por la comision , y orden expresa ( que queda á la 
espalda) del Ilustrísimo Señor Obispo de N . , cele
braron secreta , y  ocultamente el Sacramento del 
M atrim onio , in facie Ecclesìa^ en la forma del San
to  C oncilio  T rid en tin o , y  Constituciones Pontifi
cias, sin preceder proclamas N. y  *N., naturales de la 
feligresía de N . , Obispado de ( aquí explicará si 
alguno de e llo s, ó los dos fueron ántes casados, y  
los hijos que tienen , sus nombres , & c, ) y  morado
res por espacio de muchos añ os, en esta feligresía, 
habidos y  tenidos por casados ; los quales tiejien ac
tualmente tantos h ijos, llamados N, y N ,., y por ser 
así verdad, doy la presente certificación , que juro 
In verho Sacerdotis , y  la firmo en compañía de los 
referidos testigos, &C- N . Cura de N . , N® y  N» 
testigos.

Y z Frag-



Pragmática-Sanción , y Reales Cédulas expedidas desde- 
d  año de 1 7 7 6 , hasta la última de 1788 , solre leí 

Esponsales y Matrimonios de los hijos 
de familia, •

-N uestrosC ató lico s Monarcas convencidos de la pro
tección que deben dar á las antiguas leyes del Reyno, 
y de la obligación que tienen de defender las Rega
lía s , y  Jurisdicción temporal de la M onarquía , y  del 
derecho ( i)  que les pertenece como Príncipes , de es
tablecer leyes y  condiciones acerca del M atrim onio, 
considerado puramente com o contrato c i v i l , pro
mulgaron varias leyes sobre este asunto. Pero com o 
las más terniiriantes y esenciales , fuéron las que se 
diéron desde el año de 1776 hasta el de 1 7 8 8 , a con
sulta del supremo Consejo de C astilla (con  m otivo 
de las freqüentes transgresiones , que contra el espírir 
tu  de las leyes Pontificias y  Reales, y  el bien de la M o 
narquía se experimentaban cada dia) las insertamos 
aquí literálmente y según el orden cronológico de 
su publicación , para que nadie ignore lo que con vie
ne que sepan todos en esta materia. También espe-

ci-

( i )  Esta opinion és tan constante entre los buenoi Teólogos, 
que actualmente se mira como doctrina indubitable, líuestro P e- 
áro de Soto , y otros Teólogos Españoles , y extrangeros de pri
mera nota , la defienden solidísimamente ,  quando explican e l  
Canon XII. del Concilio de Trento. Fero sobre todos  ̂ el Dactor 
Santo Thomis en el suplemento : quaest. ^o. artíc, únic, ad quar-» 
tum  , donde dice así : 'El Matrimonio considerado corno oficio de la 
natutsil&za , se regla y goUerna ^o r  la ley natural ', como Sa
cramento 3 por la ley divina :: y como oficio y contrato de la Sociedad^ 
por la ley civil. D e lo qual concluye : Que por qualquiera de estas 
leyes puedz ser inhahilitáda la persona ■, para contraer Matrimo
nio. , ,  Es tanto mas de extrañar ( dice un sabio Magistrado Espa- 
„ fio l)q u e  gloriándose ciertos Teólogos de ser sequaces, por otr© 
jj lado del Santo , abandonen su doctrina en este punto.



ci'ficaríamos los casos que dieron lugar á e lla s , si no 
te m ié r a m o s  ser difusos en la larga enumeración de los 
hechos, y  Tazones expuestas con la mayor solidéz y  
sabiduría á S. M . en las consultas , é informes del su- 
prejno Consejo de Castilla*

^ragmática-Sandon de 5. iíf. d consulta del Consejo, pu
blicada á 27 de Marzv 1776 *

D o n  Cárlos por la  gracia de D ios , A l  Se*̂  
renisitTio Príncipe D on C á r lo s , mi muy caro , y  
amado h i j o ,  á los In fan tes, P re la d o s, D uques, 
M arqueses, C o n d es, R icos-hom bres, Priores , C o 
mendadores de las Órdenes , y  Sub-Coinend.adores, 
A lcaydes de los C a stilla s , Casas-fuer tes , y  llanas, y  
á  I q s  del mi C o n sejo , Presidente ,, y  Oidores de 
las mis Audiencias , illcald es ,  A lguaciles de la mi 
Casa , y  C orte  ,y  C h an cillerias, y  á todos los C o r
regidores ,  A sisten te , G ob ern adores, A lcaldes ma
yores , y  ordinarios , y  otros qualesquiera Jueces, 
y  Justicias de estos mis Reynos., así de Realengo^ co
mo de S eñ o río , A b ad en go , yO rdenes,, de qualesquier 
estado , co n d icion , calidad , y  preeminencia que sean, 
tanto á los que ahora son , como á los que serán de 
aquí adelante , y á cada uno , y  qualquiera de vos, 
S A B E D  : Q ue siendo propio de mi Real autoridad 
contener con saludables providencias los desórdenes, 
que se introducen con el transcurso del t i e m p o e s t a 
bleciendo para refrenarlos las penas , que acom o
dadas á las circunstancias de los casos , y  calida
des de las personas , pongan en su vigorosa ^^ser’  
vancia e l fin que tuvieron las leyes ; y  habiendo lle
gado á ser tan freqüente el abuso  ̂ de contraer matri
monios desiguales los hijos de familia , sin esperar el 
co n sejo , y consentimiento paterno , ó de aquellos



deudos, ó personas que se hallen en lugar de padres 
de que con otros gravísimos daños , y  ofensas i  Dios 
resultan ía turbación del buen orden del Estado , y 
continuadas discordias^ y  perjuicios de las familias 
contra la intención , y piadoso espíritu d é la  Iglesia’ 
que aunque no anula , ni dirime semejantes matrimo
nios , siempre los ha detestado y prohibido, como 
opuestos al h o n o r, y  obediencia que deben los hijos 
prestar á sus padres , en materia de tanta gravedad é 
importancia»

Y  no habiéndose podido evitar hasta ahora este fre
quente desórden , por no hallarse específicamente de
claradas las penas c iv ile s , en que incurran los contra- 
ventores , he mandado examinar esta materia con la 
reflexión , y  madutez que exige su importancia , en 
una Junta de M inistros, con particular encargo , de 
que dexando ilesa la autoridad eclesiástica , y disposi- 
Clones canónicas en quanto al Sacramento del M atri
monio para su valor ,  subsistencia , y  efectos espiri
tuales ,  me propusiese el remedio mas conveniente 
)usto, y  conforme á mi autoridad Real en orden ai 
contrato c tv i l , y  efectos temporales , que evite las 
desgraciadas conseqüencias que resultan de estos abu- 
s o s , y  de la inobservancia de las leyes establecidas 
para contenerlos ; y  en su cumplimiento me hizo pre- 
sente la serie de las que en todos tiempos promulga« 
ron los Reyes mis gloriosos progenitores , sobre este 
importante objeto , y  medios prácticos de restable
cerlas en su d ebido, y  conveniente uso.

Todo lo remití al Consejo-pleno en doce de F e 
brero próxim o , para que examinado en él con la 
atención que corresponde á su gravedad , h o n o r, y  
tranquilidad de las fam ilias, me consultase lo que se 
ie orreciese.

En su inteligencia , y  con vista de lo que dixeron
mis



tnis tres Fiscales , me .expuso su parecer , y la Prag- 
m ática que podría expedir en esta razón en consulta 
de veinte y  llueve del mismo mes de Febrero ; y  con* 
formándome con jé\ he tenido por bien expedir esta 
mi Carta y  Pragm ática-Sanción en fuerza de le y , 
que qm ero tenga el mismo vigor que si fuese pro
mulgada en Cortes'. * ^

L  P or la qual,, y  p ara la  arreglada observancia 
de las leyes del Reyno , desde las del Fuero-Juzgo., 
que hablan en punto á matrimonios de los hijos ó 
hijas de famUia mando : Q ue en adelante ,  con
forme á lo prevenido én ellas , los tales hijos é hi
jas de familia menores de veinte y cinco años , de
ban , para celebrar el contrato de esponsales , pedir, 
y  obtener el consejo , y  consentimiento de su padre; 
y  en su defecto de la madre ; y  á falta de ámbo^, 
de los abuelos por ámhas lineas respectivamente ; y  no 
teniéndolos,, de los dos parientes mas cercanos que se 
hallen en la m ayor e d a d y  no sean interesados ó as
pirantes al tal matrimonio ; y  no habiéndolos capaces 
de darle , de los tutores ó curadores: bien entendido, 
qu^ prestando los expresados parientes ,, tutores , o 
curadores su consentimiento , deberán executarlo con 
aprobación del Juez R e a l, é interviniendo su autori
d a d , si n o  fu ese  interesado; y siéndolo, se devolverá es
ta autoridad al Corregidor ó. A lcalde M ayor R ealen
go mas cercano.

II. Q u e esta obligación comprehenda desde las 
mas artas clases del Estado , sin excepción alguna, 
hasta las mas comunes del pueblo , porque en to 
das ellas , sin diferencia , tieiie lugar la indispensable, 

'y  natural obligación del respeto á los padres , y ma
yores que estén en su lugar por derecho natural , y  
d ivino , y  por la  gravedad de la elección de estado 
con persona conveniente; cuyo discernimiento no pue

de



de fiarse á ios hijos de familia y  menores , sin que in
tervenga la deliberación , y consentimiento paterno, 
para reflexionar las consequencias, y  atajar con tiem
p o  las resultas turbativas y  perjudiciales al público, 
y  á las familias.

III. Si llegase á celebrarse el M atrim onio sin el re
ferido consentimiento ó consejo , por este mero he
cho , asi los que lo contraxeren , como los hijos y des
cendientes que provinieren del tal M atrim onio, que
den inhábiles y  privados de todos los efectos civiles, 
com o son el derecho á pedir dote ó legitimas , y de 
suceder como herederos forzosas y  necesarios en los 
bienes libres que pudieran corresponderles por heren- 
cia de sus padres ó  abuelos , á cuyo respeto y  obe
diencia faltaron contra lo  dispuesto en esta Pragmáti
ca ; declarando, como d eclaro , por justa causa de su 
desheredación la expresada contravención é ingrati
tud , para que no puedan pedir en juicio , ni ale
gar de inoficioso , ó  nulo el testamento de sus padres 
ó  ascendientes , quedando estos en el libre arbitrio, 
y  facultad de disponer de dichos bienes á su volun
tad , y  sin mas obligación que la de los precisos , y  
correspondientes alimentos.

l y .  Asimismo declaro , que en quanto á los Y in - 
culos , Patronatos , y  demás derechos perpetuos de 
la familia , que poseyeren los contraventores, ó  á 
que tuvieren derecho de suceder , queden privados 
de su g o c e , y  sucesión respectiva ; Y asi e llo s , como 
sus descendientes, sean y se entiendan postergados 
en el órden d é lo s  ílamamientos : de modo que pa
sando al siguiente en grado , en quien no se verifique 
igual contravención , no puedan suceder hasta la ex
tinción de las lineas de los descendientes del Funda
dor ó personas , en cuya cabeza se instituyéron los 
vínculos ó mayorazgos.

Si



V . Si el que con-traviniere fuere el últim o de los 
descendientes, pasará la sucesión á los transversales, 
según el orden de sus llamamientos ; sin que puedan 
suceder los contraventores , y  sus descendientes de 
acfucl M atrim on io , sino en el últim o Iijgar, y  quan
do se hallen extinguidas las lineas de los transversales: 
bien entendido, que por esta mi declaración no se 
priva á los contraventores de ios alimentos corres
pondientes.

V I .  Los mayores de veinte y  cinco anos cumplen 
con pedir el consejo patern o, para colocarse en es
tado de M atrim onio , que en aquella edad ya no ad
m ite dilación , como está prevenido en otras leyes; 
pero si contravinieren dexáfido de pedir este consejo 
paterno, incurrirán en las mismas penas que quedan 
establecidas, asi en quanto á los bienes lib re s , com o 
en k>s vinculados.

Y Í I .  Siendo mi intención , y  voluntad en k  dis
posición de esta Pragmática , el conservar á los pa
dres de familia la debida  ̂ y  arreglada autoridad, 
que por todos derechos les corresponde en la inter
vención , y  consentimiento de los Matrimonios de sus 
hijos, y debiendo dirigirse, y  ordenarse la dicha au
toridad á procurar el mayor bien , y  utilidad de los 
mismos h ijo s, de su familia , y  del estado , es justo 
precaver al mismo tiempo el abuso , y  exceso en que 
pueden incurrir los padres, y parientes en agravio, y  
perjuicio del arbitrio , y  libertad que tienen ios liijos 
para la elección del estado , á que su vocacion los 
llama ; y  en caso de ser el de M atrim onio , para que 
no se les obligue , ni precise á casarse con persona 
determinada contra su voluntad , pues ha manifesta
do la experiencia , que muchas veces los padres f  pa
rientes , por fines particulares, é intereses privados, 
intentan impedir que los hijos se casen, y  los desti-

Tom* L  Z  nan



nao á otro estado contra su voluntad y  vocacion ; 6 
se resisten á consentir en el M atrimonio justo y ho
nesto , que desean contraer sus hijos , queriéndolos 
casar violentamente con persona á que tienen repug
nancia;, atendiendo regularmente mas á las conve
niencias temporales , que á los altos fines para que fué 
instituido el santo Sacramento del M atrimonio.

V I I L  Y  habiendo considerado los gravísimos per
juicios temporales y  espirituales, que re&ultan á la 
República c iv i l , y  christiana de impedirse los M atri
monios justos y honestos, ó de celebrarse sin la debi
da lib ertad , y  recíproco afecto de los contrayentes, 
declaro y  m a n d o Q u e  los padres ., abuelos, deudos, 
tu to re s, y  curadores en sii respectivo caso deban pre
cisamente prestar su cofisentim iento, si no tuvieren 
fusta , y  racional causa para negarlo , como lo  seria si 
el tal M atrim onio ofendiese gravemente al honor de 
la fam ilia, ó perjudicase al Estado. /

IX . Y  así contra el irracional disenso de los pa
dres , abuelos, p a rie iite stu to res  ó curadores en los 
casos., y forma que queda explicada , respecto á los 
menores de edad , y á. los mayores de veinte y  cinco 
a ñ o s , debe h ab er, y admitirse libremente recurso sur 
mario á la Justicia Real ordinaria , el qual se haya 
de terminar , y  resolver en el preciso término de 
ocho d ia s , y  por recurso en el Consejo , Chancille- 
ría , ó A udiencia del respectivo territorio en el pe
rentorio de treinta dias ; y  de la  declaración que se 
hiciese , no haya revista, alzada , ni otro recurso, por 
deberse finalizar con un solo a u to , hora confirme , ó 
revoque lâ  providencia del inferior , á fin de que no se 
dilate la celebración de los Matrimonios racionales 
y  justos. ■

X . Q ue solo se g^ueda dar certificación del auto 
favorable ó adverso ; pero no de las objeciones , y

ex



excepciones que propusieren las partes, para evitar 
difamaciones de personas 6 fam ilias, y  sea puramente 
extrajudicial, é inform ativo semejante proceso, y aun
que se oiga á las partes en él por escrito ,  ó verbal
m en te, sea siempre á puerta cerrada. Y  declai'O in- 
cursos en perpetua privación de.oEcio á los Jueces y  
Escribanos, que diesen o mandasen dar copia simple, 
ó  certificada de los procesos que se foimaren sobre 
suplir el irracional disenso de los padres, deudos ó 
tutores 5 pues los tales procesos en qualquiera Juz
gado que se terminaren , han de quedar custodiados 
en el archivo secreto y separado ; de mc^o , que 
por ninguna persona puedan registrarse , ni recono
cerse , ni darse tam poco segunda certifi,cacÍon^ del 
auto , sin expresa orden , y  mandato del mismo 
Consejo.

X I. M ando asimismo se conserve en los Infantes, 
y  Grandes la costumbre , y  obligación de darme 
cuenta , y  á los Reyes mis sucesores de los  ̂ contratos 
matrimoniales , que intenten celebrar ellos ó sus hijos, 
é inmediatos sucesores , para obtener mi Real apro
bación ; y  si ( lo  que no es creíble) omitiese alguno 
el cumplimiento de esta necesaria ob ligación , casán
dose sin Real perm iso, asi los contraventores, corno 
su descendencia por este mero hecho, queden^ inhá
biles á gozar los títulos , honores, y  bienes dimana
dos de la Corona : y  la Cámara no les despache a 
los Grandes la Cédula de sucesión , sin que hagan 
constar al tiempo de pedirla , en caso de estar casados 
los nuevos poseedores, haber celebrado sus M atrim o
nios, precedido el consentimiento paterno, y  el rè
gio sucesivamente.

X II. Pero como puede acaecer algún raro caso 
de tan graves circunstancias , que no permitan que 
dexe de contraerse el M atrimonio , aunque sea co~

pi"



persona desigual, quanto esto suceda en los que es
tán obliigados á pedir mi Real permiso , ha de quedar 
reservado á mi Real Persona, y á los Reyes mis su
cesores el poderlo conceder ; pero también en este 
caso quedará subsistente, é invariable lo dispuesto en 
esta Pragm ática, en quanto á los efectos civ iles, y  en 
su virtud la muger ó el m arido, que cause la notable 
desigualdad, quedará privado de los títulos , honores 
y  prerrogativas, que le conceden las leyes de estos 
R eyn os, ni sucederán los descendientes de este M a
trimonio en las tales dignidades, honores, vínculos ó 
bienes dimanados de la Corona , los que deberán re
caer en las personas, á quienes en su defecto corres
ponda la sucesión ; ni podrán tampoco estos descen
dientes de dichos Matrimonios desiguales usar de los 
apellidos , y  armas de la casa , de cuya sucesión que
dan p rivados; pero tomarán precisamente el apellido, 
y  las armas del padre , ó madre que haya causado la 
notable desigualdad , concediéndoles que puedan su
ceder en los bienes libres , y  alimentos que deban 
Gorresponderles : lo  que se prevendrá con claridad en 
el perm iso, y partida de casamiento,

X III. Conviniendo también conservar en su es
plendor las familias llamadas á la sucesión de las gran
dezas, aunque sea en grados distantes, y  las de los 
Títulos., declaro igualmente , que ademas del con
sentimiento paterno, deben pedir el Real permiso en 
la C ám ara, al modo que se piden las cartas de su
cesión en los títulos , procediéndose inform ativa
mente , y  con la preferencia que piden tales re
cursos.

X I V ;  Por lo  tocante á los C onsejeros, y  M inis
tros Togados de todos los Tribunales del Reyno ., que 
se casaren estando ya provistos en Plazas , convi
niendo mucho conservar el decoro de su familia,

quie-



quiero , que ademas de lo prevenido , se oliserve la 
costumbre , y  lo que está dispuesto de pedir ia licen 
cia al Presidente , ó  Gobernador de mi Consejo.

X Y ,  En quanto á los M ilitares están expedidas 
mis Reales Ordenes en razón de la licencia y  circuns
tancias , que deben preceder para su casamiento ; y  
mando se observen  ̂ pero con la prevención de que 
si no pidiesen el consentimiento y  consejo de sus 
padres , y  mayores en sus respectivos ca so s , y  com o 
queda dispuesto en esta Pragm ática , incurran en las 
mismas penas que los dem as, en quanto i  los bienes 
lib r e s , y vinculados,

X V I . N o bastando las penas civiles , que van es
tablecidas , á contener las ofensas á D io s , el desorden, 
y  pasiones violentas de los jó ven es, si no conspiran 
al mismo fin los Ordinarios eclesiásticos de estos mis 
R e y n o s , com o lo espero de su z e lo , en observancia 
de los cánon es, y  siguiendo el espíritu d é la  Iglesia, 
que siempre d etestó , y  prohibió los matrimonios ce- 
kbrados sin noticia , ó con positiva y  justa repugnan
cia , ó racional disenso de los padres ; he tenido y  
tengo por bien encargar á los Ordinarios eclesiásticos, 
que para evitar las referidas contravenciones , y penas 
en que incurrirán los hijos de familia , y  no darles cau
s a , ni m otivo para que falten á la obediencia debida 
á  los p ad res, ni padezcan l^s tristes conseqüencias que 
!Fesultan de tales M atrim onios  ̂ pongan en cum pli
miento de la Encyclica de Benedicto X IV . el m ayor 
cuidado , y  vigilancia *en la admisión de esponsales, y  
demandas, á que no preceda este consentimiento, ó de 
los que deban darle gradualmente , aunque vengan 
firmados  ̂ ó escritos los tales contratos de esponsa
les , de los que intentan solem nizarles, sin el referi
do asenso de los p ad res,  ó de los que están en 
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X V IL  Q ue para atajar estos Matrimonios desigua
les , y  evitar los perjuicios del E sta d o , y familia , se 
observe inviolablemente por los Ordinarios eclesiásti
cos , sus Provisores , y  Y icarios lo  dispuesto en el 
C oncilio  de Trento en punto á las proclam as, excu
sando su dispensación voluntaria,

X Y I I L  Para la observancia de todo lo referido, 
y  en uso de la protección , que la potestad Real de
be dispensar al mas exacto cumplimiento de las re
glas canónicas, al respeto de los hijos de familia á 
US padres y mayores , y  al conveniente ór ion , y  

tranquilidad de la familia , de que depende la del 
Estado en gran parte ; ruego y encarga á los M . R R . 
Arzobispos, com o M etropolitanos, á los RR , Obispos, 
y demas Prelados en sus Diócesis y  T erritorios, hagan 
que sus Provisores , Yisitadores , Prom otores-Fisca
les i, Y ic a r io s , C u ras, T en ientes, y Notarios , se ins
truyan de esta Pragmática , y  de las prevenciones ex
plicadas en ella , para que igualmente promuevan, 
y  concirrran á su debida observancia , y  cum pli
miento,

X IX .' Q ue en razón de esta mi Pragmática , y  pre
venciones que hicieren los Prelados en conseqüencia 
de e lla , y  de la Cédula particular que se les dirige 
con esta misma fe ch a , puedan las partes interesadas 
usar de los recursos competentes.

Y  para que lo contenido en esta mi Pragmática 
Sanción tenga su pleno , y debido cumplimiento, 
mando á los del mi Consejo , Presidente , y  Oidores 
de mis Audiencias , y  Chancillerias, y  á los demas 
Jueces , y Justicias de estos mis Reynos á quien lo 
contenido toque , ó tocar pueda , vean lo que va dis
puesto en ella , y  arreglándose á su sèrie , y  tenor dén 
los a u to s , y mandamientos que fueren necesarios, sin 
permitir se contravenga en manera alguna , sin em-
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bargo de qualesquiera leyes ,;í ordenananzas, estilo  ̂ é  
costumbre en contrario ; pues en quanto á esto lo de
rogo , y  doy por ninguno , y  quiero se esté , y  pase 
inviolablemente por lo  que aqui vá dispuesto ; prece
diendo publicarse en M adrid., y  en las demás Ci'uda* 
d e s . T i l la s , y  Lugares de estos mis Reynos- en la for
ma acostumbrada : Q ue asi es mi voluntad ; y  que 
al traslado impreso de esta mi Pragmática  ̂ firmado 
de D on A ntonio M artínez Sal azar , mi Secretario, 
C ontador de Resultas , y  Escribano de Cám ara mas 
antiguo , y  de G obierno del mi Consejo  ̂ se le dé 
la  misma fé , y  crédito que á su originaL Dada en 
el Pardo á veinte y tres de M arzo de mil setecientos 
setenta y  seis. Y O  E L  R E Y . Y o  D on Josef Ignacio 
de Goyeneche , Secretario del R ey nuestro Señor , le 
hice escribir por su mandado» ;

Keal Cédula de S. M , de 22, de Marzo de 17^6,

3 3 on Cárlos por la gracia de D io s , & c. A  los muy
Reverendos A rzo b isp o s, Reverendos O bispos, y  de
mas Prelados Eclesiásticos de estos.mis R eyn os, que 
exercen jurisdicción ordinaria en sus respectivas D ió 
cesis y  T erritorios, y  á sus O ficiales, Provisores, V i 
carios , Prom otores-Fiscales, Curas Párrocos, ó sus 
-Tenientes, N otarios, y  demas personas , á quienes 
perteftezca lo contenido en esta m i Cédula : Saied^ 
qu« con esta fecha be tenido por bien mandar expe
dir , á consulta del mi Consejo p len o, una Pragm á
tica  Sanción , por cuyo m e d io , y  la puntual obser- 
Vancla de lo dispuesto en el Santo C oncilio  de Tren- 
,to se eviten los esponsales entre personas notable
mente desiguales, y se restablezca el respeto debido 
á los padres y  m ayores, á fin de que en punto de 
tanta importancia los hijos de familia obren con su
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precisa dlreccìoìì , y  consentimiento. Y  com o la Tgle  ̂
sia siem pre, y  en todos tiempos d e te s tó ,,y  prohíbe 
los M atrim onios, que se celebran sin noticia , o con^ 
tra el justo , y  racional disenso de los pad res, la 
Santidad de Benedicto X I Y . en su E ncyclica de diez 
y  siete de Noviembre de mil setecientos quarenta y  
uno , encarga que cuidadosamente se exam ine, y ave« 
rigue la qualidad , grado , condicion , y  estado de las 
personas que solicitan contraerlos, y  particularmente 
si son hijos de familia ; cuyos padres justamente di
sienten la celebración de semejantes M atrimonios. Y  
siendo muy propio del ministerio Pastoral de los 
P re lad o s, y  mas Jueces E clesiásticos, evitar sèria
mente toda ocasion y  m otivo , de que los hijos falten 
á la debida obediencia de sus padres , de que resul
tan tantas ofensas á D io s , y  funestas conseqliencias 
al honor, y  tranquilidad de las familias : He venido, en 
uso de la protección debida al Santo C on cilio  de 
Trento , á la mas pura disciplina Eclesiástica, y  á lo 
que en esta parte recomienda la Santidad del Papa 
Benedicto X IV . en dirigiros la referida Pragmática, 
y  espero de vuestro xelo P asto ra l, que daréis las mas 
oportunas providencias , para que tenga su ^ebido 
efecto en la parte que os toca : Q ue así es mi volun
tad ; y  que al traslado impreso de esta mi C éd u la , fir
mado de D on A ntonio M artínez Salazar, mi Secre
ta r io , Contador de R esultas, y  Escribano de Cám a
ra mas antiguo, y de Gobierno del mi C o n s e p , se le 
dé la misma fé y  crédito , que á su original. Dada en 
el Pardo á veinte y tres de M arzo de mil setecientos 
setetenta y  seis, r  Y O  E L  R E Y , r  Y o  D on Joseph 
Ignacio G oyen ech e, Secretario del R ey nuestra Señor, 
le hice escribir por su mandado.

Real
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R eal Cédula de S» M , de i']  de Junio de 1784.

'on Cárlos por la gracia de D io s , & c . M u y R eve
rendos Arzobispos , y  Reverendos Obispos del mi 
C o n sejo , y  demas Prelados Eclesiásticos de estos mis 
Reynos y  Señoríos , á quienes corresponda lo  conte
nido en esta mi Real Cédula. Y a  sabéis que en el cap. 
X Y I I I .  de la Real Pragmàtica Sanción expedida eti 
2 7  de M arzo de 1776 , por la que se estableció lo 
conveniente para que los hijos de fam ilia/con arreglo 
á las leyes del Reyno pidiesen el consentimiento ó con^ 
sejo paterno ántes de celebrar esponsales , se os exhor
tó  particularm ente, hicieseis que vuestros Provisores» 
V isitad ores, Promotores F iscales, V ic a rio s , Curas, 
Tenientes y  Notarios se instruyesen de la misma Prag
mática y  de las prevenciones explicadas en ella para 
que igualmente promoviesen y  concurriesen á su de
bida observancia y cum plim iento. Y  en la Real C édu
la , que con la misma fecha se os com unicó al propio 
tiem po , se excitó vuestro zelo para que diéseis las 
mas oportunas providencias á fin de que tuviese su de-, 
bido efecto la expresada P ragm ática, asi por ser muy 
propio de vuestro ministerio pastoral evitar sèriamen
te toda ocasion y  m otivo de que los hijos falten á la 
debida obediencia de sus padres, de que resultaban 
tantas ofensas á Dios y  funestas conseqüencias al ho- 
nol’ y  tranquilidad de las familias , como por lo que 
encarga y  recomienda en esta parte la Santidad de 
Benedicto X I V . en su Encyclica de 1 7  de Noviem bre 
1741 , en que os hizo el mas serio encargo de que cui
dadosamente se examinase y  averiguase la qualidad» 
grad o s, condicion y  estado de las personas, que soli
citaban contraer M atrimonio , y  particularmente si 
eran hijos de fam ilia , cuyos padres justamente disen- 
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tian de su celebración. Fundándose el mi Consejo 
en el referido capitulo de la Pragmática y  en la Real 
Cédula , expidió una circular en 19 de Enero de este 
año á Vos los M , R R . A rzo b isp o s, R R . O b isp o s, y  
demas Prelados Eclesiásticos, en que al propio tiem
po que se os manifestó estar el mi Consejo firmemen
te persuadido de que con vuestro acreditado zelo  pas
toral haríais dichas prevenciones , y  no perderíais de 
vista el cuidado de que tuviesen su debida observan
cia estas justas y  sabias intenciones manifestadas en 
dicha Real Pragm ática y  C édula ; sin embargo para 
que no llegase el caso de verse el Consejo en la nece
sidad de pasar á mi Real noticia^ (conform e á los en
cargos en que se halla) la omision o  d escuido, que 
pudiese haber acerca de lo referido , renovaseis y  re
cordaseis á vuestros Provisores ó  V icarios generales. 
V isitad ores, Promotores-Fiscales , Curas , Tenientes 
y  Notarios el puntual cumplimiento de la expresada 
R eal Pragmática y  Cédula con encargo especial de 
que se arreglasen á lo prevenido en sus Capítulos en. 
quantos casos les ocurriesen. A l  mismo tiem po que 
avisó el recibo de esta acordada el Arcipreste de 
en C atalu ñ a, manifestó al Consejo que en aquel ter
ritorio , con arreglo al Catecismo de S. P ió V , que 
era la moral que habia mandado se leyese y  practica
se , se enseñaba públicamente á ios fieles la doctrina 
siguiente : ,^ Q ue faltari los hijos de familia ,  que sin 
, ,  el consejo y  bendición de sus padres tratan de con- 

traer M atrim onio ,  y  que estando en pecado mortal 
no se les puede admitir á la participación de los 

„  santos Sacramentos ,  y  por ello  se les debe dilatar 
„  hasta haber practicado esta diligencia : que quando 
, ,  se tenia noticia de que el hijo de familia pidio^ al 
„  padre y  obtuvo su consentimiento en la publicación 
„  de m oniciones, que por ningún caso se dispensaba

en



„ e n  los M atrim onios de esta naturaleza, se expresa- 
„  ba la circunstancia de haberse tratado y  convenido 

el M atrim onio con expreso consentimiento de los 
p ad res, y  en la partida , que se escribía en los 5 li- 

„  b ro s , se anadia también esta circunstancia, despues 
„  de haberse celebrado con palabras de presente el 
„  M atrim onio , siendo cargo de la Visita de 5 libros 
„ l a  omision de e lla , que ¿e hacia rigurosamente to- 
„  4os los años contra los Curas Párrocos en el caso 
'i, de haber sido omisósi Y  que quando acontecía di- 
„  sentir el padre de familia , se enviaba el conocí- 
„  miento del disenso al Juez Secular competente , y  
„  mientras pendía y  estaba indecisa la resolución se 
, ,  suspendía todo ulterior procedimiento : cuya prác- 
„  tica era la que el Arcipreste había mandado ob- 
„  servar en cumplimiento de la Real Pragmática , y  lo 
„  hacia presente al Consejo para que viese si había 
„ a lg u n a  cosa que añadir para la perfecta observan- 
„  cía de la ley Real , de cuyo ínteres por el bien tem- 

poral y  espiritual estaba tan persuadido , y  que to*?
„  do lo  obedecería puntualmente como buen ciuda- 

daño y vasallo mío. Y  habiéndose visto en el 
mi Consejo lo que exponía el Arcipreste de A ger, m an
dó se le respondiese que quedaba enterado y  aprobaba 
la práctica , que se observaba en aquel Arciprestazgo, 
la  que extendiese é hiciese saber á todos los Curas Pár
rocos para el mismo fin , y  que si para ello contem
plase conveniente fixar edicto lo hiciese. Con este mo
tiv o  reconoció y estimó el mi Consejo que la práctica 
establecida por dicho Arcipreste era la que mas se 
^cercaba al cabal y  exacto cumplimiento de lo preveni
do en la citada Real Pragm ática, á la debida observan
cia de las demas leyes R ea les, que tratan de este asun
to  , y  disposiciones C an ón icas, desempeñando su es
píritu por unos medios m uy acomodados , y  por los
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quales se verificaba el exàmen y  averiguación que en
cargaba y recomendaba la Santidad de Benedicto X IV . 
en su citada E n cyclica .Y  deseando que esta providen
cia se extendiese á todo el resto del Reyno por el fru« 
to  y  favorables cónseqüencias, que de ella debían es
perarse , estableciéndose semejante método uniforme
mente , lo  puso el Consejo en mi Real noticia en con
sulta de 23 de M arzo de este año con el dictámen, 
que en el asunto estimó conveniente, Y  por mi Real 
resolución á dicha consulta, que se publicó en el mi 
Consejo en 17  de M ayo próxim o , he tenido á biea 
conformarme con su parecer , y  mandar expedir esta 
mi Cédula : por la qual os exhorto , ruego y  encargo, 
que luego que la recibáis procuréis por aquellos me
dios mas suaves y  que os dicte vuestro zelo  pastoral y 
acreditada pru dencia, el que se establezca en vues
tras respectivas Diócesis y territorios el mismo méto
do que se pratica y  observa en el Arciprestazgo de 
jíger  en los casos que van prevenidos y  refiere el Ar* 

' cipreste , por ser muy conforme no solo á lo dispues
to  en las leyes del R e y n o , sino también á la constan
te disciplina de la Iglesia , que «iempre ha prohibido 
y  detestado semejante clase de contratos matrimonia
les. Y  para ello daréis , si lo estimáseis necesario, las 
órdenes y  providencias, que os parezcan conducentes 
á vuestros Provisores, Vicarios E clesiásticos, y  de
mas dependientes , para que todos contribuyan en 
quanto alcancen sus facultades á que se logren mis 
Reales intenciones en iin asunto tan útil é importan^ 
te al Estado , á la tranquilidad y  quietud de las fa
milias, y  á evitar los gravísimos males tempbrales, que 
de lo contrario se ocasionan ; que así es mi mi volun
tad : y  que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de D . Juan A ntonio  R eroyP eñuelas, mi Se
cretario  ̂ Escribano de Cámara y  de G obierno del mi

Con-



Consejo por lo tocante á los Reynos de la Corona de 
A ragón , se les dé la misma fé y  crédito que á su ori
ginal. Dada en Aran juez á 17  de Junio de 1784.1: 
Y O  E L  R E Y .r  Y o  D on Juan Francisco de Lastiri, 
Secretario del R ey nuestro Señor , lo hice escribir 
p or su m andado, & c .  ̂ "

R eal Cédula de S» M. de 31 de Agosto de 1784.

D o n  Cárlos por la gracia de D io s , & c . A l o f  del mi 
C o n se jo , & c . Sabed : Q ue con m otivo de las’ instan
cias , que dirigió á mi Real Persona el M arqués de 
Peñaflorida acerca de que su hijo prim ogénito Dori 
Julián Justiniani , Cadete de Esquadron de Caballe- 
í í a ,  en el C olegio  M ilitar dé Oc^ña ( habia otorgado 
sin su consentimiento , uh papel de esponsales á fa- 
Tor de una hija de un vecino de la misma T il la ,  y  
dei estado lla n o , formalizándose este contrato en una 
junta , que se tuvo en la casa de un tercero : tenien« 
do presente los informes , 'que dé órden mía se toma- 
io n  sobre este p articu lar, por los quales se com pro
bó la seducción, que medió para dicho co n trato ; y  
con inteligencia de que el mismo plan de seducción 
gobierna á muchas familias de la citada V illa  y  otros 
p u eb los, donde se reúne la juventud para educarla, 
inutilizando el desvelo de los ene argados dé estos jóve
n e s , para precaverlos de unos em peños, que suelen 
parar en desiguales alianzas, qué pierden la carrera, 
y  fortuna del contrayente ,  manchan las familias , y  
retraen á los padres de enviar á educar á sus hijos, 
dondé corre tan manifiesto peligró : para evitar seme
jantes inconvenientes y  perjuicios , fui servido man
d a r , que en el C olegio  de O cañav y  demas qiie es>- 
tén baxo mi Real inmediata protección, ningún alum
no pueda contraer M atrim onio, ni ligarse para con
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traerle, sin licencia m ia , cam o se practica con los 
M ilitares, baxo las penas , en caso de contravención, 
que reservé imponer á todos los que directa ó indi
rectamente tuvieren parte en ello.

Esta rgsolucìpn, mandé comunicarla al mi Conse
jo  , como lo execütó el Conde de Floridablanca y mi 
primer Secretario de E stad o , en Real Orden de 23 
de Octubre del ano próximo pasado , para qué cui^ 
dase de su cum plim iento, com unicándola, como lo 
hizo en 31 del mismo ni á los Pre-
jados ;dei Réyno , á fin de que enterados de ella, 
dispusiesen su observancia en todo^lo que les cor
responda.

Deseando que esta mi Real disposición sea exten
siva 4 otros igualéS; Objetos .de utilidad , y  decencia 
pública ,ry  que se evite la pérdida de un gran núme
ro de jovenes de ambos sexos, que llevados de la sen
sualidad , y  sin la debida reflexión cortan su carrera 
al mejor tiem po, y  se inutilizan en perjuicio del E s
ta d o , y de suŝ  propias fam ilias, con desconsue^lo de 
sus p adres, parientes ó tutores ; por Real Orden^ qye 
com unicó al mi Consejo el Conde de Floridablanca 
en 7 de este m es, he venido en declarar y  mandar, 
que la citada mi resolución de 23 de O ctubre del 
año próxim o pasado, comprehende á los Colegios de 
mugeres , que están baxo,m i Real protección ; y  que 
igualmente sesii extehsiv^a á los individuos de uno y  
otro^sexo, que estén en Universidades, Sem inarios,©  
casas de enseñanza erigidos con autoridad pública; 
con solo la diferencia de que no se admitan en los 
Tribunales los esponsales contraídos sin el asenso pa
terno , ó ¡de los que deban darle.

Publicada en el mi Consejo la expresada Real O r
den en 12 de este m es, acordó su cumplimiento : y  
para que le tenga en todas sus partes expedir esta mi
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^Cédula. P o r la qual os mando á to d o s , y  á cada uno 
de vos en vuestros lu gares, distritos, y  jurisdicciones 
veáis las citadas mis resoluciones de 23 de Octubre 
del año próxim o pasado , y  7 del corriente m es, que 
van expresadas, y las guardéis i  cumpláis y  executéis, 
y  hagais guardar, cum plir y executar en to d o -y  por 
todo sin contravenirlas , ni permitir que se contra
vengan en manera alguna» Y  encargo á los M . R R . 
A rzobispos , R R , Obispos Y ícarios generales,  y  
demas P r e la d o s q u e  exércen jurisdicción eclesiástica 
con territorio nutiius^ que igualmente ze k n  , y  
concurran por su parte á su debida observancia, sin 
permitir se contravengan las citadas mis, disposiciones; 
ántes bien, si fueren necesarias  ̂ darán las providen
cias que estimasen convenientes pira  ̂ sii puntual cum 
p lim ien to , por lo qué en ello interesa el E stad o, el 
honor de las íkmiiias^ y  utiJidad de mis; amados va^ 
salios : que asi es mi volantad ;, y  que al traslado im
preso, 8cc, D ada en San Ildefonsa á 31 de A gosto  de 
1 7 8 4 . - Y O  E L  R E Y . 5cc. . - ^

Real Cédula de. S. MI. de slE  ¿fe Octubre 17^4^,. :

D o n  C arlos por la gracia de D ios ,  S:c. A  los del 
mi Consejo , & c .  Y a  sabéis que por mi Real resolu
ción de 23 de O ctubre del año próxim o pasado , que 
com unicó el mi Consejo circularmenté en 31 del 
mismo á los Prelados del R ey no,; tuve á bien man
dar que en el C olegio M ilitar de Ocaña,, y  demás 
que ésten baxo mi R eal inmediata protección nin
gún alumno pueda contraer M atrtnionlo 4 ni l^g^rse 
para contracrle sin licencia mia  ̂ com o se practica 
con los m ilitares, baxo las penas en caso de contra
vención , que reservé imponer á todos los que direc
ta ó indirectamente tuvieren parte en ello i y  tam 
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bien os consta , que por Cédula de 31 de A gosto de 
este año fui servido d eclarar, que la citada mi reso
lución de 21  de O ctubre deí año ultim o , compre- 
hendía á los Colegios de mugeres que están baxo mi 
Reai protección , siendo igualmente extensiva á los in
dividuos de umo y  otro se x o , que estén en Universida
des , Seminarios ó Casas de enseñanza erigidos con 
autoridad p ú b lic a , con solo la diferencia de que no se 
admitan en los Tribunaíesjos esponsales contraídos sin 
el asenso paterno V a  los que deban darle. Consi
guiente á estas disposiciones^ y  pareciéndome de
berse tratar de si convendría delegar la facultad 
de conceder licencia en uno u otro caso á algunas 
personas de autoridad en mi Real nom bre, encargué 
al mi Consejo exáminase este asunto , y  rae propu
siese sü psarécer sobre e l: y  habiéndolo hecho en con
sulta de 01 d e l mismo mes de A go sto  , conform e á 
él he venido en resolver y  m andar, que los alumnos 
dé las IJniversidades , Seminarios C o n ciliares, y  de
mas C olegios no puedan pasar á contraer esponsales, 
sin que ademad del asenso paterno prevenido en la 
Real Pragmática de 23 de M arzo de 1 7 7 6 , tengan la 
licencia : los de los Seminarios Conciliares, de lo sM . 
R R . Arzobispos, y  R R . O bispos; los de las Universida
des^ de lo?. Ministros del mi Conse jó encargados de su 
d irección , á¡ quienes remitirán las súplicas , ó preten
siones por mano de los demas Rectores d e ja s  mismas, 
con informe de éstos; y  los de los Colegios ó  Casas de* 
enseñanza de los Ministros Protectores si los tu
viesen i 6  de4.;Gobem ador ,de mi Consejo j i p i^  para» 
e#te ^aso delego en todos los referidos mi Real autori
d ad ; reservándome las licencias de los Colegios M i
litares, Seminarios de N o b le s, y  otras fundaciones 
semejantes del efectivo P atro n ato , y  de mi inmedia
ta protección , tanto de varones como de mugeres,

P u-



Publicada e a  el mi Consejo esta Real resolución en i i  
del corriente ,o acordó su cumplimiento 4 y  paia jque 
le tenga, expedir está mi C éd u la: por la qual os man
do á to d os, y  á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y  jurisdicciones veáis la citada mi Real deli
beración , y  la guardéis, #umplais y  execu téis , y  ha- 
gais guardar, cum plir y  executar , sin coí)trayenirla, 
ni permitir que se contravenga en  Imianera; algunas 
ántes bien para.que tenga su cabal y  entero cum pli
m iento ,  daréis Jas órdenes Y  providencias que con- 
ivengan, Y  asimismo mando á ?los M inistros del mi 
Consejo?encargados de la' dirección de las Universi
dades , y  de las Protectorías de los C olegios ó Casas 
de enseñanza , y  Rectores de las mismas Universida
des ; Y encargo á los M . R R . Arzobispos y  R R . Obis
p o s , Y icarios «Generales, y  demas Prelados que exer- 
cen juirisdiccion eclesiástica con territorio vem nuUius  ̂
zelen y  cuiden igualmente de su debida observancia 
en la parte que respectivamente les to q u e, por cons
pirar esta mi Real disposición á los mismos fines, que 
guiaron mi desvelo y  atención para la? expedición de 
las*anteriores; que asi es mi rvoluntad :, & c . J)acla eu 
«San Lorenzo á 28 deOctub:re de i7 8 4 .^ Y O E L  R É Y .-  
Y o  D on Juan Prancisco d eL a stiri , Secretario del 
R e y  nuestm Señor , ío hice escribir por su man
dado;, & g. / .

R eal Q édula^ SívM./de primena de .Febrerp de 1785.

b n  Cárlos por la gracia de Dios , & c . Sabed: Q ue 
á  conseqüencia de una circular expedida por el mi 
C onsejo, con fecha-de 19 de Enero del año próximo 
pasado, en que nuevamente excitó eV zelo Pastoral 
de los M . R R . A rzobispos, R R . O b isp o s, y  demas 

I .  B b  Pre-
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Prelados E clesiásticos, sobre que renovasen y  recor
dasen á sus P ro viso res, V icarios Generales , Visita- 
dores , Promotores-Fiscalefe v Tenientes y  Notarios, 
el puntual cumplimiento de la R eal Pragniática de 27 
de M arzo de 1 7 7 6 , en que se estableció lo conve
niente para que los hijos de familia pidiesen e l con
gen ti miento ó consejo paterno antes de celebrar esponsales; y  el de la Real Cédula , que con la misma 
fecha se les com unicó para el propio e fe c to , mani
festó al mi Consejo el Arcipreste de Ag¿r en Cata
luña, que en aquel territorio con arreglo al Catecism o 
de San P ió  V .  ¿ que era la  M oral que habia mandado 
se leyese y  practicaste , se enseñaba públicam ente á los 
fieles la doctrina siguiénte: , ,Q u e  faltan los hijos de 
„fa m ilia  , que sin el consejo y  bendición de sus pa- 
„  dres tratan dé éontraer M átrrm onio, y  que estando 
„ e n  pecado m ortal^ o se les puede admitir á la par- 

ticipacion de los santos Sacram entos, y  por ello  se 
„  les debe dilatar hasta haber practicado esta diligen- 
„ c i a  : Q ue quando se tenia noticia de que el hijo de 

fam ilia pidió ál padrea y  obtuvo 5ü corisentimienv 
,̂ t o ,  en la publicación de m onldoneá  ̂ que por nin- 

,,g u n  caso se dispensaba en los M atrimonios d̂é está 
„  naturaleza , se expresaba la  circunstancia de haber- 
„ s e  tratado y  convenido e l Matrimonie^,, con ex- 
„ preso consentimiento de los padres; y  en la par- 
„  tida que se escribia en los cinco libros  ̂ se añadía 

también esta circunstancia , despues de haberse ce- 
„ le b ra d o  con palabras de presente el M atrim onio, 
„  siendo cargo de la Visita de cinco libros la  omision 
„ d e  e lla , que se hacía rigurosamente todos los años 
„  contra los Curas P árrocos, en el caso de haber si- 
„  do om isos; y  que quando acontecía disentir e l pa

dre de fam ilia , se enviaba el conocim iento del di
senso al Juez Secular competente 5 y  mientras pen-

‘ „ d ia .



' „ d í a ,  y  estaba indecisa la resolución, se suspendía 
„  todo ulterior procedimiento ; cu ya práctica era It 
„  que el Arcipreste habia mandadp^ obseíyar en cum- 

plimiento de la Real Pragmática lo hacia presente 
, ,a l  C o n seja , para que viese si habia alguna cosá^quc 
„a ñ a d ir  para la perfecta observancia de la ley Real^ 
„ d e  cuyo Ínteres, por el bien temporal y  espiritual 

„ e s ta b a  tan persuadido , y: que todo lo obedeceria 
^,puntualmente com o buen ciudadano y  vasallo m io.‘  ̂
Y isto  en el mi Consejo lo que expuso este A rcipres
t e , mandó se le respondiese quedaba en terad o ', y  
aprobada la práctica que se observaba en aquel A r 
ciprestazgo , la que extendiese é hiciese saber á to 
jo s  los Curas Párrocos para el mismo fin:; y  que si 
para ello contemplaba: conveniente ^fixar E.di’cto  , lo 
hiciese. C on éste m otivo reconoció' y  estimó el mi 
C on sejo , que la  práctica establecida por dicho A r c i
preste , era la que m as se acercaba al cabal y  exacto 
cum plim iento de lo prevenido en la citada Real Prag
mática y  C é d u la , áJa debida observancia de las de
mas leyes R e a les , queLtratan de este asunto , y  dis
posiciones C an ó n icas, desempeñando su'Cspíritu por 
linos medios muy acomodados , y  por Jos quales se 
■verificaba el examen y averiguación que encarga , y  
recomienda la Santidad de Benedicto X I V . en su 
E ncyclica  de 1 7  de Noviembre de 1 7 4 1 . ,Y  deseando 
que esta providencia se extendiese á todo el resto d e l 
R eyn o , por el fruto y  favorables conseqüencias que 
de ella debian esperarséí, cstabkigiendQ semejante mé
todo,uniform em ente lo.puso^ dC oíisejo en mi-Realy 
noticiáis en consulta de 23 d e  Mar^o del rnismo año 
próxim o , con el dictámen que en el asunto estimó 
conveniente. Conform e á la resolución que sobre es
ta, consulta me serví tomar ,I, acordó el mi Consejo 
expedir , y i con efecto sei espidió Real Cédula , con
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fccha àe 17  de Junio d e l-propio a ñ o , exhortando â 
los M . R R . A rzo b isp b s, R R . Obispos^ y  demas Pre
lados EcM dâstieoS'de estos mis Reynos ÿ  Señoríos, á 
que lû^êgo que le  recibiesen piocediesén por aque
llos ftiediôs mas suaves , y 'q u e  lès dictase bu zelo 
Pastoral , y  acredkada prudéñcia y á que se establer 
ciese en sus réspéctivàs D ió ce sis , y territorios el mis
ino métódo qiie k  practica y  observa en el A rcipres- 
tàzgo d e ,' en Îo's-casos que se prevenían y refê - 
ria el Arcipreste por serí muy çdnform eî, no -solo á 
lo  dispuesto en las leyes* del R e y n o , sino también á la 
constante disciplina d«i la Iglesia , que siempre há 
prohibido y  detestado semejante clase de contratos es
ponsalicios : y  que pará e lia  d í e s e i t s i  lo estimasen 
necesario , las órdenes y  providencias que les parecie
sen conducentes'á sus Provisores, V  icarios' Eclesiásti^ 
eos , y  demas dependientes de sus C u rias, para que 
todos contribuyesen en quanto alcanzasen sus faculta
d e s , á que se lograsen mis Reales intenciones en lín  
asunto tan útil é  impórtanté ál Estadó , á là tranquí- 
l id a d , y  quietud de las familias'; y  á evitar los gra
vísimos males temporales , que de lo contrario se 
ocasionaban. P o r los avisos y contestaciones que del 
xecibo de está Cédula diéron los M . R R . Arzobis^ 
pos , R R . Obispos^ y demas  ̂ Prelados Eclesiásticos^ 
se enteró el mi Consejo de lo  bien recíblda que ha si-̂  
do <ie todos mi Real resolución contenida en e lla , y  
lo  puso en ini R eal noticia en consulta de 22, de D i
ciem bre d@l año últim o manifestándome tenia la  sa- 
tlsfecclon de saber, que en algunas D iócesis yiitem -' 
torios 5e hallaba ya^est^lecída ia  misma p rictíck  bb¿í 
servada por el Arcipreste de Jger : que en otras^se 
había mandado establecer desde luego ; y  que en 
las restantes Diócesis quedaban sus respectivos Pre
lados disponiendo su execüCion y  cumpliiBiepto i cqu.
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cuyo m otivo me propuso también lo que le parecía 
Jeb ia  executarsev Y  por mi R eal resolución á esta 
consulta , que fue publicada en el mi Consejo en 25 
de Enero próxim o , mandé expedir esta mi Cédula: 
p o r 'la  qual ordeno y  encargo'veáis , y  ós enteréis 
del contenido de la de i'y de Junio del citado = año 
próxim o , de que queda hecha expresión y  cumpláis 
exactamente con lo resuelto en e lla , cuidando de su 
puntual execucion y cumplimiento , dando cuenta al 
m i-Consejo de la menor eontravencion que observéis, 
sinrperm itir que con pretexto alguno se falte á las 
formalidades que se refieren en la  pí-áctica estableci
da por el Arcipreste de , adoptada uniforme^ 
mente por todos los Prelados D iocesanos, y Territo
riales de estos mis Reynos : y  en su conseqüencia  ̂no 
consentiréis las extracciones , y  depósitos voluntarios, 
que han solido executar los Jueces Eclesiásticos , de 
las.hijas de familia , sin noticia y  contra la voluntad 
de sus padres, parientes y tu to re s, según suŝ  respec
tivos casos , ni tam poco otro ningún: procedim iento, 
hasta tanto que en sus respectivas Curias se presenten 
las ricencias y  asensos paternos,-íó la equivalente de
claración del irracional disenso por la Justicia Real, 
por ser tales procedimientos opuestos á tan justificada 
práctica , al espíritu de la Real P ragm ática , y  á las 
Cédulas expedidas posteriormente , á cu yo  fin daréis 
los autos y  providencias, que convengan, , Q u e así 
es mi voluntad : y  que al traslado impreso de esta mi 
C éd u la , firmada de D on  Pedro Escolano de A rrieta, 
m i Secretario y  Escribano de Cámara mas antiguo , y  
dê  G obierno d el mi C on seja, se le:de hr  misma fe y  
crédito que á su original. D ada'en  el Pardo á prime
ro de Febrero de 1 7 8 5 .-  Y O  E L jR E Y . =2* Y o  D o n ' 
Ju an  Erancisco Lastiri-, Secretario del R ey nuestro 
S eñ o r, lo  hice escribir por su.mandado.

Real



K^al C¿dulcí de 5. M» dc iZ  de Septiembre, de 1788»

D o n  Cárlos por la gracia de D ios , & c . : A  los
del m i-C on sejo , Presidente, y  Oidores de mis A u 
diencias y  C h an cillerías, Álcaldes>^ A lguaciles de mi 
Casa y  Corte , y  á los C orregid ores, Asistente , G o 
bernadores , A lcaldes m ayores, y  O rdinarios, y  otros 
^cualesquiera Jueces y Justicias de estos mis Reynbs y  
^ ñ o r ío s , Abadengo y  O rdenes, y  á todas las demas 
personas: de qualesquier grado , . estado ó  condicioit 
que sean , á quienes lo  contenido en estaV mi Cédula 
toca , ó tocar pueda en qualquiera manera : Sahedx 
Q u e  pop diferentes instancias, y- expedientes promo- 
vidos en el mi C o n se jo , se ha enterado éste de la fa
cilidad con que se introducen recursos ante las Justi
cias R e a le s , solicitando el asenso p atern o, personas 
que no son partes legítimas para ello , por deberle 
pedir únicamente los hijos á sus respectivos padres, 
tutores ó curadores, y  también de los que se instau
ran ante los Jueces E clesiásticos, poniendo impedí-^ 
imentos ■ y  demandas de esponsales, sin ía prèvia pre
sentación del asenso paterno , contra lo  prevenido 
en la Real -Pragmática de veinte y-»tres de -M ar- 
zo  de mil setecientos setenta y  seis i,' y  . ulteribrés 
disposiciones, que no les permiten tom ar conocÜ 
miento sinrhacer constar del referido asenso pater-. 
n o ,  ó declaración de la Justicia Real del racional
o irracional disenso de los padres,: y demas que dea 
ben darlo : y  aunque se han to m ad o , así por las 
Justicias Reales , y  Tribunales superiores' del Rey»í 
no , como ^por íos Jueces E clesiásticos, las provi
dencias convenientes en los casos particulares, con
forme á dichas mis Reales disposiciones , y  á la

men-



mente deducida de ellas ; considerando el mi C on 
sejo ser necesaria una literal y  formal declaración, 
para evitar se exciten y  promuevan dudas y  dispu
tas , embarazando con cabilaciones los Tribunales, y  
motivando recursos contrarios al espíritu de la mis
ma R eal Pragmática y Cédulas de diez y  siete de 
Junio d e 'm il setecientos ochenta y q u atro , y pri
mero de Febrero de mil setecientos ochenta y  
cinco , con grave perjuicio , y  muchos gastos de 
los interesados , trató y  examinó el asunto: con Ja 
detenida reflexión que exigía su importancia , y  me 
hizo presente lo que estimó conveniente en con* 
sulta de tres de Julio  de este ano , y por mi Real 
resolución á ella , conformándome con su parecer, 
he venido en d eclarar, y  mandar por punto gene
ral : Q u e solo los hijos de famlHa son los que pue
den pedir el consentimieiitó á sus padres , abue^ 
los , tutores ó personas de quienes dependan para 
contraer M atrim onio ; y asimismo , que no se de
ben admitir en los Tribunales Eclesiásticos deman
das de esponsales celebrados sin el consentimiento 
p atern o, contra lo mandado por mi Real Pragm á
tica de veinte y  tres de M arzo de mil setecientos se
tenta y  seis , y  Cédulas de diez y  siete de Junio de 
mil setecientos ochenta y quatro , y de primero de 
Febrero de mil setecientos ochenta y  cinco , no de
biéndose admitir tampoco por vía de impedimento, 
careciendo de la principal circunstancia , sin la que 
no pueden habilitarse para parecer en juicio por nin
guno de los dos conceptos, pues en ambos casos se ha 
de hacer constar siempre prèviamente , y  en debi
da forma de los expresados consentimientos, ó por 
su negación, del suplemento de la justicia á quien cor
responda , declarando por irracional el disenso. P u 
blicada esta mi Real resolución en el mi Consejo en
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once de este uies y acordó su cumplimiento^ y  pam 
ello expedir esta mi C édula. P or la qual os mando á 
to d o s , y  cada uno de vos en vuestros distritos  ̂ lu, 
gares y  jurisdicciones  ̂ veáis mi Real resolución que 
queda citada^ y?la guardéis 4 cumpláis y  execu téis, y  
hagais guardar, cum plir y  éxecutár , arreglándoos á 
su tenor y forma , sin c o n tr a v e n ir la n i  permitir que 
se contravenga en manera alguna. Y  encargo á los 
M , R R . A rzo b isp o s , R R . O b isp o s, y  demas Prela^ 
dos que tengan territorio con jurisdicción mllm^ 
dispongan en la parte que les toca el cumplimiento 
de dicha mi Real resolución, por ser así mi voluntad; 
y  que al traslado impreso de esta mi C é d u la , firmado 
de Don Pedro Escolano de A rrieta , mi Secretario, 
Escribanoí de Cámara maŝ  antiguo,! y  de; Gobierno 
dei mi C o n se jo , sé le d é la  misma fé y  crédito que 
á  su original. Dada en S a n ‘.Ildefonso á diez y  ocho 
de Septiembre de mil setecientos ochenta y  ocho. =: 
Y O  E L  R E Y . - Y o  Don M anuel de A izp un  y  Redin^ 
Secretario del R ey nuestro S e ñ o r , lo hice escribir 
p or su mandado. o r » ;/
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D E L  S E Ñ O R  B E N E P I C T O

Q U E  P R I N C I P I A ?

A P O S T O  L Ì C M  S E R F I T U T I S ,

y  BS l A  XIII. PEÍ. TOMO PRIMERO,

D ada en Roma en Santa M aria la M ayor , á 25 do 
Febrero de 1741 , acerca de los Clérigos 

Negociantes,

B E N E D I C T O  B M N E D J C T U S  
»

OBISPO EPJSCOPUS

SIERVO DE LOS SIERVOS SmVQS SmVORUM
DE DIOS D E I

Pava perpetua memoria. A d perpetuam rei memorlam*

1 oficio de la servidum
bre A postólica , que por 
disposición divina nos fué 
encom endado, nos persuade 
continuam ente, á que conté- 
niendo con próvida solici
tud , quanto podemos en el 
Señor , los males que se ori
ginan de la codicia depra
vada de los hombres , enca
minemos y dirijam os, con 
el auxilio de la gracia celes
tial , á la eterna Patria , la 
G rey  del Redil del Señor. 

Tom, L  ' Mas

A apostolica sérvìtutìs 
commìssum Nohìs dìvìnU 
tus officìum assidue vigì-- 
lare Nos admonet , ut ex 
pravahomìnum cupìdìtate. 
suhorìentìa mala, quan  ̂
tum in Nohìs e s t , próvi
da solìcìtudìne coercentes  ̂
Dominici ovìlis gregem  ̂
superna opìtulante gra-̂  
tia  ̂ ad aternam patrìam 
dirìgamus. Sed precìpua 
cura constringit de ìiŝ  
qui Ecclesiastico Ordini 

Cc ad-



M as el principal cuidado es 
respecto de aquellos , que 
son contados en el orden 
E clesiástico, y  que por estar 
destinados á un género de 
vida mas santa deben alum- 
bi;ar , y  servir de exem plo 
á otros en el camino de la 
salvación , ton  el esplendor 
de sus acciones ; pues á la 
verdad , tememos y  recela
mos m ucho, que por la per
versidad de sus costumbres, 
aparteti del amor de las cosas 
celestiales,y les inspiren el de 
las terrenas, á los demas fie
les christíanos, á quienes por 
la santidad de su estado, de
ben edificar con la palabra, y  
el exemplo.

§ . I .  Habiendo oido, 
p u es, no sin grave aflicción 
de nuestra alm a, que la cie
ga y  desmedida codicia de 
los bienes temporales , de 
tal manera se ha llegado á 
apoderar del corazon de al
gunos C lérig o s, que de nin
gún modo dudan exercer 
temerariamente la negocia
ción , prohibida á los E c le 
siásticos , y  esto con capa 
de o tro s , y  baxo nombre 
ageno , para evitar las pe
nas establecidas por los sa

gra-

adscrîptî, é?* a i sanctio
n s vita genus electì aliis 
in vìa salutis actuum suo- 
rum claritate pralucert 
debent  ̂ Vehementer enini 
tìmidi ac solìcìti sumuŝ  
ne càteros Chrìstìfideles.  ̂
quos pro gradus suìSanc^ 
titate verbis  ̂ i f  exemplo 
adificare debent., morum 
suorum pravitate , à cce- 
lestium rerum amore a i  
terrena deslderìa aver- 
tant.

§ . I Cum Itaque  ̂ ut 
non sìne gravi animi Nos
tri m( r̂ore accepimusy ve
sana humanarum rerum cu- 
pìdìtas ita nonnullorum 
Clericorum invaserit áni
mos , ut illicit am Eccle- 
sìastìcìs negotiationem  ̂ad 
evìtandas Eoenas adversus 
ìllam exercentes A Sacris 
Canonibus, i f  Apostoli- 
cis Romanorum Pontijl- 
cum Pradecessorum Nos- 
trorum Constitutionibus 
sancìtas t̂ sub alieni nomì-

nis



grados Cánones, y  las Consti- nh vdamim , D e l  timorey 
tuciones Apostólicas de los EccUsiastid nominis decó* 
Pontífices Romanos nuestros re -, Memo suarum ánl- 
P redecesores, posponiendo marum perkulQ postkahU 
en este caso el temor de D ios, tb  , temere , mlliterqm  
e f  decoro del nombre E cle
siástico, y  el peligro eterno de 
sus almas; y  que practican en 
oculto lo que no se atreven 
á hacer públicamente^por el 
tem or de las penas tempora
les , buscando por lo mismo 
vanos co lo re s , y  pretextos 
de aparentes, y  fingidas ra- ocuhsy qui iíhmmabit 
zones , com o sí pudiesen ahsconditatenehrarum^i^ 
ellos ocultarse á los ojos de 
D io s , que iluminará las ti
nieblas , y  manifestará los 
consejos de los corazones; 
ó  evitar el examen del Juez 
suprem o, que ni se engaña, 
n i puede ser engañado; Nos pere- mmdanb divitiispa- 
considerando que el C lérigo randls inhiat  ̂ c(»lestla 
que tantos deseos muestra 
de amontonar riquezas ter
renas , dá pruebas convin
centes de que desprecia i y  
en su comparación reputa 
en nada las celestiales , y  
que del C lérigo  negociante, 
que pasa de pobre á r ic o , y  
de la miseria á la ostenta
ción , se debe huir como de 
la peste, según San G eró
nimo i y á fin de exterminar famulatui addicti, ab otrí̂

del C e  X ni

^ f  j. 

exercere non dubitent ;
quod palam temporalium
pcenarum metu aggredì
non audent ̂  qiim tis deln^
de colorlbus,  ijf vanís tna-
nlum ratlonum pratextl-
bus clam efficere non ti-
meant ; quasi vel D e l

manifestabit consUia cor- 
dlum y latere, pel Supre^ 
ml Judicis y qui non faU  
lltiir , examen effugere 
possmt. Nos attendentesy 
quod Ckricus, qui tanto-

despicere , pro nlhilo 
putare convlncltur , è f  
quod Clericus negotiator 
ex inope dives  ̂ ex ig* 
nobili gloriosus, tanquam 
pestis , ut Beatus Hiero- 
nymm docet , fugiendus 
est ; ad exitiosam hujus' 
modi labem ab Ecclesias
tico Ccetu ellmlnandam  ̂
¿7* ut Sancto Ecclesia D ei



del estado Eclesiástico tan 
abominable v ic io , para que 
los q ue están dedicados al 
¿érvicio de lá lg le sia d e D io s, 
en lugar de manchar sus al
mas , con la codicia del tor
pe lucro , solo procuren 
obrar b ie n , y  hacerse ricos 

bueñas obras, atesorando 
merítosí para el C ielo  : mo- 
tu  p ro p io , de cierta Ciencia, 
con madura deliberación, y  
por la plenitud de  ̂ nuestro 
poder A p o s tó lic o , innoya- 
JTiQS , confirmamos y  apro
bamos todas , y  cada una de 
las^Constituciones de los re
feridos Pontífices Romanos, 
Predecesores nuestros,y qual- 
.quiera de ellas, contra qua- 
lesquiera Clérigos ilícitamen
te negociantes, en algún mo
do , de los que arriba respecti
vamente se dixo, con todas ,̂ y  
cada una de las penas estable
cidas contra dichos Clérigos, 
ilicitam^nte negociantes; cu 
yas Constituciones , y  cada 
una de ellas querepios se ten
gan por insertas^ las presen
tes , palabra por palabra , y  
sin omitir absolutamente na
da ; y  á ellas, y  ácada una ana- 
dimos nueva fuerza-de A pos
tólica fiím^sza, é inviolable 

j; ' .  ' obs

ni tur pis lucri cupìditaté 
abhorrentes, studeant bê  
ne agere , ê f  divïtzs fieri 
in bonis op ¿rihus  ̂ thés au- 
rizantes sihi fundamentum 
bonum in futurum ; omnes 
é f  singulas Romanorum 
P  ontificum PradecessO" 
riun^Mostrorum pr adicto- 
rum Constitutiones , illa- 
rumque quamlibet contra 
quoscumque Clericos illlcl- 
tos , negotiator es de super 
quomodolihet respective  ̂
cum omnibus  ̂ singulis 
pœnis, contra eosdem Cle
ricos illicite nego liantes  ̂
éditas'-y quas Constitution 
nés hujusmodi ̂  ac earum 
quamlibet prasentibus. de 
verbo ad verbum , nihilo 
penitus omis so , pro înser- 
tis haberî volumus : Motu 
proprio, é f  ex certa seien- 
tía , maturaque delibera
zione , ac de Apostolica 
pote stalls plenitudine Nos- 
tris  ̂ ìnnovamus  ̂ confirma- 
mus  ̂ i f  approbamus:  ̂ cis
que i f  eanlm cUilibet 
novum Apostolica firmi- 
tatis , inviolahiris ob- 
servantia robur adjlclmus  ̂
illasqm sic íanovatas, con- 

firmatm , ist. appr ob ata s\
cum



observancia ; y  por el mis
mo motu propio , y  pleni
tud de poder extendemos , y 
para siempre ampliamos^ di
chas C onstituciones, asi in
novadas , confirmadas y  apro
badas , con todas y  cada una 
de las penas en to d as, y  en 
cada una de ellas conteni
das , contra semejantes C lé 
rigos ilícitamente negocian
te s , á los Clérigos que de 
qualquiera modo negocian 
ilícitam ente, baxo el nom
bre de un seglar , como sí 
ellos mismos por s í , y  en su 
nombre propio , exercíesen 
los negoj::ios ilícitos ; y  las 
Constituciones to d a s , y  ca
da una de e lla s , se hubiesen 
expedido contra los C lé r i
gos ántes mencionados, y en 
e llas, y  en cada una se ha
llasen nombrados y  expresa
dos ; y  sujetamos , quere
m os, y  declaramos queden 
sujetos todos los bienes por 
ellos ilícitamente adquiridos 
en esta forma, y con nombre 
ageno y  supuesto-, á la inevi
table pena del espolio , con
forme á la Constitución del 
Papa P ío IV . de feliz memo- 
ria, también nuestro Predece- 
soreque principia: Decem esse%

cum omnibus , è f  singulis 
pœnis in eis , i f  earum 
qualibet adversus Clericos 
illkitos negotiatores hu
jusmodi contentis, ad Cle- 
ricos illicite sub alieno lai
ci nomine quomodolibet ne- 
gotìantes, perinde ac si 
per se xpsos, ac proprio 
eorum nomine negotia ip
sa illicita exercerent, om- 
nesquey i f  singula Cons- 
tl tutlonesy earum que qua- 
Tibet adversus eos desuper 
edita fuissent  ̂ i f  in eiŝ  
i f  earum qualibet expres' 
s i , i f  denominati reperì- 
rentur , motu i f  potestà- 
tis plenitudine prafatts 
perpetuo extendimus, ' i f  
ampliamusy illorumque om
nia , i f  singula bona sic 
ah eis alieno nomine illici
te acquisita  ̂ sub inevita
bili spola pœna, ad for-  
mam Constitutionis feL  
ree. P ii  Papa IK , simi
liter Pradecessorls Nos- 
triy qua incipit : Decens 
esse : subjicimusy i f  sub- 
jectn em  volumus  ̂ i f  
declaramusy  ̂ -

Sus-



Suspendemos la traducción literal de los tres par
raros , que aun faltan de la Bula antecedente, por no 
aumentar el volumen de este libro con el texto , y  la 
versión de muchas cláusulas C u ria le s , y  providencias 
que su Santidad dá en dichos párrafos, para gobierno 
de la Cámara A postólica en la percepción de los bie
nes de los Clérigos negociantes, contraventores á la 
ley Pontificia , y  ppr tanto extractaremos lo principal 
de d io s , en quanto comprehenden por ley  general á 
los Clérigos negociantes de toda la Iglesia,

D ice  pues en el § . 2 :  , ,Q u e  les manda expresa- 
, ,  ^2^te a dichos Clérigos , baxo las mismas penas, 
9, abandonen y  den de mano 4 qualquiera negociación 
, ,  que les pertenezca, por via de,herencia, ü otro tí- 
», tulo qualquiera, ó separadamente ó en compañía 
-„co n  otros , aun^quando hasta entonces hubiesen 
„  exercido la negoclacjon; y  que si no la pudiesen de- 

xar sin grave perjuicio de sus intereses, tengan obli- 
9» gacíon los que vivieren en I ta lia ,ó  Islas adyacentes»

Congregación de Cardenales, 
„  la licencia para retener por algún tiem po el negocio, 
„  y  los que vivieren fuera de I ta lia , á la misma Con- 
9? grcgacion ó al Ordinario del lu g a r , con condicion, 
9-i que mientras no la obtengan debe ser administrado 
„  ^  riegocio por algún k g o  ; y  la Congregación ú el 
„O rd in a r io  deben^tener presentes las circunstancias 
„  de los casos , señalando á proporción el tiem po, 

dentro del qual debe dexar la negociación el Clèri- 
», go : y  que si este la exerciere por mas tiem p o , que 
í ,  el concedida , sea declarado , te n id o , y  reputado 
„  por ilícito  negociante y  quede sujeto á las penas 
„  del Espolio. ^

En el 3 „  declara su S an tidad , que sin embargo 
„  de que Pablo IV , por su B u la , que principia : Ro- 

fitanus Pontif'ex » exim io de la ley  del Espolio ántes
ci-



citada á los P re lad o s, O ficiales, y  Clérigos secula
res ó regulares de qualquiera órden dignidad , y  
estado, que muriesen en Roma , en la Curia , y  en 

„  su distrito ; y  de otra Bula de Pablo V . que princi- 
pia : In eminenti, por la qual permite á los Clérigos 

„C iu d a d a n o s , y  Curiales , ó habitantes de Rom a, 
„ q u e  puedan disponer de sus bienes , en favor de 
,,  otro , sin que pasen al espolio de la Cámara A pos- 
„  tólica , aunque hayan sido adquiridos con ilícita ne- 
„  gociacion : Sin embargo , digo , de estas Constitu- 
„  c io n es, determina , que los bienes de los Clérigos 

ilícitam ente negociantes, queden su jetos, y perte
nezcan á la Cámara A postólica por verdadero dere- 

, ,  cho de espolio.
En el 4  exhorta á los J u e ce s, y  Comisionados 

„  A postólicos hagan cumplir esta constitución , qui- 
tándoles también qualquiera facultad de interpre- 

„  tarla de otro m odo ni oponerse á su contenido. L o  
„  mismo encarga al Cardenal Albania entónces Cama- 
„  rero m ayo r, y á sus sucesores en este empleo , de
s fo g a n d o  todas las demas constituciones en contrario, 
„  é implorando el auxilio del brazo seg lar, si fiiere 
„  necesario. Concluye con esto , en la forma acostum
brada, D ada "en Roma á 2.̂  de Febrero de 17 4 1.

IL U S -



I L U S T R A C I O N E S  

A  L A  B U L A  A N T E C E D E N T E :  

J P O S T O L I C jE  SERF JTUTIS,  

ACERCA D:E l o s  CLERIGOS NEGOCIANTES

x E .•s tan abominable en los Clérigos la negociación, 
y  tan agena de la santidad de su Estado , que en to 
dos tiempos procuró la Iglesia dar providencias opor
tunas para apartar á los Eclesiásticos de los negocios 
seculares, como se reconoce por tantos capítulos del 
D erecho Canónico , hechos con solo este fin. N o tan 
solamente las leyes Eclesiásticas prohiben la  negocia
ción á los C lé rig o s , sino también las del Reyno , así 
antiguas como m odernas, según dirémos mas abaxo. 
E l mismo Señor Benedicto X IV . en su Breve escrito 
en T oscano, que principia : Essendo Noi^ prohibió en 
14  de Noviembre de 17 4 0 , á todos los regulares, ex
ceptuando solo los Hospitalarios de San Juan de D ios, 
el exercicio del arte de la droguería, y  la venta de 
yerb as, y  medicamentos para los seglares, como cons
ta de dicho B re v e , que se halla en el tomo primero 
de su Bulario pág. 7. Pero como hay varios negocios 
permitidos á los Eclesiásticos , convendrá aclarar esta 
materia con las resoluciones siguientes.

2 Consultada varias veces la sagrada Congrega
ción de Cardenales, sobre algunas dudas que en di
ferentes tiempos se excitaron acerca de la negocia
ción lícita ó ilícita en los C lérigos, respondió:

Prim ero : ,, Q ue podian los Clérigos cultivar por
ma-



,, mano de legos, los campos de sus beneficios, y  las 
posesiones patrimoniales.

Segund o: „ Q u e  para esto podian también comprar 
„ l o s  bueyes, y  animales necesarios, y  vender á justo 
„  y  moderado precio las crias.

T ercero : „ Q u e  teniendo en sus posesiones enci- 
i),ñas y  castarío^, les es permitido comptar puercos, y  

alimentarlos en las dehesas, para su consumo , y  e l  
„ d e  su fam ilia , con tal que en este exercicio no iri*í 
„terve n g a  ninguna indecencia contra el Estado.  ̂

Q u arto : „ Q u e  pueden vender la  hoja de las mo
rre ra s  de sus posesiones, ó dársela á algún seglar, con 
„  la condicion de partir entre los dos la ganancia que 
,,&e saque de los gusanos de seda y  también fabri- 
„ c a r  por sí mismos la seda para sustentarse e llo s , y  

su fam ilia , siempre que no admitan en la fábrica 
„  gentes sospechosas, y  obtengan para esto la licencia 
^,del Obispo.

Q u in to : „ Q u e  siendo pobres los C lé r ig o s , pue- 
i^den tomar en arrendamiento las tierras de la Jgle- 
9, sia para su sustentación, y  la de su familia ; pero 
9, no los bienes de los legos , sino en caso de ver- 
9, dadera , y  precisa necesidad.

S exto : „ Q u e  pueden reten er, y  dar en alquiler 
„ P o t r o s  los bueyes, ovejas y  otros anim ales, que 
„ í e s  pertenecen por herencia ó diezmos , y  ven- 
„ d e r  las crias de ellos , sin que sea negociación 
5, ilícita.

Séptim o: „ Q u e  pueden vender los granos , y  
„ o tr o s  frutos de sus bienes Patrimoniales y  Ecle-* 
9, siásticos.^*'

3  Ademas de estas respuestas de la sagrada C o n 
gregación , es de notar la que dio en 7 de Octubre 
de 1662 á esta pregunta : Pueden los Clérigos 

comprar o ve ja s, bueyes y  otros anim ales, darlos á 
Tom. L  D d  ^>nie-



medias V y  sacar de esta compañía algnn lu cro?**. 
A  la qual respondió, que no les era perm itido, n i  
lícito . B e  lo que se infiere , que pueden los C léri
gos dedicarse á la negociación , que solo consiste én 
industria y  artificio , mas no á la negociación riguro-. 
sa , y  propiamente ta l.L a  primera es, quando se com
pra una cosa para trabajar con ella , dándole nueva 
íbrma , yíhaciendo que pase de un estado á o tro , á 
fuerza de industria. La segunda, quando la cosa se 
compra para venderla mas cara , dexándola en . eL 
mismo estado en que se co m p ró , y  llevando utilidad 
solo por pasarla'de ûna mano á otra. C ap . Ejiciens 
u ,  áístirtt, 88. Mas es de adver^tir con Fagnano y  
otros V que el comprar una cosa , v. gr. lana para fa-, 
bricaf paños  ̂ valiéndose de la industria y  trabajo .dij 
otfós:^ pagadas á estê  fin; ( y  no p recisamente de: la 
industria propia ) está prohibido á los Clérigos , y  es 
ilícita negociación ; esto se entiende siendo él paño 
para vendej: v mas no^parat el uso propio  ̂ y  >de su 
familia..^ .rrri.:. -■ ,

<̂-4 N o  sola no Jes íesí,prohibí do ;ánlos ClérlgosM a 
industria f)ó. artificio íde reducir á'Otra forma las ma~ 
terias compradas , sino que antes bien les está reco
mendado por los Santos Padres semejante exercicio, 
con tah  que sea sin injturía del Estado. Reinfes- 

> im cmotác.  ̂ ^  lih. JDter¿ u  tk ,
M . ..-h -, ' \

5 También se Ies prohibe ser Procuradoras , y  
A bogados en ia Curia , M ayordom os de las personas 
segfariss, Notarios públicos, ( i)  M édicos , Boticarios,, 
Cirujanos , y  T u tores,  sin especial licencia de su
San-tidad.''"?i-:'■ .

r.  ̂ ' P e - ,
( i )  Por varios capítulos d íID erecho Canájiíco ,  y |K>r las leyes 

del Reyno. X,. jq . Mí. 3. i ,  y otras» . ^



\

6̂  Pecan mortalmente los Clérigos negociantes, y  
pueden ser suspendidos del exercicio de las órdenes, 
y  aun excomulgados , si avisados tres veces no de
sistieren. C ap it. Negotlatorem 9. distint. 8 8 ., y  otros 
varios. Y  aun en el cap. Ckrícus 4. distint. 9 1. se les 
impone la pena de degradación.También pierden el pri
vilegio de inmunidad respecto de sus b ien es, quando 
despues de las tres am onestaciones, no abandonan la 
negociación.: C ap . E x  literis 16. de vita  ̂ homs- 
tat, Cleric. -

7  Mas es de ad vertir,  que aunque algunos dicen 
que no se les puede obligar á los C lérigos á pagar en 
este caso la con trib u ción , ó  tributo al R e y ,  sin ha
ber sido ántes tres veces am onestados, sin embargo^ 
si el negocio es de compra y  venta , es opinion mu
cho mas probable , que quedan privados del privile
gio d el f o r o , ántes de las tres amonestaciones ; si 
bien que respecto de otros bienes, y  frutos su yo s, no 
pierden dicho privilegio , sin que precedan las tres 
amonestaciones. Esto se confirma con la Real Cédula 
de S, M . expedida en 29 de Junio de 1760 (1).

8 H ay algunos casos en que no incurren en nin
guna pena ni culpa los Clérigos negociantes. Prim e
ro : Q uando no lo  hacen por deseo de torpe lucro, 
sino por pura necesidad para alimentarse á s í , y  á su 
familia. C ap. Multa sunt negotia i .  Ne Clerici vel Mo
nachi. Segundo : Quando compran y  vencen los ani-

D d z  ma

c o  Dice así : „ S e  previene, que en las ventas por menor de 
„estas especies no hay distuicion de bienes á bienes , ni de m a- 
„n os muertas á Clérigos particulares ; porque sin necesidad del 
„ Concordato , y conforme á la instrucción de millones , todos los 
„vendedores han de contribuir indistintamente como los legos, 
„porque solo son depositarios de ios derechos que pagan lo« 
j, compradores.“’



males que les son necesarios para cultivar sus bienes 
patrim oniales, y  beneficíales. A sí lo  declaró la sagrada 
Congregación en 14  de Noviembre de 1626. Tercero:,. 
Quando venden por menor el vino de su cosecha , se
gún lo declaró muchas veces la misma Congregación; 
y  Barbosa añade , que pueden yender por menor el 
pan cocido , del trigo que cogen en las heredades 
de sus Beneficios ó Patrim onios: M b, i .  Juris Eccle-  ̂
siasu Univers. cap. ̂ o . niim» 30. Q uarto : Q uando des
de el principio no tuvieron intención ni ánimo de 
comerciar ó ganar; es d ecir, quando tomaron algunas 
cosas para el consumo de su casa para todo el a ñ o , y  
por disminución de la familia , ú otra causa , las ven
den al precio corriente , y  aunque sea mayor que 
al que las compraron. Barbosa en el lugar citado 
núm. 1X2.

E l Señor Benedicto X IV . concedió al Señor R ey 
D on  Fernando V I . en 6 de Septiembre de 17 5 7  la si
guiente B u la , en que se establece una contribución 
general para todo el estado Eclesiástico Español , fi- 
xando la cantidad de la contribución y y los bienes 
sujetos á ella.



P J P J .

P A R Ä  P E R P E T U A  M E M O R I A . ’̂

- S  uestro tnuy amado hijo en Christo Fernando y R e j  
C atólico  de las E spanas, rios hizo exponer poco há, 
com o en otro tiempo el Papa P ió  IV . de feliz recor
d ació n , nuestro Predecesor, considerando los creci
dos gastos, y  grandes expensas, que Felipe II. de es
clarecida m em oria, R ey entónces de las mismas lis- 
pañas  ̂ se veia obligado hacer para defensa de sus es- 
t^dos , y  conservación de la fe católica ; asi en la 
manutención de una armada de galeras, para custo
dia de las costas , como también en sostener la guerra 
contra los M o ro s , y  otros enemigos del nombre chris- 
tia n o , para lo qual no bastaban los fondos de su era
rio , ni las facultades de sus vasallos legos y  desean
do proveer á ello con algún oportuno subsidio , con
cedió al mismo R ey Felipe , por unas Letras suyas, 
con sello de plom o, expedidas el dia seis de las nonas 
de M arzo de M . D . L X L  baxo de cierto m od o, y  fotr 
ma expresados en e llas, que por el tiem po del quin
quenio inmediato siguiente  ̂ y  durante él , pudiese 
en cada un año percibir de los fru to s , r e n t a s y - p r o 
ductos Eclesiásticos de los Reynos y  Pom inios de las 
Espanas, é Islas á ello s adyacentes, la suma de ^quatro  ̂
cientos veinte m il ducados; la qual concesion , y  res
pectiva contribución , que se habia de hacer por lös 
Eclesiásticos de dichos R e y n o s, se llamo como toda
v ía  se llama Subsidio*

Despues el Papa Pió V .  de santa memoria ,  ̂tam
bién nuestro predecesor,  m ovido de las arriba dichas.
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y  otras razonables causas, y  por ciertas Letras suTag 
expedidas en semejante forma de Breve á X X L  de M a, 
yo  de M . D . L X X L  concedió  al mismo R ey Felipe 
por un quinquenio , la percepción de los primeros 

, diezmos de todas las Iglesias Parroquiales, existentes 
en cada uno de los Reynos y  Dom inios sujetos al 
mismo R ey Felipe é Islas á ellos adyacen tes, y  es
te  indulto se denominó , com o aun se denomina 
Eiccusado, *

Ultimamente , como las dichas im posiciones, ya 
del subsidio , ya del excusado , á que estaban obliga
dos todos los Eclesiásticos de dichos Reynos , y  D o 
m inios, no fuéron bastantes, ni correspondientes, así 
i  la gran cantidad de bienes, que poseian los.dichos 
E clesiásticos, como á la paga de los tr ib u to s, y  otras 
ca rg ^  con que se hallaban gravados los legos de di- 
chos Reynos y  D om inios, respecto de las expensas, que 
el misnK) R ey Felipe hacia en las causas arriba mencio
nadas : los legos de Castilla , y  León diéron en diver
sos tiem pos, para sostener aquellas,su consentimiento 
a la imposición de la gavela, llamada vulgarmente j/- 

, x][ue se habia de exigir de ciertas especies ,  obli
gándose á pagar en un sexenio la cantidad de veinte
y  quatro millones de ducados de moneda de España 
con la condicion, de que ninguno de los legos de dC. 
chos Reynos de Castilla y  León fuese exénto de la 
paga^de.dicha gavela ó sisa ; y  que los Eclesiásti
cos de las veinte y  dos Provincias comprehendidas 
en dichos R e y n o s , precediendo licencia de esta San
ta 6 e d e , estuviesen obligados á la paga de la pror. 
rata , q u e je s  tocase en la suma de diez y  nueve millo- 
nes y  m ^ io  de los referidos veinte y  quatro : por lo 
qual el Papa G regorio X I Y . de respetable memoria, 
asimismo nuestro predecesor , en el dia i6  de A g o s
to de M . D . IX C . concedió., y  permitió también bá-
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j[o de cierto m od o, y  forma entonces expresados, que 
por el tiempo del sexénio inmediato siguiente , todos 
los E clesiásticos, Seculares y  R egu lares, y  ©tros lu
gares píos de dichos Reynos de Castilia y  Leon , que
dasen obligados á la paga de la tasa que les tocase en 
la referida suma , de Ic  ̂ diez y  nueve millones y me
dio : la qual nueva imposición se llam ó, com o al pre
sente se llama , d¿ Millones'-y y  las dichas imposiciones, 
ó  .contribuciones sobre los Eclesiásticos arriba dichos, 
conviene á saber , del subsidio  ̂ excusddo y millones  ̂
ha^ prorogado , ó concedido de nuevo , por los Ro-  ̂
manos Pontífices nuestros predecesores , y  por Nos^ 
por varios espacios de tiempo respectivamente , esto 
es , de quinquenio en quinquenio , y  de sexenio en 
sexenio ; y  dichos Eclesiásticos Seculares y Regulares^ 
y  lugares p ío s , no solo han pagado siempre , y  con
tinúan pagando el subsidio y  excusado , sino también 
indistintamente con los le g o s, las referidas gavelas lla
madas vulgarmente de millones y á sisas > y  asimismo in
directamente , otras cargas ó  tributos.

Habiendo f  p u es, el mismo R ey Fernando experi
mentado , que así dichas gavelas, com o Otras , ira*̂  
puestas para aliviar las cargas de sus dominios , re
dundaban en gravamen , principalm ente de los pobres 
Eclesiásticos y  legos, que compran diariamente su a lP  
mento, que cóm o poco favorable al com ercio’ ,'-tía-; 
to  , y  libre uso de las co sas, perfudicábañ á la bausa’ 
pública en alivio  de dichos vasallos de los Reynos de 
Castilla y  Leon ; y  para que estos no estén obligá- 
dos á pagar cargas superiores á sus fu e rz a s , y  contra 
equidad y  ju sticia , en causa pública , com ún‘ con lós 
Eclesiásticos quando se trata de la defensa de unos 
d om in ios, en donde los legos y  Eclesiásticos poseen 
sus haciendas y  bienes; y  para ocurrir á las quejas de 
dichos Reynos \  y  de sus respectivas Provincias ; y  
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que los vasallos legos dedicados al co m ercio , q;raTa- 
dos con lo  excesivo de las cargas, que deben bufrir, 
no se pasen á otros países, con gran perjuicio de los 
sobredichos Reynos , y  no se aniquile de esta suerte 
el com ercio en los referidos y  Otros Reynos de Espa« 
ña; á fin de remediar estos inconvenientes, hizo propo
ner en los años pasados, que todos sus vasallos.̂  asi Eclt^ 
siásticos como Seculares, y Regulares^ com o legos de di
chos Reynos , contribuyesen con la suma de dinero^ 
que se les habia de imponer áproporcion de sus res
pectivos haberes , pero esta proposicion se halló de-* 
fectu osa, y  menos conducente á la igualdad en la con
tribución y  correspondencia de las cargas entre E cle 
siásticos y  le g o s , y  por consejo de dos Obispos y  de 
algunos legos dotados de v ir tu d , y  fam a, prudencia, 
zelo  del bien público y é inteligencia de n egocios, s e : 
reconoció ser e i  único medio para regla de todo lo 
que se hubiese de hacer y  establecer la formacion de 
un; claro y  exacto Catastro sobre las utilidades, frutos, 
re a ta s , y  em olum entos, que proviniesen , asi de los 
bienes estables , semovientes , qualesquier derechos, 
beneficios Eclesiásticos, Seculares y  Regulares, y  diez^ 
mos aunque fuesen E clesiásticos, y  de los oficios de 
qualesquiera co n d icion , como de la industria, comer
cio^ y  o b rage, y  de qualquiera otra causa tocantes 
perteneciente^, asi al C lero  Secular y  R e g u la r, como 
á los legos de dichos Reynos^ y  de sus p rovin cias, y  
por tanto , con gran z e lo ,  trabajo, y  diligencias , á 
expensas del real E ra r io , se formó el Catastro  ̂ por el 
qual se tiene razón de las u tilid ad es, frutos , rentas, 
derechos, em olum entos, y  productos arriba dichos, 
de que  ̂gozan todos^ asi Eclesiásticos Seculares f  
R egu lares, y  qualesquiera lugares pios , com o los le
gos de los referidos Reynos ; y  por otra parte se ave  ̂
riguóJa entera y  total suma , <iue por los Ecclesiásti-
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eos y  legos juntamente se había de pagar , y  dar res
pectivamente en cada un ano al mismo R ey Fernan
do , y  percibir por sus m inistros, y  oficiales, por ra
zón de los referidos subsidio, excusado , millones , y  
otras gavelas é imposiciones , con que estaban carga
dos ; conviene á saber , la de ciento y  veinte y  quatro 
millones, sesenta y cinco mil quinientos treinta y  siete 
reales ve lló n , moneda de aquellas partes, que hacen 
la suma de seis m illones, doscientos y  tres m il, dos
cientos y  setenta y  seis escudos moneda Romana , en 
la qual suma queda comprehendida la compensación^ 
ó refacción , que de Real orden se ha de hacer en 
cada un a n o , ó en los tiempos señalados á favor de 
dichos Eclesiásticos en conservación de la inmunidad 
Eclesiástica , de que gozan los dichos Clérigos Secu
lares yR eg u la res, y  tam.bien el gasto de la administra
ción , y  de la sobredicha suma dividida cOn igualdad 
en virtud del referido Catastro', los legos de dichos 
Reynos de Castilla y  León y y de sus P rovin cias, es
tarían obligados á pagar según las dichas utilidades, 
frutos, rentas , productos y  em olum entos, la canti
dad anual de ciento y  cinco m illones, setenta y  sie
te mil y  noventa reales de la dicha moneda , que ha
cen la suma de cerca de cinco m illones, doscientos 
cinqüenta y  tres mil ochocientos y  cinqlienta y  qua
tro  escudos de moneda Romana , y  los Eclesiásticos 
Seculares y  R egulares, y  lugares píos de ámbos sexos, 
la de diez y  ocho millones , novecientos ochenta y  
ocho mil quinientos quarenta y  siete reales de la so
bredicha m oneda, que componen la suma de nove
cientos quarenta y  nueve mil quatrocíentos veinte y  
dos escudos de moneda Romana : bien que esta suma 
perteneciente á los Eclesiásticos Seculares y  R egu
lares , y  lugares pios referidos, no sea^xa , sino mu
dable ó capaz de aumento ó diminución i respecto de 
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s;:

poderse acaso mudar el dicho Catastro de tiempo en 
tiem po , según las circunstancias de las cosas  ̂ pues 
se ha de establecer, y señalar una tasa ó tanto por 
ciento sobre las dichas utilidades, fru to s, rentas, pro
ductos y  em olum entos, asi de los Eclesiásticos como 
de los legos , y  con el transcurso del tiempo los bie- 
n e , oficios y  derechos, de que resultan las referidas 
utilidades , productos y em olum entos, que al pre
sente pertenecen á Eclesiásticos, pueden ser poseí
dos en adelante por le g o s; y  al contrario , los que és
tos poseen , y  perciben al presente los pueden adqui
rir , y  percibir en adelante los sobredichos E cle 
siásticos.

Hallándose las cosas en este estado, el mismo R ey 
Bernando no solo consultó sobre las cosas arriba d i
chas , á los dos expresados O bispos, y  á los diferen
tes legos diputados para formar el referido Catastro  ̂
sino también á otros Obispos y  Eclesiásticos, que en 
dichos Reynos sobresalen mas en ciencia , experiencia 
é inteligencia de negocios; los quales de común acuer
do juzgaron sería lo mejor , y  mas útil , tanto para 
los Eclesiásticos, como para los legos de dichos Rey- 
nos , que las referidas imposiciones de subsidio , ex
cusado, millones y  otros trib u to s, y  cargas semejan
tes se quitasen , y  extinguiesen del todo , subrogando 
^n su lugar la nueva imposición , que se ha de ííamar 
Unica contribución, equivalente á las antiguas de ciert- 
to  y  veinte y  quatro millones, sesenta y  cinco mil 
quinientos y  treinta y  siete reales de vellón, que com
ponen cerca de seis millones , doscientos y  tres mil 
doscientos y  setenta y  seis escudos de moneda R o
mana ; á  cuya paga, al respecto de sus fu erzas, fa
cultades , rentas, productos, utilidades y  emolumen
tos arriba d ich os, según el Catrasto ya hecho , y los 
que en adelante siem pre, y  perpetuamente se hicie

sen,



sen , mientras duren las causas, por que se concedie
ron las dichas imposiciones de subsidio , excusado y  
millones por los referidos Pió l Y . , P io  V . y G rego
rio X I V . , y  se prordgaron y  concedieron de nuevo 
por los Romanos Pontífices , nuestros Predecesores, 
y  por N o s , estén obligados to d o s, y  cada uno de los 
Eclesiásticos Seculares y  Regulares , y  quaicsquiera 
de los lugares p io s , como quiera que sean privilegia
dos y  exén tos, aunque los bienes y derechos de que 
proceden dichas utilidades y  em olum entos, sean de 
primera erección, ó asignados á patrimonio sagrado, 
atento á que los referidos Eclesiásticos, tanto Secu
lares como Regulares , no han estado exéntos por 
espacio de cerca de doscientos anos de la paga de 
contribuciones , por razón del subsidio, excusado y  
m illones; y  a que los que en adelánte se ordenaren á  

título de Patrimonio , le podrán fundar en mayor 
cantidad (com o ya en otro tiempo fué aprobado por 
esta Santa Sede A p o stó lica ), de m o d o , que rebaxa- 
das las cargas , que se les hayan de imponer , quede 
lo suficiente para su congrua sustentación, según U 
tasa diocesana.

Pero teniendo siempre consideración en favor de 
dichos Eclesiásticos, á que se les conserve salva , é 
Integra la inmunidad que les compete por los sagra
dos Cánones : en cada un año de los que durante la 
contribución de este nuevo subsidio, se les ha de 
dar la refacción de dos millones , y  ochocientos mil 
reales de vellón , de la referida moneda de España, 
que componen la suma de mas de ciento y  quarenta 
mil escudos de moneda Rom ana, ó ellos mismos los 
deberán pagar de m énos, ó bien de otro modo de 
la tasa , ó prorrata que se les im ponga, com o queda 
d ich o, según los frutos, rentas, prod uctos, utilida
des , y  demas emolumentos que perciben del mismo
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N o s , aunque miramos 
gravámenes

modo , y forma que se ha acostumbrado en las pagas; 
que hacían por razon de los millones. Y  la referi
da suma que se les ha de dar de refacción , ó han 
de pagar de m énos, se ha de distribuir entre ellos á 
proporcion de la tasa , ó prorrata de contribución, 
que como queda dicho , se ha de establecer. Y  por 
tanto , el mismo R ey Fernando nos hizo súplica hu
mildem ente, nos dignásemos dar providencia Opor
tuna sobre lo referido , y  conceder con benignidad 
A postólica nuestro indulto , en la forma que abaxo 
se dirá.

con m.ucha gravedad los 
de las personas Eclesiásticas, y  de las 

Iglesias, y  lugares p ío s, y  nada deseamos mas que el 
conservar ilesa su libertad é inmunidad ;^con todo, 
en e l caso presente , como que mira al bien público, 
y  defensa común de dichos Reynos , y  á la quietud 
de sus habitantes ; y  atendiendo á las referidas con
cesiones , prorrogadas muchas v e c e s , y  á las pagas 
que en virtud de ellas se han hecho hasta ah ora, he
mos tenido á bien condescender á las instancias del 
mismo R ey Fernando. Y  así, movidos de las súpli
cas , que sobre esto han presentado humildemente en 
su nombre : por autoridad Apostólica , y  por el tenor 
.de las presentes, en quanto á las rentas y  frutos E cle
siásticos existentes en las C iu d ad es, Villas y  Lugares 
de los Reynos de Castilla y  L eón , dónde se ha de es
tablecer la referida equivalente única contribución , des
pues que efectivamente se haya establecido, desde 
ahora para entonces casamos, irritam os, anulamos, y  
privamos de todo su vigor y  fuerza , y  determinamos 
y  declaramos , que no han de ser ni son de fuerza, 
y  peso alguno las sobredichas concesiones, así la del 
subsidio a n u al, que se pagaba de los frutos , rentas 
y  productos Eclesiásticos de los Reynos y  Dominios 
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de las E spanas, é Isias adyacentes á ellos , como la 
del primer diezmo , llamado vulgarmente excusado, 
existente en todas las Parroquias de dichos D om i
nios é Is la s ; y  la otra llamada de millones , he
chas (com o se ha d ich o) por los referidos Pió I V .,  
P ío V , y  Gregorio X IV . ; las quales prorogaron 
despues, ó concedieron de nuevo por varios respec
tivos espacios de tiempo los Romanos Pontífices, 
nuestros Predecesores , y  Nos también hemos proro- 
gado  ̂ ó concedido de nuevo , quedando sin embar
go firmes , y  habiendo de durar perpetuamente las 
concesiones de dicho subsidio y  excusado , en quanto 
á aquellos R eyn o s, P rovin cias, Ciudades , Villas y  
Lugares donde no se, hubiere establecido dicha equi
valente única contribución^ mientras, y  por el tiem
po que duren las causas por que emanaron dichas 
concesiones. Y  en atención á los grandes y  crecidos 
gastos, que el mismo R ey Fernando tiene que hacer 
por la defensa de dichos R eynos, en lugar de las refe- 
lidas concesiones hechas por los mencionados Romanos 
Pontífices , nuestros Predecesores , y  por N o s , como 
queda d ich o , sobre qualesquiera bienes de los E cle- 
siásticos, y  contribuciones ó pagas de qualesquiera 
cargas, ó trib utos, ó sisas, que en virtud del subsi
dio , excusado y  millones se habian de hacer por los 
Eclesiásticos Seculares y Regulares de dichos Reynos 
de Castilla y  León ; las quales, según queda arriba 
dicho , hemos declarado han de ser nulas, irritas y  sin 
e fe c to , y  de ninguna fuerza y  peso en las referidas 
P rovin cias, Villas y  Lugares , por la autoridad , y  
tenor arriba dichos perpetuamente , y  mientras duren 
las causas por que fueron hechas y prorogadas las re
feridas concesiones del subsidio , excusado , y millo
nes , y  subrogamos, substituimos, declaramos, é impo
nemos la prorrata que en el nuevo subsidio de los
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ciento y  veinte y  quatro m illones, sesenta y  cinco mil 
quinientos treinta y  siete reales de moneda de España, 
que componen la suma de cerca de seis m illones, dos
cientos y  tres mil doscientos setenta y  seis escudos de 
moneda Romana, como abaxo se dirá, á los Eclesiásti
cos , y  á todos los lugares píos , sobre los fru- 
tos , rentas , prod uctos, em olum entos, y  utilida
des que provengan , así de los bienes estables y 
semovientes , oBcios y beneficios Eclesiásticos, co 
mo de los diezmos , aunque sean Eclesiásticos , y  
qualesquiera derechos y  facultades que provengan por 
industria , ó otra qualquiera cau sa, pertenecientes á 
Eclesiásticos Seculares y  Regulares ¡, de qualquier gra  ̂
d e , estado, ó condicion , aunque sean .Cardenales de 
la Santa Iglesia Rom ana., y á qualesquiera lugares 
|?ios , y  sobre todo los fru tos, ren tas, emolumentos y 
utilidades semejantes que provengan com o queda di
cho de qualesquiera bienes, beneficios, diezm os, aun  ̂
que sean Eclesiásticos, y derechos de todas las Iglesias 
M etropolitanas, Catedrales, Colágiatas y  Parroquiales; 
y  también de los M onasterios, C on ven to s, Colegios, 
H ospicios, Casas y  otros lugares píos regulares de uno 
y  otro sexo; y  asimismo de las mesas Arzobispales, Epis
copales , A baciales, Conventuales, Capitulares y  otras, 
y  también de los Prioratos,. Preposituras, ó Encomien
das , D ignidades, Personados, Adm inistraciones, Ofi
cios y  demas Beneficios Eclesiásticos, aunque sean de 
derecho de Patronato de qualquiera Príncipe y  de le
gos , aunque sea por fundación ó  dotacion , con 
C ura , ó sin Cura , Seculares y  de qualesquiera 
órdenes regulares , aunque sean de los mendicantes 
que por privilegio , ó de otro modo posean propieda
des , y  rentas fixas, y  de las com pañías, aurwgue sea
de la je s ú s , de los hospitales, aunque sean de pobres, 
y  exerzan la hospitalidad, ó posean b ienes, rentas y
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otras co sas, por las quales fueron fundados los oficios 
píos que deben exercer , y asimismo de qualesquiera 
Ordenes M ilitares, aunque sea la de San Juan de Je- 
rusalen , y  de otros qualesquiera lugares pios existen
tes en los referidos Reynos de Castilla y  de León , y  
sus veinte y dos Provincias, y  sobre qualesquiera pen
siones anuales,que en favor de qualesquiera personas, 
aunque sean Cardenales de la Santa Iglesia Romana, 
y  de Religiosos Militares del dicho Hospital de San 
Juan de Jerusalen , se hallan reservadas, asignadas, 
ó transferidas, ó que en adelante se reservaren , asig
naren , ó transfirieren sobre las cosas arriba dichas, to
cantes y pertenecientes ahora, y  en adelante en qual-' 
quiera tiempo á qualesquiera Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana , A rzobispos, Obispos, Prelados, Pre
pósitos, Deanes, Canónigos, Prebendados, Conventos, 
Superiores, M on ges, F rayies, Clérigos y Presbíteros 
Seculares y Regulares de qualquiera Orden , Instituto, 
Congregación y Com pañía , aunque sea la de Jesús, 
M endicantes y  no Mendicantes, Preceptores ó Com en
dadores , Caballeros y otros Religiosos de qualesquiera 
Ordenes M ilitares , aunque sea la del Hospital de San 
Juan de Jerusalen , y otras personas: y  todas las co- 
sas.arriba dichas, por qualquiera derecho y  título que 
se gocen , aunque los bienes y  derechos’ referidos sean 
de primera erección , y asignados para patrimonio sa
grado , y  de qualquiera m o d o , y  por qualquier títu
lo , causa y  razón , privilegiados ; com o también á las 
personas que las obtengan, y  hagan obtener de qual
quier preeminencia , dignidad y  autoridad que sean, 
ó fueren en adelante^ y  de qualquiera privilegio y  
exención que gocen , de modo que los referidos E cle
siásticos Sedares y  Regulares, aunque sean Cardena
les de la Santa Iglesia Romana , y  los dichos lugares 
pios estén obligados i  la paga de la contribución de
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la dicha prorrata que les toque en este nuevo subsi
dio de veinte y  quatro m illones, sesenta y  cinco mil 
quinientos treinta y  siete reales moneda de aquellas 
partes , subrogado en lugar de todos los antecedentes 
por la expresada suma, que les toque, sea mayor ó me
nor , teniendo siempre consideración á los frutos, ren
tas , productos , emolumentos y  utilidades anuales, 
que , como se ha dicho, provengan de los bienes, be
neficios , o fic io s, diezm os, aunque sean Eclesiásticos, 
y  de qualesquiera derechos, que por dichos Eclesiás
tico s, y  lugares pios se adquieran ó se disminuyan con 
el transcurso del tiempo ; como también de las pre- 
ceptorías, ó encomiendas y  pensiones según el Catas
tro ya h ech o , ó los que en adelante se hicieren : el 
qual ya formado y  los que con el tiempo según las cir
cunstancias de las cosas se hicieren por autoridad 
A postólica , y  el tenor de las presentes en quanto á 
dichas personas Eclesiásticas, y  lugares p io s , desde 
ahora para entonces confirmamos y  aprobamos, y  les 
aríadimos la fuerza de la  inviolable firmeza A postó
lica , y supliihos y  subsanamos todos y  qualesquiera 
defectos de derecho y  de hecho , que puedan haber 
intervenido en ello , aunque sean substanciales ; con 
tal que en otra manera no* sean perjudiciales á los mis- 
jTios Eclesiásticos, y  lugares pios referidos.

Ademas de e sto , para que los referidos Eclesiásti
cos y  dichos lugares pios puedan siempre gozar de la 
inmunidad Eclesiástica , conforme á lo mandado por 
los sagrados C ánones, por la autoridad y  tenor de las 
presentes, queremos yr decía ramos, que según lo  quie
re también el mismo Rey Fernando, de la prorrata del 
referido nuevo subsidio , según el repartimiento que 
conforme al dicho Catastro ya h ech o, y  á los que en 
^delante se hicieren, se ha de hacer con igualdad in
distintamente sobre los dichos frutos , utilidades, ren- 
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ta s , y  emolumentos de qualquiera bienes, derechos y  
beneficios diezmos , aunque sean Eclesiásticos y  pen
siones que posean y  obtengan , y que en adelante 
puedan poseer y  obtener los Eclesiásticos Seculares y  
Regulares, y  lugares pios de dichos Reynos y  sus Pro
vincias , teniendo consideración asi á los fru to s, ren
tas , productos , utilidades y  emolumentos anuales, 
como también al tanto por ciento , que se ha de se
ñalar por los Ministros diputados , ó que se hubieren 
de diputar por el mismo R ey Fernando, y si sus su-« 
cesores en los Reynos de las Espanas , para recibir 
los caudales que provengan de las pagas de este nue
vo  subsidio , se haya siempre de dar en cada uno por 
via de refacción, la suma de dos millones , y  ocho
cientos mil reales de vellón , que componen la de 
ciento y  quarenta mil y  mas escudos de moneda R o
m ana,©  se ha de cobrar y  percibir de ménos, ó de 
otro modo de los referidos Eclesiásticos , y  lugares 
pios la dicha suma de estos dos m illones, y  ochocien
tos mil reales, que componen la de ciento quarenta 
mil y mas escudos de dicha moneda Rom ana, aunque 
la referida tasa esté señalada , y  asignada en el Catas
tro en mayor cantidad, sobre los dichos Eclesiásticos, 
y  lugares pios , seg^n sus fru tos, u tilid ades, réditos 
y  em olum entos; la qual sum a, que se ha de dar por 
via de refacción , ó cobrar de ménos , se ha de repar
t ir ,  según la tasa de lo que se haya de pagar por ra
zón de los fru to s, rentas, utilidades y  emolumentos 
que perciben.

Ademas de esto , por la dicha autoridad y  te
nor , decretam os, establecemos y  declaram os, que 
dicho nuevo subsidio, que se ha de pagar por los re
feridos Eclesiásticos, y  lugares p io s ; pero que se ha 
de aumentar ó disminuir , según la adquisición , y  
percepción de frutos, utilidades y  em olum entos, cO- 
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mo queda d ich o, y  según las rentas y  productos anua
les , tanto de los bienes E clesiásticos, como de qua
lesquiera rentas , bienes y  derechos ,  ̂ con reserva 
siempre de la suma de los dos m illones, y  ochocien
tos mil reales de la referida moneda de España , que 
en cada un año se ha de dar de refacción , ó cobrar 
de ménos de prorrata, que toque á dichos Eclesiásticos, 
y  lugares p io s , deba mantenerse , y  ser siempre fir
m e , y  surtir-y tener su plenario , y  entero efecto; y  
que los div;hos Eclesiásticos Seculares y  R egulares, y  
lugares pios de los Reynos de Castilla y L e ó n , y  de 
sus Provincias estén obligados á la paga de la refe
rida prorrata , y  puedan ser compelidos á cumplir
la , mientras y  entretanto que duren las cau
sas , por las quales fuéron hechas y prorogadas las 
concesiones del subsidio, excusado y  millones. Y  si 
aconteciere en adelante ( lo  que es d ifíc il)  que las 
causas, por las quales fuéron hechas , y  prorogadas 
com o se ha dicho , las referidas concesiones no du
ren (lo  que de corazon pedimos á D ios no perm ita) 
en tal caso deba cesar en quanto á la prorrata tocan
te á los Eclesiásticos, y  lugares pios el referido sub
s id io , subrogado, é impuesto en lugar de las di
chas concesiones del subsidio, ex’aiisado y  millones; y  
y  los dichos Eclesiásticos Seculares y  R egulares, y  
lugares pios no queden ob ligad os, ni puedan ser de 
ningún modo precisados ó compelidos á hacer pagas 
algunas de la prorrata que les toque , ya sea por 
razón de este nuevo subsidio, ó ya por razon de las 
antiguas concesiones del subsidio , excusado y  millo
nes , ó sisas impuestas con dicha ocasion , q u e , como 
queda referido , hemos declarado por irritas , y  por 
de ninguna fuerza y  peso ; pero también con esta ex
presa condicion y  declaración, que si el dicho nuevo 
subsidio substituido , y  subrogado ppr N o s ,  en quan

to



to  á la dicha tasa, y  prorrata correspondiente á los 
E clesiásticos, en lugar de los otros arriba d ich os, no 
se pudiere lle v a r , ó no se llevase á debida execu- 
c io n , ni surtiere su entero efecto por las di^cultadeg 
y  razones, que de él puedan originarse; en tal caso 
queden y  deban , y  se entiendan quedar perpetua
mente en su fuerza las concesiones del subsidio, ex* 
cusado y  m illones, y  las imposiciones de sisas , que 
pagaban los Eclesiásticos con tal que duren, y  ha
yan de durar las referidas causas; no obstante la ca
sación , anulación , é irritación arriba mencionadas.

Finalmente , para que la distribución ó tasa del 
referido nuevo subsidio, que según queda d ic h o , se 
ha de pagar por los Eclesiásticos Seculares y  
lares, y  lugares pios arriba d ich os, de los frutos, ren
tas , utilidades y  emolumentos que perciban , ó pue
dan percibir de qualesquierabeneficios, diezm os, aun
que sean E clesiásticos, bienes y  d erech os, se haga 
recta y fielmente , y  se lleve cómodamente^ á debida 
execucion , y  para que se atienda á la Eclesiástica in
munidad r e a l, confiando mucho en el Seaor , de la 
singular piedad , fé , prudencia , Integridad , caridad» 
experiencia de negocios , y  zelo  de la Religión Chris
tiana del mismo R ey Fernando , y  de su amor al bien 
público , y  á la quietud de sus vasallos; por las pre
sentes cometemos y  encargamos al mismo R ey F er
nando , y  á los referidos sus sucesores en los Reynos 
de las Españas, que ante todas cosas establezcan y  dis
puten un Consejo , vulgarmente llamado , de 
personas así Eclesiásticas como SecM ares, que se ha
yan de nombrar por el mismo. R ey Fernando , y  sus 
sucesores en dichos Reynos , y  estén adornadas da 
virtu d , prudencia y  práctica de negocios , para que 
según la prudencia que les hubiere dado el S eñ o r, f  
conforme á equidad y justicia , señalen, est^bkiCr] í /
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arreglen la justa é igual división , y  dikribucion de la 
’ ó prorrata que se ha de pagar por los E cle

siásticos Seculares y Regulares , y  lugares píos arri
ba dichos , según las utilidades y  emolumentos que 
provengan de ios bienes , beneficios y d iezm os, aun
que sean E clesiásticos, pensiones y  qualesquiera de
fechos de que gozan : y  con autoridad A postólica 
concedemos por las presentes al mismo Consejo asi 
establecido y  diputado fuera, y ademas del señala^ 
m iento de dicha tasa, todas y cada una de las facul
tades de h a ce r, y  executar en las cosas arriba dichas, 
y  acerca de las concernientes al dicho nuevo subsi
dio , y  á la división y  distribución , que en fuerza 
del Catastro ya hecho, ó de los que en adelante se 
hicieren , se ha de hacer sobre los bienes , rentas, 
utilidades y  emolumentos , que de qualesquier dere- 
chos perciben , ó en adelante percibieren los E cle
siásticos Seculares y Regulares , y  d eclarar, definir y  
determinar con el debido fin todos los pleytos y  du
d as, que puedan originarse sobre las cosas arriba di
chas, y  las á ellas anexas, incidentes y  dependientes, 
todo por si so los, y  sin que en las cosas arriba dichas 
se puedan mezclar los Ordinarios de los lugares : bien 
que siempre haya de quedar salva , firme é intacta la 
Inmunidad personal, ,
 ̂ Y  asimismo concedemos al mismo R ey  Fernando, 
y  á los referidos Jueces en^dichos R e y n o s , que todas
las veces que les parezcan puedan nombrar , elegir y  
diputar por C olector“ general de la prorfata que de 
esté nuevo subsidio hanjtde pagar los dichos E cle
siásticos Secularei y  R egulares, y  lugares pios de di
chos R eynos de Castilla y  L e ó n , a*! Comisario ge
neral de C ru za d a , o a otra persona Eclesiástica de 
integridad de vida , bondad , é inteligencia en los ne
gocios , y  yesida eij su Corte,



Y  damos y  cometemos al mismo C o lecto r gene
ral de la dicha prorrata de este nuevo subsidio nom
brado y  diputado , ó que en adelante se nombrare 6  
diputare por el mismo R ey Fernando , y sus suceso
res en los sobredichos R e y n o s, plenísima , amplísi
ma , y  omnímoda facultad de velar con pronto zelo, 
principalmente sobre la inmunidad de los Eclesiásti
c o s , y  lugares p io s , y  de nombrar , elegir y  admitir 
para este efecto las personas Eclesiásticas que juzgue 
necesarias, de timorata conciencia , y  práctica en d i
chos negocios; y  las mas asi nom bradas, asistan pa- 
ra-.que se haga con equidad y justicia , á la d i
visión , distribución , y publicación de la tasa ó 
prorrata que se ha de pagar por dichos Eclesiásti
cos Seculares y  Regulares , y  lugares p io s , según 
las utilidades y  emolumentos arriba Expresados , y  
se ha de establecer en cada una de las Ciudades, 
tierras y  lugares de las Provincias y Reynos de Cas
tilla y  León por los Ministros R ea les, conforme al 
Catastro ya hecho , y á los que en adelante se hi
cieren ; y  procuren exigir en cada un ano de los 
mismos Ministros Reales la refacción de la sum a, ó 
tasa tocante ó perteneciente á qualesquiera Ciudades, 
tierras y  lugares de qualesquiera Provincias de los di
chos Reynos de Castilla y  L e ó n , que se hubiere pa
gado según la distribución que se debe hacer para 
juntar la misma iguaLsuma de los dichos dos millones 
y  ochocientos mil reales, á favor de los referidos Ecle
siásticos y  lugares p io s , á fin de que estos paguen la 
tasa ó prorrata señalada y  constituida sobre los fru
tos , utilidades y  emolumentos , que , como se ba 
dicho , les toquen y  pertenezcan , moderada en la 
suma de los dichos dos millones y ochocientos mil 
reales referidos; la qual siempre se ha de dar de re
facción á ios mismos Eclesiásticos, y lugares p io s , y  
. , re-
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repartirse entre e llo s , y  obliguen á cada una de las 
Ig lesias , M onasterios, XUolegios, Compañías , aun» 
que sea la de Jesús , Ordenes M ilitares , y  de
mas lugares pios , y  beneficios arriba dichos , co- 
mo también á las Preceptorías , ó Encomiendas , y  
a los Prioratos y  sus Cabildos , y  á qualesquiera 
Conventos ,  ̂ que respectivamente toquen á Prela- 
dos , Arzobispos , O bispos, R ecto res, Adm inistra
dores y  Preceptores ó Comendadores , P rio re s , C a 
balleros M ilitares , aunque sean los del Hospital de 
Cian Juan de Jerusaleti, y  á qualesquiera personas, 
aunque sean Cardenales de la Santa Iglesia Roma^ 
na , y  de qualquier modo exentas, á la paga de la 
tasa , que se les hubiere señalado sobre los frutos , ren
tas , utilidades y  em olum entos, que perciben , ó en 
adelante percibieren de los beneficios , diezmos , aun
que sean Eclesiásticos , oficios y  qualesquiera dere- 
c n o s ; y  para que por nuestra autoridad sin que ha
ya apelación , exención , reclamación , recurso , excu- 

^ ^^rgiversacion alguna, exijan las mismas pror
ratas asi tasadas , definidas , y  determinadas, de to- 

os os arriba dichos, y  de otros qualesquiera á quienes
l  perteneciere , de qualquiera

calidad estado, orden , preeminencia , condicion, 
y  «^gíjidad que sean , aunque sean Cardenales de la 
reterida Santa Iglesia R om ana, ó Caballeros M ilita- 
les del Hospital de San Juan de Jerusalen, y  de qual
quiera privilegio libertad ó exención re a l, personal 
y  mixta haya sido interrumpida , ó aunque por otra

f e s p e c í f i c a ,  
e individual mención y  expresión : y  obliguen á to-
ú o s , y  a qualquiera de e llo s , tanto en común como 

n particular por los convenientes remedios de de
recho , y  de hecho á hacer sin dilación a lgu n a, en el 
lugar y termino que en los referidos edictos se seña

la-



laren la verdadera , r e a l, y  actual paga de la pror
rata del nuevo subsidio , que les tocare.

Porque Kos por la autoridad arriba dicha y  el 
tenor de las mismas presentes, damos y  concedemos 
al mismo D iputado C olector general de la prorrata 
de este nuevo subsidio , plenísima , amplísima , y  om
nímoda facultad , licencia, y  potestad de obligar, com
peler y  sujetar con censuras , y penas Eclesiásticas, 
y  también pecuniarias , que se deberán aplicar para 
los referidos gastos, y  con los demas remedios opor
tunos de derecho y de hecho á qualesquiera contra
dictores , perturbadores , molestadores , y  rebeldes, 
que rehusaren obedecer en las cosas arriba dichas , y  
á ios que en público ó en secreto , directa ó indi
rectamente , con qualquier pretexto les dieren auxi
lio  , consejo y  favor , de qualquier dignidad , grado, 
orden , y  condicion que sean, y de agravar, aunque 
sea repetidas veces las mismas censuras , y privarlos 
de las dignidades, beneficios y  oficios que obtuvie
ren , y  removerlos de ellos y  hacerlos inhábiles para 
obtener otros en lo sucesivo , y de poner entredicho 
Eclesiástico y  pedir el auxilio del brazo secular , siem
pre que se necesite, y  de absolver en la forma que lo 
acostumbra la Iglesia , de todas y  cada una de las di
chas censuras , y  penas á los que reducidos á la ra
zón , satisfacieren debidamente , y  de dispensar con 
ellos sobre irregularidad que hubieren contraido y  re
habilitarlos y  restituirlos á su antiguo estado ; y  de es
tablecer y  diputar en cada una de las Ciudades y  D ió 
cesis , Provincias y  Lugares de dichos Reynos , otros 
Comisarios suyos , quarítos le parezcan convenientes 
con igu al, ó limitada potestad, y  revocarlos y remo
verlos á su arb itrio , y  substituir y  subrogar otros en 
su lu g a r , siempre que fuere necesario, y  de inquirir 
y  proceder por s í , ó por otra , ó otras personas sim

ple-



plemente y de plano , y sin estrépito y  figura de Ju i
cio contra los delinqiientes y  contum aces, é imponer
les las debidas penas y  castigos ; y  de prescribir los 
modos y formas que se han de guardar en lo arriba 
d ich o , y  declarar las dudas que puedan originarse en 
ello sobre ía exacción de la referida tasa ; y  de ha« 
cer y  executar enteramente todas y  cada una de las 
cosas, de qualquier modo necesarias y oportunas acer
ca de la referida exacción  ̂ aunque sean ta le s , que pi
dan mandato mas especial que el expresado en las 
presentes ; pero de tal suerte, que el C olector gene
ral y  los demas Comisarios exactores , y  Colectores 
arriba dichos , que por tiempo fueren , de ningún 
m odo se entiendan, por la diputación que se haga co
mo va dicho , de sus personas, exentos de 1a paga de 
la prorrata de dicho nuevo subsidio , que les toqu^ 
por razón de las Iglesias , M onasterios, Beneficios,: 
que obtuvieren y  hayan de obtener de las pensiones, 
y  otros frutos , utilidades y  emolumentos anuales,, 
que perciben , ó bien de otro qualquier modo.

Pero queremos que los caudales que de qualquier 
modo provinieren , y  se recaudaren de la exacción 
de la prorrata de este nuevo subsidio , se entreguen y  
consignen por el C olector general, ó por los Comisa
rios que diputare con especial mandato del mismo C o 
lector general^ firmado por él , al mencionado R ey 
F ern an d o, y  á sus sucesores en dichos reynos, ó á sus 
M inistros, que por é l , ó por ellos fueren á este fin 
especialmente diputados ; y  asi entregados , se con-; 
viertan por el mismo Rey Fernando y  sus sucesores 
en las causas arriba dichas : sobre lo qual encargamos 
la conciencia al sobredicho R ey Fernando y  á sus su
cesores; decretando que todas , y cada una de las co 
sas , que acerca de lo referido , según el tenor de las 
mismas presentes,  se hayan de h acer, practicar, deci-^

dir*



d ir , mandar, y  cxeciitar respectivamente por el C o n 
sejo y C olector gen era l, que se ha de instituir y  ele
gir por el mismo R ey Fernando, sean, ÿ  hayan de ser 
válidas, firmes, y  eficaces, y  surtir y  tener sus ple- 
narios y enteros e fecto s, y  se deban cumplir y  obser
var inviolablemente por todos , y cada uno de aque- 
líos á quienes pertenece , y  en adelante perteneciere, 
de qualquiera estado , grado , orden , preeminencia, 
y  dignidad que sean ; y  que las presentes rentas, aun 
por razon de no haber consentido en e llas, ni sido 
llam ados, citados , y  o id o s , los que en las cosas arri
ba dichas de qualquier modo tengan ó pretendan te
ner Ínteres, ó de no haber sido suficientemente decla
radas , justificadas , y verificadas las causas por que 
emanaron las mismas presentes, ó por otra quaksquie- 
ra , aunque muy justa, legítim a, pia , y privilegiada 
causa , II otro qualquier color , pretexto, y capítulo, 
aunque esté comprehendido en el cuerpo del D erecho, 
y  aun de enorm e, enormísima , y  total lesión , ó poc 
vicio de subrepción, ú obrepcion y ó nulidad, por de
fecto de intención nuestra , ó de consentimiento de 
los interesados , ú otro qualquier defecto , por for* 
mal y  substancial que sea, y  aunque no se haya tenido,* 
ni pudiese tener presente, no puedan ser notadas, im
pugnadas , quebrantadas , retractadas y puestas en jui
c io ,  y  reducidas á los términos del D erecho ; ó bien 
intentase ó impetrase contra ellas el remedio apperltio- 
nis oris de la restitución in íntegrum, ú otro quales
quiera derecho hecho 6 de gracia : ni pueda nadie 
usar , ó valerse en juicio ó fuera de él , d el que se.hu
biere impetrado ó 'se hubiere concedido , *ó hubiet 
re emanado de plenitud de la potestad A postólica, 
aunque sea motu proprio : y  que asi , y  no ,de otro 
m odo, se deberá ju zgar, y  difinir en qualquier juicio, 
é instancia sobre to d as, y  cada una 4e las cosasarríx 
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ba dicha por qualesquiera Jueces ordinarios , y  dele
gados, aunque sean Auditores de las causas del Pala
cio A p o stó lico , y  Cardenales de la referida Santa Igle
sia Romana , aunque sean Legados á Latere , y  Nun
cios ,de la Silla Apostólica , ú otros qualesquiera , de 
qualquier preeminencia , y  potestad que gocen , ó 
hayan de gozar , sin que á e llo s , ni á ninguno de ellos 
les quede facultad alguna dé juzgar ó interpretar de 
qualquier manera. Y  declaramos por irrito , y  de nin
gún valor todo lo  que sobre dichas cosas , con qual
quier autoridad á sabiendas, ó por ignorancia , se in
tentare de otro modo por qualquiera que sea.

N o obstante to d as, y  cada una de las cosas arri
ba dichas, y  la Constitución del Papa Bonifacio V IIL  
de feliz recordación , asimismo nuestro predecesor, 
de .una D ieta , y  la del C on cilio  general de dos , y 
otras Constituciones y  Ordinaciones generales , ó es
peciales Apostólicas ^  hechas en Concilios universa
le s , provinciales, y  synodales, y  asimismo qualesquie- 
ra  estatutos , costumbres, establecim ientos, usos, na
turalezas, y  ordenaciones capitulares de las Iglesias, 
M onasterios, C on ven to s, C o le g io s , y  Lugares pios 
referidos, y  de las O rd en es, C ongregantes, Com pa
ñías , aunque sea la de Jesús , Ordenes m ilitares, y  
las del Hospital de San Juan dé Jerusalen , y  de los 
¿efnas arriba dichos , aunque estén fortalecidos con 
juramento, confirmación A p o stó lica , ú otra qualquie-- 
xa firmeza , y  también los Privilegios, Indultos y  L e
tras Apostólicas , concedidas, confirmadas , y  renova- 
dasIMas mismas iglesias. M onasterios, C olegios,,C on - 
ventOB y  Lugares pios, y  á las O rdenes, Congregacio- 
nssilCom pam as, aunque sea la de Jesús , Ordenes mi
litares , ó la del Hospital de San Juan de Jerusalenv 
y  á los demas referidos, y  á sus P relad os, Cabildos, 
A badés*,' Glandes-Maestres^ Superiores y  otras qua-
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îesquîera personas, aunque haya sido en el principio 
de la fundación , y  erección , baxo de qualesquiera 
ten ores, y formas de palabrá§, y  con qualesquiera 
cláusulas aunque derogatorias de derogatorias, y  otras 
mas eficaces, eficacísimas, y  no acostumbradas , y  
con Decretos irritantes, y  otros generales , o especia
les , aunque haya sido consistorialmente, y de otro 
qualquier modo en contrario de las referidas.

Todos los quales , y cada uno de e llo s , aunque 
-para su suficiente derogación , se debiese hacer de 
e llo s , y  de todos sus tenores mención especial , espe
cífica’ , expresa é individual y  de verbo ad verbum, y  
no por cláusulas generales que significasen lo mismo li 
otra, qualquiera expresión , ó se debiere observar para 
esto alguna otra forma exquisita , teniendo los di^chos 
ten ores, por plena y suficientemente expresados é in
sertos en las presentes, como si en ellas se expresasen, 
é insertasen de verbo ád verhutn , sip omitirse nada , y  
observándose la forma que en ellos se prescribe ; y  
habiendo los mismos de quedar en quanto á los demas 
en su fuerza i ú por esta sola vez para el efecto de lo 
referido espacial y  expresamente los derogam os, como 
también los demás en contrario qualesquiera que sean» 
ó aunque à los arriba d ich o s, o a otros qualesquieia 
en común , ó en particular se les haya dado por la 
misma Sede indulto para que no se les pueda poner en
tredicho : suspender ó excomulgar por Letras A p os
tólicas que no hagan plena , expresa y  literal mención
de dicho indulto.

Finalmente, queremos asimismo, que según la Cons
titución del Papa Clemente V .  también nuestro pre
decesor , de piadosa m em oria, hecha en el C o n cilio  
de V ie n a , no se tom en, vendan, ni aprehendan de nin
gún modo por causa de prenda , ó por otra alguna 
con motivo de la exacción ó paga del referido subr
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sid io , los cá lices, libros y demas ornamentos dedica^ 
dos al culto divino , pertenecientes i  las Iglesias, M o 
nasterios, Prioratos, Beneficios, y Lugares pios com - 
prehendidos^en las presentes , ni en otra qualesquiera 
a la té eclesiástica. Y  que á los transuntos ó copias 
de las presentes , aunque sean impresos estando 'fir
mados de algún notario público , y autorizados con el 
sel o de persona constituida en dignidad Eclesiástica, 
se les de enteramente en juicio , y fuera de él la mis- 
ma le que se les daria a las mismas presentes si se ex
hibiesen ó mostrasen.

M aría la M ayo r, baxo del 
anillo del Pescador , el dia 6 de Septiembre de 171:7
M o  X V III. de nuestro Pontificado. = D , Cardenal
».Passionei,

; RESOLUCIONES POSTERIORES

D E  L O S  S U M O S  P O N T I F I C E S .

Kesiimen de la Bula de Clem ente X III. que principia- 
Cum j,n m m  : en que se confirma k  Bula Apestdka. 

m m tm is  se prohibe el cambio activo á los Glé- 
ngos. Dada en Roma a 17  d̂ e Septiembre

áá sü Sâfttrdad el ffloti<.o oue le 
„  obligo a expedir esta Bula , que ftié báberse que-
”  1* timoratas, particularmen-
^ te Guras Párrocos y Misioneros Apostólicos del 
„  abuso y  corruptela q entre ciertos Ecle-
áv'siasticos entregados á la avaricia y  am bición, y en-

te*



teramente abandonados á los negocios seculares con 
grave desdoro de su estado , y  escándalo de los fie- 

„ l e s .  A ñ a d e , que está bien informado , no solo 
„ d e  este mal proceder de algunos Eclesiásticos 

Seculares , sino también de varios Religiosos , que 
„  en vez de conformarse al espíritu de su vocacion, 

abnegando las cosas de la tierra , se mezclaban en 
las obras de la avaricia , y de la ambición , sirvien
do al pueblo de perverso exemplo.

„  En el párrafo i.°  exhorta á los Prelados de la 
Iglesia , á que en conformidad al espíritu de los 
Decretos Conciliares y Pontificios en todos tiem 
pos dirigidos á apartar á los Eclesiásticos de la ne
gociación y del com ercio del siglo , amonesten co|i 
eficacia á semejantes Ciérigos , y  lès obliguen al 

„  cumplimiento de los Cánones y  Decretos Pontifi- 
„ c i o s ,  y  de las Constituciones Synodales de cada 
5, Obispado respectivamente. ? ' ^

„  En el 2.° renueva, confirma , y  aprueba todas, 
„  y  cada una de las k yes Canónicas  ̂ y-Constitucío. 
„  nes Pontificias expedidas contra ios Oléfigos negó-. 
„  ciantes , y  entregados á los cuidados del siglo , par- 
„  ticularmente desde Pió l Y .  Urbano V III, Ciernen- 
„ t e  IX . hasta la última de su antecesor Benedic- 
3, to X IV . con todas las penas y censuras contení- 
„  das en cada una de dichas Constituciones contra 
„  qualesquiera personas Eclesiásticas de qualquier 

Orden , C ongregación, Com pañía é Instituto que 
„  fueren , que incurrieren en tan torpes excesos. 
„  Condenando , como condena por el tenor de es- 

ta Bula , el abuso y  corruptela arriba dicho , y  
dando facultad á los Prelados para, que de oficio 

„  procedan contra qualesquiera súbditos suyos , asi 
de aquellos sobre los que exercen jurisdicion or- 
diñarla 5 com o de los que solo son súbditos suyos

„  ï>Or
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_ por jurisdicion delegada , castigándolos con toda 
, ,  la severidad de los antiguos Cánones y  Constitu

ciones Apostólicas.
„  En el 4,° les encarga el mayor cuidado en ave- 

_ riguar y  examinar los que en este punto son delin- 
, ,  qüentes ; por quanto muchos para eludir las leyes 
„  y  penas Eclesiásticas , aparentan algún título de 
„  caridad disculpándose con la necesidad de sus pa- 
„  rientes , ó se valen de nombre prestado , ó como 
„  se suele llamar de un testa ferrea para negociar.

„  En el 5.° insiste sobre que pongan en esta 
parte la mayor vigilancia y  esmero ; porque aun 
quando no puedan probar en juicio las más veces 
el delito de que. se tra ta , á lo 'm en os impondrán 
á los prevaricadores cierto recelo que les hará ser 
mas cautos^ y  mirar con mayor respeto las leyes 
Eclesiásticas,

„  En el 6 ,“ les encarga , que no permitan de nin
gún modo *en su Diócesis las opiniones laxas, ó per- 

„  versas interpretaciones con que pretenden algunos 
debilitar la fuerza de las leyes C an ón icas, sin con- 
sulta del legítimo superior , aplicándolas á los ca- 

, ,  sos particulares , y  acomodándolas á su antojo. Y  
que quando se les ofrezca la ocasion de decidir en 

„  ju ic io , sobre si hubo , ó no , negociación en este ó 
i„ en el otro caso , ó se disputa entre qualesquiera Ecle- 
,, siásticos, asi R egu lares, com o Seculares acerca de 
„  la naturaleza de algún contrato , y  de su licitud, 
, ,  ó ilicitud : no se gobiernen para decidir , por la fre- 

qiiencia con que se celebra en aquel Obispado di
cho contrato , ni por las opiniones de los que 
contraen , sino que se dirijan y  consulten en es
te caso á la sagrada Congregación del C oncilio, 
que resolverá todas las dudas de esta natura
leza.

En
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„  En el 7.° dice ( i )  que habiendo tenido noticia 
de que deseaban muchos se declarase por la santa 
Sede , si el cambio activo era ó no pfohibida Jf loŝ  
Clérigos  ̂-desde luego déclara por el tenor-de las 
presentes (y  á fin de quitar qualquiera razón ó mo
tivo de excusa ,^en una materia en que no cabe 
duda) que el cambio activo es por su naturaleza un 
acto de verdadera y propia n e go c ia e ip n y  por 
tanto prohibido á tCKÍos los Clérigos, sea en nom
bre propio , ó en el de un tercero ; y quei qualquiera 
que le exerciere , sea Regular ó Secular^ incurre en 

,, las penas y censuras, impuestas contraJos referidos 
„ Clérigos negociantes.

,,  En el 8.' advierte á;todos los;»Clérigos que aun  ̂
quando se vieren ípreclsados á exe|[>ceríia negocia- 

9, cioD ó el cambiti mtwo cohonestándolo y dando por 
ex:cusa para esto  ̂ ro su necesidad propia (porque 
ninguno debe ser ordenado sin congrua suficiente 
para su manutención v'^ aiinque^esla falte,por al
gún accidente extraoldinanoj^. deben dedicafse á, 
artes mas decentes ŷ v’corfpímes á̂ su * estado:  ̂para 
mantenerse) sino la de sus hermanos , parienteŝ ^̂ : y 

9, personas conjuntas por derecho natural, no lo pue^« 
dan hacer , ni el Juez Eclesiástico admitirles esta.

\ -K.', í ■-: , _ , .  -E lí) ,> ex- 
( i) Quo in getiere , cum̂ accepeòmus  ̂persplcuam npstrain et̂  

Apostolicae Sedis declaratipnem desideral i super 0̂ ,3 an Clerids 
liceat cambium activum contrahere , quamvis non aliam fere rem 
¿ubitátioni minus su)ectam putemus , nihilominus , ad pmnem 
excusandi occasionem amputandam praesentium literarum tenore 
dédaramus AC deÍMíimüs , ieann|biiimsactivum natura isuaJèsse ac
tum veraé̂ et propriae negotiáíbpis ft Í4eoque Belê iâ tlciSfomnibus 
vetitum censeri debere tan.prppriOĵ  nomine q̂ a;n |>er .interposi- 
tam personam illud contraheyê  quemcumque vero é Becularí vel 
Regular! Clero cambium activuni contraxerit , ‘omnibus obnoxium 
fieri pcenis , átque censtíris , qu« ití Clerkos n̂ gòtiàtorès cohiti-- 
tut«i noscuntur. < i ;i

‘i't 

9 t
1IJ



excusa , sin que primero hagan constar la facultad y 
licencia que alcanzaron á este fin de la Sede A pos
tólica si vivieren en la Italia é Islas adyacentes, ó de 

„•¿US respectivos Ordinarios, si no vivieren en Italia. 
• „  En € 19 ,“ declara, ser su mente é intención que 

no se concedan semejantes licencias y  facultades sin 
que conste que las causas que para ellas se expo- 

„  nen son ciertas , y  verdaderas , y  que no hay abso- 
y, hitamente otro medio para socorrer las necesida- 
,,; des dé sû  parientes; y que aun en este caso nun- 
„  ca se les permita á los Eclesiásticos dedicarse á ne  ̂
„  gociaciones que deshonren el estado y carácter 

Clerical , sino qucj en los mismos indultos se les 
,4iseñahn y  presariban lo l oficios ó destinos mas ho- 

nestos y Gonformés á *sií estado v para que puedan 
mantener á süs' parientetverdaderam ente necesita» 
dos. Todo lo qual deben observar también los Or- 

„  dinario5 á quienes pertenezca dar la facultad enun- 
í^iada, adviftiéndo ademis*de esto, que no,porque 
se*les G^ricedaíí^^ alguríos Eclesiásticos necesitados, 

,v y  en virtiid de ^Vérdaieras fustas causas, dichos ’ 
,,  indultosV se haü de cfeer los demas autorizados 
,,.para negociar generalmente , y  sin un m otivo justo 
,, y  especial indulto para ello. * 

w „  En el io .°  d ice , que es su voluntad que estas 
,,  facultades obt^Mdas los-‘casos arriba dichos, pue- 
,,'dah;*rpvc^at^y sdan en eíecto revocadas , siempre: 
, ,  que lá necesidad é indigen^cia de los parientes de los 
„  Clérigos cese por algún m otivo , ó se descubra al- 
, ,  gun^medio de isoeorrerlos por otro lado . A cerca de* 

lo qual encarga la'mayo^ á los OrditiariosV
9:̂  graváhdo sus coñciencia^  ̂ ^  en esto.'

En ei i i . °  dice qué el iieshónór que de fe ne^ 
Ipciacion 1 provenia en aquellos tiempos al estado 
!^lerical, no solo consistida que muchos exercian la

-»r
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„n e g o c ia c ió n  rigurosa, sino también en que 
nos Clérigos de tal modo se distraían en la adrni^ 
nistracion , y  cultura de sus bienes patrimoniales, 
y  beneficíales, que parando toda su atención en 

,, estos negocios terren^os, vivían com o las gentes del 
s ig lo , y  andaban de feria en fe r ia , y de mercado 
en mercado comprando y  vendiendo géneros de to
da especie , con grave desdoro de su estado , y  esr 
cándalo de los seglares.

„  En el T2.° encarga á los O rdinarios y  demas Jucr 
ces Eclesiásticos, que á semejantes Clérigos les amo
nesten prim ero, que abandonen un género de vida 
tan ageno de su profesion y  caracter ; y  que no ha
ciéndolo ellos , y  siguiendo en las mismas ocupacio^ 

„  nes , les im pongan, no solo las penas Eclesiásticas 
, ,  determinadas en tales casos por los sagrados Cáno« 
„  nes. Concilios Generales y Provinciales, Constitu- 
„  ciones Pontificias , y  Synodos D iocesanos, sino 

también las penas temporales convenientes y  pro
porcionadas á separarlos de un estado tan contra
rio al espíritu de la Disciplina Eclesiástica.

„ E n e l  13.° manifiesta á los O bispos, el dolor 
que le causa á su Santidad el saber que muchos 
C lérigos, olvidándose de la sublime dignidad de su 
estado, sirven en las casas de los Poderosos, y Per« 
sonas hacendadas del siglo , de Adm inistradores, Ma- 

,, yordom os, y otros ofi(?ios impropios de la ocupa- 
„ c i o n ,  que por su estado debían tener; y en esta par
ó te  se lamenta de la vanidad , y, orgullo de los se- 

ñores legos, que sin ningún reparo emplean á los 
„M inistros del Santuario en los oficios domésticos 
„  mas baxos y  mecánicos.

En el 14.° dice : „ Q u e  proviniendo en parte este 
m a l, de que muchos Clérigos aspiran á los sagrados 
O rdenes, sin tener un patrim onio, pensión ó renta



„  Eclesiástica conveniente á su manutencion;ó ordenán- 
dose á títu lo de un Patrim onio tenue, ó fundado frau- 

„  dulentamente en bienes y  fincas de o tros, deben los 
„  Ordinarios poner el mayor cuidado , en que todos 
„ lo s  que se hayan de ordenar de esta manera tengan 
,,  la renta suficiente para su congrua sustentación, se- 
„ g u n  la costumbre del país , y  la tasa hecha á este 
„  fin por laa Constituciones Synodales de cada Obis- 
„  p a d o , procurando informarse con e l m ayor cuida- 
•„ do ,  si dichos Patrimonios soa verdaderos , y  pro- 
„  ducen la suma anual ,  que se considera suficiente, á. 
„ l a  decente manutención del Clérigo.,

En el 15° y  1 6.° manda á los Ordinarios,, „ q u e  
„  caitiguen á los Clérigos, que sirven en oficios domés- 

ticos á los seglares, con debidas penas ,, haciéndoles 
„separarse de ellos» A l  mismo tiempo les dexa á su 
,, arbitrio determinar quales son los oficios , que se- 
„  gun la opinion de los países y regiones , son inde- 
„  corosos a los Eclesiásticos^ que viven en casa de los 
„  poderosos, y  les advierte, que en lo sucesivo no se 
„d a rá  ningún indultosin  informe de los Ordinarios; 
„concediéndoles á estos la facultad de derogar y  anular 
„q ualq u iera  indulto concedido por la Curia Romana 
„ á  este fin , siempre que conozcan que el oficio para 
„ q u e  fuá concedido , es indecoroso en aquellas re- 
„g io n es y  países, atendidas las circunstancias y mo- 
,, do de pensar de las gentes.

Esta Bula fué despachada: en 3anta M aría la  M a
y o r , á 17  de Septiembre de 1759 año II. de su 
Pontificado..

E N -



E N C Y C L I C A

DEL S E Ñ O R  E É N E D I C T O  XIV.

Q U E  P R I N C I P I A S

r i X  F E R F E N l T y

Y E S  L A  C X L I I I .  D E L  T O M O  P R IM E R O ^

d irig id a  á los Patriarcas, Arzobispos^, Obispos^y Or
dinarios de Ita lia , sobre la usura, y  otras ilícitas ga
nancias. Dada en Roma en Santa M aría ía M ayor  ̂ á 

primero de Noviembre de 174  5̂ » año V I .  
de su Pontificado.

A  los Venerables Hermanos , Pa
triarcas , Arzobispos , Obispos- 

y Ordinarios de 
Italia.

B E N E D I C T O  X I V .
PAPA.

Venerable Hermano y salud y k
bendición Apostólica.

Venérahilihtts Fratrihus , P<r- 
triarchír , Jlrctiíefíícajns^ 

jSpíscopis &  Ordinariis^ 
Italia:,

B E N E D IC T U S  P A P Á
XIV.

Veneraljitls Cráter, s a la te m i  
. A.postotícani benedictionem»

A penas llegamos á saber, 
que con m otivo de uria nue
va controversia que se ex
citó , ( es á sal>er,sobre si se 
debia tener ó no por váli
do cierto ( i)  contrato) se pro
pagaban por la Italia algu

nas»
( i)  Véanse las Ilustraciones.

F i .IX pervenìt ad aures 
nostras, ob novam contro- 
ver siam ^nempe , an quU 
dam contractus valìdus ju~ 
dìcarì debeat) nonnullas 
per Italìam dìsseminari 
sententias, qua sana doc-̂  

Hh;a tri-



ñas opiniones, poco confor
mes á la sana doctrina , qiian- 
do sin dilación creimos pro
pio de nuestro A postólico 
ministerio usar.de remedio 
oportuno , para que seme
jante mal no echase raices 
con el tiempo , y  el silencio; 
y  eérrafle toda entrada, á 
fin de que no se introduxese 
y extendiese mas, contagian
d o  á las Ciudádes de Italia, 
que todavíarnó lo estaban.

§ . t .  Con cuyo motivo,^ 
poniendo en execucion los 
medios  ̂ de que acostumbra 
valerse siempre la Silla Apos- 
•tólica, comunicamos todo el 
asunto á algunos de nuestros 
Venerables Hermanos los 
Cardenales de la Santa Ro- 
inana Iglesia, muy recomen
dables por su saber en sagra  ̂
da Teología , y  D iscip lina, 
C anónica: convocamos tam
bién á muchos Regulares so
bresalientes en ambas facul
tad es, que escogimos de en̂ - 

>tre los Monacales y  M endi
cantes , y aun de entre los 
Clérigos Regulares 5 y  por 
último á un Preládo , D o c
tor en ambos Derechos, hom
bre muy experimentado en 
la ciencia , y  práctica del

fo-

Jiaud consentanea 
viderentur ; aim statini 
nostri Apostolici munerìs 
partem esse duxìnius, op- 
portunum afferra reme
dium , ne malum ejusmodì  ̂
temporìs dìuturnìtate, ac 
sìlentìo , vires magis ac
quirer et ; aditumque ipsl 
intercludere, ne latius ser
perci , è f  incólumes ad- 
hue Italia Civitates la- 
hefactaret.

§• I .  Quapropter eam 
rationem , consìlìumque 
suscepimus , quo Sedes 
Apostolica semper utì con- 
suevit : Quippe rem totatn 
explìcavimus nonnuUis ex 
Venerahilìlus Fratribus 
Nostris Sancta Romana 
Ecclesia Cardìnalibiis  ̂ qui 
Sacra Theologia scientia  ̂
è f  Canonica Disciplina 
studio ac peritia plurìmum 
commendantur ; Accivimus 
etiam plures Regulares in 
utraque facúltate pras  ̂
tantes ; quorum aliquos ex 
Monachisi alios ex Ordi
ne Mendicantium , años 
demum ex Clericis Regu- 
larihus selegimus ; Prasu- 
lem quoque Juris utrius- 
que laurea praditum , i f

in



foro , por haberla exercìdo 
fniichos años. Señalamos el 
dia 4 de Julio próximo pa
sado, para que se juntasen 
en nuestra presencia todos, 
y  les manifestamos quanto 
había acerca de la materia, 
y naturaleza del asunto, que 
ya de antemano habían exa
minado , según comprehen- 
dirnos. ^

§ . 2. Despues de esto 
les m andamos, que con in
diferencia, y  sin pasión, exa
minasen cuidadosamente to 
do lo que hubiese en la ma
teria , y  nos diesen su pare
cer por escrito. Es de adver
tir , que no les. encargamos 
entonces ,, que decidiesen 
acerca del contrato , que 
había dado m otivo y  ori
gen á la  controversia , por 
faltar muchos documentos, 
que para ello se hacían ne
cesarios; sino que determina
sen la verdadera doctrina, 
que sobre las usuras se debía 
seguir, y  á la qual causaban 
no poco detrimento las opi
niones, que últimamente se 
habian empezado á exten
der entre la gente del pue
blo. Cumplieron todos en 
efecto lo  mandado , mani-

fes-

ín Foro dhi versatum ad- 
hibuïmus. Diem quartam 
îndlxîmus Juüi , qui nu~ 
per prceterilt , ut coram 
NoMs nil omnes convenl- 
rent, qulhus naturam to- 
tins negotll deelaravlmus'-, 
quod lUis antea eogiiitum 
perspectumque deprehen- 
dimiis,

§ .  2. Post hacprace- 
fimus , ut omul partimi 
studio, omnlque cupidita- 
te soluti, rem totam ac-' 
curateperpenderent^ snas- 
que opiniones scrìpto exa
rar ent ; non tamen expe- 
tìvìmus ah ipsìs, ut judi
cium ferrent de contractu  ̂
qui controversia causam 
ìnitio prahuerat , cum 
plura documenta non sup- 
peterent , qua necessario 
ad id requirebantur ; Sed 
ut certam de usurìs doc- 
trlnam constituèrent, cui 
non mediocre detrimentum 
infer re videbantur ea  ̂
qua nuper in vulgus spar
gi cceperunt : Jussa fece- 
runt universi ; nam suas 
sententias palam declara- 
runt in duabus Congrega- 
tionibus , quaruni prima

cô
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festando públicamente sii sen- coram NoMs hahlta est
tir en dos Congregaciones te- dìe 18. M i l   ̂ altera vê
nidas en nuestra presencia, ro die prima Augusti^ qui
la primera en 18 de Ju lio , menses nuper elapsi sunt:;
y  la segunda en 1.« de ac demum easdem senten-̂
A gosto próximos pasados; tías Congregatíonís Secre^
Y  finalmente entrepamn ñor t/ìr ìntarlo

runt»

.§ •
nímí
runt.

scrlptas tradìde-

3. Porro hac una- 
consemu prohavè-«̂

L  Peccati genus ìU 
tiid , quod usura vocatur  ̂
quodque In contractu mu
tui proprlam suamsedem  ̂

locum habet, in eo est

y finalmente entregaron por 
escrito su parecer al Se
cretano de la Congrega
ción.

§ .3 .  En conseq'àencia de 
todo , por unànime consen
timiento aprobaron la doc
trina siguiente.

I. Q ue aquel género de 
p e c a d o lla m a d o  usura\ que 
se halla principalmente , y  
tiene su lu gaf en el contra
to del mutuo , consiste en lULum naoet, m eo est 
que pretenda alguno , que reposltum  ̂ quod quís eíc 
por razón del mutuo ó em- ip so met mutuo ̂  quod suap̂  
prestito , el qual por su na- te natura tantundem dum̂  
turaleza pide que solamente taxatreddlpostulat, quan̂  
se entregue lo que se recibe, tum receptum est, plus sU 
se le haya de volver mas de M reddl v e lit, quam est 
lo  que entrego, esto e s , al- receptum ; ídeoque ultra 
p n a  ganancia por el mu- sortem , lucrum allquod 
tuo , ademas del principal; ipslus ratíone mutui, sibi 
por cuya razón todo este in- deberi contendat, Omne 
teres, que se da ademas del proptefea hujusmodi lû  
p rin cip al, es ilícito y usu- crum , quod sortem supê

r e t , íllicitum , ¿ r  usura  ̂
rium est,

II. Que nose puede a!e- IL  Ñeque vero adís- 
gar , para purgarse del pe- tam labem purgandam,

ca- ullutii



ves existât ; nec datam sU 
bt mutuo sunmam relktu- 
rus otíosam sed ad fo r 
t u n a s  s u a s a m p ñ fie a n d a S y  
vel n o v i s  e m e n d is  pra~

cado de usura , ninguna ta- ullum areessirí suhsidiuni 
zon ó p retexto , ó de que es- poterit, vel ex eb  ̂ quod 
ta ganancia no es exórbitan- id lucrum non excedens  ̂
te  y  ex:cesiva , sino pequeña njmlum y sed modera- 
y  moderada r ó de que la tum ; non magnum, sed 
persona, á quien p o r razón exiguum sit ;  vel ex eOy 
del m utuo se le p id e , no es quod is  ̂ i  qua id lucrum 
pobre sino rica ; ó  de que solius causa mutuideposci- 
con la  cantidad prestada tur^ nonpauper ̂  sed di- 
ha de negociar empleándola 
útilmente en. adelantar y  me
jorar sus rentas, ó  en com 
prar nuevas posesiones, 6 en 
seguir p ’eytos , y pegocios 
de ínteres; que obra igual- dlls y. vel quastuosis agí- 
mente contra la ley  del m u- tandis negotiis  ̂ utilissime: 
tu o  , que consiste precisa- sitimpensurus^Ccntramu- 
mente en la igualdad de lo  tui siquidem kgem qua 
que se d á , y  lo  que se recí- necessario in. dati atque; 
b e ,, qualquiera que habiendo redditi aquautate versa- 
sido pagado con esta igual- tur ,  agere Ule convinci- 
dad , exige todavía de otro» turiquisquisi eadem.aqua- 
alguna cosa mas por razón lítate semel posita y plus 
del misma mutuo „ que está aliquid d quolihet vi mu- 
ya bastantemente satisfecho^ tuiipsius^ cui per squa- 
con la  paga de la  cantidad 
prestada : y  que por esta ra
zón siempre que reciba al
go mas quedará obligado á 
restituirlo en virtud de las
leyes de la justicia , que se tia^ quam cúmmutativam 
dice conm utativa ; cuyo ob
jeto es guardar religiosamen' 
te en los contratos humanos 
la igualdad propia de cada priam sánete servare^

uno

le jam. satis: est factum^, 
exigereadhuc non veretiiri 
proindeque si acce per it i. 
restituendo erìt ohnoxiuSi 
ex ejus ohligatione Justi-

appellant i f  eujus est̂ . 
in kümams contractihus 
aqualítatem cujusque pro-



¿7* non servatam exactt  ̂
reparare.

III. Per hac autem 
nequaquam negatur, pos- 
se quandoque una cum mu
tui ^contractu quosdam 
alios y ut ajunt , títulos  ̂
eosdemque ipsimet univer- 
sim natura mutui minln¡e

u n o , y reparar exactamente 
la que en ellos falta.

III. Q ue no por esto se 
niega , que pueden concur
rir á veces con el mutuo al
gunos otros títu lo s , como se 
suelen llamar , que aunque 
accidentales , y  extrínsecos 
á la naturaleza del mismo
m u tu o, son sin embargo le- innatos ^  intrínsecos  ̂for-
gítimos y  justos para poder te concurrere , ex quibus
pedir lícitamente alguna co- justa omníno legitimaque
sa mas de lo que se ha pres- causa consurgat quiddam
tado. C om o ni tampoco el amplíus supra sortem ex
que puede qualquiera em- mutuo dehitam^rite exigen^
plear muchas veces , é  inver- di. Ñeque item negatm\
tir legítimamente su dinero posse multoties pecuniam
en otros contratos absoluta- -ab uno quo que suam, per
mente diferentes por su na- años diversa prorsus na-
turale_za , del m utuo ; sea tura á mutui natura con-
con el fin de adquirir rentas tractus ^recte collocari t f
anuales, ó  sea también para impendí, síve ad proven-
exercer un com ercio lícito , tus sibi annuos conquiren-
que le produzca justas y  mo-̂  dos, síve etíam ad licitam
deradas ganancias. mercaturam^ negotiation

nem exercendam  ̂ honesta- 
que indidem lucra perci- 
pienda^

l y .  Q ue así como es cía- duemadmodum 
ro , que quando se quebran- vero in tot ejusmodí diver
tí. \z igualdad en los demas sis contractuum generihusy 
contratos propia y  peculiar si sua cujujque non serm- 
de su naturaleza , se debe tur aqualítas  ̂ , quidquid 
restituir lo que se lleva mas plus justo recipitur, simi- 
de lo justo, aunque no pre- ñus ad usuram , ( q̂ ôd.

c i-  om-



cisamerrte por razón de iisii- omne mutuum tam apir- 
ra (por faltar algún mutuo tum  ̂ quam palliatum ah- 
manifiesto ó paliado ) ; pero slt ) , at certe ad aííam 
si por razón de injusticia, veram injustUum , restìa 
que induce restitución ; asi 
también lo e s , que celebran^ 
dose estoá contratos como se 
debe, y  según las leyes de la 
equidad , son de grande uti
lidad al comercio humano, 
y  sirven para fomentar la fe- mukiplex ín iisde.m cor-  

licidad pública, y el bien de tractibus lìcìtìs modus á f  
los particulares. Q ue por 
tanto deben estar muy lexos 
de pensar los christianos, que 
con usuras, y otras semejan
tes injusticias contra el pró- servandi  ̂ ac frequentan- 
xim o puedan ir en aumento di, Absit enim á Chris- 
sus com ercios, quando por tianorum animis ,  ut per 
el contrario nos dicen las di- usuras , aut símiles alie- 
vinas L etras, que: La justi- ñas injurias ^florere,pòsse 
cía elevay enriquece á los hom-r lucrosa commercia existí- 
hres  ̂ mas el pecado los hace ment t, cum contra exipso

tuendi onus pariter asse- 
reritem, spedare compir^ 
tum est ; h a  si rite on\nia 
peragantur , ad 5usti- 
tla libram exigantur  ̂ dur 
bitandum non est , qum

ratio suppetat. humana 
commercia fructuosam 
ipsam. negociatioMem -ad 
puhlìcum '. commodum con

mìsero s y desgraciados. Oráculo Divino dis camus ̂ 
quod J míúúz elevatgen- 
tem v miseros autem fa- 
ç it populos peccatum.

V , Sed iliud diligen- 
ter anïmadvertendum est̂

V . Que se debe adver
tir con todo cuidado , que
sería error y ttmexiààà éí falso sibi quemquam  ̂ ¿t*
■pensar, que, nunca se dà ca- nonnisi temare persuasu-
&o , en que no concurran rum  ̂ repzfiri simper  ̂ ac

I con el mutuo otros legiti- prasto ubique Isse , vel
I nios títulos y aun , que fuera una cum mutuo títulos

del mutuo, hay siempre otros años legitimos, vel seclu-
' Tom* /, jus- li  $Q
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justos contratos, por los qua
le s , todas las veces que se fia 
d in ero , trigo , ó cosa seme
jante , es lícito  llevar alguna 
cosa mas de lo que se ha pres
tado. Qualquiera que así 
pensase , no solo se opon
dría á las divinas Escrituras, 
y  al juicio de la  Iglesia C a 
tólica sobre la u sura, sino 
también al común sentir de 
los hom bres,y a la  razón na
tural ; pues que ninguno pue
de ign orar, que en muchos 
casos hay obligación de so
correr la necesidad del pró
xim o dándole prestado sin 
ningún Ínteres y  condicion, 
por aquellas palabras de Je- 
su-Christo : Quando alguno te 
pidiere prestado , no le vuel
vas tas espaldas ; y  que asi
mismo en muchas circunstan
cias no se puede hacer con 
el próxim o otro contrato 
ju s to , sino puramente el del 
m utuo.Q ue finalmente, todo 
aquel que quiera mirar por 
la seguridad de su concien
cia debe examinar primero 
quando presta, si cabe algún 
otro justo título con el mu
tuo , ó si hay algún otro le 
gítim o contrato , diferente 
d el m utuo « que haga lí-

Cir

SO etiam mutuo, contrac
tus años justos , quorum 
vel títulorum vel con- 
tractuum prasidio , quo- 
tiescumque pecunia fru- 
mentum, aliudve id gene
ris alteri cuicumque ere- 
ditur, toties semper liceat 
auctarium moderatum, uU 
tra sortem integram sal- 
vamque recipere* Ita sì 
quis senserit , non modo 
Dlpinis Documentis, i f  
Catholica Ecclesia de Usu
ra judicio , sed ipsi etiam 
humano communi sensuî  
ac naturali rationi procul 
duhio adversahitur, Ne- 
minem enim id saltem la- 
tere potest , quod mullís 
in casibus tenetur homô  
simplici ac nudo mutuo aU 
teri sucurrere , ipso pra- 
sertim Christo Domino 
edocente : V olen ti mu
tuar] á te , ne avertans: 
i f  quod similiter mullís 
in circumstanúis, prater 
unum mutuum, alteri nul
li vero justoque contrac- 
tuì locus esse possìt. Quis
quís ìgltur sua conscìen  ̂
tìa consultum velit , in- 
quirat prius diligenter 
oportu 5 vcr& m cum mu*

tuo



cita la ganancia , que in- tuo justus alìus titulus;
vere ne justus alter à mu* 
tuo contractus occurrat  ̂
quorum beneficio , quei 
quark lucrum , omnìs la  ̂
bis expers immune rcd  ̂
datur»

g .  4. En estas palabras § . 4 .  His verbis com- 
comprehendieron y explica- plectuntur , explicant 
ron su modo de pensar , los Sententìas suas Cardìna- 
C ardenales, y  sábios Teólo- les ac Theologì.  ̂ V iri 
gos y C anonistas, que sobre Canonumperitissimi, quô  
tan importante materia con- rum consilium in hoc gra- 
sultamos ; para lo qual no vlssimo negotio postulavi- 
omitimos trabajar privada- mus \ ISfos quoque priva- 
mente , ántes de las Congrc- turn studìum nostrum con- 
gaciones , al tiempo que se ferré in eandem causam 
celebraban , y  aun despues; non pratermisimus, ante- 
reviendo y  examinando cui- quam Congregationes ha  ̂
dadosamente los votos de los berentur , quo tempo- 
sábios Varones que acabamos re habebantur , àt ip sis 
de nombrar. En cuya aten- etiam per aclis am pr a s- 
cion , aprobamos y  confir- tantium Virorum Suffra  ̂
mamos todo lo contenido en gia., qua modo cómmemo  ̂
los votos arriba expuestos, ravimus , diligentissima 
por quanto todos los Escri- percurrimus* Cum hac ita 
to re s , Teólogos y  Canon is- jz/zf, approbamus, con- 
ta s , muchos textos de la sa- firmamus quacumqiie In 
grada Escritura , los D eere- Sententiis superlus expósi
tos de nuestros Predecesores, tis xontinentur ; cum 
y  la autoridad de los Conci- Scriptores plane omnes 
l io s , y  Padres de la iglesia Theologia , é f  Canonum 
comprueban la misma doctri- Professores .^plura Sacra'- 
na. Ademas de esto, nos infor- rum Liter arum testlmo  ̂
mamos clara é individualmen- nía PQntificum Decesso -̂

te l i  2 rum



te de los nombres de los au
tores , á quienes se deben atri
buir las opiniones contrarias, 
y de aquellos también que las 
fomentan y defienden , ó las
suscitan y  dan m otivo , y  
lugar á ellas. Tam poco igno
ramos el ilustrado zelo con 
que los Teólogos , vecinos á 
aquellas Regiones , donde 
tuvieron origen las contro
versias referidas , tomaron 
á su cargo la defensa de la 
verdad.

§̂. En vista de lo qual, 
Venerable Hermano , expe
dimos estas Letras circulares 
á todos Ips Ai'Jzobispos, Obis-: 
pos y  Ordin^rios^ de Italja, ■ 
para que llegasen^ á tu noti
cia , y  á la -de todos estas 
cosas i, á fin de que ni-en los 
Synodos que se Hayan de. ce
lebrar , ni en jos , Sermones 
al pueblo , ni en la enseñan
za de los fieles , se sigan 
otras opiniones diferentes de 
las que mas arriba dexamos 
explicadas. Tanibien;os amo
nestamos eficazmente  ̂ pón

gala

rum Nostrorum Decreta^ 
ConciUorum , Patrvm 
auctoritas  ̂ ad easdem Sen- 
temías comprohandas pe
ne conspirare vídeantur, 
Insuper apertissime cogno- 
vimus Aüctores , quíbus 
contraría Sententía refer
ti debent ; i f  eos paríter^ 
qui illas fo v en t , ac tuen- 
tur , aut lilis ansam , seu 
occasíonem prabere víden- 
tur ; Ñeque ignoramus 
quanta Sapientía, i f  gra
vitate defensìonem veri-, 
tatis susceperint Theologi 

finitimi lilis Regionìbus  ̂
ubi controversia ejusmodì 
prlnclplum habuerunt,

§. 5. Quare has llte-̂  
ras Encíclicas dedimus 
universls Italia Jrchle- 
piscppìs, Eplscopls, Or-

■ din a rìlsu t hac.tlbl  ̂ Ve- 
^nerabills Frater , i f  ca-- 
teris omnibus Inno tes ce-, 
rent ; i f  quotíes Synodos 

.celebrare-^ aJ Populum 
verb a facers  ̂ eumque sa-̂  
frls  ' doctrinis instruerc 
contigerlt niUl omnlno 
alienum proferatur ah lls 
sententlis , quas superlus 
recensulmus. Admonemus 
etiam vehementer y omnem

so-



gais todo el cuidado posible, 
en que nadie se atreva en 
vuestros O bispados, a ense
ñar lo contrario por escrito 
ó de palabra ; y  al que asi

soñcitudinem impendere, 
ne guis in vestrìs Dïœce- 
sìbus audeat L ìter ìs , aut 
Sermonìbus contrarìum do- 
cere : Sì quìs autem pare-

no lo execïitare , ó rehusare re detrectaverit- , Uhm 
obedecer, le declaramos su
jeto á las penas impuestas 
por los sagrados Cánones, 
contra aquellos que quebran
taren , y  menospreciaren los 
preceptos Apostólicos.

§ .  6. A cerca del contra
t o ,  que excitó esta nueva 
controversia , nada deter
minamos ahora ; tampoco 
lo  hacemos acerca de otros, 
sobre que disputan los T eó
logos y  Canonistas , y  son 
de contrarios pareceres , so- 
b ie  si son ó no lícitos. Pero 
rsos parece conveniente ex
citar é inflamar vuestra pie
d ad , y  religioso zelo , para 
que observéis y  practiquéis 
las cosas siguientes.

g . 7. En primer lugar : Ha
ced presente á vuestro pue-, 
b lo con sé r i a s  y  eficaces razp- 
iies, que en las divinas Es
crituras se reprueba altamen
te el pecado de la usura; que 
se disfraza, y  reviste de va
rias formas y apariencias, pa
ia  precipitar en el abismo, á

los

chnoxium i f  subjectum de- 
claramus pcenis per Sacros 
Cánones in eos propositis, 
qui mandata Apostolica 
ccntempserìnt ac vìolave-. 
rint.

§ . 6. D e contractu 
mtem , qui novas has con
troversias excitavìt , 
hil in prasentía statuìmus  ̂
Nìhìl etiam decernimus 
modo de aliis contractìbus, 
pro quìhus Théologì , i f  
Cmonum Interpretes -̂ in. 
diversas abeunt sententias  ̂
Attamen pietatis vestra 
Studiumac Relìgionem, in- 
flammandam, exìstimamus'  ̂
ut hac , qua jubjkirnus, 
executioTii demande tis. ;

, g . 7» Prìmum , . gra^ 
vìssìmis verbis Populìs 
v&strìs jostenfy;^ usura
labem ac^vkium 4 
nis Literìs vihementer ìm̂  
probari r lllud quidem va
rias formas atque spedes 
ìnduere, ut Fideles Chrìs  ̂
tì Sanguine restìtutOS



----- ^  l̂ULtUtfly
rursus in extremam ruU 
nam pr act pites impellati 
Qiiocirca sìpzcuniam suam 
collocare velUnt, diligen  ̂
ter caveant i ne cupiditate

los fieles que consiguieron la Uheriatem ip' gratiam^
libertad y  la gracia , por la - * 
sangre d eC h risto , causándo
o s  segunda vez mortal ruina; 
por cuya razón, siempre que
pienssn en emplearsu dinero, ler caveant, m cuvuitau
deberán consul tar á aquellas omnium malorum fonte ra-
personas que descuellan so- piantur ; sed potius ah il-
bre los dem as, en virtud y lU , qui doctrina, ac vir-
sabiduría, para evitar de este tutis gloria supra cateros
m odo los riesgos, y  peligros efferuntur , comißum ex-
de ia codicia , -fuente y orí- poscant, 
gen dé todos los males.
_^§.8 En segundo : Q ue § .  8. Secundo loco;
huyan de los extremos siem- quivirihus suis,ac sapien-
pre VICIOSOS aquellos que se tía ita confidunt, ut res-
consideren bastante capaces, ponsumferre de iis quas-
y  sabios para responder á es- tionihs non dubitent

resolución se necesita á la Sacra Theologia , S Ca-
verdad no pequeña inteli- nnmim tn ani-i /tvut «»»..i 
gencia en los Cánones , y  
sagrada Teología ) pues que 
en esta parte , hay muchos 
tan severos en su modo de
pensar que miran y acusan iis rebusjudicanti utquam-
como ihcita y  usuraria qual- libet utílitatem ex pecunia
quiera ganancia que províe- desumptam accusent, tan-

e del d in ero; y otros por quam ìllìcìtam  ̂ cum
_ contrario son tan indul-, usura conjunctamContra,

gentes y  descuidados, que nonnuilí indulgentes
todo mteres les parece per- adeo, rembsique sunt, ut

turpitudine lib i
eran demasiado a sus opi- riun existímente Suis prU

flio-

nonum scientiam requi- 
runt; ) ab extremis, qua 
semper vitiosa sunt, hu
gê  se abstineant: Etenim 
aliqui tanta severitate de 
iis rehusjudicanti ut quam-



niones particulares, sino que 
ántes de responder, examinen 
muchos autores, de aquellos 
que tienen mejor fama : eli
giendo despues la sentencia 
que les parezca mas funda
da en razó n , y autoridad : y  
que si se suscitasen disputas, 
con m otivo de examinar al
gún co n trato , no traten con 
afrentas y  desvergüenzas á 
los que fueren de opinion con- 
traria , ni publiquen que su 
opinion debe ser condenada: 
principalm ente quando abso
lutamente no carece de ra
z ó n , y  se apoya en la autori
dad de Yarones sabios; por
que verdaderamente las in
curias , y  los insultos perso
nales solo sirven para rom
per el vínculo de la caridad 
christiana , y  causan ademas 
en el pueblo gravísima no
vedad y  escándalo.

g .  9. En te rce ro : que se 
les debe amonestar á aque
llos , que quieren dar su di
nero á otro para lograr inte
reses líc ito s , y  sin peligro de 
usura, que ántes de celebrar 
el contrato declaren y expli
quen, asi las condiciones que

le

vatis opìnìonìbus ne nlmts 
adhareant\ sed príiisquam 
responsum reddant , plu^ 
res Scrlptores examínente 
qui magís ínter caleros 
pradícantur ; Deínde cas 
panes suscipiant , quas 
turn ratíone , turn aneto- 
rítate plane confirmatas 
intelligent. Quod si díspu- 
tatio insurgat, dum con-̂  
tractus aliquìs in examen 
adducitur , milla omnino 
contumelia in eos confin- 
gantur , qui contrarlain 
sententiam sequuntur, ñe
que illam gravilus Censu- 
ris notandam asserant, sì 
prasertim ratione 
prastantìum Vìrorum tes- 
timoniis minime careat  ̂
Siquldem convida , at- 
que injuria vinculum 
Christiana charitatis in- 
frlngunt, é f  gravlssimam 
Populo offensionem , 
scandalum praseferunt.

§ .  9. Tertio loco, qui 
ab omni usura labe se im- 
muñes íntegros prasta
re volunt, suamque pecu^ 
niam ita alteri dare , ut 
fructum legitimum solum  ̂
modo perdpiant , admo  ̂
nendi sane, ut contractum

ìnŝ



re conferunt non moda ad 
animi solldtudinem i f  
scrupulos evitandos , sed 
cid ipsum contractum in 
Foro externo comproban  ̂
dum : Hac etiam adltum 
intercludmt disputation 
nibus , qua non semel con-

le deben acompañar , como mstituendum antea dech^ 
el fruto ó utilidad que píen- rent, i f  conàitìones inse- 
san sacar de su dinero ; pues rendas explícent, i f  quem 
todQ esto conviene mucho fructum ex eadem pecunia, 
que se haga , no solo para postuknt: Hac masnope- 
evitar los escrúpulos é in  ̂ -
quieí^ides de espíritu , sino 
también para probar en el 
foro exteriio dicho contrato.
B e  esfa manera también se 
cierra la puerta á las context 
taciones y  disputas , que mas
de ima vez se hace preciso híltu» , qu^ aun semei con* 
excitar , para poner en claro citanda sunt, ut clarepa- 

/SI el dinero , que parece eŝ  , utrumpecunia, qua
ttri bien prestado á otro, rite data alteri esse vide-̂  
contiene en realidad una usu. tur , reuera tamen pallia- 
ra pallada, lam usuram contineat,

^ .1 0 , En quarto y  últU  § . 10. Quarto loco 
nio lugar : os exhortamos á vos hortamur , ne aditum 
que no dexeis entrada a los Telinquatis Ineptis ìllorum 
vanos discursos de aquellos, Sermonibus, qui dictitant, 
que publica^ ser solo qlies- de usuris hoc tempore 
tion de nombre en estos tiem. quastionem institui, qua 
pos la de las usuras ; por solo nomine continmtur^ 
quanto del dinero dado á cum ex pecunia qua qua- 
o t r o ,p o r  qualquiera razón Ubet rationi alteri conce-- 
que sea , se recibe hoy por la dltur , fructus ut plurl- 
mayor parte utilidad^ Para mum comparetw\ Etenim. 
conocer, p u es, quán falso y  quam falsum id sit  ̂ i f  d 
ageno sea de la verdad, este meritate alíenumplana dê  
discurso , basta considerar, prehendimus, siperpenda- 
que los contratos son de di- mus , naturam unius con- 
ye^sa naturaleza unos de tractus ah dlterius natura. 
otros „  y  que igualmente son pror sus diver sam i f  se-

niuy june-
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jmctam esse E t  ea pa- 
riter discrepare magnope<f̂  
re inter se , qua à dlver* 
sls inter se contractlbus^

fiìuy diferentes entre si aque
llas cosas , que se consiguen 
por contratos enteramente 
diversos entre si. P or lo que, 
hay en realidad evidente di- consequuntur. Revera dis- 
fereneia entre U utilidad que crimen apertissimum ínter- 
se sa ca , con justo derecho cedlt fructum Inter , qui 
del d inero, y  que por lo mis  ̂ jure licito ex pecunia de
mo se puede retener en uno sumitur , ideoque pot€st 
y  otro foro ; y  la que ilícita- in utroque Foro retineríi 
mente proviene del mismo di- A c fructum , qui ex pecu- 
nero , y  por tanto se manda nía illicm  concillatur% 
restituir en uno y  otro foro, ideoque Fori utriusque ju^ 
E s , p u e s , constante que no dicio restitüendus decertíU 
es inútil y  superfluo propo- tur. Constai igitur hauà 
ner en los tiempos presentes inanem de usuris quastio- 
la qüestion sohre las usuras, nem hoc tempore proponi 
p o r sola la razón de que hoy od eam causami  ̂ quod ut 
p or la mayor parte se recibe plurimum ex pecunia  ̂ qua> 
alguna utilidad del dinero» alteri trlbultur , fructus 
que se presta à otro. aliquis excipiatur,

§ .  IX. Juzgamos por con- § .  11., Hac pQtissî >
veniente indicaros principal- mutn vobis indicanda cen^
mente estas cosas , esperando suimusj sperantes fore ut
que practicaréis y  pondréis mandetis executiont qu<f-
en execucion quanto por es- cumque per has Literas à
tas Letras os prescribimos» 'NohisprascribunturiOp*
J  que también daréis, com o portunis quoque rtmedììs  ̂
lo  confiamos , providencias 
y  remedios oportunos , si 
acaso en vuestros Obispadas 
se originasen disturbios con
m otivo de la nueva contro- ____  ^____
versia sobre las usuras, ó se ruptela adjabefactandum
introduxesen abusos para sana doctrina candonm 

Tom» L  man* K k  ¿í?

consultetis , uti, confidi- 
mus, si forte oh hanc no- 
vam de usuris contr over- 
siam in Dicecesi vestra. 
turba, con citentur, vel cor-



manchar el candor y  pureza 
de la sana doctrina.

puritatem inducantun 
Postremo vohis  ̂ Gre- 
gì cura vestra concedí- 
to ., Aj?ostoììcam Benedica 
tionem ìmpertìmur.

D ado en Rom a en Santa Datum Roma apud 
M aría' ía M a y o r , á prime- Sanctam Mañam Majó
t e  de ííoviem bre de 174 5 , rem dìe prima Novemhris 
año V L  de nuestro Ponti- 1 7 4 5 , Pontljicatus Nos-̂  
£cado. tri Anno V L

D . Cardenal Pasionei. D.Cardínalis Passioneus*

rn r  I I  . i n r ............ .... • •

I L U S T R A C I O N E S

i  LA ENCYCLICA AKTEGEDENTE ;

¿  r  f  X  V  N  Í  T i

Í.GERCADELA USURA, Y OTRAS ILICITAS
ganancias*

E l  Señor B enédicto X lT *  expidió la  cartá c k -  
cular antécédente con m otivo de haberse excitado la 
qiíestion sobré la j ic itü d  ó  ilicitúd del contrato llama
do comünménté trino acercá dé lo qual nada deci
dió , aunqué én é l tibro ï  o, cap. 7* W n. 6. de Synüdo 
pîce'cesànà‘’st inélÍna â qué no és lic ito  dicho contra
to  v y  âéônséja 4 ios OMspós qué con toda segurídad 
y  esfuerzo le procuréh désterrar de entre los fieles 
■y aun oponerse á qué sé práctíqüé. Para desterrar, 
piléis , las ùsüïas , y  laxas opiniones que sobré este 
p an to Sé ibáh iñitodudendo éñ Italia declató



i .°  Q ue todo lucro proveniente del m utuo, por 
razou de mutuo es ilicito y  usurario : 2.° Q ue no bas
ta para purgarse del pecado de usura, el que el lucro 
no sea e x cesivo , sino moderado , no mucho sina 
p oco : ni que la persona que tomó prestado no sea 
pobre, sino rica ; ni finalmente que el mutuo sea para 
negociar , comprar posesiones, y  adelantar los propios 
intereses : 3." Q ue aunque algunas veces concurren 
Gon el mutuo otros títulos por los quales es licito llé- 

-var algo mas del principal, gs falso y  temerario decir 
que siempre concurra en realidad alguno de estos tí
tulos , pues hay ocasiones en que no se puede hacer 
ningún contrato oneroso con el próxim o ne^cesitado, 
sino socorrerle y  remediarle , prestándole , ó de otro 
m o d o , conforme á lo que manda el Evangelio,

2 Los títu los, por los quales se puede recibir en 
el m utuo algo mas del p rin cip al, son tres vraúom lu
cri cesantis  ̂ damni emergentisy ^  gratltudinis causâ  Vox 
razón à t ì  lucro cesantc  ̂ se entiende : la ganancia ió 
Ínteres que aun no se posee , pero hay fundada espe
ranza de que se ha de poseer justa y  lícitamente. T í
tu lo  de damno emergente se verifica quando se sigue al
gún perjuicio al que dio prestado, por haber hecho 

-el empréstito. E l título de gratitud es quando sin pac
t o , n i  p etició n , insinuación , ú otro qualquiera. ar- 

íbitrio por parte del m utuante, le paga por su pro
pia voluntad el mutuatario alguna cosa mas de lo que 
d eb e , y  se le ha fiado,

3 L a  usura está prohibida , no solo por derecho 
natural y divino , sino también por el canònico y  las le
yes del R eyno , com o consta de las ordenanzas dadas 
en tiempo de Alfonso X L  para desterrar la usura ,úy 
de los autos acordados ( i)  que se promulgaron des-

% k z  pues
* Autos acofd. 1, 6a. tít, 4. lib. a, de la RecopiUcion y en

otras muchas partes. '



pues acá por nuestros Soberanos contra los logrerós y  
usureros codiciosos. P or cuya razón están obligadois
S restituir todo lo que adquirieron usurariamente. L o  
mismo se entiende respecto de los Judíos que exigen 
usuras de los christianos, com o se determina expresa
mente en el cap. 12. Post miserahilem , y  otros varios.

4 E l que pacta con otro baxo de juramento pa
garle usuras, está obligado á pagarlas por razón del 
juramento por el capit. i .  de jure jurando» Bien es ver-* 
dad que se le puede obligar al mutuante á que re
mita el juramento, y  por consiguiente, las usuras por 
el mismo capitulo citado. Y  en el caso en que el mu
tuatario hubiese pagado ya dichas usuras en virtud 
del juram ento, las puede reclamar en juicio , y  por 
e l capítulo anterior se le debe obligar al mutuante á 

i<jue las vuelva al mutuatario. C ap . Debitores i .  de 
jure jurando. Usto mismo se ha de decir aun quando 
el mutuatario hubiese jurado al mutuante no pedirle 

jam as las usuras una vez pagadas. C ap . d u d u m  i^ ,  
-áeusuris* 1
- 5 Son lícitos los montes de piedad y  casas de mi
sericordia , aunque en otro tiempo se disputó mucho 
sobre este punto y  fueron los Autores de diferente

* m odo de pensar , hasta que Paulo IL  y  otros P on tí-
* fices , particularmente Leon X , los aprobó en el Con

cilio  de Letran , ses, 10. P ero es de advertir que para 
*u administración se requieren muchas circunstancias 
y  condiciones que el Señor Benedicto X IIL  establece 
com o precisas en su constitución : 3am dudum
da para este fin en 172 1.

6 P or lo que toca a ll dinero que se dá á ĉ nso ó  
con vienen los A Á .  en que se puede llevar el tan-

- to  por ciento señalado por la ley ( i)  5 aunque se de- 
f  be
j ( i)  E n  E s p a ñ a  e r a  a n t i g u a m e n t e   ̂p o r  100 , m a s  d e ^ d e  e l  a ñ o  

d e  1 7 0 J  s e  r e b a x o  á  3 p o r  1 0 0 ,  e n  v i r t u d  d e  U  l e y  i j .  t í t .  i j ,  
l ib ^ . 5 .  d e  R e c o p i l a c i ó n .



be notar que en la opinion mas segura no se puede 
dar dinero á censo , sin que haya daño emergente , lu 
cro cesan te, peligro del capital ú otro justo título . 
A s í Reinfestuel tom. 5. M- 5. Decree, tit. 19. de usu
ra %. 3. núm. 58. y  por esta razón es de opinion di
cho A u to r que quando se dà dinero por razón de ju
l o s , sobre prenda ó hipoteca segura , no se puede 
llevar Ínteres en el foro de la conciencia. Véase á 
iixitom t de contract, cap. 10. q» ^

•f Los usureros i^^Xicos  ̂ notorietate juris aut facti^ 
ademas de la obligación que tienen de restituir, incur
ren en las penas establecidas contra ellos , tanto por 
el D erecho C iv il , como por el C a n ó n ico , y  son las 
siguientes : pena de infamia : 2.^que sí son C léri
g o s, y  amonestados no desisten , incurren en suspen
sion de oficio y  beneficio : 3 /  siendo legos o seglares 
deben ser excomulgados hasta que satisfagan : 4 /  se
les prohíbe recibir la sagrada Eucaristía por el cap.
Quìa in omnibus 3  de usuris : también se les priva de 
los deiiias Sacram entos hasta que restituyan : 6." que 
n o  deben ser enterrados en sagrado, y  el que sabién
dolo los sepulta, queda ípso facto  excom ulgado : 7." que 
ipso jure es nulo su testamento, si no restituyen ántes 
de m o rir, ó prestan caución.

8 Adviértase que este delito es jvtrìsdìccìon mix
ta  ̂ su castigo pertenece ya al Juez Eclesiás
tico  , ya al seglar , segun la naturaleza de los casos y 
penas* .

Proposiciones condenadas seire est(Z materia»

J i n  Ç de M arzo de 1666 condenó el Papa A lexan
dro V I L  entre otras proposiciones la siguiente , y  es 
la 42 por el órden que guarda en su D ecreto.

Prop.



( i)  Prop. 42, ,, L íc ito  es at que dá dinero pre§- 
„  ta d o , pedir algo mas del c a p ita l, siempre que se 
, ,  obligue á no pedir dicho capital hasta cierto y  de- 
„  terminado tiempo.*'*’

E l Papa Inocencio X L  condeno en 2  de M arzo 
de 1676 entre otras las dos proposiciones siguientes, 
y  son la 41 y la 42 por el orden que guardan en su 
D ecreto.

Prop. 41, , ,  Siendo mucho mas precioso y  estima- 
„  ble el dinero de presente , que el de futuro , y  no 

habiendo nadie que no aprecie en mas el dinero de 
contado, que el que está por venir^ puede el acree
dor exigir del íputuatario algún interés ademas d,el 
capital, y librarse por este titulo de usura,‘ ^
Prop. 42, , „  No es usura,; quando se pide alguna 

,, cosa adema# del p rin c ip a l, com o debida por mo- 
tiv o  de benevolencia y  gratitud , y sí solo quando 

„  se pide como debida de justicia,^^ Condenadas*

9">

:Í.í: •

( i)  Prop. 4a. est mutuanti aliquld uTtrasortém,
exigere , si se obligee ad nort repetendaiii sortem, usque ad cer- 
tum tetnpus." " ' < ’ •

Prop. 41, Cum numerata pecunia prettosior sit nuráeratuda , 
nullus sit qui non inajoris faciat pecuniani praesentem, quaj:̂  fu- 
turam , potest creditor aliquid ultr,a sortein à mutuatario exigere 
&  eo título ab usura excüsari. - —

Prop. 4a. Usura^hon e s t , durii ultra sortem aliquid exigi- 
tur , tamquam ex benevolentia, 8c gratitudine debitum , sed so
lum si exigatur tamquam ex ^ustitia debitum.

BU-



b u l a

d e l  s e ñ o r  B E N E D I C T O  XIV.

Q U E  P R I K C I P I A :

E T S I  N I M I N E  N O B J S :

y  ES L A  XLII. DEL TOM O PRIM EBO,

D irig id a  á los Señores,Obispos , sobre la enseñanza 
de la D octrina Christiana. Dada en Roma en Santa 

M aria la M a y o r . á 7 de Febrero de X 742 > año II. , 
de su Pontificado. n =

A  los Veftéfabíes Hermanos  ̂ Pa- 
tpiarcas ,  Primados y ArssQblspos  ̂

y Obispos. , .

B E N E D I C T O  X I V <
PAPA.

$ t̂ierablés Hermanos , salud y Í4 
bendicloñ Apòstòllcà*’

unqtié de ningún mòdor; 
düdaftios que tódoS aquellos,  ̂
á quiénes está confiado t i  
cuidado dé las álm as; y  prin* 
eipalftiénte vosotros, V tn t^  
rabies Hermaííóé V ^úe íuís-: 
teis ele vados al ÁpóstoÍadOv 
y  constituidos por D iós en 
la éfnintnte dignidád^dé Pris- 

süv principal 
aten%

"V^nerabÍlibuí Ff'atHhus, JP/í- 
tnarcUs ̂  

chiej^istp^ts ^  Mpiscvpis^ I

B E N E B IC T U S  P J P l
xm  ■

Pimràilleè TFmtriS, mhiem W. 
>A$òsidlicàm hineMùiiaàiìni^

i7: , ,  ̂ ^
■ ^ j - s é i  ■  ̂ ' - a ú í

U t m im ú t y m n e s iH ^
, Ms ànìmàrum m ra jeteáis 
: ta est  ̂ yvsqm frasm m y.

Vemfúhiks- 
, Jpostoktüs afficmm 

toi y atqm in Pneíatíonh 
fastìgio à Deò tonmmtos^. , 
ìmìdpptìssìfmifn mUchíl- 
dimfit intendetê  "ut C&%

t



2 6 4  COLBCCIOíT Eíf LATfN Y CASTELLANO 

atención en que el pueblo tianus Populas Calestis 
Doctrina pabulo enutrU 
tu s , rudimentis F id d  
saluberrime, instructus yin. 
semitam MandatorumDo-

Christiano alimentado con 
el pasto de la celestial doc
trina , é instruido saludable
mente en los fundamentos ________
de la fé , se encamine y  diri- mìni, facem Vohis p ra ß-  
ja felizmente sirviéndole rentìèus , felìcìter dirìga- 
vosotros de guia , á la obser- tur : temperare tamen non. 
vancia^dc los mandamientos possumus, quìn vos ìpsos 
del Señor: sin em bargo, no Nostra Auctorìtatis  ̂ ac. 
podemos ménos de excitaros Paterna dilectìonìs stìmu- 
por medio de nuestra auto- lis excìtemus ad tam 
r id a d , y  paternal amor , á pìum tamque salutare 
que promováis y  lleveis ade- Opus Doctrina Chrlstia- 
lante con mayor esmero el na impensìorì cura prove- 
piadoso y  saludable exerci- 
cio  de la enseñanza de la 
doctrina christiana , quitan
do aquellos impedimentos 
que 'se oponen á la salvación 
de la almas,

§ .  I. Y  por quanto ha
blamos con personas que sa
ben la Religion , y  exhor
tamos á Prelados zelosos, 
adornados dê  piedad , é ins
truidos en las sagradas L e
tras, tenemos por excusado ^rasidla % supervacaneum 
probar, con ' repetidos argu- ducimus plurimls urgere. 
m entos, que vño basta para argumentis  ̂ non satis,es- 
conseguir la bienaventuran- se ad coelestem BeatitudU 
^  ce lestia l,  creer confusa é nem assequendam , confu- 
implícitamente los misterios sim , i f  Involute credere 
que D ios ha revelado , y  la 0 Deo revelata  ̂ i f  ab 

 ̂Iglesia Católica nos propone. Ecclesia Catholica propo”

hendum , sublatls lis im- 
pedìmentìs^ qua anima* 
rum saluti adversantur^

§ .  I .  Quìa ver0 scien- 
tìbus Legem loquìmur, i^  
vìgìles Ecclesìarum horta.- 
rnur Antìstites , quìbus 
nec Pìetatls , nec alla sa- 
crarum Liter arum desunt

SI- SI-



que se 
sea de 
por el
y  legí-

Sino que es preciso que esta 
celestial doctrina , divina
mente revelada , y  
recibe por el oido , 
tal modo enseñada 
nriinisterio de fieles, 
timos Pastores, que los prin
cipales artículos de ella , se 
expliquen separadamente , y  
uno por uno á los fieles, 
proponiéndoles com o nece
saria , con necesidad de medio  ̂
la creencia de algunos, y  la 
de otros solo con necesidad 
de precepto. Ademas de esto, 
aunque por la fé podamos 
d e c ir , que somos justifica
dos en quanto es principio 
y  fundamento de la salva
ción humana , es indubita
ble que ella sola no basta 
sin em bargo, para que me
rezcamos llegar algún dia á 
la  futura patria que busca
m os, sino que es preciso co
nocer el cam in o, y  seguirle 
constantem ente, es á saber: 
los preceptos de D io s , y  de 
la Ig lesia , las virtudes que 
debemos seguir , y  los v i
cios que cuidadosamente he
mos de evitar.

§ . 2 .  Y  como todas es
tas cosas están contenidas en 
los primeros rudimentos de

Tom, L  la

sita Mysterla ; Sed hanc 
coílestem Doctrinam divi- 
nltus tradltam, ^  qua ex 
auditu concipitur , Doc- 
t̂oris le gitimi ac fidelis 

ministerio ita esse acci- 
piendam , ut sìglllatìm i l  
llus capita expllcentur^ 
eorum allqua necessitate 
m edii, allqua vero neces-- 
sitiate ̂ xxcQ^ù Fldelibus^ 
àd" credendum proponan- 
tur. Praterea licet per 
Pidem justlficarl dicamur  ̂
cum ea sit humana salutis 
ìnitlum, fundamentum ĵ 
ad futuram tamen , quant 
inquirimus Cìvitatem , ut 
pervenire aliquando me- 
reamur, satis compertum 
est , solam Fidem non 
sufficere ; Sed viam nossê  
constanterque tenere opor- 
tere , nempe pracepta 
JDei.̂  Ecclesìa ; tum 
vlrtutes , quas perseqviy 
tum vìtia , qua studiose 
declinare dehemus.

Qua quidem 
omnia cum> primis Catha- 
lica F idd Rudlmentìs, sv̂  

U ve



COLECCION EN LATIN Y  CASi6 6

la  fé Católica , ó com o se 
acostumbra á decir , de la 
doctrina chrîstîana, por tanto 
es de la obligación de los 
Obispos hacer que se expli
que con órden , y  claridad 
en todos los lugares de sus 
respectivos Obispados ; so
bre cu yo particular no p o 
drán ser negligentes los Obis
p o s, :sin experimental: Ja se
creta reprehensión de s í  con
ciencia , y  por lo  mismo 
deben contribuir con todo 
el cu id ad o , y  diligencia po
sible , á una obra tan nece
saria com o ésta. B ien es ver
dad q ue., no obstante lo di
cho , no entendemos que es
te cargo esté de ta l modo 
impuesto al Obispo , que le 
haya de desempeñar por sí 
m ism o, asistiendo siempre á 
la enseñanza de la doctrina 
christiana , explicando á los 
niños los mi^tcTios de la fé 
que profesamos , y  pregun^ 
tándoles acerca de ellos ; pues 
bien conocemos por habér
noslo enseñado clacamente la  
experiencia , quando prime- 
lam ente gobernamos la Igle
sia de Anc<>na, y  despues la 
de Bolonia. , que el peso 
del ministerio A postó lico  se

ve D octrina , ut ajunt  ̂
Christiana^, xontimantur^ 
Mphcopalis mun^rís exi- 
g it  vatio ., ut illa in sin
gulis Dioecesihus  ̂ i f  uhi-- 
que locorum recle  ̂ ütque 
ex ordine, explicetur ; nec 
posse Episcopos sine taci- 
lo conscíentm .convicio il* 
lam negligere , sed in hoc 
^pus maxime necessarium 
omnem cur am, diligen- 
tiam conferve dehere. Id  
tamen oneris non ita Epis- 
copo impositum esse inteU 
Jigimus , lit ipse per se 
-Doctrina Christiana sem
per inter sit ^pueros inter  ̂
TO get , i? ' Hysteria F i-  
dei , quam profltemur^ 
aperiat : Nimium quippe 
novimus , in Fastoralis 
■iolicitudinis muñere pra- 
gravüfi Jpostolicxe servì- 
tutis mrcinam  ̂ ac plane 
intelleximus  ̂ mm Anco- 
nitanam primum  ̂ turn 
deinde Bononiensem Èc~ 
clesiam regeremuj  ̂mvltts  ̂
variisque mrarmn velu  ̂
ti fluctibus jactari Prasu- 
lem suo satis muneri face- 
re cupìentem. Id vero fu- 
turum affirmamus , ut sì 
Bplscopus, alleno etìam d



agrava demasiado por los 
muchos cuidados que acom
pañan at oficio P astoral; Y  
que un Prelado solicito en 
desempeñar todas las obli
gaciones de su dignidad , se 
halla abismado en una mul
titu d  de negocios , que á 
manera de las olas del mar 
le agitan y  conturban de to
das-partes* Em pero lo que 
nos atrevemos á asegurar es, 
que si el O bispo se presen
tare algunas veces ,  aun en 
los tiempos que no son .de 
visita del Obispado , en lo« : 
lugares donde se enseña la 
doctrina christiana, y  pre- 
guntáre á los niños y  niñas,, 
sobre lo  que se les ' dixo y  
enseñó ántes, explicándoles 
y  anunciándoles los miste
rios de nuestra R eligión , re-  ̂
dundará este su pastoral cui
dado en grandísima utilidad 
del rebaño que gobierna , y : 
excitará con este exem plo 
á otros á que cultiven , se
gún sus fuerzas, la viña d el 
Señor Sabaoth.

§ .  3. Este fué el mismo mé«* 
to  Jo que en el gobierno de las 
Iglesias siguieron inviolable
mente no solo los antiguos, 
sino también los Prelados

mas

Vìsìtatìom D m u sis tem
pore , quandoque adsit ubi 
doctrina traditur Chris-̂  
tiana homine digna, pue^ 
ros y pueltasque de rebus 
antea auditis susciutur^ 
ac 'Mysterla nostrê : R d i-  
gionis evolvat, ^  annun- 
ciet ; Pastoris operam ín. 
maximam crediti sibi Gre
gís utilitatem cessuram  ̂
ejusdemqueexemplum alias 
excítaturum ad Víneam 
Domìni Sabaoth pro virU 
hus excolendam.

§ . 3. líanc admhls- 
tranda Ecclesia quasi k -  
gem sibi dixerunt nedum 
veteres , sed recentiores 
etiam Frasules  ̂ Beato^

L U



mas modernos , que se ha
llan en el Catálogo de los 
S an to s, es á saber : Cárlos 
Borrom eo , Francisco de Sa
les , T orib io , Alexandro San
ili ( i)  ; algunos de los qua
les no pudiendo asistir per
sonalmente (com o se lee en 
sus vidas ) por-sus graves 
ocupaciones y cuidados, á la 
enseñanza de la doctrina, 
nombraban á un Canónigo 
6 S acerdote, que en su lu
gar instruyese á los jóvenes 
en los rudimentos de la fé, 
y  en las obligaciones que im
pone la Religión.

§ . 4. Será , p u es, muy 
conveniente y  útil al bien 
de las almas el exemplo del 
Prelado , si en todo tiem 
p o  , pero mas particularmen
te quando visita su Obispa
d o , observa en cada Parro
quia , lo  que ántes se dixo. 
M as como para esto no son 
bastante suficientes sus fuer
zas, como fácilmente se re
co n o ce , deberá cuidar con

la

rum Civium Albo adscrip-- 
ti ; Carolus nempe Borro- 
mans , Francis cus Sak- 
sius, Turrihíus, Akxan^ 
der SauUi, quorum aliqui 
( ut literis consignatum 
est ) cum gravioribus dis
tentí , atque impediti c u 
t í s  , adesse coram non pos- 
sent, opera , ac diligen
tia sua Vicaríum aliquem 
ex Canonicís, aut ex Sacer
dotibus desígnahant, qui  ̂
susceptis Pastor alls Minis- 
terii Partíhus , Adoles- 
centulos ad omnia Religio- 
nis Officia Fidel ekmentls 
informarent,

§ . 4, Optimum ergo  ̂
ad profectum aníma- 

T u m  maxime acommodatum 
erit Antistitls exemplum  ̂
si quod antea dictum est̂  
id omni tempore, praser
tim vero dum obit Dioe- 
ceùm , in singulis Par ce
diŝ  impleverit. Sed u t , 
quisque facile conjiclet, 
ad hoc vires ejus non sup- 
petunt ; ìdeoque ut propo-

Sl"

(1 )  E l mismo Señor le h e d k to  XIV. beatificó á este Obispo 
exemplar , en 23 de Abril de 1741 , como consta del Decreto de 
Beatificación que se halla eo el tom. 1. del Bulario Benedic
tino pág. ao. de la edición de Roma del año de 1760.



la mayor diligencia, para lo- sìtum assequatur , necesse 
grar el fm to deseado , que 
aquellos que elige por coad
jutores en tan laudable , y  
provechosa ocupacion no 
sean descuidados y  perezo
sos , sino activos y  dili
gentes.

§ .  5. D os son las prin
cipales obligaciones que im
p o n e , á los que tienen cu- um- 
ra de almas el Concilio  áe ^marum sunt mposita \ al- 
Trento : la u n a , que en los terum ut Festis díehus de 
dias festivos prediquen al 
pueblo la divina palabra : la 
otra , que instruyan á los ñi
ños , y  á todos los que sean
ignorantes, en los principios t u,uu¡lculls
de la fé ,  y  de la divina ley. informent, 5f , statis dìe- 
P o r tanto , si los Párrocos en iu s , eam Parochi concio- 
los dias festivos determina- nem habehunt , qua non. 
dos hicieren al pueblo , no p suasìbìlìbus humana Sa- 
pláticas que aturdan sus oi- pientia verbis obstrepat 
d o s , con las expresivas pala- auribus  ̂sed captui Audi- 
bras de la eloqüencia huma- torum accommodata in eo- 
na , sino pláticas que acó- rum ánimos ostensione spi- 
modándose á la inteligencia ritus illabatur ; si Myste- 
de los oyentes, se introduz- rium aliquod anunciahunt  ̂
can en sus almas por la per- in primis vero , quod eo 
suasion, y  fuerza de la ver- tempore Ecclesìa recolìt 
dad ; si les anunciaren algún ea disser entes  ̂ qua ad vir- 
m isterio, particularmente el tutemincitamentosint^ 
que en aquel dia celebra ad vitia fugienda , gra~ 
la Iglesia , sacando de él viora prasertim  ̂ qua 
aquello que mas contribu- fo^dius grassantur in Po-

ya pu^

1
est i diligentia , quanta 
potest maxima, curet  ̂ ne 
in alììs , quos tam lauda- 
hilìs , tamque fructuosì 
operìs Vicarios constìtuìt  ̂
Studium, i ac sedulìtas de- 
sìderetur,

§ . 5. Duo potìssi- 
mum onera a Tridentina 
Synodo Curatoribus ani-

rebus divinis sermonem ad 
Populum Mbeant ; alte- 
rum, ut puer OS, rudio- 
res quosque, D ivina Le
gis Fideique rudìmentis
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ya para excitarlos á la vir
tud , y  apartarlos de los 
vicios que son mas enormes,, 
y  se cometen con m ayor es
cándalo en el pueblo ;, si en 
dichos dias ( y  esta es tam« 
bien una de sus obligaciones) roganda 
alimentaren con la leche invotuta

pulo y sí dkhus ipsis { Jioc. 
enim parìter debent suo 
muneri) pmros^ tamquam 
infantes modo genito s , nu-̂  
trlant Doctrina lacte  ̂
mnc hos-y, mine tilos ínter- 

duhia ,  atque 
explicando ; Si

re ,  exitum optatls res- 
pondere posse, i f '  Popu^ 
lum aeceptahilem sectató  ̂
rem bono rum operum fa 
cile extiturum^ r

de la dcK^trina á los mucha« demwn cum Apostoh at  ̂
c h o s c o m o  á niños recíen- tendant lectioni^ exhorta- 
nacidos-, preguntando ya á tioni , i f  doctrina , ut 
éstos,ya á aq u ello s,y  explí- perfectus sit homo Dei^ 
cándoíes las dudas, y  las co - i f  ad omne opus bonum 
sas obscuras; si finalmente se instructus : fa s  est crede- 
ocuparéni con e l A póstol en 
la lecció n , en la exhortación, 
y  en la enseñanza para que 
e l hombre de D ios sea per
fe cto , y  esté instruido y  pre
parado para hacer toda obra 
buena : hay m otivo para 
creer que correspondería, el 
éxito á los deseos, y  que. el 
pueblo llegaría á ser fácil
mente seguidor aceptable de 
las buenas obras.

§ , 6 .  M as la experiencia 
manifiesta bastante , que no 
puede un solo Párroco ins  ̂ imparem esse soñus Paro- 
truir á todos, quando es,su- cU lahorem^^Cum nequeat 
perior á sus fuerzas el núme- unus omnes instruere , ubi 
xo de los feligreses. Pero aun Doctoris diligentiam nu- 
en este caso no le faltarán merus vincit, Quoties ta- 
jamas,al O bispo, que con es- men Episcopus toto anir 
mero cuida de la Iglesia, de mo  ̂ ac stiidio in Eccle-

qu^ siam

6. Verum satis ex- 
perientia compertum est̂



que está encomendado , los 
medios necesarios y  oportu
nos para proveer de conve
niente temedlo^ porque siem
pre se hallan sugetos que 
desean ordenarse de Prima 
Tonsura, y  ascender al Sa
cerdocio por los grados de las 
órdenes menores y  mayores, 
y  finalmente, entrar en carre
ra para los Beneficios E cle
siásticos. P or esta razón co n 
viene -que el Obispo haga ¿a- 
ber á todos seriamente, ( y  
executelo así com o lo  dice ) 
que a  ningún ^oven, ó de 
m ayor edad ha de ordenar 
de Tonsura , y  menores ór

denes , y  m ucho ménos con
ferir las m ayores, á los que 
fueren descuidados en ayu
dar á los Párrocos en la  en
señanza de la doctrina Chris
tiana. Adem as de ésto , dis
tribuirá con pi’oporcion este 
numero de ^Clérigos'po^ ca- 
da Parroquia de su 0 ffcedad 
y  Obispado , asignando a l
gunos d e ellos á determina
das Iglesias. Igualm ente les 
debe hacer entender  ̂ y  ase
gurar^ ̂ ue psára la  provision 
de Curatos , y  otros ÍBenefi- 
cios , se ha de tener en con- 3enefic 
sideración , y  servirá d em u -

siam sibí commissam in- 
aimbat nunqiLam mcessa" 
riis , o^ponmis desti- 
tuetur áuxiliis. Semper 
mim invenías..  ̂ qui Tonsu  ̂
ra initiari qui per M i-  
norum ŷ qui per Sacrorum 
Ordinnm gradus .ad Sacer- 
dotúfastigium promovería 
qui denique ad Ecclesias
tica Beneficia viam sili 
munire studeant, Gravis- 
simis ìdcirco verlis { iP̂ ' 
verbis f acta respondeant) 
.affirmet Episcopus y mn-i 
quam se factmum  ̂ut Ton  ̂
sur a inauguret grandìores 
■Mates aut Minores., pr£- 
:sertimmro Majores Ordì- 
nes ììŝ  conférât  ̂qui in tra" 
denda Christiana Doctri^ 
ma operam :suam Tarochìs 
ccmmodare neglexerint.- 

■ Enne aporro Clericorum 
Jiumerum idem Episcopm 
ití^singulas Má Civitatis.  ̂
&  ~"ÏÏMœ£̂ sis Parcchiat 
^pte distribuât y ^  eorum 

determinata E c-  
cleM  adicrihat* 
rclet ^ràterm  ac fidem. 

" pnastet -'in ^conferendo 
Eàroclûaùinïy Ò̂  aliorum 

eficiorum Jàre. '̂ plu-̂  
TÌmum apud se 'pondei'is^



cho mérito el cu id ad o , y  momenti hahiturum
aplicación con que cada uno studíum , diligentíam,
de dichos Clérigos hubiese in hoc opus á Çkrïcîs coU
desempeñado la enseñanza latam : atque ita re ipsa.
de la doctrina christiana. D e constahit , non Rectori
esta manera se verificará, que tantum împosîtum esse do-
la obligación de enseñar no cendi munus  ̂ sed piares
se impone á un solo Rector illi presto esse  ̂ ut omne5
ó C u r a , sino que otros mu- Officú sui numéros cumìi-
chos le ayudan para que pue- late împler  ̂possîu 
da desempeñar completamen
te todas las cargas de su mi^ 
líisterio,

g . 7, A  esto se agrega, § . 7 .  His accediti Sa- 
que por varias Constitucio- cris Apostolìàs Constitua 
nés A p o stó lica s, particular- tìonìhus, séptima pra- 
mente por la séptima de sertìm feL  ree, Leonis X , 
nuestro Predecesor Leon X , Pradecessorìs Nostri edì-̂  
de feliz memoria ,, publicada ta in Concilio Lateranen^ 
en el C oncilio  de L etran , se sì \  saluberrime cautum 
dispuso utilisimamente, que fuisse , ut tam Ludimagis- 
así los Maestros de primeras tri discípulos suos, quam 
le tra s , como las Maestras de P ía  Foemina Puellas ins- 
niñas, alimenten y  confirmen thuentes, sana, c f  incor
sovi sana y  pura doctrina, rupta Doctrina  ̂ i^Epis- 
(  sobre cuyo cumplimiento coy o id potíssimumurgen^ 
pondrá el Obispo particular te )  , tamquampabulo vi- 
cuidado ) como pasto de vi- t a , nutriant,  confír  ̂
da , á sus discípulos y  discí- ment. Constat etîam , ip̂  
pulas. También es constante, sum Episcopum posse , ac 
que puede y  debe el Obispo debere Sacris Oratoribus 
encargar encarecidamente á quam diligentissime com- 
los Predicadores sagrados, mendare  ̂ ut pro condone. 
que en el pulpito , hagan en- in Parentum aures ani- 
tender , y  persuadan á los mosque ingérant, sua in-.

pa-



padres de familia la obliga
ción que tienen de instruir 
á sus hijos en los misterios 
de nuestra Religión , y  que 
si ellos no son capaces de 
hacerlo , los envíen á la 
Iglesia , donde se explican 
los preceptos de la divina 
ley. Hay asimismo en mu
chas partes la laudable y  
piadosa costum bre, (y don
de no la hay se debía intro
ducir) de que los seglares, 
tanto hombres com o muge- 
res, ayuden al Párroco en 
la enseñanza de la doctrina 
christiana, oyendo repetir 
de memoria á los niños y  
niñas el Padre nuestro , la 
A v e  M a ría , el C redo , y  
otras oraciones semejantes. 
En otras partes hay también 
erigidas ciertas Congrega
ciones donde se trata prin
cipalmente de enseñar y  ex
plicar la doctrina de la re
ligión christiana ; cuyo ins
tituto no solo es elogiado 
como merece por P ío  V .  
de feliz memoria , en su 
Constitución que principia: 
E x  debito: sino que encare
cidamente desea, y  solicita 
se propague en todos los 
Obispados. D e todo lo qual, 

Tom, L  bien

teresse Mysteñis nostvA 
Rellgionís susceptam pro- 
lem ímbuere : si ad. id 
minus Idonei fu erin t, fi-  
líos In Ecclesìam adduci 
oportere , in qua D iv i
na Legis pracepta ex- 
pUcantur. Plurlbus ìti- 
dem in locis p ia , ac lau- 
dahìlìs , (p" uhi nòn sit 
recepta., ìnducenda) con- 
suetudo invaluit, ut P a
rodio idem munus per^ 
sequentì auxillum ferant 
Laici tum viri , tum mu
tier es , in Christiana ins- 
titutione veluti .ad'jutrì- 
cem operam navantes  ̂
qui audiunt pueros,  aa 
puellas Oratìonem Domi- 
nìcam , Angelìcam Sa- 
lutationem , S'^mbolum 
Apostolorum , aliaque id 
genus memoriter pronun
ciantes. Alibi quoque So  ̂
dalitia exacta sunt  ̂ quo
rum cura in explicando. 
Christiana Rellgionis dis
ciplina versatur ,  £?* 
quorum ìnstitutum nedum. 
mcrltis landibus cumulai 
san. mem. Pius V . in sua 
Constitutione qua inci
p it : E x  debito ; sed in 
mnnìbus etìam Dicecesì- 

M m  bus

P I



bien considerado y  reduci- hus propagarî enixe ex- 
do á un solo punto, resulta posât. Qua quidem om̂  
claraniente, que quando la nia ïn mum colecta si se- 
cosecha es abundante deben dulo perpendantur  ̂ cer~ 
también ser muchos los ope- turn omnibus, atque ex- 
rarios , para que no talte ploratum e n t , quod cum 
quien parta pan á los par- multa sit messis, paucos 
vulos que le piden. nequaquamesseoperariosy

ne de s sint y qui parvulîs 
' - panem petentihus frau'-

gant,
§ .  8. Mas porque está § .  8. Sed quia com- 

averiguado que no solo los penum est , non solum 
jóvenes de poca e d a d ,y  aun Jdolescentulos , îllosque 
de ya mas adulta , viven en * ~ 
la ignorancia de las cosas 
d ivinas, sino que también 
los hombres formados , y  
hasta los mismos viejos , ig
noran enteramente la doc
trina Christiana , ó porque 
nunca la supieron , ó por
que habiéndola aprendido plrceptam paulatim de- 
en otro tiempo , poco á lehit ohlivlo : hule etiam 
poco la olvidaron : la vi- malo próvida Bplscopo- 
gilancia de los Obispos de- rum occurret vlgllantla^ 
be ocurrir próvidamente á si operis suí Vicarios cô  
este daño , obligando á gent  ̂ qua parata sunt 
aquellos á cuyo cargo está remedia  ̂ seduloadhlhere, 
la enseñanza piiblica , á 
que pongan en execucion 
continuamente todos los 
remedios que sobre este 
particular están determi
nados.

y vt

f jL
qui confirmata sunt )am 
atate , in dlvinarum re- 
rum_ ígnoratlone versaría 
sed etiam viros^ Ipsosqm 
senes salutarls Doctrina 
esse omnino expertes'-, vel 
quia numqvam illam per- 
ceperunty vel quia jamdiu.



§ . 9. Ut àutem ab iíŝ  
qui in prima sunt atate^ 
sermo insdtuatur , ad Sa- 
cram Eucharìstìam .

§ .  9. Y  hablando prime
ramente de los nihos , se ha 
de  ̂notar que muchos piden
sejT admitidos á la sagrada  ̂ 7 • •
Eucaristía y  Confirm ación, Confirmatlonem admitti 
y  son generalmente pocos los p lures postulant v Pauct 
que no manifiestan este vivo, enim eníxum hanc voíun- 
é impaciente deseo. Mas en tatem , ac fere impatuns 
esta parte , debe e l Obispo studium non praseferunt. 
amonestar á los Párrocos, y  Moneat igitur Episcopus 
ma ndarles estrechamente Parodias, cisque distric- 
q u e  á ninguno administren tepradpiat ,  ne quis co
t i  santo Sacramento de la rum sacrum Eucharistìa 
E u caristía , ni entreguen la Sacr amentum adminístrete 
Cédula de aprobación, como Schedulam , ut ajunt  ̂
se suele llam ar, á aquellos que Confirmationis lis tradat^ 
Ignoren las cosas mas princi- qui graviara F id e l , ^  
pales de la fé y  de la doctri- Doctrina  ̂ capita , ^  
n a, y  la virtud y  eficacia del Sacramenti vírtutem ,̂ 
sacramento ; ó por haber v i m  ignórente vel quia pa- 
aprovechado poco en esta rum in hoc Tirocinia pro- 
enseñanza, ó porque fueron fecerin t, vel quia ea ne~ 
descuidados en asistir en los glexerlnt audire  ̂ qua ad 
tiempos determinados para hujusmadi Sacramentum 
esto, á oir la explicación de p ie , rlteque susclpiendim 
las cosas necesarias para reci- statis temporibus tradita 
b irc o n  la piedad y disposi- s u n t .  Hoc sane pacto  ̂ pri- 
cion conveniente este Sacra- ma a ta t is  satis videri pO" 
m ento. C on  esto, parece que u st cansultum. 
queda suficientemente arre
glado lo que se debe obser
var respecto de los niños.

§ . 10. En quanto á los~ § . 10. Siverotoquú^ 
jóvenes , nos manifiesta la mtir de Adolescentia^ quo- 
experiencia , que como la niani unusquisqM pro-

70- Islm x  £rlutn
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vocacion de cada uno viene 
de Dios , se destinan algu
nos á la vida Eclesiástica , y  
otros á la Secular. D e  los 
primeros hemos hablado ya, 
quando tratamos de aque
llos que solicitan ordenarse; 
y  solo parece conveniente 
añadir aqui , que sería una 
cosa muy útil , el que en 
los exámenes de órdenes,les 
preguntase el Obispo , en 
especial acerca de aquellas 
cosas en que consiste la cien
cia del hombre christiano, 
porque la experiencia , que 
es la maestra universal, mos
tró  á veces , que sin embar
go de saber algunos de es
tos con pureza y elegancia 
la lengua latí na,, de haber 
seguido con esplendor su car-
lera literaria de estar
perfectamente instruidos en 
todo lo que mira á las ór
denes , respondieron poco, 
ó  nada al caso quando se 
les hicieron preguntas sobre 
la doctrina christiana.

§ .  I I .  Si atendemos á 
los que viven en el siglo , es 
claro , que por la mayor 
parte se destinan al matri
monio. Pero ántes de casar
los deberá el Párroco , en

cum-

pñum donum hahet ex 
Deo  , usu satis constat., 
alios Ecclesìastìc(& , alios 
vero sacularìs vita ra- 
tionem ìnire* D e  pris
ma hoinìnum genere ver
ba jam fecìmus , cum de 
ììs ageremus, qm Ordini-

■ hus inìtìarì volunt. l i  
unum addì posse vìdetur  ̂
rem fore magni commo
di , multaquè utìllìtatìs 
plenam , sì qui se sistunt 
examìni , eos Prasul po- 
tissimum ìnterroget de iiŝ  
quibus Christianì homìnìs 
scientìa contìnetur. E t-  
enìm magìstra rerum ex- 
perìentìa edocuit , èx his 
aliquos , tametsì latini 
sermonìs ràtore , eh-, 
gantìa excukos , in scìen- 
tiarum currìculo liberali  ̂
ter institutos i i f  qucc ad 
Ordines pertinent apprì- 
me callentes , de Doc
trina tamen Christiana 
percunctantì parum , aut 
nìhìl apposite respondere, 

§ .  I I .  Sì autem ad 
eos , qui in sáculo de- 
gunt., mentis acìem con- 
vertimus, palam fit., ìllos 
ut phrimum sacri conju- 
gii federa ìnìre. Veruni 

cum



Cumplimiento de ?u obliga
ción , preguntarles la d o c
trina ; y si bailare que el 
hombre ó la muger ignoran 
lo  necesario para salvarse, 
negarles el Sacramento. E l 
Obispo que sepa amonestar 
á los Pastores de almas de 
las obligaciones de su oficio, 
y  castigar su negligencia, si 
faltaren , apenas dará lugar 
á una ignorancia tan gran
de , y  tan digna de llorarse.

§ . 12. Finalmente los 
hombres de todas edades, cla
ses y  condiciones acostum^ 
bran también á limpiar las 
manchas de sus almas por me
dio del Sacramento de la P e
nitencia : par tanto procura
rá el Obispo que los confesó
les tengan siempre presente 
y  estén íntimamente persua
didos, de que es nula la abso-. 
lucion sacramental dada al 
que ignora las cosas necesa
rias con necesidad de mediai 
y  que no pueden los hombres 
reconciliarse con Dios por 
medio de este Sacramento^ 
sin que ,  desterrando ántes 
las tinieblas de esta ignoran
cia, sean conducidos por me
dio de la enseñanza al cono
cim iento de la fé. A dvertirá

tam-

cum Matrimonio jungen- 
di non sunt, si Parochusy 
ut deb¿t , prius interro- 
gando deprehenderit. Ma- 
rem , seu Fceminam, qua 
ad salutem necessaria sunt̂  
ignorare, Vix tanta , ac 
tam luctuosa ignorantia 
locum relinquet Episco- 
pus , qid Pastores anU 
marum admonet officrt 
sui , i f  huic si desirtt, nê  
gligentia repttat peenas.

§ . 12. Omnes dml- 
que omnium atatum , at
que ordtnum homines so- 
lent ìdentidem sor des ani
ma Pxnitentia Sacra
mento detergere. Cura^ 
hit iMque: Episcopus , ut 
Sacerdos excìptens: Con

fessiones , fixum illudy 
ìmmotumque anima sem
per haheat, invalìdam esse 
Absolutionem Sacramenta- 
lem y quam quis 'igno
ranti res necessartas ne-- 
ces sitate medii Impertí- 
tur ,  nec posse homines 
3eo per hujumodì Sa
cramentum recancillari, 
nìst prius excussa hujus 
ìgnorantia caligine, ad 
agnitìonem Fidel educan- 
tur» Sedulo etiam animad- 

ver-



^7^

también cuidadosamente el 
confesor, que se debe dilatar 
hasta otro tiempo la absolu
ción de aquel que no sabe, 
por culpa suya, lo necesario 
con necesidad de preceyto^j 
que puede ser absueltoel p e
nitente alguna vez, y  en el ca
so en que, acusándose , y  re
conociéndose reo de esta ig
norancia vencible , pidiere 
intimamente arrepentido, 
perdón á D i o s ,y  prometie
re seriamente al confesor, 
hacer con eficacia las d ili
gencias para ^aprender, con 
el auxilio de la divina gra
cia , las cosas necesarias 
con necesidad de ipr&cepto.

§ . 13. S i , á la verdad, 
se propusiesen los Pastores 
este régimen en la 'enseñan
z a  del pueblo christiano , y  
si todos sus consejos , de
seos , y  trabajos se dirigie
sen á observar el método 
propuesto, se podría esperar 
con fundamento , que su 
grey aprovechase de tal mo
do cada dia en la  fé y  bue
nas ob ras, que mereciese ser 
habitación de D ios en el Es
píritu Santo. Mas como sea 
esta una cosa de tanto mo
m ento, y  por otra parte mas

litil-

vertet, Confissañus, m 
alhid tempus rejiciendam 
ess¿ Ahsolutlomm 
qui necessaria necessitate 
præcepti suo vìtio nes* 
cit ; ¿7* eo quandoque. 
casu Pœnltentem absolví 
posse , quo se vincibilìs 
hujus ignoranti^ reum 
agrioscüt, ^  accuset  ̂ ac 
ìntime dolens tum a Deo 
veniam precetur , tum 
Confessano serio promit- 
t a t ,  operam se ìmpenst 
datMrum , qua,  Divina. 
Gratia presidio , discat 
etiam necessaria nccessì' 

praecepti,

§ .  13 . Hanc profec-
lo Christianì Popull inŝ  
titmndi ratlonem sì Pas- 
tores sibì proposuerint, si 
eorum consìlia , labores  ̂
i f  studia ad propositam 
methodum duxerint refe
renda ; sperüre fas est̂  
Fide , i f  Opere Gregem 
ita in dies profecturum^ 
ut coadìficetur in habita- 
culum D e i in Spiritu 
Sancto* A t  vero cum ma- 
xìmi momenti ea res sity 
nullaque alias ad D ei 
gloriam, i f  ad anìmarum

sa-



iltilmente instituida que otra 
alguna para la gloria de Dios 
y salvación de las almas , á 
nadie debe causar admira
ción , que á cada paso se 
opongan obstáculos á su cum* 
plim iento.

§ .  14  ̂ Suele haber en e! 
campo algunas Hermitas 6  
Capillasánmediatas unas á la 
Iglesia Parroquial  ̂ y  otras 
á mucha^ distancia, donde 
concurren los dias festivos 
los padres de familia con sus 
hijos á oir Misa ; dé que re
sulta que casi nunca vayan á 
la Iglesia Parroquial^ ni oigan 
jamas la menor explicación 
acerca de los misterios de la 
fé , de los preceptos, y  d élos 
Sacramentos. ElObispo^pues,, 
pondrá remedio en esto, in
terponiendo su autoridad > y  
primeramente en quanto á las 
Hermitas ó  Capillas inme
diatas á la Parroquia , pro
hibirá por ley  expresa,.que 
ningún Sacerdote diga M isa 
,en ellas  ̂ ántes que el Pár
roco  haya celebrado la Par
roquial ,  predicado y  des
empeñado todas las demas 
funciones de su ministerio* 
Pues así concurrirán ios fe
ligreses á la Iglesia Parro

quial

salittern utiíius instituta^ 
mirari nemo debet, quod 
plurima passim ohjicìaiv- 
tur impedimenta.

§ . 14. Sita quando-
que sunt in agro parva^hu- 
miles que Eccksìce^alìa Pa
rochial!próxima^alia vero 
longo intervallo disjunc- 
ta y ad quas diehus festis 
Patresfamìlìas una cum li- 
berìs acce:dunJ:̂ Sac.erdotem 
Sacris operantem. auditu- 
rh exquo fit^ ut sua Pa- 
rochìa numquam fere: in
ter sìnt , nec ulìum de 
M pterìis F id e i, de Fra-  
ceptìŝ  y de S'acramentis 
verhum accipìant. Epis- 
topus huìc. malo occurret  ̂
suamqm ohjhu t auctorl- 
tatem,. E t  prima quìdem  ̂
quoad parvas. Ecclesìas 
Parochialì próximas, ea:- 
pressa ìegt cmeatur ,, ne 
qxiìs antm: Sacrificium fa ’* 
d o t quam Parochus 
Mìssam ctlehramrtt^. ser- 
mmem 'habmrìt\ cater as- 
que sut muneris partes 
àhsolverìt. Hoc ev$m pac- 
tù Ecclesia. Parochialìs 

con-



q iiia l, y  será mayor el nú
mero de los asistentes. Mas 
en quánto á las Hermitas ó 
Capillas muy separadas d éla  
Parroquial , com o es tan 
difícil que los feligreses, 
(por la distancia de los luga
res , y  por el largo y penoso 
camino , particularmente en 
el invierno por la abun
dancia de las aguas) con
curran á la Iglesia Parro
quial , y  asistan en ella á los 
divinos oficios , dexando la 
que tienen mas imediata; 
mandará el Obispo , im po
niendo también graves pe
nas , que los Sacerdotes qu^ 
en ellas celebraren , enseñen 
al pueWo la Doctrina Chris
tiana y  le anuncien la ley 
divina. E m p ero , se le debe 
advertir al Párroco qtie no 
confíe y  descuide demasiado 
en el auxilio ageno, sino que 
examine y  v^a por sí mismo 
el estado de las cosas, quan
do pidan los muchachos que 
se les administre el Sacra
mento de Ij  E u caristía , y  
e l de la Confirinacion, y  los 
adultos el del M atrimonio.
- § .  Ademas de esto, 

hay taíxtbien en las C iu d a
des sus pmpedimentos. Sue

le

conflmntlum Parochianom 
rum numero cthhrabituri. 
Ojio  vero ad parvas E c-  
elisias â Parochiali longe 
szpQsitas , cum dlfficilt 
admoditm sity Parochianos 
{oh locorum distantiam  ̂
longum iter , atque aspe- 
rum , email prasertim 
tempore , cum pluvia, 
inundant ) Parochialem 
adire, ibique Divinis Of- 

fiá is  interesse relictx 
Ecclesìa protimXore : de-- 
cernât Episcopus, gravît 
bus etiam statutís prnis^ 
quod Sacerdotes ihi ope
rantes Chris tians D o etri- 
naí summam Populo tra-̂  
d a n t , Divlnamqm Le^ 
gem amuncient,Monendu$ 
tamen est Parochus^ nc 
aliena opera lúmium tri- 
huaty sed mdeat Ipse quo 
loco res sint  ̂ cum puerl 
Sacramentum Euckar is
tia y Confirmationis  ̂
alii vero Matrimoníiy sibi 
admiñlstrari exposcanu

g . IÇ. Praterea SUA 
etiam Urbes hahent im
pedimenta, Sope enim 

con-



le , p u es, acaecer muchas 
v e c e s , que en otras Igle
sias, en especial de R egu
lares , se celebra alguna fies
ta con grande solemnidad y  
mucha con currencia; y  si 
por esta razón en la Iglesia 
Parroquial se ensena’ la doc- 
trhia al amanecer , ó inme
diatamente despues de co
mer , son muy pocos ó nin
gunos los que asisten á ella, 
quejándose todos de lo in
tempestivo de las horas se
ñaladas. Por el contrario, si 
se eligen las horas mas pro
porcionadas á la comodidad 
de los vecinos , está averi
guado que el pueblo con
curre á la Iglesia de la fies
ta, y entretenido con la cele, 
bridad de la p om p a, aban
dona , no sin grave perjui
cio de sus almas , la doctri
na christiana. En este par
ticular , como no se pue
de prescribir una regla cier
ta y común , determinamos 
dexarlo todo á la prudencia 
de los Prelados zelosos y  v i
gilantes de  la Iglesia , que 
atendida la qualidad del lu
gar , tiempo y  personas, y  
consideradas las razones de 
to d o ,  procurarán acomodar 

Tom, L

continglt y in aíiis EcU- 
ñ ls , ac prasertim Regu^ 
larium sokmnl rltu  ̂ mag* 
naque Populi frequentia^ 
Fes tum aliquem dicm cê  
lehrari : ideoque si in Ec-̂  
desia Parochìalì  ̂ summo 
mane , m t statim a pran
dio Catechismus habeaturi 
aut nemo , aut yauci ad-> 
modum sunt , qui eidem 
Catechismo íntersint, qui- 
que pr as criptas horas nom 
causentur. Sin vero cap 
tentur hora Cimtatis com- 
modo magis apposita, usu. 
compertum est, Populum 
ad Eccksiam confluere, in 
quaFesius dies agltur̂  ̂ i f  
celehritate pompa Itlec-̂  
tum, Doctrlnam Christian- 
nam non sine gravi anima 
detrimento deser ere. In 
hoc articulo y quia certa  ̂i f  
communis regula prascrU
l i  non potest , id totum 
relictum esse volumus Pru* 
dentia vìgilis Ecclesia 
Antistitis , qui attenta 
loci y temp oris  ̂ persona  ̂
rum qualitate , "expensis  ̂
que rerum omnium, momcn̂  ̂
tis  ̂ ita studeat solemnls 
dlei cdehrltatem cum Doc^ 
trina Christiana cpmpom^



de tal modo la celebridad 
del dia solemne , con la ex
plicación de la doctrina chris
tiana , que no sirva una co
sa de impedimento á la 
otra. Y  si los Regulares y  
exéntos lo contradixesen, y  
aun siendo avisados ántes 
por los Obispos, presumie
sen perturbar con sus fun
ciones de Iglesia este santo 
exerciciod ela  doctrina, pro
metemos á los Ordinarios de 
los lugares la autoridad, que 
tenemos sobre los exentos; 
ni tampoco faltarán á la v i
gilancia Pontificia otros re
m edios, y recursos para que 
las Iglesias Parroquiales no 
sean defraudadas de sus de
bidos' obsequios y derechos.

§ .  16. También podrá 
contribuir mucho para la 
enseñanza , y  gobierno del 
pueblo christiano , elegir 
V isitad ores, que corriendo 
unos el Obispado , y  otros 
la Ciudad , examinen é in
quieran á fondo todas las co
sas , para que informado cOn 
mayor seguridad el Obispo 
dé lo que pasa , decrete el 
castigo ó el premio á pro
porción del mérito ó demé
rito de cada Pastor.

re , ne alteri altera sit 
impedimento. Quod si Re
gulares , Exempti con- 
tradixerint , ^  sanctum, 
hoc Doctrina opus, licet 
ah Episcopìs prius admonì- 
tî  subfunctionihus pertur- 
hareprasumpserìnt ; iVioi- 
tram locorum Ordinariìs 
auctorìtatem^ qua potimur 
in exemptos, pollicemur^ 
nec alia Pontificia vigì- 
lantia deerunt remedid  ̂
ne Parochiales Ecclesia  ̂
debitis fraudentur ohe- 
quiis.

§ .  16 . Plurimum quo- 
que ad Christiani Populi 
institutionem confer re po- 
terit , si Visitdtores eli~ 
gantur\ quorum alii Civi- 
tatem, alii Dioecesim lus
trantes , omnia sedulo in- 
quirant  ̂ ut certior factus 
Episcopus , pro meriñs 
cujusque Pastoris  ̂ aut 
pramia decernat  ̂ dut 
pmas*
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§ , 17 . Clermntîs P a 
pa V U L  , añorumque 
Pmdecessorum nostrorum

§ .  17. Siguiendo las hiié- 
llas del Papa Clemente Y l l l ,  
y  de otros Predecesores nues
tros , os aconsejamos en el 
Señor , y  eficazmente os en
cargamos , que para enseñar 
la doctrina christiana os val- 
gais del Catecism o , que de 
órden del mismo Clem ente 
fué compuesto por el Car
denal B elarm in o, y  despues 
cuidadosamente examinado, 
y  aprobado en una Congre
gación iViputada para este 
f in , y  finalmente mandado 
imprimir por el enunciado 
Clem ente , con el saludable 
intento, de que en lo sucesivo 
guardasen todos un mismo 
uniforme método en la ense
ñanza de la doctrina christia
na. Ninguna cosa, á la verdad, 
mas apetecible que esta uni
form idad, ninguna mas con
ducente y  oportuna , para 
evitar y  precaver los errores 
que pudieran introducirse 

‘ insensiblemente por la mul
titud , y  variedad de los C a
tecismos. Pero si en alguna 
p arte , por las particulares 
drcunstancias y  necesidades 
3e las R egiones, fuere qui
zá menester usar de otro 
qualquiera Catecism o , ve-

la-

vestißlls ínhitretiU s, hor- 
tamur ín Dom ino , ^  
eníxe^ comm¿nd¿ünu$ , in 
D octrina Christiana tra- 
d¿nda adhlbere libe Hum 
d¿ dem entis e]usd¿m man
dato à Cardinali B ella r
mino cons crip turn, mox in  
deputata. Congregations 

diligent er examinatUfu, 
approhatum ; ac deniqm  
ab eodem Clemente in lu  ̂
cem eo saluberrimo consì» 
lio edi jiLssum , ut munus 
deinceps, idemque modus 
in dùcendo c/ discendo 
Christìanam Doctrinam^ 
ab omnibus tener etur. N i- 
h ìl hac uniformi tat e opta- 
bìlius ; nihil adpracaven^  
dos , qui in multiplìcem  
CatecKumorum variât atem, 
ìrrepere possent errores^ 
conducibilius , atque ap* 
portunìus. Sìcubi vero 
contìngat, ob peculiare re- 
gìonum necessitates, alitim 
quempiam adhìberi fo r te  
ìibellum ; sedulo invigilan^ 
dum e r ì t , nequid iile con- 
tin ea t , nequid in eum un̂  
quam ìnducatur, à Catho-,
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laréis atentamente sobre que 
nada contenga, ni en él se 
introduzca jamas cosa agena, 
y  disonante de la verdad 
Católica. Procuraréis ade
m a s , que los dogmas de la 
f é ,  sean explicados en di
cho C atecism o, con preci
sión y  claridad , añadiendo 
lo que falte, y sea necesario, 
y  quitando lo superfluo y  
redundante. Porque sin du
da , el método breve y  uni
forme de enseñar , contri
buye mucho para facilitar 
las pregunt;as , quando se 
examinan los progresos y ade
lantamientos de los mucha
chos en la doctrina.

§ . 18. Este Catecismo 
contendrá también los actos 
de Fé , Esperanza y  C ari
d ad , los quales deben estar 
compuestos y ordenados con 
acierto é inteligencia ; y  si 
algo les faltare , imprímanse 
de nuevo , y publíquense 
corregidos y  enmendados. 
También conviene que di
chos actos estén concebidos, 
no en muchas, sino en pocas 

apalabras ; pero que expliquen 
con energía toda la fuerza, 
y  esencia de cada virtud. Y  
por quanto es muy necesa-

§a-

üca ventate ahsonum» Cu- 
randum insuper, ut in eo 

Jideì dogmata clare , 
dilucide sint explicata, ad- 
dìtìs , ñ qua desunt, ne~ 
cessariis, ac suhlatis qua 
redundant, Brevis enim  ̂
^  univoca docendi metho- 
dus multum prodesse solet 
ad faciliorem interroga- 
tionem  ̂ cum quis pericu- 
lum facit progressus pue  ̂
rorum.

§ .  18. Complectatuf 
Liher hujusmodi etiam Ft- 
d e i, S p ei, Charïtatîs 
A ctu s , quos recte scien
ter ßue composìtos essê  mi
nime duhìtandum. Sed si 
aliter se res haheat, caŝ  
tìgati emendato pralo do- 
nentur* Actus pradicti 
paucìs potius, quam mul
ti s verbis efferri gaudenv  ̂
dum illis tamen tota visy 

natura virtutis explì- 
cetur. E t  quia Christia- 
nam Religionem profiten- 
ti., maxime necessaria est

COik»



sario al hombre christiano 
exercitarse muchas veces en 
dichos a cto s , y á fin de evi
tar el que solo se hagan de 
tiem po en tiempo , ó una 
vez al año , com o quieren 
algunos T eó lo g o s ,e l Obispo 
no ménos deseoso de la sal
vación de los dem as, que de 
la suya propia , establece
rá próvidamente que en las 
Parroquias, asi de la Ciudad 
com o de todo el Obispado, 
los Curas Párrocos arrodilla
dos ante el altar , inmedia
tamente despues de la Misa 
m ayor de los dias festivos, 
h  .gan estos actos de F é , Es» 
peranza y  C andad , en voz 
clara é inteligible, esmerándo
se en que el pueblo repita con 
devocion y  á coros sus mis
mas palabras. D e esta mane
ra insensiblemente los apren
derán de memoria los fíeles, y  
se acostumbrarán á este pia
doso exercicio, no solo en los 
dias festivos , pero aun en 
los que no lo son*

§ . 19. Cada uno de vo 
sotros echará de ver fácil
mente , que este saludable 
método de educar á la G rey,
( que querem os, Venerables 
Herm anos, tengáis entendi

do

consuetudo , i f  exercita- 
tío sapius eUckndl díaos 
Actus ; idcírco m illomm 
usus circumscrihatur an- 
gustís Jínibus , i f  exiguo 
numero a quibusdam singu
lis annis prajiníto ; Epís- 
copus sua non minuŝ  quant 
aluna salutis studiosus  ̂
provide statuat  ̂ ut in 
Parochîis , tum JJrlïs  ̂
tum Diœ cesîs, Rectores 
Anìmarum, post Mìssam 
Vesto dìe celebratam  ̂ sta- 
tim ante Aram prevoluti^ 
clara, i f  ìuteUìgihìlì vo
ce dictos vìrtutum. actus 
elicìant, praire sata- 
gant Populo y verba ah 
îpsîs prolata devote red- 
dituro. Hoc enim pacto 
Fideles sensim-illos memo
ria mandahunt, i f  as sue s- 
cent y nedum Festis , sed 
aliis etiam diebus, in hac 
pia exercitatiom vcTr 
saru

§ . Salubérrimas 
has erudìendì Gregis ra- 
tiones, {quas Vobis, Ve- 
nerabíles Fratres , per 
hac Apostolica scripta nô  
tas esse volumus) quisque.



do , por estas nuestras Letras 
A postólicas) es conforme á 
nuestras Instrucciones Pasto
rales  ̂ impresas ántes de aho
ra , quando con paternal 
amor gobernábamos la Ig le
sia de Bolonia ; tomado asi
mismo de las Constituciones 
Pontificias ; y  comprobado 
con el exem pío y  testimonio 
de Prelados exemplares , y  
dignos de respeto. Y  pues 
la experiencia nos manifestó 
la  mucha utilidad que de él 
5e saca : con el mayor cona
to  que podemos os exhorta
mos y  amonestamos^ y  enca
recidamente os rogamos por 
las entrañas de misericordia 
de nuestro D io s , que en de
bido cumplimiento de las 
obligaciones de vuestro Pas
toral ministerio hagais exe
cutar , y  executéis firme y  
constantemente las cosas ar
riba dichas : considerando 
siempre que D io s , dador de 
todo bien, recompensará con 
premio mas abundante qual- 
quiera trabajo, cuidado y  vi
gilancia , que con este obje
to os tomareis ; y os da
mos de corazon la bendición 
A postólica.

D ado en Roma en Santa
M a-

vestrum facile ìnteìlìgeU 
consonas esse MonitisNos- 
tris lastoralibus prMa 
jam demandatìs, cum spon- 
som I f0stram Bononìen- 

.sem Ecclesìam Paterna 
Charìtate quomìnus am'- 
plecteremur : ìllasquepra-^ 
terea ex Pontìficìs Consti- 
tutìonìbus haustas esse, i f  
spectaUlìum Antìstìtum  
Testimonio , iP̂  exemph 
comprobatas. Quìa vera 
maximam inde utìlitatem 
proficìsci experimento cog- 
novimus ; quo majori pos~ 
sumus studio Vos horta- 
mur , i f  admonemus , ac 
per Viscera Mìserìcordia> 
D ei nostri enixe obtesta- 
mur , ut pro injmcto Vo~ 
bis Pastoralis Minìsterìi 
debito , pramlssorum exe- 
cutìoni strenuo, constane 
tìque animo ìncumbatlsi 
sedulo recogitmtes, quid- 
quid laboris , studii, ac 
vigilanti^ In hunc scopum 
collatmn fuerit , Deum  
omnium Bonorum Dato- 
rem uberi mercede retrì>- 
buturum ; i f  Apostollcam 
Bene diction e m ex animo 
Vobis hnpertìmur.

Datum Roma apud 
Sane-
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M aría la M ayor , á 7 de SanctamMariamMajonm 
Febrero de 1742 , año II, dk'jVekruariíi'j/^^yPon- 
de nuestro Pontificado, tificatus Nostrí Jnno I L

D . Cardenal Pasiojiei» D,CardinaHs Passioneus»

1^ ^ ^  - ....—

E N C Y C L I C A  

D E L  S E Ñ O R  B E N E . D I C T O  X I V .

Q U E  P R I N C I P I A :

C U M  R E L I G I O S I :

r  E S  L A  X X X V .  D E L  T O M O  Q U A R T O .

D ada en C astel-G an d olfo , á 26 de Junio dé 1754 , 
renovando y  confirmando la Bula* 

antecedente ( i) .

B E N E D I C T O  X I V .  B E N E D IC T U S  P A P A
PAPA. XJV.

Venerable Hermano , sal«4 y la Venerahills F r a te r , salutem 0 .
bendición Apostólica. já^ostoUcam benedictionem»

Habiéndonos representado C u m  Religiosi aque  ̂ ac
personas virtuosas, amantes divini culfus promovendi
de la Religión^ y  zelosas del Studiosi Viri ad Nos de-
culto divino, que sería una tu k r in t , optimum fore^

co- 51
( i)  Esta Encyclica se halla en el Bulario Benedictino ,  impre

sa en Latin y t;n Toscano.



cosa muy útil , establecer 
ciertos Ministros en nuestras 
Basilicas Patriarcales de San 
Juan de Letran , Santa M a
ría la M ayor , y  San Pedro 
del Vaticano , para instruir 
á aquellos V que la Dataría 
A postólica envia J l dichas 
tres Basilicas, a fin’ de que 
allí ge exerciten en las obras 
serviles y  penosas, en que se 
les manda o cu p a r, antes de 
concederles la dispènsa del 
impedimento del M atrim o
nio , que vinieroñ á sólicitar 
á Roma ; y  que la instruc
ción se reduxese á disponer« 
los para hacer una buena, y  
fructuosa confesion , y  reci
bir dignamente el Sacramen
to  del A ltar ; las quales dos 
co sa s, igualmente que la v i
sita de las siete Iglesias, y  la 
subida de la santa escale
ra ( i)  les prescribe la D ata
ría : y  habiendo Nos dado 
providencias oportunas acer
ca de ésto , com o se ve por 
nuestra carta circu lar, escri
ta en i8  de Enero del pre~ 
sente año , i  los Cardenales

■ Ar^

si Nostris S. Joannts ín 
Later ano, 5. P etrlín  Ta' 
tlcano y i f  S, María Ma-  ̂
joris Patriarchañhas Ba- 
sílicis, u rti constltueren- 
tur Ministri^ ad instruen* 
dos eos , qui d Dataría 

Apostolica In prafatas 
tres Basílicas aflegantur^ 
ut ibi sese exerceant iis 
servilibus operibus , qu<z 
ipsis imponuntur obeunda. 
pirficiendaqm  ̂ antequam 
lis dem concedatur matri- 
moñialis impedimenti re- 
laxatio , ad quam const-m, 
quendam Romam advene
re v êo autem hujusmodi 
institutiomm dlrigendam . 
esse y ut rite utiliterque 
possent homines illi Sacra- 
mentali Poenitentia abs
tergí , i f  Altaris Sacra
mento digne fieri partici
pes ; qua duo, prater Sa
cr am ad septem Ecclesias 
peregrinatìonem, Sancta- 
rumque Scalarum ascen̂  
sum,, ah ìpsìsexp&scit D a
taria : Cumque ea de re 
opportuna ediderimus man

da-

{1 ) Se llama santa escalera á unos escalones ó gradas traídas 
3 B0ma de ios santos Lugares ,  y conservadas con la mayor vsne- 
caoion.



Arciprestes de las enuncia
das Basilicas ; y  reconoci
do claramente con quanto 
zelo  algunos Canónigos , y  
otros Eclesiásticos de dichas 
Basilicas , contribuyéron á 
una obra tan importante, 
cum pliendo y  haciendo dar 
entero cumplimiento , con 
continua alegría de espíritu, 
á nuestras órdenes y  manda
to s; experimentamos cierta
mente un consuelo muy par
ticular , y  dimos de cora- 
zon las debidas gracias á 
D i o s , autor de todos los 
bienes.

§ .  I .  Em pero dexó de 
ser completo nuestro go
zo, quando despues supimos, 
que' en la instrucción y  pre« 
paraeion que se les hace pa* 
ra disponerlos á confesar y 
comulgar , se advierte co
munmente que ignoran los 
misterios de la l é , y  aun 
aquellos que son neceserios 
con necesidad de medio , y  
por tanto no pueden ser dig
namente admitidos á la par- 

Tom* L  ti«

data , veluti perspicmm 
f it  ex Nostris Literís Eti- 
cyclicis ad Cardinales pra^ 

fatarum Basillcarum A r-  
chipresbyteros datis deci
moquinto Kaktidas Fe- 
hruarii lahentts anni ; 
bisque exinde certo consti- 
terit  ̂ quanto zelo nonnuU 
lì ex Canonicis, aliìsquc 
Ecclesiorsticis vìris prafa- 
tarum Basilicarum , mo- 
mentoso operi manum ad
mover e , alacri semper ani
mo sollicitam mandato- 
rum Nostrorum executio- 
nem urgentes ; gaudio quô  
dam plane singularl p ef-  
fundí Nos sensímus ; toto- 
que animo debitas summo 
bonorum omnium Auctori 
Deo gratías persolvímus* 

§ .  I .  Haud tamen 
explerí animus gaudio po- 
tuit^ cum subínde relatum 
ad Nos fu e r it , liujusmo- 
di homines , dum sacris 
ínstructionibus ad Confes- 
sionemSacramqui Cor mu- 
nionem parantur , d¿ egi 
sccpe sapiui Mysterio um 
F id el, atque eorum eti 
qua necessitate me. li 
no scenda sunt , ignaro ̂  
idecque tales, qui Sacra-

Oo mcji»



ticipacion de los Sacramene nmtorum neqiieant fieri 
tos. Y  aunque á la verdad, participes. Cui quidem ina- 
los referidos M inistras, no, ximo malo quamvis memo- 
dexan de aplicar eL oportu-. rati M ífiHri opportuna 
no renri.edio de.> la instruc-. non,negligant'remedia ad- 
cion , á tan grave mal ,  es hibere a^siduisinstitutioni- 
inevitable el que ademas del bus ; exinde tamen nonfit^ 
cuidado y trabajo que nece- quin prater solicitudinim, 
sariamente experimep.tan en. lahprem , quem Evan*. 
esto los operarios del Evan- gelici illi Opprarii 'agrios- 
g e lio , (aunque, le sufren c o n . cunt sibinecessario subeun- 
alegría y, coniplacencia ) se • dum , ( qiiemque lubenti 
incomoden y contristan animo perferunt) idipsum
la dilación en la enseñanza, moerore quodam non: affi- 
lo s , que están esperando la , ciat dispensationem^expos- 
djspensa , y  que siendo po- ceníes , expectantesque  ̂
bres, y  viviendo dél .trabajo qui cumpaupertate vexen- 
de sus m anos, desean por^ tu r , suisque manibus/ibi 
rnomeptps partir de Roma,  ̂ victuiti quafitent,. quam- 
vqI ver á sus paises, y  cele- citissime cupiunt, Urbe ex- 
brar ,el deseado matrimonio,  ̂ cedere^ in patrias rever- 
por, cuy a cau sa, eniprendie- ti suas , optatcque sese 
ron el viage , y  sufrieron sin , jungere Matrimonio^ cu- 
repugnancia la i jus. causa iter arripuerunt^

publica que , nec kvis poe- 
nitentia incommoda non 
detractarunt,.

§ . 2 ., Pontificàtus 
Nostri initio , Encyclìcar : 
Litteras dedimus , ' qui- 
bus : Venerabilium Fra- 
trum Nostrorum: zelo sti- 
mulos velutì ' addìdimus  ̂
ut qua Christiana JDoc--. 
trina sunt rudimental .

pra*

§ . 3, A l  principio de 
nuestro Pontificado expedi
mos una circu lar, en que ex
citamos el zelo, de nuestros 
Tenerables Hermanos, á que 
procurase cada qual en su 
l)iócesis explicar y  enseñar

los



los rudimentos y preceptos 
de la doctrina christiana. He
mos léído sus Synodos anti
guos y-modernos , y los ha
llamos llenos de instriicció- 
nes y exhortaciones, sin qué 
en ellos falte nada de aque
l lo ,  que parece cónducerite 
á la  importantísima obra de 
la enseñanza de la doctri
na christiana. Por lo qual 
sincérameríte les protestamos, 
estar persuadidos de que 
ninguno de ellos ha faltado 
á su ministerio Apostólico 
en esta parte ; y  que la ig -‘ 
norancia que se experimenta 
en algunos dé sus Diocesa
nos, no se debe imputar á 
culpa ó négligencia "suya, 
sino mas bien , ó á la obs
tinación de sus súbditos, qué 
menospreciando los manda
tos superiores, rehusaron asis
tir á la explicación de la 
doctrina christiana , y oír la 
palabra de Dios en los ser
mones, á qué mUy rara vez, 
ó nunca quizá concurrieron; 
ó á lo ménos á la torpeza 
de ingenio, é incapacidad de 
algunos en aprender lo qué 
se les enseña ; ó finalmente», 
porque desde los primeros 
años de su edad en qué

apren-

: pracepta  ̂ in sua quisque 
Dioecesi explananda ciira- 
ret ̂  i f  dàdìscenia, jD/àr- 
cesanas eotum Synodos le- 

'gimus vetustiofes'ac recen- 
tiores \ riovhiiüs eds ins- 
t̂ructionibUs adhorta- 

‘tionibus 'plane refertàSy 
nihìlque in iìs desìdera- 
r ì , quod ad grdvìsslmum 
Christiana Doctrina tra- 
denda opus pefficiendum 
conducere vìdeatur, [Qua
propter ex ànimo affirìna- 
mus, persuasum nobis es
se -, inter ìpsos reperiti 
piane netnìnem, qui Apos
tolico sibi concredito mu- 
neri hac in re defìierit^ à f  
ìgnorantiam y in qua ver- 
sari nonnullos ex suis Dioe- 
cesanìs compertum est 
haud quìdem ipsis culpa 
vel negligentia verten- 
dam  ̂ sed repetendam pia
ne vel ex eorumdemmet sub- 
dìtorum pervicacia y quâ  
negìectis Slip’.riorum man- 
datìs  ̂ Christiana Doc
trina institiitiones refuge- 
runt, à f ad exaudìendum 
D ei Verbum pro condone 
explanatum raro., velfor
lasse nunquam convene- 
runt ; vel saltem ex hebe-

Oo2 tì



aprendieron los rudimentos 
de la doctrina christiana, no 
cuidaron de concurrir á que- 
llos lugares , donde cóm o
damente , y  acaso con ma
yor fruto hubieran podido 
oir en edad mas madura , lo 
que siendo niños se les ense-̂  
ñ ó ; por manera , que estos 
tales llegaron poco á poco á 
compararse en todo y  por 
todo á los que en la edad 
pueril no fuéron educados, 
ni asistieron jamas á la ex
plicación de la doctrina 
christiana : desórdenes á la 
verdad , que aunque se si
gu ieron , y  quizá se siguen 
á pesar de las diligencias que 
hacen nuestros Yenerables 
Hermanos para evitarlos, no 
por eso nos incumbe ménos 
la obligación de excitar otra 
vez por medio de esta E ncy
clica , su zelo  y  vigilancia; 
n á ellos de aumentar su es
mero , y  diligencia sobre un 
p u n to , del qual se sabe que 
depende la eterna salvación 
de las almas confiadas á su 
cu id a d o .

ti nonnullorum ingenia m 
lis addiscendis, qua do-- 
centur , vel denlque ex 
qm Christiana Doctrine^ 
rudinienta primis atatis 
sua annis exceperint, ubi 
vero atate illa excessere  ̂
nihil exinde fuerint salii-- 
citi ad ea laca accedere  ̂
ubi percammade ac frite- 
tuosius fonasse etiam po^ 
tuissent abfirmata .atate 

percipere , qua ipsis pue- 
rulis fuerunt tradita  ̂ adea 
ut hipaulatim redigantur 
ad conditionem ei omnino 
similem , in qua obversan- 
tur quicumque nec prima 
atate edoctt\ .me Chris* 
tiana Doctrina institutio? 
nibus unquam interfue- 
runt : Incommoda hac qui-> 
dem sunt y qua quamvis 
ohvenerint y obveniantque 
fortasse , curis omnibus 
per Vznerabiles Fratres 
Nostros adhibitis , non. 
exinde tamen Nos levant 
onere Encjclicis hisce Lit^ 
teris eorum zelum iterato 
excitandi ; nec ipsi prop^ 
terea eximuntur, quin stu
dia sollicitudinesque eo 
semper majares conf erre 
debeant, in id y unde con- 

cn^



§ .  5. Ninguno habrá qui
zá entre vosotros , Venera
bles Herm anos, que no esté 
bien informado de lo que 
practicó San Cárlos Borro- 
meo , así en su dilatada D ió 
cesis de M ilan , como en to
da la Provincia de que era 
M etropolitano , para esta
blecer un método útil de en
senar la doctrina christiana: 
los traba')os que sufrió , para 
fundar sólidamente este san
to  instituto : y  quando vió 
que el fruto no correspondía 
á sus fatigas, ni era tan graa- 
de como lo  esperaba , no 
por eso desm ayó, antes bien 
.añadió cuidados á cuidados, 
como se deduce del quinto 
C on cilio  de M ilan , donde 
dice el mismo Santo : Nos 
multamJiactems dìlìgentìam ad- 
hihuimus y ut omnes  ̂ i f  sìngu-- 
lì Chrìstìfideles in Fidei Chris
tiana rudìmentorum institution 
m  erudirentur ; sed cum pu
rum Nos hucusque profecisse 
tanta in re cognoverimus , ne
gotii perìculique magnitudine 
adductì, hac praterea decernt- 
mus. p a s tó ie , p u es, á este

San-

creditarum sìbi anìmarum 
sempiterna salus pendere 
dignoscitur,

§ . 3. Nemìnem fo r
zasse reperire erìt inter 
vos, Tener ahíles Fratres^ 
cui perspectumpenitus non 
s i t ,  quanta peregerìt 5. 
Carolus Borromaus tum 
in ampia sua Dicecesi Me- 
diolanensi, tum in univer
sa Provincia,  cuhpr aerai 
Metropolitanus, ut profi- 
cuam tradenda Christiana 
Doctrina methodum cons-
titueret quantosque per- 
tulerit labores, ut religió- 
sum hoc institutum firmi- 
ter constabilíret : cumque, 
anímadvertisset, non eum 
cepisse ex tot lahoribus 

fructum , quem exoptabat^ 
haud despondit animum  ̂
sed veteribus novas super- 
addidit curas i f  sollici- 
tüdines , quemadmodum 
reprehenditur ex quinta 
Mediolanenst Sínodo: Nos 
multam hactenus dili- 
gentiam adhibuimus, ut 
om nes, &  singuli Chris- 
tifideles in F idei Chris- 
tianæ rudimentorurh ins- 
titutione erudirentur ; 
sed cum parura Nos hu> 

cus-
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gotii ;peEÌGuIìque mag- 
nitudirre add u cti, h xc  
praeterea decer niimis* 
SaiisnamquefuitSanctis-

Santo Prelado conocer la ne- cusque tprofecisse tanta 
cesidad , para remediarla de in re cognoverim us, ne- 
n u e v o , : aumentando diligen
cias á diligencias, sin con ten
tarse con lo  que hasta allí 
habia hecho ; bien así com o  ̂ ^
bastó al R ey de los Asirio» sima Prasiili perspectant 
haber tenido noticia de que fieri vigentem indigeiv- 
las gentes ignoraban los pre- tiam , ut iterum manum 
ceptos de D ios : ^Nunciatum- <operi a ’imoveret , curai 
que est Regí Assyrtorum , curis accumulando piparvi-- 
dietim ' gentes.  ̂ quas transtu- ^pensts(Omnibus  ̂ qua satis 
Usti , Mbitare fecisti ín ci- miílta eo~usque peregerati 
vitatíbus Samaña ,, ignorant ad eumplam modmn  ̂ qua 
legitima D ei terrai que Assyriorum Rex satis ha* 
inmediatamenté enviase un ,huít^ delatum ad se fuis- 
Sacerdote que ensenase A  te p ignorare gentes pra~ 
aquellos pueblos los precep- cepta D u z  Nuncraítum- 

à Q l)m s\^ ra cep ìt aMem que est R egi Assyrio- 
Rex Assfrjiorum dícens : ducite rum ; &  dicítum : gen- 
illuc unum de íSacérdotíbüSy tes , quas transtulisti &  
quos inde captivos ádduxístís  ̂ habitare fecisti in C iv i-  

habítet .cum eís  ̂ doceat ta tibus Samarise, igno- 
eos legitima D ei tetra ̂  como rantlegitim aD éi Terrse; 
se lee en qY libro 4 . de. los rat statim Uto mitteret Sa- 
yes cap, 1']* cerdotem ̂  qúí ngemes illas

D e i pracepta edocereti 
Prsecepit autem Rex As- 
siriorum dicens : duci te 
íiluc unum de Sacerdo- 

Í:ib u s-q u os inde cap ti
vos abduxistls , &  va- 
d a t , &  habitet cum eis,
&  doceat eos legitima 
D e i Terríc : quemadmo- 

§ .4 *  dum



gum cap. 17 .
§.’ .4 . . Nos,itaque S, 

Caroli i. Borromai exem,'- 
plum pra.oculis hahentes  ̂
quamvis omne hactenus

§ .,4 ; .  N o s ,p u e s , tenien
do * presente, e l . exemplo de 
San Cárlos B o rrom eo, y  á 
pesar de las diligencias que
hasta. aqui : habéis practica- studium : impenderìtìs • at-
do , os exhortamos , y. aun que • sedulitatem ?, -, horta ,̂
rogamos porrlas ? entrañas de mur. adhiic rogantes. v.os
Jésu-Christo , que no > des- per. Jesu. Christi viscera^'
mayéis ; en ; el exercicio - im- ne in tanto opere traden-
portantisimo de la ; enseñan- ^dí,Christiana.Fidei rudî ^
za de la doctrina i Christiana* = menta ly . animunz; despon-
Haced q u e . cada ¿ Párroco dáatis* .Hoc:agite , ut Pa-
practique cuidádosamente l o , rochorum : quisque , qua,
que se le mandá. en el i Santo s Sacro Tridentino Concilioy
Concilio  de ’ Trento ^. y  en : qua j vestris : Synoddlibus
vuestras ,Cónstij:uGÍon.es Sy- statutisijiéentur .,, sedulo 
nodáles : queilos Maestros^y , exequaturs ut statis dìe--
Maestras dé escuela, enseñen ius Sefiolarum Magistri^
en los dias determinados l a . é f  Mágistra, Doctrlnam ?
doctrina christiana : : que los tradanttChristiánam :: ut
confesores cumplan con su Confessarli \ ,qua mwerls
obligación , .  quando ; alguno ? suir;smt impleant, quofies.
se presente en ; su j tribunal^ . quisquam sedpsorum Tri^
ignorando las cosas necesa- hunalisistit, ignoransqua
rias í con : necesidad de medio necessitate medii.íwní ad
para salvarse :: que : los Pár- sahitem necusm a ':,: \dip~
roeos hagan lo  mismo ántes sumqueprastent i f  Paro* 
de casar A :los esposos.;; que > chi :̂  , antequam sponsoŝ  
amonestenisériámente á los^jMatrimonio r.^conjungati
padres íde familia , . y  4 los Patresfamilias < y , atque.
amos dé casa. Ja  .obligación  ̂ Mmorum H erí, serio mo- 
qüe ; tienen de enseñar por ; neantur d.é imppsita sibi
sí mismos, y  de procurar obligations erudkndi per

que se^,



que sean enseñádos sus hijos 
y  criados en los preceptos 
de la Religión Christiana : y  
que en los Obispados don
de está introducid^, se guar
de la costumbre , y  se pro
cure introducir donde no la 
h a y , de que el mismo Pár
ro c o , ántes ó despues de la 
M isa Parroquial , haga en 
voz a lta , repitiendo al mis
mo tiempo el pueblo sus pa
labras, actos de Fé, Esperan
za y  C arid ad , bien dispues
tos y  ordenados. No debe 
tam poco olvidarse el cum 
plimiento de la obligación 
que tiene el P í o t c o  en los 
dias de fiesta ,'qtìaritdo no de 
predicar al puebíof, por lo 
ménos de explicarle desde el 
altar el Evangelio , é ins  ̂
truirle en los misterios prin
cipales de nuestra Santa Re
ligión , en los preceptos de 
Díos\; y  de la Iglesia ; y fi
nalmente , en todo lo  nece
sario para recibir di gài amen- 
te los Santós Sacramentos. 
Hagan también esto mismo 
los Predicadores á quienes 
conviene repetir la saluda-- 
ble advertencia, de que unan 
á la exhortación la instruc
ción , todas las veces que

los

se , erudiendosque curandi 
Christiana Doctrina pra- 
ceptis filios , suos que fa 
miliares : quihusqm in 
Dioicesihus receptus est̂  
servetur , cureturque re~ 
cipiendus , ubi hactenus 
non obtinuit, usus, juxta  
quem , ante, vel post Pa- 
rochialem Missam, elata 
voce , per ipsummet Pa- 
rochum recitantur Fidei^

i S p e i, iP" Charitatis actus 
recte compositi , populo 
interim Par o chi verba ite
rante. Nec etiam negliga- 
tur incumbens Parocho 
oníts qiiO festis diebus  ̂
nisi concionem adpopulum 
habere , certe quidem ex 
 ̂A ltari Evangelium el ex
planare , ipsumque praci- 
púa Sancta ReligionisNos
tra Mysteria, D el pra- 
cepta , Ecclesìa , ac 
quidquid demum opus est̂  
ut Sacramentorum digm 
particeps, fiat , edocers. 
tenetur. Vestigia hac see- 
tentur quoque Concionato- 
res y qvXb]is salutare illu í 
iteretur monltum\, ut ád- 
hortationibus institutiones 
adjungant, quandoquldem 
utrisque indigent Audi

to*



los oyentes necesiten de 
ambas cosas. Finalmente , 
San Agustín indica el mé
todo mas conveniente pa
ra enseñar á los rudos la 
doctrina christiana en su li
bro : D e¡ método de. catequi
zar á los rudos, capitulo lo , 
donde dice : que el mejor y  
mas útil es el de las pregun
tas familiares, despues de la 
explicación ; porque por las 
preguntas familiares se viene 
en conocim iento, si se com- 
prehendió lo  que se oyó , ó 
si hay necesidad de explicarlo 
segunda v e z , para que se en
tienda : Con la pregunta se ha 
de averiguar , si el catequizado 
la entiende, y según lo que res
ponda , se ha de proceder , ó 
explicando la cosa con mas cla

ridad  , 6 no insistiendo mas 
largamente sohre lo que en
tiende , i f c ,  Y  si fuere dema
siado tardo en comprehender  ̂
se le dehe ayudar con compa
sión , y ensenar con brevedad 
aquellas cosas, que son mas ne
cesarias y principales. Esta
mos ciertamente persuadidos, 
de que haréis mucho mas de 
aquello que por esta nuestra 
circular os insinuamos. E n 
tretanto o$ damos , Yene- 

Tom, L  ra-

9̂1
to,res. Denique quanam 
sit Optima methddus in ru- 
dibüs hominibus Christia-  ̂
na Doctrina erudhndisl 
indigitatur à S, Angusti
no in libro de Cathechi- 
zandis rudibus cap. io , 
ubi ìnquit, proficuam pra  
caterìs eam esse , qua 
post explanationem , f a 
miliares insfituantur in- 
terrogationes ; ex familia
ri quippi interro gatione 
compertum fit  , an quc& 
quisque audìvit , mente 
perceperit, vel an potius 
iterata explanatione opus' 
sìt , ut alieno captui res 
suhjicìatur : interroga- 
tione quserendum est, 
utrum is qui cathechi- 
zatur , intelligat ; &  
agendum pro ejus res
ponsione , ut aut pla- 
nius , 8c enodatius lo- 
quamur , aut qu2e illis 
nota sunt, non explice- 
rnus latius 8cc. Q uod si 
nimis tardus e s t , mise- 
ricorditer succurrendus 
est, breviterque ea, qux 
maxime necessaria sunt, 
ipsi potissimum incul- 
canda. llludnobìspersua^ 
sum est , f o n  , ut longa 

Pp p k -



29B

rabies Hermanos , cordial
mente , y  á la G rey de que 
cuidáis, la bendición A pos
tólica,

D ado en Castel-Gandol
f o , á 26 de Junio de I7$4, 
ano X IV . de nuestro Pon
tificado.

plura ipsi persequaminiy 
quam Encyclids hisce Lì- 
teris Nostris vohis indigi- 
tamiís. Interim vohis  ̂ Ve
nerahiles Fratres, concre- 
dítoque sollidtudini ves- 
tra Gregi , Apostolicam 
Benedictionem peraman
ter impertimur.

Datum ex Arce Caŝ  
tri Gandulphì die oJo Sunìì 
1754. Pontìficatus Nos  ̂
tri Anno X IV .

D . Cardenal Pasionei. D.CardìnalìsPassìoneus*

I L U S T R A C I O N E S

A LAS BULAS ANTECEDENTES: 

m S l  N I M I N E  N O B I S ,  Y  C U M  R E L I G I O S I ,

A C E R C A  D E  LA D O C T R I N A

christiana.

x Y . a Clemente X II. habia determinado en una 
carta circu lar, escrita en Toscano á todos los Obispos 
de Ita lia , à i .°  de Julio  de 1735 , lo  m ism a que se 
manda en el § .  14. de la Constitución antecedente, 
respecto de las capillas ó hermitas del cam p o, dicien

do;



il

do : „  Sobre todo encarga su Beatitud la exacta^ ob
servancia de quanto sobre este punto ordena á los 
Párrocos el sacro C oncilio  de Trento , y  en espe- 
c ia l , que nunca se omita la instrucción en la Misa 
de los dias festivos, lo que también deberán hacer 
todos los Sacerdotes, que en dichos dias celebran 
en las Iglesias, ó Capillas del campo , para enseñan
za de aquellos que asisten al santo Sacrificio, ins
truyéndolos en todo aquello que deben c re e r , es
perar y  ob rar, y  especialmente en los misterios prin
cipales de nuestra santa fé ( i ) . ‘ ‘ A sí lo dice el mis

mo Señor Benedicto X IY . Volumen 3. 't^otif, 3. á lo 
último.

2. Adem as de esto , están los Párrocos obligados 
á predicar por sí mismos, ó por medio de otras per
sonas capaces , si estuvieren legítimamente impedi
dos , á lo ménos en los D om in gos, y  dias de fiesta, 
acomodándose á la capacidad de los oyentes , y  ex
plicándoles los misterios de la Religión , como expre
samente se lo manda el Santo C oncilio  por estas pa
labras de la sesión quinta de la reforma capítulo 2 .... 

También los A rcip restes, los Curas , los que go
biernan Iglesias Parroquiales , ú otros que tienen 
cargo de alm as, de qualquier modo que se a , ins- 

,,  truyan con discursos edificativos por s í , ó por otras 
„p e rso n as capaces, si estuvieren legítimamente impe-

P p 2  di-

( i )  Soprattuto sua Beatitudine inculca I' esatta obsérvanza di 
quantó si ordina a‘ parochi su questo punto dai Sacro Concilio di 
Trento é specialmente che non si tras lasci mai 1« instruccione ne
lla messa giorni di festivi ciocche ancora dovrà farsi da ttuti i Sa
cerdoti che celebrano ne‘ medisimi giorni nelle chiese ó espelle 
ru ra li, per ammaestramento di quella gente , che interviene al 
Santo Sacrificio , cosi dovranno insegnare ttuto ció che debbano 
credere , sperare , ed operare , specialmente i misteri principali 
della nostra Santa Fede. ■

li



d id o s, á lo ménos en los Domingos , y festividades 
solemnes,  ̂ fieles que les están encomendados, 
según su capacidad , y la de sus ovejas ; enseñándo
les lo que es necesario, que todos sepan para conse
guir la salvación eterna ; anunciándoles con breve- 

,,d a d  y claridad los vicios que deben huir , y las vir- 
,,tudes que deben practi1:ar, para que logren evitar 
„ la s  penas del infierno, y  conseguir la felicidad eter- 
>5, na. Mas si alguno de ellos fuese negligente en cum- 
„ p lir lo  , aunque pretenda baxo qualquier pretexto, 
»,hallarse exénto de la jurisdicción del Obispo , y  
„au n q u e sus Iglesias se reputen de qualquier modo 
„  exéntas, ó acaso anexas, ó unidas á algún Monas- 
„ t e r i o ,  aunque exista fuera de la D ió ce sis , con tal 
„ q u e  se hallen efectivamente las Iglesias dentro de 
„é sta  , no quede por la providencia, y  solicitud de 
,,lo s  Obispos el estorbar que se verifique lo que dice 

: Loy párvulos pidieron pan y y no habia 
quien se lo partiese. En conseqüencia , si amonesta- 

», dos por el Obispo , no cumplieren esta obligación 
»»dentro de tres meses , sean precisados á cumplirla 
»» por medio de censuras Eclesiásticas, ó de otras pe- 
» ,nas, á voluntad del mismo Obispo ; de suerte , que 

si le pareciese conveniente , aun se pague á otra 
.persona» que desempeñe aquella obligación , algún 
decente estipendio de los frutos de los Beneficios 
hasta que arrepentido el principal poseedor, cumpla

„  con su obligación........
3 L o  mismo repite en la sesión 22. del Sacrificio 

de la M isa, cap. 8, con estas palabras ; Por cu
yo  motivo manda el santo Concilio á los Pastores, y  
á todos los que tienen "cura de alm as, que conser
vando en tddas partes el rito antiguo de cada Igle
sia., aprobado por la santa Iglesia Romana , madre 
y  maestra de todas 5 con el fin de que las ovejas no

‘it
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„  padezcan hambre ó los párvulos pidan pan y no 
haya quien se lo parta , expongan frequente- 

„  ménte ó por sí ó por otros , algún punto de 
los que se leen en la Misa , en el tiempo en que 

7, ésta se celebra , y  entre otros demas declaren , es- 
„  pecialmente en ios D om in gos, y  días de fiesta , al- 

gun misterio de este santísimo Sacrificio“ . . . En la 
sesión 23. de la reforma capitulo primero insiste sobre 
este asunto diciendo: . . .  „E standom andado por pre- 
„  cepto divino á todos los que tienen encomendada 
„  la cura de almas , que conozcan su« ovejas , ofrez- 
„  can por ellas Sacrificio , las apacienten con la pre- 
^,.dicacion de la divina palabra, con la administración 
„  de los Sacramentos , y con. el exemplo de todas 

buenas obras ; que cuiden paternalmente de los p o 
bres , y otras personas miserables , y se dediquen á 
los demas ministerios pastorales.. . les amonesta y  

_ exhorta á que teniendo presentes los mandamientos 
divinos, y  haciéndose el exemplar de su Gre  ̂ la apa- 

„  cienten y gobiernen en justicia, y  en verdad'^ . . En 
los mismos términos encarga á los Prelados que cum
plan y hagan cumplir esta obligación á todos los infe- 
riore's su yo s, que exercen Cura de almas , en la se
sión 24 de la reforma capítulo 4.

4 Por esta razón , el Párroco que nunca , ó rara 
vez predica, peca mortalmente , aun prescindiendo de 
grave necesidad del pueblo : mas si el pueblo pade
ce esta necesidad, peca contra el precepto diviao tan
tas quantas veces á él faltare y el pueblo lo necesita. 
D e  aquí es que pecarán gravemente los Párrocos que 
dexaren de predicar tres meses del ano en diferentes 
ocasiones , ó no lo encargaren á otros. E l C on cilio  
de Trento en el lugar arriba citado manda que si 
los Párrocos amonestados por los Obispos dexaren de 
predicar tres meses  ̂ los puedan obligar con censuras



y  otras penas ; luego porque este espacio de tiempo 
es materia gra ve , pues las penas eclesiásticas no se im
ponen sino á los que pecan gravemente. Barbosa d& 
Oficc, é f  potest, ParocM parte t .  cap. 14. núm, 8.

5 E l que no crea^explícitamente las cosas necesa
rias con necesidad á t medio  ̂ no puede ser absuelto 
válidamente ; y el confesor pecaría gravemente absol
viendo al penitehte con esta ignorancia , com o cons
ta de la proposicion condenada por Inocencio X I.

6 N o están los A A .  convenidos acerca del tiem
po en que deben ser admitidos los niños á la E uca
ristía y  Confirmación , y  en esta parte es menester 
conformarse con lo que dicten la prudencia y  la ex
periencia; pues hay algunos que á los siete años ma
nifiestan mucho talento y  capacidad , y  otros ni has
ta los ocho ó nueve están dispuestos. P or tanto siem
pre que el Párroco vea que los niños saben con inteli
gencia lo necesario con necesidad de medio , explícita, 
é implícitamente , y  también lo necesario con necesi
dad de precepto, los pueden admitir á la Com union 
á los siete años 11 ántes. En quanto á darles el V iá ti
co'en el artículo, de la muerte se debe seguir la mis
ma regla. Dicción, de casos de conc. de Concina,

7 Los Párrocos y  Catechistas deben usar para las 
pláticas y  sermones el catecismo Romano que por 
mandado de Pío V . se publicó para explicar la doc
trina clyistíana según la mente del Concilio  Tridenti
no. A si lo mandó Clemente X IÍI. por una E n cycli
ca á todos los O b isp o s, escrita á 14 de Junio de 
176^1. .

8 Despues de las Constituciones antecedentes , y  
de las proposiciones que condenaron los sumos P on 
tífices acerca de la obligación que tiene el Christiano 
de hacer actos de Fé , Esperanza, y Caridad , no pa
rece queda lugar á la opinion de que solo se deben

ha-



hacer estos actos algunas veces al año , sin deter
minar quántas y  en qué tiempos. A s í , pues , el pue
blo católico deberá hacer dichos a cto s , quando no 
todos los dias, por lo ménos en los Dom ingos y  festi
vidades del año. Esta opinion es enteramente confor
me á la instrucción L X X II. que dió el Señor Bene
dicto X I Y . á sus Diocesanos del Arzobispado de Bo=- 
lonia , y  la que confirma y  promueve en las Bulas 
antecedentes. D e  este mismo modo de pensar fué el 
D octo r Scoto : in Sent. d ist.ij* qiiast.j. ^  
quast. uníc.

Proposiciones condenadas sobre esta materia.

E n  2 de M arzo de 1676 condenó el Papa Inocen
cio X I. las proposiciones siguientes como escandalo
sas , y  perniciosas en la práctica ; y  son por el orden 
que tienen en el D ecreto de su Santidad la 5, 6, 7 . 
1 7 . 64. y  65.

( i)  Prop. „  N o nos atrevemos á condenar á pe- 
„  cado mortal á aquel que hubiese hecho actos de amor 
„  de D ios una sola vez en la vida.“ "

Prop. 6. „  Es probable que el precepto de amar

(1 ) Prop. An peccet mortaliter , qui actum dilectìonis 
D e i,  semel tantum in vita eliceret , condemnare non audemus.

Prop. 6. Probabile e s t , ne singulis quidem rigorose quln- 
queniis per se obligare prxceptum charitatis erga Deum.

Prop. 7. Tunc solum o b lig a t, quando tenemur Justificarl, &  
non habemus aliam viam quse justificari possimus.

Prop. 64. Absolutionis capax est homo , quantumvis laboret 
jguorantia misteriorum iid e i , & etiamsi per negligentiam , etiam 
culpabilem nesciat mysterium. Sanctissimae Trinitatis ,  & Incarnar» 
tionis Domini nostri Jesu-Christi.

P r o p .  6 5 .  S u f f i c i t  i l U  m y s t e r i a  s e m e l  c r e d i d i s s e »
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, á D ios no obliga por sí y  riguròsamente cada cinco
anos.
Prop. 7. „  Y  entonces solo obliga quando esta
mos obligados á justificarnos, y  no tenemos otro 
camino ó modo con que podarnos justificarnos/'' 
Prop. 17. Basta hacer actos de fé una vez en la 
vida.^*'
P rop . 64. „  Es capaz de absolución el hombre 
aunque ignore los misterios de la f é , y  aun quan- 
do por negligencia , aunque culpable, no sepa el 

9, misterio de la Santísima Trinidad y el de la Encar-
5, nación de nuestro Señor Jesu-Christo.‘ ^

P rop, 65. „  Basta haber creido estos misterios 
„  una vez. '̂*’

E N -



E N C Y C L I C A

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

E S C R I T A  E N  T O S C A N O

A  los Arzobispos y  Obispos del Estado Temporal 
Pontificio , sobre la V igilia  de San M atías, que en el 
año de 17 5 1 cayó en el último dia de carnaval. Dada 

en Roma á 30 de Enero de 1 7 5 1 ,  año X I. 
de su Pontificado.

B E N E D I C T O  X I V .  B E N E D E C T O  X I K
PAPA. PAPA.

V»enerable Hermano , salud y 
bendición Apostólica.

l a

Ü n  i.°  de Enero de 1748 
expedimos una circular á 
todos los Arzobispos y  Obis
pos de nuestro estado tem
poral Pontificio para reme
diar debidamente los muy 
graves inconvenientes que 
con demasiada freqüencia 
sucedían en el tiempo del 
carnaval. E l primero era 
que en 4a última noche se 
alargaban tanto los juegos y  
bayles, que llegaban hasta el 
amanecer del M iércoles de 
Ceniza ; por manera que so- 
lia  verse á veces que salient 

Tom, /» do

VeneraliU Fraitilo^sfdute tile t
ApostQlicaJbmedicxionei.

/

c
^  otto i l  giorno primo di 
Gennajo del 1748. spe
dimmo una Lettera Cir
colare a tutti gli A rci
vescovi , e Vescovi del 
nostro Stato temporale 
Pontificio , per porre il  
dovuto riparo a tre gra
vissimi inconvenienti^ che 
pur troppo succedevano 
nel tempo del Carnevale, 
Il primo era'quello , che 
neW ultima notte di Car
nevale tanto inoltrava
no le veglie , ì halli, e i  
i giuochi 5 che i* intacca* 

Qq va



do las gentes de los bayl^s, vci il principio del primo
ju e g o s , y  trasnochadas ,• se giorno di Quaresima : In
iban en 42r€chura^, aunque . tal majihra cht succedeva
sin mascanlla en  la cara ,p e -  alie volte II vedere^ cM
TO con el iTiisnio tràge - de dùl hallo  ̂dal guioco , c
máscara , á o ìrM isay  tomar dalla veglia , partendo k
la ceniza €n la Iglesia, yen- persone >, andavano a di-
dose despues á su casa y  rltturachenche senza mas-̂
dormiendo por lo menos to- chera al volto , con glì̂
da la mañana del primer abiti però  ̂ co"'̂  quùll si
d ia d e  Quaresma. E l segun- erano mascherati alla CKie-
do inconveniente era que sa per sentir la 'M essa t
en algunos lugares del esta- prendere k  ceneri, por-
d q  temporal Pontificio , se tcmdqà dìppoi a tasa  ̂ e
permitía el uso de la más- dormendo nel proprio let-
cara en los Yiérnes y aun en to per lo menô  tutta h
los demas dias de fiesta de mattina del primo dì dì
precepto. E i tercero era que Quaresima, I l  secondo in-
en algunas partes del estado conveniente era., che in
tem poral Pontificio,, en los alcuni luoghi dellô  Stato
dias de fiesta, tanto por l a  temporale Pontificio per^
m añana, com o á la tarde mettevasì t  uso della mas-̂
mientras se cantaban "V ispe- chera anche nê  giorni di
ras y  enseñaba la doctrina Venerdì , e negli altri 
Christiana , se permitia á los Festivi di precetto* 11 ter̂
titiriteros, arlequines y char- z o  inconveniente era , chc
latanes divertir al pueblo in alcuni luogiii dello stes-
en las calles y  plazas publi- to Stato  ̂ ed anche nt*'
cas. En la referida carta, dopo pranzi nel tempo
que es la X L V * ( i)  del Tom . de'' Vespri e della D ottr i-
I L  de nuestro Bulario pro- na Christiana  ̂ permette- 

/ H',. vei-

( i )  Esta Encyclica se reduce i  mandar que los Prelados ev i
ten todo lo  posM « los desórdenes del Carnavd con providencias 
oportunas. ■ ^



veimos de conveniente re- 
medio á los enunciados ma
les , y  quanto en ella se man
dó , lo confirmamos ahora 
plenamente , encargando su 
observancia á los Cardena
les Legados , á los G o b e r
nadores del estado , y  á ca
da O bispa en su P iócesis,

§ .  I .  E m p ero , ño es es
te  el' solo m otivo que nos 
obligó á expedir la  presente 
carta circular ; se agregó 
otro qvie mira al año cor
riente , esto es, el carnaval 
de este año de 1 7 5 1 , en cu 
y o  últim o dia cae la V ig i
lia con ayuno del A póstol 
San M atías. Y  para que ca
da Obispo de nuestro esta
do quede plenamente infor
m ad o , diremos aquí quanto 
convenga y  sea dignó de sa
berse en esta materia.

vasi a'" Saltimbanchi il  
fxre loro mestiere nelle- 
piazze e publiche contra-̂  
de. Damino ì dovuti ripa
ri a'’ predetti scancali nell  ̂
accennata Lettera , che è 
la X L Y . nel tom .IL  de 
nostro Bollario quan
to in essa fu  ordinato  ̂vie
ne anche oggi da Noi pie
namente confermato , in
culcandone l'’ oservanza. 
a"- Cardinali Legati , a!" 
Governatori dello Stato^ 
ed a cìaschedum Vescovo 
nella sua Diocesi,

§ . I .  Questo però 
. non e i l  solo motivo, per 

cut abbiamo creduto do
ver da Noi spedir sila pre
sente nostra Lettera Cir
colare, Se ne aggiunge un. 
altro , che risguarda 
anno corrente, dot ilCar- 
nevale * di quest  ̂ anno 
1 7 5 1 ^‘ne:l di cui ultimo 
giorno cade la Vigilia con. 
digiuno di S, Mattia Apos
tolo \ ed accio ciaschedu
no de'" Vescovi del nostro 
Stato resti pienamente 
informato, soggiugnere- 
mo quanto in appreso;̂  
informando di quanto i  
seguito in questo proposito'^

An- Qqa Pri-
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§ .  2. Antes de empezar 
el año de 1751 , recibimos 
de varias partes remotas de 
la Italia, (y despues también 
de la misma Italia), cartas de 
muchos Obispos y  Prelados: 
los quaies considerando que 
en este año caía la V igilia  y  
ayuno de San M atías en el 
M artes de carnaval , despues 
de exponernos que serian in
evitables y p i ib l ic o s ,y  aun 
quiza comunes los escánda
los de la violacion del ayu
no , por quanto la experien
cia mostraba demasiado la 
ninguna moderácion que se 
guarda en las públicas fiestas 
de carnaval, y  la disolución 
y  desórden que se notaba, 
particularmente en el último 
dia y  noche del carnaval, 
nos proponían el siguiente 
medio de trasladar en este 
año la V igilia  de San M a
tías al Sábado precedente, 
que es el dia último de la 
semana de Sexagésima; apo
yando éste su parecer con 
algunos Autores que ense
ñan , puede el Obispo en 
su Obisp-ado en virtud de 
su autoridad ordinaria , y  
concurriendo grave y  legíti
ma causa para ello , trasla

dar

§ . 2. Primo che inco
minciasi /V anno corrente 

da varie partii an» 
che remote dall'' Italia (e 
dippoi anche daltItalia) ci 
sono arrivateLetteredi vâ  
ri Vescovi^ e P re la ti, che 
considerando cadere in 
questo anno, la Vigilia dì S» 
Mattia col digiuno nell'' ut' 
timo dì del Carnevale^dopa 
averci esposto, che sareĥ  
hero stati inevitabili, ed 
anche pubblici , e forse 
ancora commi gli scanda'- 
li della violazione del dî  
giuno, sapendosi pur trop̂ . 
p o , non avere la baldan* 
za carnevalesca verm fi- 
tegno , particolarment* 
neW ultimo giorno  ̂ i 
nella notte dell*" ultimo 
giorno del Carnevali'-, pro« 
ponevano il  seguente tem-- 
per amento , dì trasporr 
tare in quest"- anno la V u  
gilia dì San M attia , an̂

, tìcipandola nel Sabhaio 
precedente, ultimo gior^ 
no della settimana dì Seŝ  
sagesìma ; appoggiando 
questo loro temperamento 
all'' opinione dì alcuni A u
tori , che insegnano, po^ 
tere i l  V iscovq colla sua

Or̂



dar de un dìa á otro los ayu
nos , y  aun las fiestas de 
precepto , y  particularmen-* 
te la  vigilia de San M a
tías , cayendo en Martes de 
carnaval , habiendo temor 
de escándalo y  violacion 
pública del ayuno ; por cu
ya razón creian poder por * 
la misma autoridad ordina
ria , trasladar dicha vigilia 
de San M atías al Sábado 
precedente.

§ .  3. Nos pareció que 
DO debíamos echar en olvi
do las instancias arriba di* 
ch as , ni desentendemos de 
ella^, dexando correr las qo? 
sas libremente sin oponernos 
á su curso y particularmen
te estando plenamente, per
suadidos por las noticias que 
tenemos de los desórdenes u 
del carnaval , que dexando 
las cosas en el estado en que 
están , y  no pensando en al  ̂
gun rem edio, serla quizap4- ,̂ 
blicamente ^lenospreciado 
el ayuno de la vigilia de • 
San Matías ; y  que aunque 
se quisiese castigará los trans- 
gresores, solamente recae- ?

ria

Ordinaria autorità nella, 
sua D iocesi, concorren» 

'-dovi ma grave e legitti
ma'̂  causa, trasportare da 
un giorno 'aW altro i di
giuni  ̂ ed anche le Feste 
di precetto, ed individual
mente potere colla stessa 
sua autorità Or dinarìa  ̂
p el timore dì scandali e 
della pubblica- violazione 
del precetto del digiuno  ̂
cadendo, la Vigìlia de 5. 
Mattia nell'' ultima di del 
Carnevale y trasportarla 
al Sahbato precedente,.

 ̂ § .  3. Non credemmo 
di dover trascurare la sô  
pradetta istanza  ̂ 0 di 
darcene per non intesi  ̂
lasciando aW acqua lìbero 
i/ corso , senza mettervi 
riparo ; essendo N o i, per 
la 'noticia, che .abhìaniQ 
delle :lntmperaìLze_ carne^

; valeschg  ̂ pienamente [per
suasi , che lafmanda le cqt 
se come sono , e non pen
sando a qT̂ akhe tempera
mento., il, idìgiàino Angìmf 
ito neUa Tfìgilia di S.Mat-  ̂
tiü ^àràjneglatjo e forse 
anche publicamente y eche  ̂
volendosi gastigare i de- 
llnquenti  ̂ non caherà i l  

gas-



ría lá pena sobre z\g\ix\os gastlgo  ̂ che sopra alcuni 
pocos miserables, quedando pochi mìszrahilì -̂, restan- 
impunes los ricosV ó  porque done imhuni lê  persone 
harán de modo que SU5 trans- potenti-^ aperche vi sarà 
gresiones no^lleguen á oidos modo di fare y chê  le loro 
de los superiores, ó porque mancanze non arrivino aU 
aunque las s e p a n le s  suge- le orecchie de'' Superiori^ 
n rá  la prudencia de ía car-' o perche ánche giugnendo 
n e , que' no conviene por se- i  fa tt i  alla lora notizia  ̂
mejantes' cosas alterar y  per- non lascìerà la prudenza 
d e r la  buena correspòndeìi- della carne di suggerir lo
ci^ con los poderosos del ra , che non compie per 
m u n d o, que es tan necesa- sìmili case prendere ini- 
ria >̂ara gobernar bien ; por pegna, e guastare la huo- 
tanto? les respondimos lo si- na corrispondenza y tanto

necessaria pel buon gover
na y con le persone: poten- 

- tì del secala, E  però ris- 
-ì h pondemma o come iit > ap* 

'■pressa; '
ù ' §» 4; ' Prim o , non es

sere timor panico y ma ben
t':-g^4*u^':Pnmemmcntè, quê
no era temof pànico sino  ̂ j  j  •
bien fundadtí; el que cayerí- fondata , che cadendo in 
do en esté ano el ayuno ,~-y ' qmst  ̂ a n n o  i l  digiuna col- 
vigilia^-dè - 3 atí^fiMatks em la Vigìlia di S, Mattia 
Martes"^-d e - carjnkvàl ^fuése ^̂ nell’ ultima di del Carne- 
menc^prebiaàó,^ . - v d e , sarà dispregiata, è

 ̂ " v '1 negletto*
- § .  c. En iegundó lugar, ‘ §• 5« Secondo  ̂ non 
qu<5 no'era-^Buèvo el tKSis\̂ j\ ’ èssere cosa nuova^ erte 
dar la vigilia y   ̂ayuno , tancar renda una legittima 
qualquiera otr<> dia ^aetecé- i'ctíusa  ̂ sì trasportino la 
d e n te , concurriendo legiti- Vigilia^ ed il digiuno a 
ma causa para elio : como qualche a l t r o  giorno ante- 
se ve en la vigilia de la fieŝ *' cedente* Ciò sì vede neiM



ta de San Juan Bautista, que Vigilia della festa di 5. 
cii^^endo en Jueves de C o r- Giovanni Battista  ̂ qual 
pusC h risti:,. se-anticipa el Vigilia cadendo nel Gio- 
ayuno a l /M iércoles; prece- vedì  ̂ del Corpus Dom i- 
dente , sG^un la Constitu- rii  ̂ il digiuno si anticipa 
cìon 232. Cum evenire de Ur- nel Mercoledì pracedente^ 
bano V i l i . , sin :que en di- giusta la Costituzipne: 
cho dia se.baga Gonmemora- Cum  fCvenire , la 232. 
cipn alguna ,de la> yigllia en , M  'P M tefce ■ liUrhatw, 
el O fic io y . M isa , i,conforme V I I L  , senza che. nelde^  
al D ecreto de la Congrega- to Mercoledì sì faccia  
cion de Ritos. , aprobado verunajnenzione àellaVU  
por C lejnente X I ,  d e , feliz gijìa m ll^ ipf(icÌQ 0 nelU 
rnemorla , y ' ê  el noveno de Me^sa ̂  gìiista U Decreta  
$u Bularìo.,.èntj^Jps Decre^ della^ Congrègm m e.M . 
jtos de dicha rCongregacloni i i i i l  ,̂ approvato dall¿i 
L o  mismo sucede en las , . sama memoria 
tas solemnes de los Santp^.,;/e^il^,,, A  il .(̂ * %el 
titulare^ ó  patronos 4e la¡s suo BòU arìo.fraì Decm ’f 
Ciudades y  Obispado^^ quef t i Jelk\4^tta, C^ngr£0^ 
aunque caigan en^d^a de a y ^ j : zìoneij^Cìò  ̂ pure s ì,:ved& 
n o , se traslada éste al ;ante- nella festa solenne dìquaU 
cedente., corno bien/lo ob- che Santo-prìncìpaU Fro^ 
■serva e l Cardenal Cayetano  ̂■ lettor e della.Cìttày^D^o- 

ên su r<sutna, Ver$:,,j^ uuin. , u ù k ì ^
^quoad-Mfthim§* de MM^onabi- dì della festig. -cMe.¡quah 
i l , á quieiì tambien siguen 
con , otros Sánchez ii/». 6.
Consìlior^ €jxp, j  fduh» 5. núm,

î .̂ y  Leandro, Qpep* Moral, 
part, 3 . traC*:^* iP»
q m s t ,^ ^ ,^

che digiuno , questo j i  
trasporta a l giorno j^re- 
cedente, come ben osserva 
i l  CardìnaiGitano  nella 
51? a Somma In v e ib ., Je- 
jun i um,; Q uoad iter tium 
§ . D e ratipnabili:, ê van
no proseguendo, ¿'a/A ^  
legare altri concoxiantl^

U



§ .  6. N o habíamos del 
caso, én que cayéhdo alguna 
fiesta soíemne en L u n es, y  
trayendo ésta v ig iíia , y  ayu
no se traslada al Sábado pre
ced en te, según el texto de 
i a D ecretal, cap. E x parte^ d¿ 
ohstrvantia jejmiorum  ; pues 
sabemos qúc por otrOs moti
vos superiores , y  para con
fundir la heregía de ios M a- 
n icheos, que enemigos de ía 
verdadera Resurrección de 
C h ris to , ayunaban el D o 
mingo en desprecio de ella, 
prohibió la Iglesia Católica 
á los fieles ayunar en Domiri» 
g o , com o observa S ilvio  in 
2 .2 .  D , Thoma 147? “
aru^* quast* %f >  ̂ - v

§ .  7̂  Teniendo ,  pues, 
presente solamente los aca
sos arriba referidos, consi
deramos en tercer lugar, que 
si se anticipaba el ayuno por 
solemnizar la fiesta con una

ale-*

i l  Sanchez lib. 5. C on - 
silior. cap. i .  dub. 5”. 
num. 37. ed il Leandro 
O per. M oral. part, 3<. 
tract. 5. disput. 10. 
qu2est. 39.

§ . 6 .  'Non parlammo 
del caso , in cui cadendo 
\ m ìctó  festa solenne nel 
Lunedi, ed avendo questa 
Festa vigìlia e digiuno, si 
trasportaìl digiuno al Sab- 
lato precedente, secondo 
i l  Testo della Decretale. 
nel cap. E x parte, de 
òhservantia jejùniorum; 
sapendo N o i, che per aU 
tri superiori m otivile per 
confondere t  eresia de Ma- 
nìcheì, che inimici della 
fa Risurrezione dì Chris* 
t o , in dispregio d'" essa, 
digiunavano la Dominica^ 

f u  dalla Chiesa Cattolica 
prohìbìto à sUói seguaci il  
digiuno nella Domenica^ 
come h n  osserva il Silvio 
in 2.. 2. D . Thomjc quest. 
147. artic. 5. qusEst. 8.

'7i Mei considerane 
do gli altri sopradetti ca- 
si , riflettemmo in terzo 
luogo, che, se sì anticU 
pava il digiuno per fa r  
solennizzare la festa con

una



âîegria proporcionada ài mo- ma proporzionata alle'- 
tivo  de ella , evitando la grezza , esclusa la mesti- 
tristeza , propia del ayu- zia del digiuno ; con mot- 
no : con mucha mayor ra- to maggior ragione pott- 
zon se podia anticipar el vasi anticipare il digiuno  ̂
ayuho , por no exponerle-al per non esporlo at perico^ 
peligro de una escandalosa, lo una scandalosa, puh- 
pública y  casi generai irre- Mica, e quasi comune irri- 
verencia.Ademas de que, ê n- verenza ; tanto più chê  
trando mas en el espíritu de entrando nelle vìscere delL̂  
la materia , no deberá pare- affare ,  non dovrebbe ap  ̂
cer irregular el decir que ca- pariré irragionevole il  di
si corre la misma razón en- re , che quasi corre la 
tre los referidos casos, y  el stessa ragione fr a i predet 
nuestro; pues en aquellos se 
anticipa el ayuno , no me
nos por evitar la tristeza de 
la solemnidad , que por el 
temor de que no se observe 
el ayuno en un dia de pú- timore  ̂ che H detto digiw  ̂
blico contento. no non sí osservi in un gìor^

no di pubblica allegrezza.
§ . 8. A  los tres puntos § . 8. A i tre divìsati 

referidos sesigu e el quarto, punti succedendo il quar- 
que consiste en saber, si de  ̂ to , che consisteva nel ve- 
biéndose anticipar el ayuno dere  ̂ se dovendosi antici- 
de San Matías en el Sábado pare il  digiuno dì S, Mat
â t  Sexagésima , podrían ha- tía nel Sabhato di Sessa* 
cerio los Obispos en sus D io - gesìmo ciò possa farsi dâ  
c e s is ,  con su autoridad or- Vescovi mila loro Dìoce- 
dinaria , sin necesitar de la 
nuestra Pontificia. En esta 
parte se dividen los autores 
en dos opiniones. Unos lo  ̂
atribuyen todo á la autori- U opinioni degli Autori, 

Tom* / .  dad Rr

ti casi, ed il nostro : an
ticipandosi forse anche in 
essi i l  digiuno  ̂ non meno 
per escludere la mestizia 
dalla solennità , che p el

si colla loroautorithOrdi
ñarla , senza verum bisog-f 
no della nostra ̂ pontifi
cia , riflettemmo esser due



dad oîdinaria del Obispo en 
su D iócesis, con tal que con
curra grave y  legítima causa; 
y  estiman por grave y  legí
tima .causa el peligro eviden
te de la violadon^del ayu
n o , que sucedería muy fre
quentemente , si se debiese 
ayunar en el dia últimp de 
carnaval. D e esta opinion es 
G obât en su Theolïïg.  ̂Sacra-  ̂
ment, trat, cas, 2 . sect, 2.. 
in appendîc. nüm, ^, y sîguient. 
L a  C roix , tom, 1, lih. 3. 
p , 2, 72Z//??. î ¿ 7 3  , repitiendo
lo mismo en el 2. ïïb. '̂
6. azi/wp 2083 V donde añade, 
que aunque en el año de 
1694 decretó la Congrega
ción de Ritos , no* deberse 
anticipar el ayuno en el úl
tim o Sábado' de carnaval 
quando cae la vigilia de San 
M atías en Martes de Car
nestolendas', (com o -se pue
de ver én el D ecreto  92 in-  ̂
serto éñ er Bularió d e i ln o -  
c ^ d o  D ecreto
refieren por extenso los Sal
manticenses en su Curso Mo
ral tom. tract. 2*̂ . cap. 2,~ 
punct. • I .  núm> 93*0 sé 
debe O b serva r quando Cl 
Obispo no juzga convenien
te al bien de las almas la an-

Una dà tutto aW autorU 
tá Ordinaria del Vescovo 
nella sua Diocesi  ̂ pur chi 
vi concorra una grave.  ̂ t  
legìttima causai valutan
do per grave e legìttima 
causa , l'" evidente perico^
lo della violazione del di
giuno , che succederehhe 
pur troppo neW ultimò 
idi del Carnevale, sé in 'es
so sì dovesse digìmtare. 
Questo è il sentimento del 
Gohat nella sua T eolo
gia Sacramentale tract 
5. cas. 2. Séct. 2r/ in ap- 
pehdice num. 3. Se 
SQ(  ̂ D e  la Croìk' né, 
tom . I .  lib.^3. part. 2* 
num. 1273. U  ùhe ripete 
nel tom« - 2 . al lib. 
num. 2083. ove soggiug- 
ne , che quantunque  ̂ nál 
i 6g^. fosse decretato dal- 

Ha Congregazione de"' 
t i , non doversi anticìpa- 

úr¿‘ il digiuno nelt' ultimo 
Sahhato del Carnevale, 
quando cade la Vigìlia di 
S. M attia n d h  ultimo 
giotno del duetto Carneva-- 
le y {xome può-vedersi nel 

: Decreta 92I 'ìk êrìto  ̂ nel 
Bollarlo d̂  Innocenzo 
X IL  qual Decreto vìen$



masticipacion del ayuno 
de ningún modo quando tie
ne motivos justos para anti
ciparle. .

r § . 9. Otros., pues, opo
niéndose á la anticipación. 
“del ayuno , sostienen .que rio 
puede el Obispó anticiparle 
en su D iócesis con la auto
ridad ordinaria , j aunque» 
la  vigilia de San Matías cai  ̂
ga en  Martes de carnaval. 
-Así lo  escribéh\ con ’ mucha ; 
energía Teofiló Raynaudo 
Hcterocliu Spiritual, tom. 
f .  273*. núm. 34^ Merati ad 
Gavantum íoM. 2, sect%. 
7 .  cap. 4 . núm. 23. 
gilia. Gavalario en los D e
cretos de la Congregación de 
R itos part. 2, tom. 1. pdg. 
^134. y siguientes. Diana en 
E dit, co or d. tit. tract, 
quasi. SS, num. 3. Leandro 
part, 2̂ ' tract. Sf. disp. io .  
quast. 42,. M onacello en la 
fo r  muí, legal, p , 2 ., tom. 16.

/<?4-

anche per extensum rife* 
rito da'" Salmatìcensi ríél 
loro Corso Morale tom.: ' 
5. tract. 23 . cap. 2*.
punct. 5. n. 9^-) ciò pe- 
TÒ debba aver lu o g o , quan
do il Vescovo non crede 
espediente al bene dell ani* 
me ^ anticipare ildigiu
no , ma non mai quando ha 
giusti motivi per farlo dn̂  
tìcipare.
1 ; § . 9 . U  altra poi 
contraria all" anticipazìOz 
ne : del digiuno sostiene  ̂
non poter il Vescovo nel"

. la sua Diocesi ordinarla  ̂
ancorché la Vigilia di S* 
Mattia cada mu': ultimo 
giorno: del Camélale. Co- 
n com.molta energìa scrU 
vono Teoflo Raynaudo 
terocUt. Spiritual, tom»
15. pag. ;^73..num> 34*
i l  Merati ad »Gavantum 
tom. I2. part.: sect. 'j ,  
cap. 4. sub num. 23.
Si Vigilia , il Cavàlerio 
ad Decreta Congrega- 
tionis SacrórumsRituum 
part,2;i:om. i .  pag.134» 
&  se% iU p ia n a  in E d it  
coord, tom . 3. tract. 3 . 

^quscst. 88. hiim. 3 . , il  
 ̂.Leandroj part^ j3,; tcact.

Rr 2. 5«
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formuL jŝ , nüm, 12. Ferra- 5. disput.num,
nis en su Biblioteca Ganó- 
nica , tom, 4 , verh  ̂ jejutu 
m m , 26«

IQ. quassi 
4 2 . ,  il Monacello in For
mula Legal, part. 2. tit.
16. formula 4 . n. 12. 4
i l  Ferraris nella B iblio
teca Canonica tom. 4 . 
in verb. Jejuníum num. 
26.

§ . TO. N o se puede ne- § . \o, Non puh negar- 
gar que esta segunda opi- sì  ̂ che questa seconda api- 
nìon es la mas comun , y  nìone non sìa la più comu- 
aun la mas razonable y me- ne , ed anche la piliragio- 
jor fundada ; y  sea lo que nevóle  ̂ e meglio fmdata'^ 
iFuere de las razones alega- imperocché , ciocche siasi 
das por los autores antes ci- delle ragioni portate dc  ̂
tados , para confirmar su sen- predetti A utori per con- 
ten c ia , á las quales no seria fermare il loro assunta  ̂
difícil responder adequada- alle quali non sarebbe mol- 
mente , se dexa entender c<mi to difficile il. rispondere 
facilidad , que si la : Mdequatamente ^se la Vi-
con ayuno por la fiesta de gilia col digiuno per laFès* 
San Matías fué mandada ba- 

precepto por Inocen-XO
cío  IIL  ■ en , el capítulo : E x
parte  ̂de ohservatiórie jejunio-  ̂
rum , en el qual dicho i Pon* 
tííice calmóí la controversia 
suscitada por algunos, que 
pretendían no deber obser
varse la vigilia »y rayano en 
honor de San Matías

ta dì S. Mattia fu  con 
precetto ordinata da In
nocenzo I l i ,  nel cap. E x  
parte v de Observantià 
Jejuniorum , ove. sopì M  
controversta insorta :& 
mossa da taluni, che vo- 
levano , non doversi fare 
la Vigilia  ̂ ni digiunare 
in onore d iS . Mattìd'per

^uantti, aunque hubiese si- da-ragione che*y quantun
do A póstol , sin' embargo, qde fosse stato Apostolo^
no había sido llamado direc- nen̂  era però stata chìa^
tamenté por 1̂  voz de Chris- . mato, à dirittura dalla VQ-

ce



to  ; y  si ántes de Inocen
cio  III. el Pontífice A lexan- 
dro III. preguntado por 
aquellos que ya entónces ob
servaban la vigilia y  ayuno 
por la fiesta de San M atías, 
qué regla debían seguir en 
el año visiesto , respondió 
que la vigilia se debía cele
brar siempre en el dia pre^ 
cedente á la fiesta , á ménos 
que cayese en Dom ingo : Fes- 
tum Beati Mathla juxta con- 
suetudinem Ecclesiarum  ̂ vigi
lia  eatenus pracedat ut nec 
pro víxeít&y nec quodñhet aña 
modo, ínter se solemnkatem 
aliam díem admittat^ in qua 
utíque nísl vigilia venerit in. 
Dominica die , jejunium cele- 
éretnr  ̂ según se lee en el 
capítulo Quasivit, § .  Festum  ̂
de verhorum signlficatíone, cu 
ya D ecretal se refiere en el 
apéndice al C on cilio  terce- 
l o  de L etra n , capítulo 
fá g ,  1 7 1 8i tom. 10. de la 
coleccion de Concilios de 
Labé , y  también en M arte- 
ne ,  de Antiquts Ecclesia riti-: 
hus tom. 3. Tth. 3 . cap. 
núm. 23  ̂ se dexa entender 
que la autoridad ordinariá 
de ningún modo puede tras
ladar 4  Sábado precedente.

3 17
ce dì Cristo ; se prima 
Innocenzo IH . il Pontefi- 
ce Alexandro I I L  inter
rogato da quelli, che an
che in quel tempo osserva
no la Vigilia cen digiuno 
per la Festa dì S. M at
tia , come dovevano rego
larsi neW anno Bìssestì- 
le , rispose , dover mai 
sempre la Vigilia celebrar
si nel giorno precedente 
alla Festa , eccettuato il 
caso , in cui cadesse nel 
giorno dì Domenica: Fes- 
tum Beati Mathi^e, jux
ta consuetudinem E ccle
siarum , V igilia  eatenus 
praicedat , ut nec prò 
bissexto , nec quolibet 
alio m odo , ànter s e ,
&  solem nitatem , aliam 
diem admittat ; in qua 
utique , nisi V ig ilia  ve
nerit in Dom inica die, 
Jcjunium celebretur cùm 
me si legge nti cap. Quas- 
sivit § .  Festum, d eV e r- 
borum significatione. 
Decretale dello stesso Pon
tefice rìfierita ancora nell*' 

\ Appendice a l Concìlio ter- 
»0 Lateranens^^cz^. 22. 
pag. 1718 . tom . IO. de 
C oncili della Collezione, 

Lab*



la vigilia de San M atías, aun- Labbeana , e altresì ap  ̂
que caiga en el dia último presso il Marlene de A n 
de carnaval ; pues dicha au- tiquis Ecclesiss Ritibus 
toridad ordinaria no puede tom. 3. lib. 4. cap. 31. 
derogar, ó dispensar aque- n, Non vi vuoi molto 
lias cosas que están determi- a comprendere^ non pote^ 
nadas por los Romanos Pon- re t  autorità Ordinaria 
t ífice s , y  el D erecho Cañó- trasportare al Sabbato 
n ic o , como lo  hemos demos- precedente la Vigilia di 
trado en nuestro tratado S\ Mattía y ancorchh ca- 
Synodo Díoecesaná lib. 7. da nelt ultimo giorno del 
cap, 30. Carnevale ; non potendo

V" autorità Ordinaria o de
rogare , o dìsponere nelle

 ̂ cose stabilite dâ  Romani
. i i  ̂ ' Pontefici , e dal D iritto

-, Canonico , come si e da
 ̂ - Noi dimostrato nel nostro

IVíJíííZíí? de SynodoDioe? 
cesana al lib. 7 .c3p *3ò .

§ .  I I .  D e  està manera § . n .  Così abbiamo
respondimos á los Obispos y  risposto aíVescovi, e Pre*
P relad os, que nos pregunta- l^rí, che ci hanno richíes-
ron , si podían trasladar la to  ̂ se potevano trasporta^
vigilia de San M atías al Sá* re la Vigilia di S, Mat-
bado precedente ; apuntan- tid al Sabbatoprecedintei 
dotes sin embargo v que pues  ̂
nuestra autoridad Pontificia 
se extendía hasta dande no 
podia alcanzar la suya ordi
naria , con gusto les dába
mos facultad y  licencia de 
poder anticipar en este año,  ̂ lentien davamo loro la
la vigilia y  ayuno de San licenza di potere in quest^
M a tía s , y de determinar que dnno anticipare la Vigilia^

senza pero lasciare d̂  in
sinuare loro che arrivan
do la nostra autorità Pon- 

Xíficía a quel segno ,  a evi 
non arriva la dì loro au
torità Ordinaria, ben vor



se celebrase en el Sábado 
de Sexagésima , separándo
lo  ahora , y  por esta vez, 
del dia que precede inme
diatamente á la fiesta de San 
M atías, pues estábamos bien 
persuadidos de que celebrán
dose en el dia último de car
n a v a l, sería casi inevitable 
la infracción del precepto 
Eclesiástico ; y  ademas de es
to  nos hallábamos perfecta
mente convencidos de la obli
gación que tenemos de ayu
dar, y  prestar á nuestros her
manos todo el auxilio que 
podam os, para que alexen 
de sus Diócesis las ofensas 
c o ltra  D ios.

g . 12 . Todos saben que] 
desde los tiempos A postó li
co s, hubo la costumbre de 
hacer en las Iglesias aquellos 
moderados y honestos con
vites, llamados Jgapes  ̂ que 
Tertuliano describe tan elo- 
q'úenterríente en su Apologe
tico ̂  capitulo'^g»^s igualmen
te n otorio , ^ u e  los que no 
los freqüentaban eran sepa
rados de la común ion de los 
fieles ; por cu yo m otivo fué 
condenada en el Synodo 
Grangrense, Can, i i .  la con

duca
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di S, Mattia col, digiuno  ̂
facendola celebrare nel 
Sahbatò di Sessagesima  ̂e 
così staccandola per ques
ta volta dal giorno imme
diato precedente alla Fes
ta di 5. Mattia ; essendo 
pur troppo persuasi, che 
dovendosi fare neW ulti
mo giorno del Carnevale  ̂
sarebbe quasi inevitabile 
la trasgressione del Pre
cetto Ecclesiastico y ed es
sendo anche convinti deW 
obbligo.y che abbiamo , dì 
dare tutto l" ajuto , e la 
mano al nostri Fratelli'^ 

"acciò tengano lontane dal
le loro Diocesi le offese di 
D ìo,

] § .  12. E - noto a cias
cuno , che sino da'" tempi 
Apostolici nelle Chiese sì 
facevano quegli onesti con
viti , chiamati A gape, co
sì ben descritti daTertuh  
lìano nel suo A p o lo g e 
tico al cap. 39. Ey noto 
altresì, .che segregavansì 
dalla comunione. de*" Fede.k
li quelli, che si asteneva  ̂
n 0 dal frequentarli ; p el 
qual motivo fu  anche, de-, 
testata la condotta degli 
E retici Eustazìanì nel Sì-

mô
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^Mctn de los hereges Eusta- 
zian os; y finalmente , que el 
C on cilio  de Laodicea , Can, 
28. y  el tercero de Cartago, 
Can, 30. prohibieron los jíga- 
pes por los desórdenes y  abu
sos que de ellos se comen
zaban á originar. Qualquiera, 
pues  ̂ que reflexione con la 
atención debida , sobre el 
modo con que se conduxo 
la disciplina Eclesiástica en 
esta parte , no deberá admi
rar, que pues ella de ningu- 
ña manera dudó abolir ente
ramente una antigua Apos-^ 
tó lica  costumbre , por los 
inconvenientes , y  desórde
nes que se experimentaban, 
también se mudé ahora , pa
ra precaver abusos, que de 
ningún otro modo se pO' 
drian evitar, el dia de ayuno, 
no para siempre, sino por una 
vez s o la ,  y  quedando sin 
embargoi la obligación de 
ayunar en el dia substi
tuido. Podríamos valernos 
aqui , de otros muchísi
mos exemplos de derogacio
nes aim mas considerables, 
hechas ó  concedidas, acerca 
de los preceptos Eclesiásti
cos , que se hallan en los 
anales de la ig le s ia : mas ele

gí*

nodo Gangrense al C an, 
I I .  E d  e noto finalmente^ 
che per gii disordini, ck& 

'incominciarono a scor  ̂
gere nelle Agape , fiiro^ 
no le stesse proibite dal 
ConcilioLaodiceno alCan, 
28. e dal Concilio terzo 
Cartaginese al Can. 30, 
Chiunque rifletterà colla, 
dovuta atienziom alla so-- 
pradetta condotta delt’Ec-- 
clesìastìca disciplina , che 
pe  ̂ disordini seguiti, non 
ha avuto difficoltà dì le-̂  
vare per sempre un'' an  ̂
tlca Apostolica usanza  ̂
non dovrà punto maravi
gliarsi , se in vista d'’ ir  ̂
reparablli disordini, noti 
per sempre. , ma per ma. 
volta sola , si varia i l  
giorno del digiuno , r^x- 
tando però t" obbligo dì 
doverlo adempire nel gìor- 
no surrogato. Ci saremmo, 
potuti prevalere di molti., 
e molti altri esempj di àe* 
toghe ancora pili fo rti al 
precetti Ecclesiastici^ clts 
ŝ  incontrano negli Anna-  ̂
lì della Clàesa ; ma abbia
mo prescelto quello delle 
Agape , come pik prossU 
mo , cd adegnato al taso 

nos-



nostro , giacchi in qudìo  ̂
ed in questo sì tratta dei 
vìzio della gola.

gimos el de los Agapes co 
mo mas conveniente y  con
nexo con el asunto presente, 
porque así en é l , como en 
nuestro caso , se trata de 
precaver los excesos de la 
gula.

§ .  13. Respondiendo á 
los Obispos y  Prelados arri
ba dichos , les mandamos 
particularm ente, que exhor
tasen á los Eclesiásticos Se- 
oulares»y Regulares á no usar 
de la anticipación del ayu
no , sino á ayunar en eí 
mismo dia de la vigilia de 
San Matías , esto es , en 
p a r te s  de carnaval; no de
biéndose creer de ellos, que 
estén sumergidos en la gula, 
y  desórdenes del carnaval, 
como por ía mayor parte lo 
están los Seglares.

§ . 14. Esto es, p u es, lo  
que respondimos á los que 
recurrieron á Nos deseando 
les dixésemos la regla que 
debían seguir este ano en el 
último dia de carnaval , en 
que cae la vigilia de San 
M atías. A hora también lo 
hacemos saber en los mismos 
términos , por esta nuestra 
carta ,  á los Arzobispos y  

Tom. L  Obis-

§ . 13. Rispondendo ai 
sopradetti Vescovi, e Pril
lati , hhbìamo loro dì più 
incaricato t  esortare gli 
Ecclesiastici Secolari, t  
Regolari, a non prevaler* 
si dell'’ anticipazione dei 
dìgìimo , ma ,a digiunare, 
nella vera Vigilia dì S. 
Mattia y che e lo stessâ  
che dire mW ultimo gior  ̂
no del Carnevale^ non do
vendosi credere di loro  ̂
che siano immersi ne'' dì  ̂
sordini carnevaleschi, cq̂  
me per lo più sono i Seco* 
lari,

§ . 14 . Ecco quanto 
abbiamo risposto a chi è 
ricorso a N o i , per sape- 
re come doveva regolarsi 
quest'' anno neW' ultimo 
giorno dì Carnevale, in cui 
cade la Vigìlia di S,M at
tia, Ora con questa nostra 
notìfichiamo il tutto agli 
Arcivescovi i  Vescovi del 
nostro Stato ^accio taluno 

Ss dì



Obispos de nuestro estado di loro temcndo nella 
tem p oral, á fin de que te
miendo cada uno en su C iu 
dad ó D ió cesis , que en d  
último día de carnaval se 
quebrante el precepto del 
ayuno , pueda usar del re
medio por Nos indicado en 
la misma forma , y  modo 
que arriba se expresó , acer
ca de lo qual le damos y con
cedemos amplia facultad; y 
quando no tenga este te
mor , debe dexar las cĉ sas en 
el mismo estado en que se 
hallan. E n tretan to, Venera-, 
ble Hermano , encomendán
donos á tus oraciones, da- 
mos con el mayor amor á tí 
y  á tu G rey , h  bendicioii 
A postólica,

- Esta E ncyclica fue dada en Roma en Santa M a
ría la M ayorvá 30 de Enera de 1 7 5 1, año X I. de su 
P ontificado, y  firmada por el Cardenal Pasionei.

sua
C i t t à 0 nella Diocesi ^la 
trasgressione del precetto 
d ii digiuno nell*" ultimo dì 
del Carnevale  ̂possa pre
valersi del remedio addi
tato , nel modo e forma 
dì sopra espressi, dando-- 
gli In ciò un'" ampia lìceu“ 
za y e quando di ciò non 
tema , lasci t  affare nel 
suo corso naturale, E  men-- 
tre cì raccomandiamo alk  
vostre orazioni, Venera- 
bile Fratello^ dìamom Voì  ̂
ed al Gregge alla vostra 
cura commesso t  Aposto^ 
lìca Benedizione,

SU -



S U P L E M E N T O  

A  L A  P A G IN A  123 D E  E S T A  COLECCION
*

S O B R É  E L  A Y U N O  Q U A D R A G E S I M A L .

D o s  cosas es necesario tener presentes sobre lo  que 
se dixo en la pág. 123 hablando del ayuno quadrage
simal y  dispensa de cafties. L a primera es la Consti
tución segunda del lib. 3* título 16. obsírvationt 
umniorum , de las SynOdales de este Arzobispado^ de 
Toledo. L a segunda el E dicto dél Señor Inquisidor 
general de 51 de Enero de i 74f*

O

Constitución segunda dt tas Syiioiahs de Toledo.

_  trosí , porque algunas personas abusando dé la li
cencia  ̂ que tienen para comer cafne en dichos dias 
prohibidos V comert Carne y  pescado juntamente , lle
gando á tanto exceso , que casi se igualan lás com i
das de unos y  otros manjares , y  ésto Con gran fre- 
qüencia ; lo qual no solo és en grave daño de la sa
lud corpofál  ̂ Úúú también redunda en ménosprecio 
de los'M andam ientos de la Iglesia , y ordinariamen
te se hace con notorio escándalo de los que lo ven y  
saben. P or tanto prohibimos lo susodicho, pena de 
excomunión mayor y  de tres ducados , la tercia par
te para los pobres de la Parroquia  ̂ la otra para la 
fábrica de la Iglesia P arroq u ia l, y la otra para el de
nunciador. Y  exhortamos á los que comieren carne 
con necesidad , la coman con recato ,  sin dar nota de 
mal exém p lo , y  encargamos la conciencia á los C u 
ras y  M édicos , examinen con cuidado la necesidad

Ss2  de



de las personas á quien dieren la tal licencia. Y  á las 
Justicias que provean , Qomo no se venda en la qua
resma carne ni a v e s , mas de dos dias en la semana.

Edicto de ía Santa Inquisición,

D.'on Francisco Perez de Prado y  Cuesta, por la gra
cia de Dios , y  de la Santa Sede A postólica , Obispo 
de T e ru e l, del Conseja de S . M.. y Inquisidor gene
ral en todos los Reynos de España : A  todos los fíe
les christianos, de qualquiera estado y condicion que 
sean , salud y  felicidad verdadera en el Señor.

P or cinco B re v e s , ó Cartas generales y  particula
res , dirigidas á estos Católicos Reynos de E spañ a, y  
publicadas respectivamente en ellos , especialmente 
en esta Cort« de M adrid , ha intimado y  repetido 
nuestío Santísimo Padre Benedicto X IV . que hoy go
bierna la Iglesia , los íntimos cuidados de su vigilan
cia p astoi* al , sobre restituir la Sacra Tradición de la 
observancia del ayuno E clesiástico, deformada en la 
Cliristiandad por las fáciles licencias de comer carne 
que con poca consideración se conceden á quien no 
las necesita , y las mas fáciles que se toman los indul
tados de no guardar forma de ayuno , y  instruir sus 
mesas de çarnes y  pescados de regalo.

Ha dictado su Santidad tan repetido eÍ remedio 
de estos daños para manifestar con claridad á todos 
los hijos de la Iglesia su sacra intención ,  y  la grave
dad con que los obliga á sus p receptos, y  también 
para despertar y excitar las conciencias , las quales 
no podrán tener verdader^ quietud ,  ni fiarse de un 
dictado p riva d o , mientras están oyendo tronar los 
Decretos del Santo Legislador de la Iglesia universal, 
que manda en la voz de Jesu-Christo , y  tienen á sus 
ojos el exenipló de muchos que viven ajustados á la

obe-



obediencia de estos mandamientos, como á sus oídos 
la doctrina de~ tantos varones sábios, que dictan y  es
criben la obligación de guardarlos y  executarlos.

E l peligro de esta falsa seguridad en los que te
merariamente aconsejan , y  imprudentemente se íian 
con escándalo de personas piadosas , y  otros muy jus
tos m otivos, que tenemos presentes, nos precisan á 
conocer , que ya en el presente estado de repetidas y  
claras intimaciones Pontificias , es de la obligación de 
nuestro ministerio cortar el nudo, y  extinguir la se
milla de esta división cismática de juicios y  operacio
nes sobre la obediencia , en mateíia de tanta impor
tancia com o dos prohibiciones A p o stó licas, baxo de 
pecado mortal cada una , y  mas quando para abultar 
el cuerpo de esta dañosa separación, se acumulan di
ficultades y  q'iiestiones , que él mismo Santísimo P a
dre , y  Legislador declara ser cavilaciones y  vanos 
embarazos para impedir la execucion de sus De» 
ere tos.

A  este fin hemos congregado una numerosa y  so
lemne Junta de D octores Teólogos de la primera repu
tación en sabiduría , prudencia y  virtud de esta C o r
te , sin otros muchos de iguales calidades , y  mérito, 
cuyos dictámenes teníamos particularmente entendi
d os, y con vista , y consideración de las Bulas en es
ta razón expedidas , y  de lo que por una y  otra par
te se ha escrito en varios papeles ,  han convenido, 
asi por VOZ, como por escrito, y pareceres muy doc
tamente fundados, en que ya el estado presente de 
la repetición, y  declaración de los Decretos de su 
Santidad , y especialmente despues de las dos últi
mas Bulas , ó Cartas Pontificias , que comienza la 
vna : Si Fraternitas  ̂ dirigida al Excelentísim o Señor 
A rzobispo de Santiago Inquisidor general ; y  la otra 
Litentisíime á toda la Iglesia , constan declarados, y

ex



expresos Sin ninguna duda razonable, ios preceptos 
de su Santidad , impuestos y  mostrados á la christian- 
d a d , y  á nuestra España, sin vulnerar por e llos, ni 
tocar el indulto de la Santa Cruzada y  sus privilegios; 
y  que intimados éstos, comp lo están por el edicto 
de la jusisdicion espiritual en tiempo de tan alto y  
eminentísimo P rín c ip e , y  á la vista y  ciencia del 
llustrísim o Señor A rzobispo dé N acianzo, N uncio de 
su Santidad , y su Legado á Latere , uno y  otro in
terpretes de legítima autoridad de la mente y  inten
ción P o n tific ia , todos los católicos están obligados á 
su obediencia , pena de la culpa m ortal, con que el 
V icario  de Christo los im pone, mientras no tengan 
notoria , y  justa causa del derecho n a tu ra l, ó privi
lègio particular Apostólico* -

P or lo qual vistos y  entendidos estos dictámenes, 
y  examinada esta materia con la consideración que 
pide su gravedad: con acuerdo y  parecer de los Se
ñores del Consejo de S. M . de la suprema y  general 
Inquisición^ y  usando de la autoridad A postólica, 
que nos està concedida, hemos resuelto declarar, c o 
mo por el presente edicto declaram os, que la sacra 
mente y ánimo de nuestro Santísimo Padre Benedic- 
to  X IV . explicada sin duda alguna y  expresamente 
i*epetlda^ en las palabras, y  sentencias de sus cinco 
Breves o Cartas Pontificias, dirigidas á reformar la 
relaxacion de la disciplina del a y u n o , es intim ar, y 
mandar, que en los dias de ayuno de la quaresma , y  
los demas del añ o, en que obliga el precepto de la 
Iglesia , todos sus h ijos, y  fieles subditos que no estén 
impedidos p or causa ñecésiaria , y  evidente de dere
cho n atu ral, ó privilegio Pontificio , hagan una co 
mida sola con la colación de la noche : A  saber, los’ 
sanos que guardan el ayuno propio Eclesiástico úni
ca comida de manjares de pescado con' entera absti-

nen-



nencîa de Us carnes 5 y  los mal sanos (á quienes con 
legitima causa concede piadosa la Iglesia el uso de las 
carnes , porque les dañan los peces) única comida de 
manjares de carne, con entera abstinencia del pesca
do. Para asegurar por todos medios este fin , ha dic
tado y  ordenado su Santidad muy sábios preceptos 
ámbos de su A postólica potestad 5 el uno generalmen
te dirigido á todos los que concedieren las licencias 
de comer carne á los mal sanos , para que no puedan 
darlas sin imponer dos precisas condiciones , cuya 
intimación les obliga en cada una ,  baxo de culpa 
grave , y  el otro terminado á todos los fieles mal sa
nos, que piden y  reciben las dichas licencias para 
que no puedan usarlas de otra suerte , que guardan
d o , y  executando las mismas dos condiciones á que 
Hi Santidad les obliga en cada una  ̂ pena de pecado 
mortal* .

La primera condicion es* que los que obtuvieren li
cencia de comer carne , quedan obligados á guardar la 
forma del ayuno , haciendo una sola comida de carne 
al dia , no ántes de la hora de los que rigurosamente 
ayunan j y  la colacion ó parva refacción de la no
che , la qual no pueda ser de carne , sino de hieibas 
ó  frutas de ayimo , y en la moderada cantidad que 
«san las personas de temor de D ios.

L a  segunda es ; que en todos los dichos dias de 
ayuno de precepto, se les prohibe absolutamente , y  
pejia de pecado m o rta l, como va dicho , el pescado 
en la comida que hicieren de carne , sin que puedan 
m ezclar uno y ,o tro  en una com ida^ ni aun en los 
Dom ingos de quaresma^ aunque no son de ayuno, 
dexando á su Ubre elección las carnes usuales, y  sa
ludables y y  los huevos y cosas de le ch e , de que quie
ran alimentarse en la única comida deí pescado, hue
vos , y  lacticinios en los dias que sin perjuicio de su
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salud , ayunaren con abstinencia de carnes ; pero es
ta prohibición de la comida del pescado , no se ex
tiende á los que solo tuvieren facultad de comer en 
los ayunos de quaresma huevos y  lacticinios , porque 
estos puedan mezclar el pescado en una comida con  
ellos.

Los Ministros de la Iglesia , que en su nombre 
conceden estas Ucencias son ordinariamente los S eñ o 
res O bispos, y  Ministros destinados por ellos , don
de no hay Bula , y los Confesores y  M édicos donde 
la h a y , pero como para obligar estas condiciones 
baxo de dos culpas graves , á su imposición en los 
concedentes , y á su cumplimiento en los aceptantes^ 
necesitan estar legitlmamente intimados los preceptos 
Apostólicos ; para esto ordena y  encarga repetida
mente su Santidad á todos los Señores Arzobispos, 
Obispos , y  Prelados de la Christiandad, y  de España 
en p articu lar, con estrecha obligación de sus con
ciencias , que anuncien , publiquen , y  hagan saber á 
sus Diocesanos con la voz de la doctrina , y  con el 
edicto de la autoridad , los dichos preceptos, y  con
diciones, procedentes unos y  otros de la suprema po
testad de la silla Apostólica. Pero al mismo tiempo 
tiene su Santidad declarado, que habla en dichas con
diciones solo de las facultades que comunmente se 
conceden en los casos de causa legítima para la dis
pensación de las carnes , sin otra mayor urgencia, mas 
no en los de causa notoria y  evidente necesidad , que 
pide obrar de otra suerte , porque éstos con paternal 
condescendencia los dexa* en su fuerza del derecho 
natural , según disponen los* sagrados Cánones. Y  
como estos casos notorios acontecen de tan diverso^ 
m odos, ya en la precisión conocida de los enfermos 
y convalecientes ; y ya en los necesitados por la varie
dad de edades , complexiones  ̂ achaques chrónicos,
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lactación de in fantes, de oficios precisos de m ovi
miento , y  fuerza , los dexamos , com o debemos , á 
la declaración de los dichos Señores Prelados Ordina
rios , en sus letras y  edictos generales ; como también 
al juicio de ámbos M édicos , en los casos particula
res, arreglándose á lo ordenado por su Santidad. Pero 
declaramos que todos aquellos que por ser sus acha
ques chrónícos antiguos, y continuos , no acostum
bran á pedir nueva licencia anualmente , con el pre
texto de subsistir la misma causa de la primera , es- 
tan sujetos y  obligados á los dos nuevos preceptos 
para que se examine si pueden guardar forma de ayu
n o , y  no mezclar pescado : y  solo en caso notorio 
com o va expresado, se les concederá la licencia , que 
dictare su necesidad.

P or ta n to , usando de nuestra autoridad eh vir
tud de santa obediencia, mandamos que ninguna per
sona pueda aconsejar en público , ni en secreto , y 
rnucho ménos en el santo Sacramento de la Peniten
cia , ó predicar , ó defender que en estos Reynos C a
tólicos de España , no hay Decretos claramente inti
mados de su Santidad, con los preceptos y  condicio
nes que van dichas ; ó que con el pretexto de la B u 
la , ó probabilidad de opiniones, no hay obligación 
de pecado mortal á im ponerlas, obedecerlas, y cum 
plirlas en los ̂ católicos , y  hijos de la Iglesia. Y  si al
guno lo enseñare , aconsejare , predicare , ó defen- 
diere contra é l , como contra falso dogmatizante en 
materia de costumbres , y  de la debida obediencia 
íil V icario de jesu-Christo ; pero contra los que sin 
este erroi: quebrantaren por descuido la imposición, 
ó por libre apetito , pasión ó inconsideración, el cum 
plim iento de las condiciones sobredichas , dexamos 
^  procedimiento y  corrección á los Señores su? propios 
Pielados Eclesiásticos á quien de derecho peitenec*»^ 
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Y  por quanto nuestro Santísimo Padre para re
formar esta general relaxacion , introducida en la 
christiandad , ha juzgado mas oportuno proceder pre
ceptivamente con el uso de su sacra potestad  ̂ de
clarando en sus D ecretos, que por ahora no^ha sido su 
ánimo definir ó  condenar alguna de las opiniones de 
los D octores Teólogos recibidas y contrarias en el 
sentir á los nuevos preceptos , sino ántes bien decli
nando como menos útiles las qüestiones demasiad^a- 
mente implicadas , establecer, y  ordenar el remedio 
conveniente á la disciplina de la Iglesia. Uniéndonos 
enteramente á este propósito expreso del Sagrado L e 
gislador ; declaramos que lasopinioriesTeológicas, que 
estaban admitidas como escritas y dictadas ántes de los 
nuevos D ecretos deben quedar, á lo ménos por ahora, 
sin nota alguna , y  prohibimos y  vedamos que los ?e- 
quaces de las opiniones contrarias , puedan ponérsela, 
n i  s e  puedan escribir, ni decir con provocación que por 
los fundamentos de una opinion quedó superada y  ven
cida la o tra ; ántes bien intimamos, que con recíproca 
reverencia y  caridad de las escuelas se confiese y  co
nozca que lo que mas gloriosamente vence á todas 
las opiniones, y  concluye las disputas , es la legíti
ma superioridad de la ordenación del Christo^ visi
ble sobre un Mandamiento general de la Iglesia á 
cuya obediencia viven obligados quantos felices súb
ditos le aclaman Padre para su eterna salvación. Y  
asi quedarán estas opiniones com o anteriores á los 
B re v e s , en la veneración de sus autores sabios y  pia
dosos , aunque prohibida su práctica , y  execucion pe
na de pecado m ortal, despues de los nuevos D ecre
tos , en todo lo que se apartan de ellos. Y  si por im
prudencia de alguno se pusiere nota contra las dichas 
opiniones procederemos co n traéis conforme a lagra* 
vedad de la injuria.
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Pero porque en el medio tiempo de dichos D e- 
cre to s , y  despues de la declaración de su Santidad,
expresada en el B reve quarto , que comienza . 
Fraternitas, dirigido al Excelentísim o Señor A rzob is
po de Santiago , Inquisidor gen eral, nuestro
sor en que ya constaban claras , y  sin duda pruden
te las respuestas positivas de la Sede Apostólica ^da
das con vista de las dificultades de 
loaos , cerca de la Bula de la Santa C ruzada, y  
o t L ,  propuestas por aquel Prelado , se imprimió y 
publicó en M adrid en el ano de 1745 »« F P « ' '"t.''
tulado: Discurso Legico-Canónico-Moral-Practico, s ie n 
to  por D on Francisco Martin R o n g e l, y  estamos ins
truidos de que no le dictó por sentencia propia, 
sino por superiores m otivos, y  expresiones autoriza
das , de que era diversa la mente Pontificia , cuyas 
noticias nos constan originalmente haber sido ingertas
V siniestras, ademas de la repugnancia imposible en 
el Sacro Pastor universal , cerca de materia tan gran- 

'd e  ; pero que pudieron darle respetable causa de equi
vocación. P or tanto dexamos como debem os, en su 
digna y estimable reputación y honor la obediencia 
del autor á las leyes Apostólicas , y  su )uicio y pru
dencia en atenderlas, y  practicarlas, c o n o c ía  con 
aprobación en el manejo de sus empleos. Pero al 
mismo tiempo , reconociendo como es )usto el encar- 
e o , especialmente por su Santidad á nuestro E xcelen
tísimo antecesor, para que por su elevado ministerio 
de Inquisidor general, ciñese lím itjs a las vanas dis- 
pu tas, originadas de la facilidad de opm w  , promo
viendo la execucion de sus Decretos Pontificios, 
pues estaba tan patente su fin , y  su animo , y que 
este mismo gravamen está impuesto sobre nuestra con
ciencia , por haberle su Santidad repetido despues 
de 1« muerte del sobredicho Excelentísim o í»enor, in-
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mediato predecesor nuestro , y  con noticia de su fa
llecim iento en la Carta general quin ta, que comien
za : Libentissime. Y  sabiendo también los daños intro
ducidos , y  que todavía continúan en el ensaño de 
las almas por dicho papel , en que se pretende p ro b «  
y establecer , que los nuevos D ecretos no habian 
ru se entiende con los que toman la Buia de la Santa 
C ruzada, cuya doctrina es fa lsa , tem eraria, perni
ciosa , y  escandalosa despues de la intimación de 
dichas condKiones , y  preceptos impuestos por su 
Cantidad , baxo de culpa grave , prohibimos in totvm 
dicho p a p e l, ordenando que pena de excomunión 
mayor lata sententia, y  de doscientos ducados apli
cados á gastos del Santo Oficio , ninguna personade 
qualquier estado, y  condicion que sea pueda leer
le , ni retenerle , antes bien están obligados dentro 
de ocho días siguientes á la publicación de este nues- 
tro edicto baxo de las mismas penas, á entregarle 
en los Tribunales de Inquisición , ó á los M inistros 
de costumbre de cada p u eb lo , para que se recoja. 
Jin testimonio de lo q u a l, mandamos dar , y  dimos 
el presente , firmado de nuestro nombre , sellado con 
r u e s t o  sello , y  refrendado del infrascripto Secretario 
d d  R ey nuestro Señor y  del Consejo de la santa 
generai In^iisicion en M adrid á 31 de Enero de 17 4 7 -
Fxancisco Obispo Inquisidor General.

F I N  D E L  T O M O  I .
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I N D I C E  G E N E R A L

D E  L J S  B U L A S  Y  M A T E R IA S  C O N T E N ID A S

:eñ  fr im u r  jomo.

I n tr o d u c c ió n  sobre lo reformada que se halla h o y  la 
ciencia de las costumbres, en comparación de la réla- 
Xación de los siglos anteriores, niím. v. hasta el x i i .

A dvertencias acerca de e staC o leccio n  , n ú n i , x i i i ,  
hasta el xx.

B ie v e  noticia de la vida 7  escritos del Señor B e 
nedicto  X I V , núm. XXI.  hasta el x x i i .

Lista de las B u la s ,  C o n stitu cio n es, & c .  del S eñ o r 
B en ed icto  X I V ,  distribuidas según el orden de los li- 
bros_de las D ec re ta le s , núm. x x v i i i .  hasta el x l .

B u la  : Sacramentum Pœnhentîa , acerca de los Con- 
tesores que solicitm  ad tur pía  en la confesion , pás. i  
y  sigüienL  ̂  ̂ r  & ,

JpostoUcí Munerís partes \ en que se co n -  
nrma y  amplía la B u la  Sacramentum Pœnitentia  , y  se 
prohíbe á los Confesores absolver á su cóm plice  en el 
pecado to rp e ,  contra el sexto precepto del D e c á lo 
g o ,  pág. 17  y  sigulent.

Ilustraciones á la B ula  Sacramentum Pœnïtentm , so
bre el confesor solicitante , pág. 25 y  siguiént.

Proposiciones condenadas sobre esta materia 
pá g . 40,  ̂ ’

Ilustraciones á la Buía A pom llcl Muueru  ̂ sohtt el 
confesor com plice , pág. 41 y  siguient.

 ̂ 'B^xU: Nonamhîgîmus^2iQQtç^ del ayuno quadrage- 
sim al, pag, 46. 'í 5

B u la: In Suprema, acerca de ía dispensación de 
carnes en tiem po de a y u n o , y  de la obligación que 
tienen los dispensados de guardar la únicá consida^ y

de



de no promiscuar , pág. 5 5 7  siguient.
C arta : Si Fraternitas  ̂ del Señor Benedicto X IV . 

al A rzobispo de Santiago, en que resuelve su Santi
dad las dudas propuestas por el A rzobispo , acerca 
de la observancia de las nuevas leyes del ayu n o, esta
blecidas en las dos Bulas antecedentes, pág. 62.

Bula : Ltbentisslme  ̂ sobre el restablecimiento de 
la antigua observancia del ayuno , y  las verdaderas y  
legitimas causas, que deben concurrir para la conce
sión de dispensas generales á C iudades, Obispados y  
Naciones enteras, pág. 71 y  siguient.

Ilustraciones á las Bulas antecedentes sobre el 
a y u n o , & c . pág. 102.

Respuesta de su Santidad al A rzobispo de Yalen- 
cia sobre esta misma m ateria, pág. 103.

Proposiciones condenadas sobre esta materia, 
pág. 107.

Resumen de la Bula de Clem ente X III. que prin
cipia : Jppetente Sacro  ̂ en que se confirman las prece
dentes Bulas, y  se prohíbe la costumbre de usar eti 
dia de a yu n o , de bebidas mezcladas con leche , pág. 
108 y  siguient.

Decretos de los Señores Patriarcas Españoles, acer
ca del ayuno de los m ilitares, pág. i i o  y siguient.

B u la: D eí Miseradone^ del orden y  forma
ju d ic ia l, que se ha de observar en las causas M atri
m oniales, en que se manda que los Ordinarios en sus 
respectivos Obispados elijan á un sugeto id ón eo, con 
el título de Defensor de Matrimonios , para que de  ̂
íienda en juicio la validez del M atrimonio, de palabra, 
y  por Escrito , apelando de la primera sentencia dada 
contra el M atrim onio, y  aun de la segunda y  terce
ra , pág. 124 y  siguient.

Ilustraciones á la Bula antecedente, pág. 144.
Resumen de la E ncyclica ; Quamvis Paterna , del

Se-
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Señor B enedicto X I V , en que se determina^ á 
quiénes se deben cometer las causas Eclesiásticas en 

•cada O bispado, para evitar el antiguo abusó de re
mitirlas á Jueces poco instruidos, ó sin verdadera ¡u- 

*risdiccion , pág. 144.
Real Orden circular de 2,6 de Noviembre de 17^7, 

renovada en 1 7 7 8 , en que se encarga á k>s muy RR* 
Arzobispos y  Prelados Eclesiásticos y  Secüiaires la 
observancia de la Encyclica ; Quamvis 'Paterna , en 
quanto á la elección de Jueces Synodales, pág. 145.

B u la :  Satis voHs compertum , acerca de la cele
bración de los Matrimonios o cu lto s , á quiénes y  có
mo se han de permitir , con qué precauciones se han 
dé celeb rar, & c . pág. 147. =

- -Ilustraciones á la Bula antecedente , pág. 167.
Resumen de una carta del Señor Benedicto X IV , 

escrita e n ' Toscano , al Eminentísimo Cardenal MaU 
vezzi y A rzobispo de B o lo n ia , en que resuelve su San
tidad las dificultades que posteriormente á la B ula 
antecedente se habían suscitado sobre’ los M atrim o
nios ocultamente celebrados, pág. 168 y síguiént.

Fórmula de los términos^ en que debe dar el O r
dinario la comision para celebrar el M atrim onio ocul- 

foculto ó de conciencia , pág. 170. .
Fórm ula de la certificación que debe rem itir’ el 

Párroco al Obispo en este caso 4 pág. 1 7 1 . ■
Pragm ática-Sanción, y  Reales Cédulas expedidas 

desde el año de 1776 , hasta la última de 1788  ̂ sobre 
los esponsales y  matrimonios de los hijos de familia^ 
celebrados sin el consentimiento de sus padres .̂  pa
rientes mas cercanos , tu tores, & c . pág. 172. y  sig.

Bula : Apostolica servitútis, acerca de los Clérigos 
negociantes , pág. 20 r . ^

Ilustraciones á la Bula antecedente, p á g .208.. 
Respuesta de la Sagrada Congregación de Carde-

na*



nales, sobre la negociación que está permitida á los 
Eclesiásticos, pág. 209 y  siguient.

B ula  del Señor Benedicto X I Y . al Señor Fernan
do V I , en que se establece una contribución general 
para todo el estado Eclesiástico E spañol, fixando la 
cantidad de la contribución y  los bienes sujetos á ella, 
pag. 2 13  y  siguient.

Resumen de la Bula de Clem ente X I I I , que em
pieza : Cum primumyQ.x\ que se confirma la Bula : Apos- 
tolica m v lm ú s , y  se prohíbe el cambio activo á los 
C lé r ig o s , pág. 234.

Encyclica : Vix pervenit, sobre la usura , y  otras 
ilícitas ganancias, pág. 243 y  siguient.

Ilustraciones á la E ncyclica antecedente , pág. 25S..
Proposiciones condenadas sobre la usura , pág. 2 6 1 .
B u la : Etsi mìnime Nohis  ̂ sobre la obligación que 

tienen los Prelados y  Pastores de enseñar á los fieles 
la doctrina christiana, y  el método que deben obser
var para esto , pág. 263 y  siguient.

Encyclica : Cum Religiosi, en que se confirma y 
renueva la Bula antecedente, pág. 287 y  siguient.

Ilustraciones á las dos Bulas antecedentes, pág. 298.
E n cyclica  escrita en Toscano á los Señores Obis

pos del estado temporal P on tific io , sobre la'traslación 
de la vigilia de San M atías quando cae en el M artes 
de carnaval, pág. 305 y  siguie;it.

Suplem ento á la  pág. 223 de este tomo , en que 
se añade el E d icto  de la Santa Inquisición , sobre la 
abstinencia de carnes en Q uaresm a,la mezcla de man
jares , dispensa del a^yuno, & c . pág. 323 y  siguient.

F E  D E  E R R A T A S .
Dice Léase.

Pág. 76 párraf. linca 10 Penitencia Penitenciarít.
Pag. 94 párraf. aa. linea 17 des de. \
Pág. x io  título del Decreto

sobre el ayuno. Rom« Romana.
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L I S T A

J ) E  L O S  S E Ñ O R E S  S U B S C R I P T O R E S  

D E  E S T A  C O R T E ,

HASTA HOY la  DB SEPTIEMBRE DE 1790.

....--------------------------------

Librería de Don Luis Mafeo, Carrera de San Gerónimo  ̂
enfrente á.el J)espacho principal del Diario.

E x c e le n tís im o  Senoi* D on Pablo de Sangro, Tenien* 
te General de los Reales E xército s, e Inspector 
General de la Caballería Española.

D r. D . Pasqual Jannito , Presbítero.
R . P . M tro .F r. A n selm oP elaez,M on geB en ed ictin o , 
D r. D . Manuel A bad,
Sr. D . Francisco Xavier Rodriguez y  Magadan- 

bítero. . ■ :
Sr. D . Gregorio Liborio B r a v o , Presbítero« *
Sr. D . Romualdo Ramirez.
Excm o. Sr. C on d e de Castillejo.
Sr. D . Francisco Góm ez de Quevedo«
Sr. D . Simeon Ramos.
Sr. D . A ntonio Ramos.
Sr. D . Lucas Sanchez B iezcas, Presbítero»
Sr. D . Josef Rodriguez Arguelles.
Licenciado. D . Alfonso Pastor M oren o, V icario  de 

Cura de'la Iglesia Parroquial de S. Josef.
Sr. D . Santiago de G u zm an , A gente de Negocios. 
Sr. D . Josef de Palacio , Aministrador de la R eal C a

sa de Santa M aría M agdalena de Recogidas de 
M adrid.

^ Sr.



Sr. D . Thomas G onzalo , Capellan de las M onjas de 
la Carbonera.

5ri D* Joaquin Sanchez Barrero y  M erano , Oficial 
de la Secretaria de la Cám ara, Estado de Castilla, 
de Gracia y  Justicia.

Sr. D . Juan Antonio Lázaro de C ó rd o b a , Presbítero»
Sr. Marques de la Ensenada.
Sr. D . Juan Francisco de M o lin a, Presbítero.
S r . D . Pedro Pablo E chaque, A bogado de! Colegio.
Sr. D . Juan Josef V e ’ard e , A bogado del C olegio.
Sr. i ) .  Juan Bertevin.
Sr. D . F eliz  M aría de Zurbano y  QuifiOnes.
Sr. D . Francisco de Castro y  L o in a z , Prei^bitero.
S r. D . Ramón A ntonio de Castro.
Sr. D . M iguel R uiz de O g a rrio , A bogado.
Sr. D . Raymundo G arcía Florez Ceballos el C aballe

ro , Presbítero.
*^Sr.iD, Blas Francisco de Eguren , O ficial de la Se

cretaría de Cámara del Consejo* de Ordenes.
-Licenciado D . M atías F ernandez, Presbítero , B e

neficiado en el lugar de Yillam bistia.
R . P . Fr. Pedro Sanabria , del Orden de M ínim os, 

Pasante de Teología.
R . P . Fr. Josef Elias G arcía Carrillo , del Orden de 

M ín im o s, Pasante de Teología.
R . P . Fr. Fernando García C a rr illo , del Orden de 

M ínim os, Pasante de Teología.
Sr. D . Joaquín Isla. Velasco.
Sr. D . Francisco Xavier del M azo,
;Sr. D . Pablo Alonso , Presbítero. í
R . P . M tro Fr. Josef R uiz H u id o b ro , de la Orden 

de Santo D om ingo.
R . P . Fr. M ariano B ilv a o , Capuchino.
Licenciado D . Am brosio G arcía Ogando de Sotoma- 

y o r . P resb ítero , A bogado de los Reales Consejos, 
"i ■ Sr.



( I l l )

Sr. D . Nicolas C asad o, Presbítero.
Sr. D . Santiago M artinez Rincon , Secretario de la 

Suprema Inquisición.
R . P . D . Blas de Linares y  Saavedra , Procurador 

General de la Orden Premostratense.
Sr. D . Cárlos L ópez de la Rúa.
Sr. D . Agustin Sinforiano.
Sr. D . Clemente Josef Fernandez de Munana.
Sr. D . Sandalio M exía , Presbítero.
D r. D . D ionisio Francisco de Urtaza , Cura y  B e

neficiado de la Iglesia Parroquial de la V illa  de 
Oñate.

Sr. Marques de las Hormazas.  ̂ ‘
Sr. D . M iguel de A lcazar y  M orítáya , Presbítero. •- 
R . P . M tro. Fr. Gabriel de Homar, A gustino Calzado* 
Sr. D . Gabriel Thomás de Alonso L ó p e z , Presbítero* 
Sr. D . Cesario M atías M erlo.
Sr. D . Thomás de In és, Presbítero,
M . R . P . M tro. RectorvFr. M iguel R odriguez Carre

te ro , Carm elita Calzado. f* 
R . P. Fr. Francisco M erino , Carm elita C alzado,
R . P . M tro. Fr. Rafael Perez , L ector de Teología, 

Carmelita Calzado.
Sr. D . Pedro López A d á n , Presbítero.
Sr. D . M anuel de Rivas A lbear.
Sr. D . Andres Benito Alm arza , dé la  Ciudad ’ de 

Ubeda. ■
Sr. D . Joaquin de la P e ñ a , Prior de la Parroquia dé 

Santo Thomás A p ó s to l, de la misrna Ciudad.
Sr. D . Juan de A b e n o ja r, Cura-Párroco^^ y  Beneé» 

ciado del lugar de Villa-Maleá.^' v 
Sr. p .  Ramón Guerrero y Brunet , Pres*bítero, y  M é

dico de la V illa  de San V icente de Alcántara,
Sr. D . R icardo Darrac , Capitan de Fragata d e-la  

R eal Arm ada, ► . .1



Sr. D . A ntonio P a la c io , Presbítero.
R . P . Fr. Lorenzo G a rcia , Religioso M ín im o , en el 

Convento de la V ic to r ia , en la V illa  de Villalori.
R . P . Fr. Francisco Sanchez Mansilla , M ínim o en el 

C onvento de la V ictoria , de la V illa  de V illalon.
Sr. D . V icente de Casi y  Santa C ru z.
Sr. D . Fermín de la G a la , Presbítero.
Sr. D , Santiago A ntonio  Rivero S an ch ez,Presbítero, 

vecino de la V illa  de Jum illa , Reyno de M urcia, 
Obispado de Cartagena.

Sr. p .  Juan A ntonio  Cortes y  M ora.
Sr. D . A lonso Barrios C avan illas, Presbítero.
S r. D . Blas de la O liva.
S r. D . Florencio*Carrion y  Orantes , Presbítero en 

Xa draques
S r . D . Bernardo ^Ximeno'Breton , Benefiado de la 

Iglesia de Orduña.
Sr. D . Simon de Sarachaga , Beneficiado de la misma

Sr. D . Josef Saenz de T e x a d a , Beneficiado de G a lli
nero de C am eros, Obispado de Calahorra.

Sr. D . M anuel Trabuco y  B ellu ga , Dean de la Santa 
Iglesia de Málaga.

S r. D . Francisco G regorio de G orosurreta, Cura Pár
roco de la V illa  de M a y a .;

S r. P .  A n to n io  pastor y  T irado, Gura de Santa C ruz 
de M údela. Por cinco exemplar es»

S r .;P .  D om ingo M artínez lilescas , Canónigo de la 
C olegial de Lorca.

E l  Mj:rq» p .  Luis de Zarza , Prior de la Parroquial 
de Santiago de A n d ujar, Calificador del Santo Ofi- 

■cío  , .y  Comisario Originario en ella , del Tribu
nal de la Inquisición de Córdoba.

Exgíno* Sr. Marques de M ortara.
S í,  D . Pedro Lombardo.

'í '■ R .



R . P . M tro . Fr. Gerónim o de M endoza, Lector jubila
do , Predicador G e n era l, y Prior del Convento de 
A lcaráz.

Sr» D . Ignacio R od rigu ez, Presbítero^
R . P . Procurador de la Cartuja del Paular.
Sr. D . Josef Cárlos de O lm ed o , Presbítero.
Sr. D . Luis de Parea y  Cam argo.
Sr. D . Juan M artin M oreno , A lcayd e  del Castillo 

de Guadalerza.
P . D . Gerónim o Pastor y  D uran , C lérigo Regular 

de S. Cayetano de Barcelona.
D r. D . M ariano de H uerta, Arcediano de Barcelona, 

y  Sudelegado Castrense en aquella Diócesis.
Sr. D . D iego S olan o, Cura de M inaya , Obispado de 

Cuenca,
Sr. D . A lonso M aría de la V era y  Pantoja*
Sr. D . Agustin D ía z , Presbítero.
Sr. D . Florencio de Pedro Estevan.
R . P . M tro. Fr. Joaquín de L lanos, de la Orden de 

S. Bernardo.
Sr. D . Juan A ntonio Cortes y Mora.
Sr. D . Bernardo G arcía y Aguilar*
Sr. D . Francisco A ntonio  Rincon Saínz , Presbítero,
Sr. D . Andres Ventura López Monasterio.
D r. D . Pedro Nolasco Baños y  Sesm a, Cura propio* 

del V iso del M arques, y Opositor á Curatos del 
Arzobispado de Toledo.

Sr. D . Pedro A ntonio D iaz Zamorano Presbítero.
Sr. D . Francisco Fernandez de la R ú a ,  Escribano 

Real.
Sr. p .  Andres G il de la Cuesta  ̂ Capellan del R egi

miento de Infantería de Sevilla.
Sr. D , M iguel Peñalba y  Olaso  ̂ Beneficiado de A u - 

tol en la Rioja.
Sr. D . Juan Estevan de Goyena^ vecino de Puerto-R eal.

Sr.



S f. D . Juan de Estevan de Esteno«.
R . P . M tro. F r. Josef de S , A n to n io , Carm elita Des* 

ca lz o . P rior en el Convento de Jaén.
R . P . F f . M anuel M aría del C arm en, Carm elita Des

calzo.
Sr. D . Sebastian de la V illa  L astra, Presbítero, Bene^ 

ficiado de la V illa  de Laredo.
Sr. D . Francisco Rodriguez C an seco , P resb ítero, T e

niente M ayor de la Parroquia de Santa C ru z de es
ta C orte,

R . P . M tro. F r. V icente de la E r a , A bad  de S. Pedro 
de Tenorio de Mongas Benitos.

Sr. D . Francisco de Paula Quadrado,
Sr. D . Josef A ntonio  de Olalde , vecino de Bilvao.
Sr. D . Ramón de Ugalde.
J l. P . M tro. Fr, Gregorio de S .V ic e n te , Comendador 

de Mercenarios Descalzos.
R . P . Fr, G regorio de S, M ig u e l, Procurador G ene

ral de Mercenarios Descalzos,
Sr. D . Francisco D iaz Orejón,
Licenciado D . Josef Ximenez F ern an d ez, Presbítero, 

A bogado de los Reales C on sejos, y  del C olegio de 
M álaga.

Sra. Doña M aría Atanasio Escudero y  Alm andoz.
R . P . Fr* Gerónim o B a y o n a , del Orden del Cister, 

del M onasterio de F itero,
D r. D , M anuel Buscastéíl y  Pasqual.
Sr. D . M anuel A ntonio de C astro , Presbítero, Cura 

Párroco de Villarrubia de los Ojos de Guadiana.
Sr. D . Bartolom é R u iz , Presbítero.
R . P . Fr. Pedro de Jesús y  M aría , de la Orden de 

S. Juan de Dios.
Licenciado D . Ramón Rafael Chazari y M u ñ o z , A b o 

gado de la Real Chancillería de Granada.
Sr, D . Bernardino L óp ez Guerrero.

Sr.



Sr. D . Casimiro Garcia , Com erciante.
Sr. D . M anuel M oreno , Tesorero de ía Santa Iglesia 

C o ’e g ia l, y  V icario  Eclesiástico de Ba'éza.
Sr. B .  V icente Pablo de O lid  , Catedrático, 

Prior y  Canónigo de la Santa Iglesia Colegial de 
Ba'éza.

Sr. D . Gerónim o R odríguez , Beneficiado propio y  
Capellan Penitenciario en el C onvento de R eligio-

- sas de D . Juan de Alarcon.
Sr. D . A lfonso Regalado Rodríguez , de la R eal A ca 

demia de S. Fernando.
Sr. D . M anuel M aría de A guirre , Prebendado de la 

Santa Iglesia de Osuna.
Sr. Marques de C ervera'e.
Sr. D . B ie g o  S u arez, Capellan mayor de las C ap u 

chinas de la V illa  de P in to ’
Sr. D . Francisco Castaño,
Sr. B .  B iego  Rey.
Sr. B ,  Juan V icente de Irivarren^ P resb ítero, A b ad  

de Lecum berri.
Sr. B .  M iguel del Coso y  Estrada,
Sr. Conde de Luque.
Sr. B .  Gines M anuel R uiz de Berenguel , Teniente 

de Cura de la V illa  de Ni jar.
Sr, B .  Pedro Luis Fernandez , Teniente Beneficiado 

de la V illa  de Nijar.
Sr. B . A ntonio  de Quintana ,  C ura P árroco de la 

V illa  Fuente de Santa C ru z.
B r .  B . Julian Fernandez de Navarrete.
Sr. B .  Francisco de ia Pedrosa O rtiz  , Presbítero.
Sr. B .  Juan Francisco A lv a r e z , A b ad  de S . Pedro 

de M azeda.
Sr. B ,  Juan G o n za le z , Presbítero de Santa M aría de 

A lm olte,
Sr. B .  Julian de Alarcon y  Rueda , Presbítero,

Sr,



t

S r. D . Cnsanto G arcia M aroto , Cura de la Parro
quial del Lugar V illarta de Escalona.

Sr. D . Juan de Silva y  Pantoja, Intendente de la P ro
vincia de Segovia,

Sr. D . Agustin D ia z , Cura Párroco en el Lugar de 
Fregenal.

Sr. D . M anuel de Asas V e n e ro , Cura Párroco de S . 
Julian de Toro.

R. P. Fr. Francisco de la Santísima Trinidad , C ar
melita D escalzo. Por dos exemplares.

Sr. D . Francisco G óm ez M o rz illo , Cura del Obispa
do de Badajoz.

Sr. D . Nicolas de Ibarra, Presbítero, Beneficiado de 
la V illa  de Elgoibar. Por dos exemplar es.

Sr, D . Pedro de Iturriza , V icario  del Convento de 
Agustinas del Valle M endaro.

Sr. D . Jacinto Góm ez de P u e rta , Presbítero. ^
S r. D . V icente R o y o , M ercader de Libros de M urcia.
S r. D . Pedro Joaquin , Escudero en Pamplona.
Sr. D . Gregorio Labiano.
Sr. D , Rafael de Landaburu, Presbítero.
Sr. D . M iguel M oreno.
S r. D . M anuel Josef Chacon M anrique de la Lara.
S r. D , M anuel M artinez de Yañez.
R . P . Fr. Thomas M onasterio , M onge Benedictino.
R . P . Fr. M iguel de P o rra s, del Orden de S. Fran

cisco.
R . P . Fr. Luis P e r e z , del Orden de S. Francisco.
R . P . Fr. Nicolas Rodriguez.
Licenciado D . Josef A ntonio de Barros Troncoso de 

Lira , A b a d , Cura Párroco de Füíé , de la Diócesis 
de Tuy.

Sr. D . Josef A lexos Medina , Presbítero.
Sr. D . Valentin Vicente Perez Góm ez , Presbítero.
Sr, D . A ntonio Enrique A lvarez Trabajo , Presbítero.

Sr.



Sr. D . Josef Julian G a rc ia , V icario  de la V icaría  de 
Yanguas.

Sr. D . Anselm o U lloa , Presbítero.
Sr. D . Josef Ruiz de Celada^ Relator del supremo 

Consejo.
Sr. D . M anuelVicente M urgutio,M aestrante de Ronda.
Sr. D . V icente D iez M oreno , Presbítero , Secreta

rio de la Inquisición de Navarra,
Sr. D . M anuel de Salazar y  Vallejo, >
Sr. D . Juan Antonio Tarragona, Capellán de Santa 

Isabel. Por dos exemplares.
Sr. D . D iego Josef W allop  , A bogado de los Beales 

Consejos en Cadiz.
Sr. D . Santos Bustam ante, del Com ercio de C ad iz.
Sr. D . Clemente de Cabía y  D iez , Secretario del Se

creto del Santo Oficio de la Inquisición de C orte .
Sr. D . Isidro B ustiilo , Cura de la Catedral de M urcia.
D r. D . Josef M aría de Hormacgui , natural del 

V alle  de S. Bartolomé en la Nueva España,
Sr. D . Gaspar Francisco Yuste , Presbitero en la Vi-, 

lia de S, Clemente.
R . P . Fr. Julian Q u iró s , Trinitario C alzado.
R . P . Fr. Bernardo D ia z , Trinitario Calzado.
R . P . Fr. Josef Carrion Sanchez Gijon , del Orden 

de San F ran cisco , Conventual en el de Ocaña.
D r. D . A ntonio Palao y  Espejo , Cura propio de 

la Real V illa  de Navalcarnero. Por dos exemplares.
Sr. D . Valeriano E scu d ero, V icario  perpetuo de la 

Real V illa  de Navalcarnero. Por dos exemplares.
Sr. D . Josef R e to rtillo , del Com ercio de C adiz. Por  

dos exemplares.
Sr. D . M iguel Cruzado T ram en , Presbítero.
Sr. D . M iguel Suarez R o s , Capellan del Regim ienta 

de la Corona.
Sr. D . Lucas Fernandez de Pinedo, Cura de la Parro

quial del lugar de Gruendes, Arzobispado de Burgos,
N Sr,



Sr. D . Francisco Valladares S o to m ayo r, Fiscal de la 
Audiencia de Valencia.

Sr. D . Josef A ntelo y  V illoría  , Presbítero de la C iu -  
dad de Cudñca. .

Licenciado D . Josef Rubio y  D uro , A bogado v Fis
cal de Rentas Reales y  Asesor del Regimiento P ro
vincial de A vila  de los Caballeros.

. Sr. D . Josef de Beas Benavente.
Sr. D . Francisco R uiz de A z u a , Oficial del A rch ivo
‘ de la Secretaria del Despacho de España. Por tres 

exemplar es.
Sr. D . Josef L ópez Marañon , Cura de la V illa  de 

C r ip a n , Provincia de Alaba.
»Sr. D . Juan López D om inguez , Capellan del R ey én 

la V illa  de A lcocer. 1
Sr. D . Bonifacio V iv a r , Capellan de la Sala de A l 

caldes de C orte  de S. M .
Sr. D . Josef Iñiguez de la Fuente , Beneficiado de la 

Parroquia de Tarancon.
R . P . F r. Pedro del Nombre de M aría , Carmelita 

D escalzo.
D r. D . Francisco de la A v e lla n a l, Cura Párroco de 

la V illa  de Fontanar.
R . P . M tro. Fr. Andres M artínez B la n c o , Trinitario 

Calzado.
R . P . Fr. Josef Conde , Trinitario Calzado.
Sr. D . Ramón G u ija rro , Capellan del Sr. Conde de 

Noblejas. Por tres exemplares.
Sr. D . Bernardo V elez de las C u e v a s , Cura Benefi

ciado de Cabanzon , Obispado de Santander. >
Sr. D . Pedro Dom inguez de Losada, Arcediano de Ri

vas del S i l , Dignidad de la Santa Iglesia de Astorgá.
Sr. D . Francisco Antonio Arbeteta , Cura Párroco 

de Villaverde de M adrid.
R . P . Fr. Pedro Ximenez , E x-P rior del Escorial.’^
Sr. D . Francisco Josef Quirós y  A r ia s , Presbítero.

Sr.



Sr, D . Francisco Xavier M onfcon, Cura Párroco de 
la V illa  de Sisante.

Sr» D . M arcelo Cañavate , Abogado de los Reales 
Consejos, Presbítero.

Sr. D . M anuel de M endivil , Cura Párroco de la 
Ciudad de Orduña.

D r. D . Felipe A ntonio Sainz , Colegial y  Rector deí 
de Santa Catalina M ártir de los Verdes de la Uni
versidad de A lcalá.

Sr. D . Juan Bernardo de Ipafraguirre , Beneficiado 
de Fuenterrabía.

R* P . M tro. Fr.  ̂Juan Francisco V illalba , Com enda
dor de la M erced de Cuenca.

Sr. D . A ntonio Trapero del Castillo.
Sr. D . Benito A ransay, Presbítero de Santo D om in

go de la Calzada.
Sr. p .  Manuel de Oquerrurri , Cura Párroco de la 

V illa  de Salvatierra.
Sr. p .  Ramón de Oquerrurri, A lcald e  Ordinario de la 

V illa  de Salvatierra.,
Sr. D . Eusebio A ntonio del Castillo , Cura Párropo 

de la V illa  de Zalduendo.
Sr. D . M anuel López de Bicuña , Cura Párroco del 

lugar de M exía. ^
Sr, D . Josef Benito Arias de Prada , A b ad  de Santa 

M aría de Laroco.
Sr. D . Bernardo d e  S . P e d ro , Capeílan en la Con^ 

cepcion Gerónima.
Sr. D . Lorenzo del C am p o, Pres.bítero. ¿
S^. M arques de Casa de* Estrada. ;
Licenciado D . Juan F aura, A bogado del Colegio/^

F» Fr. Romualdo U rtubia, Benedictino. ’
Sr. D . D om ingo G óm ez.
Sr. D . Josef Juan Blanco de Salinas, Cura Párroco 

, de la V illa  de Parla. i ¡
Sr. D . B enito Fernandez Saltaren. , í

^^2 Sr.



Sr. D . Andres Rodriguez R id o ces, C ura Pàrroco de
Proazas en Asturias.

R . P . Fr. Josef Montes , del Orden de Predicadores,
Licenciado D . D iego M iguel M o rillo , del Hábito de 

Santiago, y Cura Párroco de Rivera del Fresno.
Sr. D . M iguel Teodoro de M o lin a, Prior de la Igle

sia Parroquial de San Isidro de Ubeda , su V icario 
Ju ez Eclesiástico.

S r. D . Baltasar de C oca  y  Colom a , Presbítero, B e
neficiado de la Iglesia de Navarrete,

D r. D . V icente G arcía Galiano , Cura del lugar de 
V illam in aya, Arzobispado de Toledo.

Sr» D . Pedro Torrubia , Com isario de Cruzada de 
Villanueva del Arzobispo.

R . P . D . A lfonso H erreros, A bad del Monasterio de 
San B asilio , en Villanueva del A rzobispo.

S r. D . M anuel Rom o y la F u en te , Cura Párroco de 
la V illa  de lilana. Por dos exemplares»

Sr.  ̂ D . Pedro Biturro Perez.
S r. D . Felipe Canuto y  G ijon.

D . Dom ingo Josef M artinez , Cura de la Iglesia 
de la V illa  de B o rn o s , Arzobispado de Sevilla.

S r. D . Pedro Gorroíi Cisneros.
D t. D . Bernardo V icto r Perez y  Sanchez , Presbí

tero , Socio de Erudición de la Règia Sociedad 
Gaditana de S. R afael, y Colegial antiguo del Real 
Seminario de Teólogos de San Isidro de la Ciudad 
de M urcia.

Sr. D . Josef A lv a ra d o , Presbítero.
Sr, D . Joaquin M arquéz V illa lo b o s , Prebendado-de 

la Santa Iglesia de Paiencia. ^
Sr. D . Christobal Ramirezi * ^
Sr. D . Juan Josef de Z u b ia iirre , Presbítero.
Sr. D . Francisco Paulino M aroto , Capellan de las R e

ligiosas Agustinas Recoletas de Colm enar de Oreja.
Sr» D . Pedro de Sierra  ̂ Cura de Castro-Pol.

Sr.



Sr. D . Josef Fidalgo y  Saavedra , M edico de la Y illa  
de Arganda.

Sr. D . Thomas G onzalez M an riq ue, Librero de Sa
lamanca.

R . P. M tro. Fr. Francisco V id a l , Carmelita Calzado 
en su Convento de M urcia.

Lista de Señores Subscriptores de las Provincias,

V A L E N C I A
hasta el 24 de Agosto* Librería de Don Diego Mallín,

iSr. D . Ignacio Llorens.
Licenciado D . M anuel Pró , A bogado de los Reales 

Consejos. Adelantó voluntariamente el importe del tô  
mo I L  y I I L

Sr. B . Pedro M e rlo , Canónigo de la Santa Iglesia de 
Gandía.

Sr. D , Pedro Josef de Aranza , Secretario de la In
tendencia de Exército del Reyno de V alencia y  
M urcia. Adelantó también el importe del tomo IL  y I I L

R . P. Fr. Josef G a r c ía , del O rd ea  de Predicado
res , del Convento de Lom bay. Pagó también el to
mo el IL  y IIL

Sr. D . Felix  R ic o , Canónigo D octoral de la Santa 
Iglesia de Valencia.

Sr. D . Pedro Barragan.
D r. D . Jayme Catalá , C ura dé la Parroquial de la 

Ollería.
D r . D . Fernando Bella , Beneficiado de la Parroquial 

de la Ollería.
R . P . M tro. Fr. Josef Costa  ̂ Prior del Convento de 

la Ollería.
D r. D . Cárlos V a lle s , Cura en Denia»
D r. D . Leonardo A lb e ro la , de A licante. Pagó el to

mo I L  y I IL
/  E l



E l Convento Colegio de Santi-Spirítus de Valencia,
Sr. D . Francisco Luis Prieto , C ura de la V illa  de T i- 

jola , Obispado de Alm ería , R eyno de Granada.
D r. D . Juan V icente Canet.
D r. D . F eliz E sco rcia , Cura que fué de B enifayó.
Sr. D . Josef Carrion de Casa D on M anuel Escudero.
D r. D . Estevan M ariner, R ector de la Iglesia de U  

V illa  de M orella.
Sr. D . Joaquín Sim bor, Presbítero , Beneficiado de 

la V illa  de M orelía.
P r .  D . Francisco Xavier Bastida , Presbítero Bene

ficiado de la misma V illa .
Sr. D . M anuel R oyo y  P astor, Presbítero Beneficiado
r de la misma V illa .
R . P . M tro. Fr, Nicolás M elia , Prior del Convento 

de S. Agustín de M orella.
Sr. D . A n ton io  M arti, Beneficiado de la Iglesia P ar

roquial de la V illa  de Forcall.
Sr. D . D iego  M allén, Por veinte y cinco exemplares .̂

Z A R A G O Z A
hasta el 29 de Agosto* Librería de D , Fermín de Molina»

S r .  D . V icente A ybar , Beneficiado de Santiago de
Zaragoza.

R. R. M tro. Fr. Josef de M aya , Guardian del C o n 
vento grande de S. Francisco de Zaragoza.

D r. D . D iego Sinues y  G arcía , Racionero de la  Par
roquial de Santa M aría de la V illa  de Uncastillo.

R. P . M tro. Fr. Plácido S ietra , M onge del Real M o
nasterio de Rueda. x

Sr. D . Thomás P allas, Capitan retirado á la plaza de 
Zaragoza.

Sr. D . Josef Grasa, Presbítero.
Sr. D . Josef A ntonio Loyre.
Sr. D . Francisco la Justicia , Caballero Pensionado

de



de la distinguida Orden de Cárlos III. y  Regidor 
de la Ciudad de Borja.

D r. D . Juan Febrer , Beneficiado C a p itu lar, y  Vica^ 
rio perpetuo de la V illa  de Calaf.

D r. D . Fancisco Cuchara , Beneficiado de la Alm unia.
Licenciado D . Josef de la R iv a , Cura Pàrroco de 

Portalm uro , Obispado de Osma.
Sr. D . Francisco Manuel D e lg a d o , Presbítero.
Sr. D . Ciprian Esandi, A bad de la V illa  de Isaba. ,
Sr. D . Pedro A ntonio M a y o , Beneficiado de la V ilia  

de Ustarroz.
Sr. D . Lorenzo Lugéa , Beneficiado de la Catedral 

del A seo  de Zaragoza.
R . P . F r. Agustiii T r illa , de Monserrate.
D r. D . Josef Pons , de Monserrate.
Sr. D . JoaquinTadeo V ela, del Com ercio de Zaragoza*
Sr. D . Pablo Lapuente y  V id a l , Beneficiado de San

tiago de Zaragoza.
Licenciado D . M arco ^Antonio Laborda , A bogad o 

de los Reales Consejos.
Sr. D . Ramon Gabriel M oreno ,  A lcald e  M ayor de 

Zaragoza.
R . P . Fr. M iguel Cabanas, M onge Benedictino,
K . P . Fr. J o sef Rodriguez O cio  , Predicador en el 

Convento de S. Francisco de A lfaro .
Sr. D . Juan M anuel R u iz , Presbítero.
Sr. D . Ceiidonio G utierrez , Presbítero#

V A L L A D O L I D
hasta el 24 de Agosto. Librería de Ja Viuda l  hijos de.

Santander. ,

S r .  D.̂  Josef Quintano R uiz , Canónigo de la Santa 
Iglesia de Palencia.

Sr. D . M anuel Dom ínguez V a y o n , Presbítero de la 
V illa  de la Seca.

Sr.



Sr. B .  V icente O liv e ro s , Portero de la Real Chanci- 
lleria de V alladolid.

Sr. D . Estevan Zerezo.
Sr. D . A n ton io  D iez  , Canóm go de la Santa Iglesia 

de V alladolid.
Licenciado D . Casim iro H ipólito , A bogado de los 

Reales Consejos.
Sr. D . M anuel de Santidrian , C u ra  de V ilk s ilo s.
Sr. D . Ignacio Blanco , Canónigo de la Colegiata de 

V illa-Franca del B ierzo,
Sr. D . A lonso de A lonso , Beneficiado de S, Cebriati 

de M azóte.
Sr. D . V icente M aisalve, P resb ítero , Beneficiado da 

la V illa  de Rueda. Por dos exemplares,
Sr. D . Tiburcio L u n a , Presbítero.
S r, D . Frey Juan G onzález C o jo , P rior de Bamba.
Sr. D . M anuel Josef de V elasco , Beneficiado de 

Preste de la V illa  de M atapozuelos.
R . P . Fr. Benito A güero , M onge Benedictino en ú  

M onasterio de A rlanza.
Sr. D . M anuel F u en tes, C ura de la V illa  de P ozald ez,
Sr. D . Cbristobal Lprenzo, Beneficiado de laV illa  de 

Pozalvezr

S A L A M A N C A
hasta el 24 de Agosto. Librería de la y'iuda t  hijos

Alegría.

S r .  D . Bernardo Alonso Barriga.
Sr. D . Juan V alle  , D irector del Colegio de S. Cár^ 

los de Salamanca.
Sr. D . A lonso Cañedo y  V ig il , R ector del C olegio 

de los Verdes.
Sr. D . A ntonio V alle  ♦ Cu^a de S . Christobal de la 

Cuesta. ^

Sr#



( X Y I I )

Ç Î U B A B  ^ R O D R I G O  
hasta ü  29 de Agostó^ Casa Áe Comercia de J9. Manuei

López.

D r  . p .  G abriel Nbríega , Canónigo D octoral dela, 
Iglesia Catedral de Ciudad Rodrigov 

Si*.D. J o se fO liv e r,C u ra  de la Iglesia d e S to i Thome, 
y  Rector del Seminario C onciliar de S. Cayetano.

Sr. D . Francisco de Quirós,. Lectoral de la Sta. Iglesias. 
Sr. D . A ntonio  Mangas Berm ejo,M agistral deja misma. 
Sr. D . <Anseli?io del V alle  , C a n ó n igo ’de la mísmá..
Sr. D . Juan Pinto de Segovia, Gobernador d e k  Plaza. 
Sr. D . Juan V ic e n te , Beneftciado de la Alam eda.

D.-'Jose( R ecalde, Beneficiado de lá Alberguería.. 
Iv. P . Fr. Pedro G uelva , Religioso D escalzo del 

C onvento de Coria. .  ̂ . ' l  è ^
.0 O  R m  U S f B . .  T 

hastci el 2.8 dz Agosto» Oaia ds CoMcrcíá dt »Sos^ X
G ó m e z . oi-r,. '* j  ' <

S r .  D . Francisco A ntonio M éndez de la F uente,
Prebendado de esta Santa Iglesiai^ i h J\ i.)

Sr. D . Josef R o d rig u e z, Abadrde S ín ta  ÍÉufenua la
ReaJí' -.••-»vj'r, ^

S-t'D . M anuel Agustin Gifuentesí'Abad de Queiroanes» 
K . f .  F i .  Gerónim o Aldana M aldonado , C u ra  de 
, Santa Eulalia de Perera.

5r,-JX* M iguel Abances . A b ad  <Íe ¿  M isu el de 
Espmoso.  ̂ , ,.i , ,   ̂ °q

Sr. D . Fernando Josef G om ea A n d e a s ,  A b ad  de Pa«
rada de Oteii*o- ’ \

Sr. D . Franbisco V id a l , A b ad  de San'ta Eufem ia k  
Real.

D ’ 1 í i  V ictorero , M onge Benedictino del 
K eal M onasteno de Zclanov».

« A .



S A N T I A G O
fiasta el 28 de Agosto. Librería de D .  Francisco Varela

de la Vega,

S r .  D . Antonio Carlos A cero, Cura de Santa Ma
ría del Jobre. Por dos ejemplares.

Sr. D . Vicente Medina, Cura de S. Mamed de Sal- 
gueyros.

R. P. Mtro. Fr. Salvador Barros, del Orden de San 
-Bernardo.

Sr. D / RamoniVicente Moas Barreyros , Cura de S.
* Juan de Cerdedo.'

Sr. B . Josef de Cantea y Sotelino.
R. P. Mtro.‘ Fr. Bartolomé Fernahdez , Lector de 

^Teotogla. ^  ^
R. F. Fr. Vicente Prieto.
Licenciado D. Josef Alonso Caballero;

Félix Sánthome y Aguilar. . ^ ^  .
Sr. D . Eugenio Ribera. >
Sr. D. Pedro Pablo Vazquez Mosquera*
Sr. D. Josef Beríito del Valle.
Sr. D. Andres Patiiío.
Sr. Dé Manuel Porrua. A  ̂ u
Sr. D . Francisco Antonio Rodríguez de Lenza.
Sr. D. Miguel Fernandez de Olloniego , Secretario  ̂

de Cámara del Ilustrísimo Obispo de Lugo.
Sr. D. Manuel Nuñez Pardo, Familiar de dicho Illmo. 
S u  D . Jósef. Maria-Lobíano , -Canónigo de Padrón«
E . P. Fr. Juan Figueroa y Porrua. - i
i í  . P. Fi:. Domingo Badillo. i ' .
Licenciado D., Agustín Antonio Alvarez y CasaL í 
D r. D . Francisco Vazquez Aguiar. 
iSr. D. Domingo Suarez Iglesia.
Dr.*D. Juan Fernandez Sarela, Canónigo Magistral 

de Padrón. r
§1. D . Cárlos García Mosquera.

Sr,



(X IX )
Sr. D . Fernando Pivldal y Contreras.
Sr. D . Josef Aguayo y Nieves.
P r. D . Josef Martin Yermudez.
Sr. D . Francisco Xavier Pardo.5r. D.^ Miguel de Alba.
S r .D . Juan Francisco Xavier Somoza, Capitan del 

Regimiento Provmcial de Compostela.

5r. D . Josef Barros Neyra, Presbitero.

O V I E D O
hasta el 28  de Agosto. Librería de D .  Santos Acero.

| r .  D i Thomás Quirós, Cura de Villayana.

"Tri¿uÍTde 
Sr. D . Francisco M ata, Presbítero.
Sr n  1“?  ‘í® Cura de Andallon. , :
Sr' í^  w " Rubiezo, Cura de las Regueras. ^
§  ? •  Castañon, Presbítero. 31

JiJ^n Cabal, Presbítero. ^
Sala, Presbítero.

. »  Lopez , Presbítero.
K. P. Mtro. Fr. Josef Reconco , <del Orden de S.

: s!da"de“ó v ? e d o - T e o l o g í a  de la U ni^r- 
Br. D. Pedro la Puerta y Pedrazas.
Sr’ J °* f,® “bio Cantili, Cura de la Corrada.
I r  n '  > Cura de Limanes.

Íegi;te d t £ a  Canótiigo de ia C o.

Sr.

h

:  j



S r T). Ignacio Suare^ , Cura de Turiellos.
s í  D  Tosef García P elon tre, Cura de Ferreros. ^
D r  D . F élix  de Boves, Cura de S. T ullana deOviedo*
T)r* D  Alvaro M iranda C a ñ ed o ,  Presbifeero.
Sr * D.* Andrés R odríguez R id o ce s, Cura d ^ P r^ za *  
Sr D . Bernardo R odríguez ¿ id o ces, Cura de BerdiciO-
Licenciado D on Lopé R u v i^ a . .  , .
R . .p* Fr. B o n ifad o  M ont^lvo , del Orden de San

S r^ D . A lv a ro ‘Menende^ , C u ra de San Facundo. 
Sr! D . A lonso Josef Yicfeorero , Regidor perpetuo 

del puerto de Lastres, C on ce ’̂ o’ de Colunga.

S E G O V I A .  ^
LlhMda ie Don Pelipe GaFcía,

Eŝ ta lista no nos ba lle^^do aun<

H n  atención S que pata segurlSad y eomp a cen ca  deí
anticipamos cotisldeíablemeíiíGe ía earr^ga áü pMmM tomQ áe,̂ sr>
ta colL cion t y á qué el plazo ^ ñ a la io  en n ^ ?  ,  W-*
ra recibir subscrip^ioaes ,  no se cuqipie hasta ^  13 4$ ífovierabre, 
estará abierta la subscripción en las librerías 7  casas de com erc^  
precedentes hasta dicho d i a , por no faltar a- nuestra palabia. 
También determinamos , que pues en beneficio com ún,, se ar
regló el importe de cada tomo con la m^yor equidad 
rslnetob^rgo d? que ,Us inyjresiones en  dos columna^ de id io m ^  
^ r^ rvtes^ on ^ cos^ sas al U ob l^ s^  den en^|del#nte I p s ^  W  
quádernadós. en pergamino y pasta , por el puro costo ^  
quadernacion , estoes , dos re«les por el pergamino , y quatr^,, 
la pasta. En esta inteligencia , lo? Subscriptores que desde hoy 
v a y ^  e^trandp , pagarán en Ia Corte h  rcaks por 
p e í ^ m i n c y  17 por e U e  p a m  ^  los de las P « ^ o v i n c ^
recibirán ‘á 16 en pergami^no y 18 e n  p a s t a .  Les qne no subscubaf^ 
pagarán 17 reales á l i  ntsticá , 19 en pergamino , y a i  en pasja. 
La lista de ios nuevos Subscriptores se co»tiftuaráen e l tom© U -
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